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PREAMBUlO
I.
Componen esta cOillpilacj_�n los decretos de la Alcal
día y acuerdos de cartícter general adoptados por los Organos
corporativos del Ayun-t81lliento Que actualmente están vigentes
y que arrancan1 salvo contadas normativas7 de la aplicaci6n
del R�gimen especial creado por la Ley de dicha denominaci6n
el 23 de mayo de 1960.
Iniciada la recopilaci6n de decretos de la Alcaldia
y acuerdos del Ayurrtamf.orrto de modo sistemático con la publi
cao í.én del tomo I que comprende los dLcbado s y aprobados de.§.
de 1957 a 1960 y corrt Lnuada C02.'"l el tomo 11, donde se reúnen
los de los años 1961 y "i 962; el l)resente, que se designa
con el númer-o III, no s�lo abarca los que hacen referencia a
los años 1963 y 1964, co rr-eLa't lvan élr; los anteriores f sino
que en un intento de poner al día los decretos y acuerdos de
dicho carácter se a�Àpan todos los que? promulgados desde _
1957 se ha.lLan hoy día vigentes. Para Logr-ar-Lo ha sido veri
ficado un detenido análisis de cada uno de ellos a fin de
adaptarlos, cuando procedía1 a la legalidad vigente y a la
actual organización jurídico-ad.'TI.irüstrativa munf.c í.pa'l , pues?
durante este l)eríodo se han prom.ulgado 9 aparte de la Ley so
bre Eégiillen especial y el Reglam.ento de la Haoienda ill1..:t:'lÍcipal
de Bal"oeloj].a� de 9 de noviembre de 1961, disposiciones de ...
tanta relevancia y trascendencia oomo, para citar las más -
próximas el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 30 ae
Il.
noviembre de 1961, que aprobó el Heglali1ento de Actividades-
molestas, nocivas, insalubres y peligrosas, y la Ley de R.!:à
forma de las Haciendas municipales de 24 de diciembre de 1962
que por su contenido y alcance modifican algunos aspectos _
concretos de normaciones que en su mayor parte subsisten con
plens. vigencia.
La finalidad primordial de este Corpus es disponer
de un elemento útil de tl�b8jO y de fácil manejo? que permi
ta contemplar con facilidad y rapidez la regulación de cada
una de las variadas facetas de la actividad del Ayuntamiento
de Barcelona, por cuyo motivo se ha seguido una técnica de _
referencias y remisiones que, aun cuando pueda parecer dema
siado prolija, coadyuvará de modo eficaz a conseguir los fi
nes perseguidos.
La compilación se divide en cinco partes y un Ane
xo sobre competencias de las Autoridades y Organismos munici
pales. Dichas partes son: l. Organización municipal; Il.
Orgánicos; III, Personal; IV, Hacienda? y V. Urbanizaci6n
y Obras. El criterio que ha presidido tal ordenación no es
otro que el derivado de las cuatro grandes ramas en que se _
puede considerar fundamentada ·�oda la Administración munici
pal, con la inclusión de la I, relativa a la composición del
actual Consistorio y la atribución de representaciones y com
petencia de sus miembros y precisando que en la parte 11 se
agrupan los preceptos sobre materias cuya clasificación pue
da resultar de cierta dificultad al aplicar el criterio esta
blecido.
Se ha sustituído por una breve referencia la trans
cripción de decretos y acuerdos que aún cuando figuran en los
III.
tomos I y 11 han sido objeto de publicación separada, ya por
haberse editad09 como las Bases de ejecución de los Presupue�
tos9 Indice y Programa de la actuación municipal, Pliego tipo
de condiciones para obras y servicios, etc., ya por haber s�
do publicados de forma que hayan llegado a obtener general -
difusión, como ocurre con las Or-derianzaa municipales aproba
das a partir de 1960. En ID10 y otro caso, se conjugan con -
todo detalle las adecuadas citas para la rápida localización
de los textos.
Es obvio decir que no se incluye el texto de las -
nonnativas que han sido derogadas en su totalidad por dispo
siciones posteriores de igualo superior rango,
Completan la compilación CU8.tro índices para faci
litar el manejo de la obra.
El pr-Luar-o , de carácter Cro_J;:lOlógico 9 comprende por
este orden todos los decretos y acuerdon dictados o aprobados
desde 1957, con expresión del Libro en que figuran y si están
vigentes o derogados, y en este último caso, el precepto de
rogatorio y su referencia.
El segundo indice es el Anal{t� de materias que -
comprenden los textos, ordenadas alfabéticamente.
El tercero, incluye las referencias de preceptos
citados en los textos y agrupadas por Leyes y Reglamentos que
los contienen y, finalmente, el cuarto es el sistemátiQg de
toda la Compilación,
)
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CONSTITUCION DEL SEGU1lJJO AYUNTAMIENTO DE LA CARTA.
(Sesión fija de 30 de noviembre de 1963)
1.
DECRETOS DE LA ALCALDIA POR LOS QUE EE'ECTUA LAS SIGUIENTES
�--=... ",. � . .___.,_.._..., �- r.:U _..._..,..� .� ..... •
_,,_,_.,...... _,.,.
DESIGNACIONES
-----
TENIENTES DE ALCALDE
Primero: D. Miguel CABRE LLISTOSELLA
Segundo: D. Antonio JULIA DE CAPMANY
,
Tercero: D. Miguel CAPDEVILA ROBUSTE
_CO_l_W_E_;...J.;._A�LE_·S_..9Y_E HAN DE Fom,,1AR PARTE
_ D_E_LA_
cm/IISION MUNICIPAL EJl:;CUTIVA
D. Luis VILAR N\UGO
Dª Montserrat TEY PLANAS
D. Pedro BAW'A ESPINOS
D. Arturo �.'lART I COT
D. Juan BELTRA.N ]'LOP..EZ
D. Vicente VILLAR PALASI
CONCEJALELDE LAS JUlLTfo.S _qCIPALES DE
DISTRITO
�_ ..-
Distrito I
--._
Presidente: D. José JOVE VIVES
D. Luis VILAR AMIGO
D. Abelardo ALEi'lA.:NY SOLA
2.
Presidente: D. Ildefonso MIRO SEGPillT
D .. Pedro BALAÑA ESPINOS
D. Miguel CAPDEVILA ROBUSTE
Dj_strito III
--�""_'_-..... .-"'_'_""". --
Presiden te: D. Antonio CAfTELLAS SIDOS
D. Arturo ],([A.RT l COT
D. Luis ASMARATS RUIZ DE LA}1RAWillN1)I
Distrito IV
Presidente: D. Alejandro BETRIUS BOUFFARD
D. Juan BELTRAN PLOPJ!iZ
,
D.. Joaquín JBffiNEZ DE AlITA
Distrito V
Presidente: D. Juan ABELL.áN lIERNAITDEZ
D. José Mª VILAPLANA RIBAS
D .. Alberto ASSALIT CM!IPS
Presidente: D. José LArONT OLIVERAS
D. Antonio JULIA DE CAPMANY
D. Julio SAN I�HGUEL ARRIBAS
Distrito VII
�---�--
Presidente: D. Juan SOL..A.NAS AL..ilRALL
D. Miguel CABRE LLISTOSELLA.
D. Patricio PALOHAR COLLADO
Presidente: D. Alfonso BEPJ-TAD LOPEZ.
D. José Luis TORRES CACERES.
D. ROf!::1.do PICE SAI.Jl.RICH
Presidente: D� Ignacio RIERA BARTRA
D. Angel RIOS CALDERON
D. José Mª lIARTINEZ DE CARDEÑOSO
Presidente: D. Leoncio DOM.m·lbCR CLOSAS
D. Pedro I.IARTItlliZ TICO
Dª Montserrat TEY PIJ-LL"l'AS
Distrito XI
--=-- -.... .---- ....... -="'"""" ,.
Pr'e s í.derrte s D. I·:.7C"�.cisco JII!IEITEZ GIL
D. Alfonso LOPEZ RODO
D. José Mª ROSAL LABARRIERE
4.
Distrito XII
Presidente: D. Vicente COSTA UGEDA
D. Julio MUÑoz CAIVepOS
D. Vicente VILLAR PALASI
--------
CONCEJALES P01TENTES
=====================
Deportes
D. Alberto ASSALIT CM�S
Montaña de Mont�uich y Pueb12�êJLañol
D. Alfonso LOPEZ RODO
Pol:(tica s9cial d.§_".1§. Vivienda
D. Julio MUl�OZ CAl'irFOS
Festejos
D. Pedro lVIARTINEZ TICO.
Bomberos
D. José Lu í
s TORRES CACERES
5.
PONENCIAS
. ,
P rog:t:am.a.c*� on
Presidente: D. �;Hguel CABRE LIJISTOSELLA
Vice-Pte 1 Q : D. Alfonso LOPEZ RODO
Vice-Pte 2Q: D. Angel RIOS CALDERON
Vocales .
. D • José JOVE VIVES
D. Ildefonso MIRO SEGRET
D. Antonio CAÑELLAS SIDOS
D. Alejandro BETRIUS BOUFFARD
D. José Luis TORRES CACERES
D. Rosendo PICR SAIJ�RICH
D. Alfonso BERl'TAD LOPEZ
D. Ignacio RIEPJl. BARTRA
D. Pedro BALAÑA ESPTI'fOS
Económica
�._-��
Presidente: D. Antonio JL""LIA DE CAH1ANY
Vice-P-ce 1Q: D. Vicente COSTA UGEDA
Vice-Pte 22: D. Arturo MARTI COT
Vocales : D. Patricio PALOIYfAR COLLADO
D. J o sé l!1 ª RO SAL LABARRIERE
D. José l\'[ª VIL.APLANA RmAS
D. :'"J'l.i s VILAR i'JUGO
D. José Mª LIARTIlillZ DE CARDEÑOSO
D. Julio r.rL]f{OZ CALIFOS
D. Alberto ASSALIT CAIiPS
D. José L.IlFOl;fT OLIVERAS
D. Julio SAN bUGUEL ARRIB.{I_S
.6.
Ordenanzas
Presidente: D. Miguel CAPDEVILA R013USTE
Vice-Pte 1º: D. Juan BELTRAN FLOREZ
Vice-Pte 2º: D. Vicente VILLAR PALASI
Vocales : D. Abelardo ALEIvTA:0TY SOLA
D. J oaqu í,n JJJ.IENEZ DE ANTA
D. Pedro lVIA.RTINEZ TICO
Dª Montserrat TE'l PLArTAS
D. Leoncio DGr/IEl\TECH CLOSAS
D. Luis ASMAPtATS RUIZ DE LARRAMENDI
D .. Francisco Jll/IENEZ GIL
D. Juan SOLAITAS ALlURALL
D. Juan ABELLAN I-illRL'ifANDEZ
ORGAIlOS DE GESTION
Servicio municipJll del Jargue zoológico
Presidente: D. José r[ª ROSAL LABARRIERE
Vice-Pte: D. Vicente COSTA UGEDA
Consejeros: D. Antonio CAÑELLAS SIDOS
D. Luis ASl'ill\RATS RUIZ DE LARRAIv.lENDI
D. Ildefonso IvIIRO SEGRET
D. Delmiro de CAHALT PUIG
D. Federico GALLO FHANCO
D. Francisco VIL.ARDELL VIÑAS
D. Javier ANDREU BATLLO
7.
Pr-e s í.derrte s D. Luis AS1\IAPtATS RUIZ DE LARRAl!¡IENDI
Viee-Pte: D. José Mª ROSAL LABAR.'1.IERE
Consejeros: D. Alberto ASSALIT CAMPS
D. José Luis TORRES CACERES
D. Julio SAN lI:UGUEL ARRIBAS
..
D. Santiago GUELL CORTIlTA
D. Francisco COLm� ROIG
D. José CASASUS COLOM
D. Fernando RIVIERE DE CARALT
Presidente: D. Julio SAN TUGUEL ARRIBAS
Viee-Pte: D. Alfonso BERNAD LOPEZ.
Consejeros: D. Ignacio RIERA BARTRA
D. Alejandro BETRIUS BOUFFARD
D. José LAFONT OLIVERAS
Patro�ato muni9J�l de la yivienda
Presidente: D. José IvH! VILAPLANA RIBAS
Viee-Pte: D. Julio MUÑOZ CM,IFOS
Consejeros: D. Egnao í,o RillRA BARTRA
D. Juan SOLANAS ALWIIRALL.
D. José Luis TORRES CACERES
D. Vicente COSTA UGEDA
D. José Ml'! ROSAL LABARRIERE
D. Pedro CALPE ARC'USA
D. Carlos TRIAS BEmTRA}1
.8.
D. Ramon N. GARCIA NIETO
D. Enr í.que RJlJ\:IOS FERNAHDEZ
D. Guillermo BUEnO HENCKE
Presidente: D. Abelardo ALE1\1AJ:1Y SOLA..
Vice-Pte 1-0•. D. J oz� ]:13 VILAPLANA RIBAS
Vice-Pte 2º : D. Pe dro MARTINEZ TICO
Consejeros: D. Salvaò_or MONTAGUT CUADRAT
D. Ramón MAS-BAGA CROS
D. José Hª SAINZ DE VICUÑA Y GARCIA PRIETO
D. Salrèiago UDINA HARTORELL
D. José Mg PUJOL XICOY BADIA
D. JU211 Antonio PARPAL BRUNA
Presidente: D. José Mª I:lARTINEZ DE CARDEÑOSO
Consejeros: D. Julio Ivroftoz CAI/IPOS
D. Vicel1:ce COSTA UGEDA
D. José RIBAS SEVA
D. JosS Luis llTSAUSTI LASTEGARAY
D. Federico PJ/IAT APJifAU
D. José PUIG VERlTI
D. Eusebio COLL JDVE
D. Fernando CAROL CRUSELLAS
9.
Empresa municipal aseguradora de Servicios yJ?restaciones S.A.
(E .fil .A • S • Y • p • S • A • )
Presidente: D. Julio SAH MIGUEL ARRIBAS
Vice-Pte. : D. Ignacio RIERA BARTEA
D. Alejandro BETRIUS BOUFFARD
Transportes Públiços Munici.I@.lizados
D. l\tliguel CABRE LLISTOSELLA
D. Arrt on.í,o JULIA DE CAPMANY
D. Miguel CAPDEVILA ROBUSTE
D. José Mª MARTIHEZ DE CARDEÑOSO
D. Abelardo ALEIYf.A.NY SOLA
D. Leoncio DOI!ENECH CLOSAS
D. Angel RIOS CALDERON
D. tTosé LAFONT OLIvlERAS.
REPRESBN'JlAClmmS DEL AYUNTAWIIENTO EN
--,--_ .... ___.,.,-*-.....,....,.,."
---�- �'........
CORPORACIO:J:lTES Y ORGANISMOS.
--_..,........... --. _.,.-
Junta Acequ_;h§ Cond�
D. Ignacio RIERA BARTRA
D. Leoncio DOf.IENECH CLOSAS
D. Vicente COSTA UGEDA
Junta de Museos de B-ªd:2§]-�
D. Patricio PALm/TAR COLLADO
D. Vicente VILLAR PALASI
10.
Junta municipal de Enseñanza primaria
Dª Montserrat TEY PLA}TAS.
Junta del C�nservatorio del Lioeo
D. Antonio JULIA DE CAPMANY
Jlli'1ta administrativa del Hospital de la
.. San_ta Cruz y S .Pablo
D. Leoncio DOMENECH CLOSAS
D. Juan BELTRAN FLOREZ
�nta del Hospi tal_ del SUado �Coraz6n.
D. Joaquin JIME}illZ DE ANTA
Junta del Asilo de Niñas desamparadas.
D. José Mª VILAPLANA RIBAS.
Junta provinoi���SLe T�rismo
D. Pedro BALAÑA ESPINOS.
�un�a de obras de_�a Universidad de Barcelona.
D. Alberto ASSALIT CMlIPS.
Junta de Protecci6n civil.
DOI Miguel CABRE LLISTOSELLA
Junta provincial de _Protección de Menores
Dª Montserrat TEY PLANAS
Patronato del Museo d�=!rgueología
D. Vicente VILLAR PALASI
D. Julio SAN rUGUEL ARRIBAS
11 •
Patronato Mas�
D. Francisco JTIVIElTEZ GIL
D. Abelardo ALE[\[iI..NY SOLA
D. Leoncio DOlVillNECH CLOSAS.
Patronato Biblioteca pública Arús
D. Abelardo ALEI.VIA1IT SOLA.
D. Vicente COSTA UGEDA.
Patronato del Premio Durán y Bas
D. José Irlª MARTllfEZ DE CARDEÑOSO
D. Arturo I'iART I COT
Patronato de las Escuelas Doménech
�..... ---,,_- -...-
D. Patricio PALOI!LAR COLLADO
D. Julio SAN MIGUEL ARRIBAS
Pat�ato de San Cugat del Vallés.
D. Luis VILAR AMIGO
Patronato del Asilo Durán
-- �_ r.--_-�_
D. José 1H! ROSAL LABARRIERE
D. Julio mUÑoz CM:120S.
Patro�ato de I���Ge�_l!uérfanos
D. Pedro MARTllifEZ TICO
?atro�GJL_��_Axrepentidas
D. Ale jandro BETRIUS BOUFF:ARD
12.
Patronato � CasJillo de I!Ion-1]_ju,i_qh
D. Alfonso LOPEZ RODO
D. Pedro BALAÑA ESPD�OS
D. Luis Am1ARATS RUIZ DE LARR.AJ\illNDI
Comisi6n gestora de la f.18.Ilcomunidad de AyUntamientos de
�
BarceXqna, Bac"!..ê1.9_n� !ITOngat •
D. Vicente COSTA UGEDA.
D. Antonio JULIA DE CAPMANY
D. Juan BELTRAN FLOREZ
Cons..9L._ciQ._de la Zona Franca
D. Miguel CABPili, LLISTOSELLA
D. José r:Iª ROSAL LA13ARRIERE
D. Luis VILAR AMIGO
D. Alberto ASSALIT CAMPS
D. Angel RIOS CALDERON
D. Vicente VILLAR PALASI
D. José JOVE VIVES
Feria de Muestras
D. Antonio JULIA DE CAPI1ANY
D. Juan A13ELLAN HERlT.ANDEZ
Cátedra de Derechç_ Civil uDurán y Bas"
D. José l\1ª If.iARTINEZ DB CARDEÑOSO
D. Abelardo ALEf,IANY SOLA
13.
Ins1�tuy9 de �s�dios Hispánicos
D. Vicente VILLAR PALASI
AS2.9.tS'.9Jon de l-l.migo s -ª.0.&. ..9jiJ)_e Thlol"l;�cada4-
D. Antonio JULIA DE CAPMANY
Deleg�o;:; de�l Ayunta.:._rp.iento 'par..ê:."�' revisi6n de cuen-cas
del Hos.].,ital de 1?-� Cruz y an Pablo
D. Alberto ASSALIT G.MIPS
D. Angel RIOS CP�ERON
NOTA
Los precedentes nombramientos y designaciones derogan
los efectuados hasta la fecha de la constituci6n del
segundo Ayuntamiento de la Carta (30 de noviembre de
1963) que figuran en:
Tomo I, págs. 1 a 28
Tomo II, n 1 a 28; 53 a 55; y, 205 a 208.
14.
P o N E N e I A S E S P E e I A L E S
P O N E N C I A S E S PEC I A L E S
-_. ..
--�--=-�.. --� �.
-.----...---���- -,-�--
I)
DEC RET O:
Por decreto de esta Alcaldia de 11 de agosto de
1962 se designó una Ponencia especial de carácter transito
rio para estudiar9 de acuerdo con el Comit� diiectivo de la
"Feria Oficial e Internacional de Muestras de Barcelona" las
cuestiones relacionadas con la construcción de edificios e
instalaciones en el recinto forial� reforma de los existen
tes y cuantas otras S8 deriven del contrato vigente entre el
Ayun+amf.errto -y- la }!'eria.
Con motivo de la nueva conet í.uuc í.ón del Ayunta-
miento efectuada el JO de novie�bre de 196J y �n el ejerci
cio de las atribuciones Que nie confiere el art. 7º de la Ley
de Régim.en especial, en relación con el art. 92 del Regla _
mento de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de
las Corporaciones locales, dispongo que la Comisión a que se
refiere el apartado 2º del indicado decreto quede integrada
en la siguiente forma: Presidente: D9 Ramón PAR TUSQUETS;
Vicepresidente 1º9 D. Antonio JULIA DE CAP]MNY9 Vicepresi
dente 2º, D. Juan ABELLAJ1 H:CP'_:;:'!LiTDEZ; Vocales1 Do Esteban
BASSOLS MONTSERP�T
9 Do Guiller(Q.o BUENO HENCKE, D .. Alfonso
LOPEZ ROD09 D .. Antonio PALOUZm CORO!iIIl'TAS9 D. Norberto BARDI
NA LATRE J!.IA.RFULL
9 D. Francisco SA.Lll/lliRRI � el Delegado regio
nal de Comercio; el Director general y el Secretario de la
Feria.
Será Secretario de la Comisión el Secretario gene-
16.
ral de la Corporación, conforme dispone el párr. 2 del art.
93 del Reglamento de Orgrulización, funcionamiento y régimen
jurídico de las Corporaciones locales.
Asistirá a �as reuniones de la Ponencia el Sr. In
terventor de fondos para ejercer las funciones que como ase
sor de la Corporación en materia económica financiera le en.
comienda el art. 1599 6ª del TIeglanlento de Funcionarios de
Administración local.
De este decreto se dará cuenta al Consejo pleno ..
Barcelona, 21 de enero de 1964
EL ALCALDE1
- José Mª de Porcioles -
N O T A
Este decreto deroga el de 11 de agosto de 1962, que
figura en el Tomo lI, págs 214 a 216.
17.
11) Abas-tecilJ.iellto de A.c;uas
TI E e RET O:
En el ejercicio de las facultades que confieren
al Alcalde los arts. 5º y 7º de la Ley de 23 de mayo de 1960
sobre régimen especial de este 1\Iunicipio�l en relación con
el 92 y concordantes del Reglainento de Organización, funcio
namiento y Régimen jurídico de 189 Co�)oraciones locales,
TI I S P O N G O�
Pri�_��o. - Se crea una Ponencia especial de carác
ter transitorio q_ue, en relación con el abastecimiento de
aguas a esta Ciudad9 tendrá los siguientes cometidos:
a) Informar el estudio que deban formular los técni
cos municipales sobre la red de distribución y
depósitos;
b) estudio de posible� fórmulas, para la distribuci6n
en la Ciudad9 del agria del nuevo abastecimiento;
c) estudio de las medidas a'adoptar hasta q_ue sea
efectivo el abastecimiento de agua procedente del
Ter; y
d) cuantas otras cuestiones relacionadas con las an
teriores o en conexión con las m'í smae , le encar
gue la Alcaldía.
�Ils1o.- L::. ::?onol1cia especial estará integrada
por los Tlmo s , Sres. Concejales D. Patricio PALOI:1AR COLI:ATIO,
TI. Juan B. BELTRAN FLOREZ, D. Vicente VILLAR PALASI, TI.
J osé Mg VILAPLANA RIBAS �T D. Julio SAN r,UGUEL ARRIBAS y los
Tl.mo s , Sres. TI. Nicolás VISIERS BRATES 9 Dele�"8.do de Servi
cios de Abastos, Transpor-tes �T Servicios municipales y TI.
18.
Guillermo BUENO fffiNCKE, Delegado de Servicios dé Urbanismo
y Obras públicas.
Terq_�_r..9..!.- Designu Presidente efectivo de la Po-
nencia al Ilm.o. Sr. D. Patricio PALm/lliR COLLADO.
Cuarto.- La Ponencia ,
cesara, una vez haya tenni-
nado su cometido.
�in��.- Se dará cuenta de este decreto al Cons�
jo pleno, a los efectos de lo Que dispone el párr. 4 del
art. 127 de la Ley de Régim.en 100a1.
Barcelona, 9 de marzo de 1964
EL ALCALDE ACCIDENTAL
- Miguel Cabré -
19.
C O M PET E N C I A Y A TRI B U C ION E S
DE L4S AUTORIDAj¿_ES y ORGANOS DE IJ\. ADMINISTnACION -
![NICIPAL
Ver Anexo I 9 páginas 438
Este Anexo reproduce con ligeras
variantes el que figura en el
Tomo lI, págs. 229 a 261.
TI E L E G A e ION E S D E S E R V I e ION
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DELEGA C IOlillS DE SERVICIOS
ALCALDIA PRESI�IA
DECRETO:
Para dar cumplimiento a lo que dispone el art. 92 de
la Ley de 23 de mayo de 1960 que establece un régimen especial
para el Municipio de Barcelona� y en el ejercicio de las facul
tades que atribuyen al Alcalde el indicado precepto y los arts.
5º y 7º de la misma Ley, dispongo:
PRIlViliRO! La Administración municipal se dividirá en
seis Servicios Que se denominarán
Hacienda Y' Patrimonio
Régimen interior y Relaciones públicas
Cultura
Sanidad y Asistencia 'social
Transportes9 Abastos y Servicios municipales
Urbanismo y Obras públicas
SEGUNDO. Corresptnderán, respectivamentel a cada
Servicio9 las ramas o actividades de la Administración munici
pal que para cada uno a continuación se indican:
HACIENDA Y PATRlll.lONIO
Presupuestos
Exacciones mUl1icipales� incluso las
Ley de Régimen reguladas la
del suelo y Ordenación por
urbana
Participaciones y recargos en impuestos
y Arbitrios del Estado
provinciales
Inspección de Rentas y Exacciones
Recaudación de recursos municipales
Empréstitos y otras operaciones de crédito
22.
Contratos de tesorería y cuerrt as de crédito
Depósito de fondos y valores
Prescripcion �T caducidad de créditos
Tutela de los bienes del Municipio
Inventario y registro de los mismos
Adq.uisición, adm.í.nf.o t.r'ao í.ón , u'l;ilización y enajena
cion de bienes municipales
�ITvIEN IN1'ERIOR y ��2IONES PUBLICAS
Régimen general de funcionarios y demás personal
Previsión
Escuela de Policía municipal
Deillarcación territorial
Población y censo
Instituto MUilicipal de Estadística
Elecciones
Policía urbana9 rural y de costumbres
Ad.rIlÍnistración del Cuerpo de la Policía municipal
Atenciones y reemplazos militares
Pr'o't e ccd ón oivil y demás ser'vicios delegados del
Estado
Encuestas e iniciativas públicas
Turismo
Ferias9 fiestas, festejos, festivales y cabalgatas
Congresos, Asambleas y otras reuniones
Gaceta munioipal, publicaciones9 �rensa, radio, te
levisión y demás medios de difusion
Educación físicas deportes y campamentos
e eremonial y 11ayordomía
Régimen jurídico
Organización, métodos y racionalización
Oficinas de información y de iniciativas y reclamacio
nes ínterin -
no se constituya el Gabinete técnico de
. ,
programac�on ..
23.
CULTURA
Enseñanzas y Escuelas.
Investigación científica
Instituto municipal de Educación
Instituto municipal de Historia
Instituto municipal de Ciencias naturales
Museo munici)al de Historia
Bellas Artes y Museos
Conservatorio superior municipal de Música
Bibliotecas y Archivo histórico
Orquesta municip5.l y Banda de :Música
Subvenciones a Instituciones culturales
Becas y auxilios para estudios
Premios (excepto los de Educación física)
Relaciones con el Patronato escolar
nato municipal, Patro
escolar de -
suburbios y organismos similares.
Teatros municipales. '
SANIDAD Y ASISTEl'TCIA SOCIAL
Relaciones con la Jefatura provincial de Sanidad y
organismos relacionados con Sanidad1 Higiene o Bene
ficencia.
Instituto municipal de Higiene
Prevención y pOlicía sanitaria
Laboratorio municipal de sueros, vacunas análisis
bromatológicos y
Laboratorio de A.nálisis clínicos
Asistencia médica municipal: Dispensarios
quirúrgicos Parque médicos,
y de Farmacia
Instituciones nosocomiales
Veterinaria municipal
Beneficencia
Hogares
24.
Represión de la mendicidad
Asilos 9 Albergues JT T[üler9s de Pre_aprendizaje
CeIilenterios
Relaciones con el servicio municipal de Pompas
fúnebres
TRAI'rSPOHTE3 .L-\Bt_STOS y SERVICIOS InD1'\fICIPALES
____ ...� __ ,___."""..�_ . ....,...,..,.,..., �� ...... """_.�.�- 0"'00,_- .......... ,,,_ ........ -,._ "" __ � ... � _ ....._ ...... ....... __ ,__
Servicios colectivos de -c�C'ansportos y coorêlinaci6n
con or-garrí smo s referente s a los nrí smo s
Sociedades privadas mun.l c í.pa.Le s de transportes
Tr8nspor-ces ur-banos C.O superficie y' subterráneos
Servicio de 8.uto-ta::;�is 9 de coches de luj o y sin
conductor
1\T .., • - , ,
n o rmas gens:r:''lJ.o s Le e J_l'CU..L[, Clon
Mercados ren���� y al d3t8J�
Mercac10s y coc.erc::i.os r:J.r�-:�CU}.8.X'es
Polítics mu:;_ücd)o�. Ce suDf.:;ic:tencias
I.. _., . �.
,..... � ,-. _. _I_ C"
.üSp,�e CClO.,. .!. ce h.k" oC�,_
Servicio de limpieza viR.:;_�if1,9 c1omicj_liaria y de la
red ae alcqntnriJ.l�do
Sel�icio de Ag�ns
Par-que móvil y S�;:úls:�8:J murrí c.i.pa.l.e a
Labora-cario del Servicio ·G8cnico
Sel�icio da }jX-;_·"LC¿_Ó�'l vo Inc811dios y Salvamentos
25.
URBANISMO y OBRAS PUBLICAS
Plano de la Ciudad.
Ordenanzas de Edificación.
Planeamien-'co ur'banf í
st co en -Codos sus aepe cbos (pla
nes y proyectos de reforma :L."lterior y extensión?
p�rque�5 jardines y zonas
publicas) verdes? denominación de
v�8.s
Monumentos
R�9imen urbanístico del suelo y sistemas de actua
c�on
FomentD .e intervención en la edificación y uso del
suelo
Obras particulares
Instalaciones industriales
pOlítica industrial e inspección de industrias
ticulares. par
Accesos y enlaces ferroviarios
Relación con otros organismos de fines urbanísticos
Relación con el Patronato municipal de la
Instituto Vivienda,
nacional de la vivienda, Obra Sindical del
Hogar, Cámara de la Propiedad y organismos similares
Habilitación de la edificación particular
Contratación y ejecución de todas las obras e insta
laciones municipales
A1)ertura? reforma, pavimentación y ornato de las
v�as públicas
Galerías de servicios
Construcción y conservación de alcantarillado
Iluminación de la vía pública
Inspección de obras
pOlítica social de intervención de barracas
TERCERO. Los Delegados de Servicio, formarán parte,
como representantes natos del Alcalde, de las Ponencias crea
das o de las que puedan designarse, así como de los Consejos
de organos especiales y Sociedades privadas municipales, que
26,
tengan relación cpn las ramas de la Administración encomenda
das respectivaillente a cada Delegado de Servicio.
CUARTO� El Cuerpo de la Policía municipal, en to
das sus secciones 9 así CO;110 los elementos aux.í.Lí ar-e s de los
servicios de Vigilancia y Seguridad del Estado integrados en
la órbita illUllÍcipal? estarán bajo la Jefatura y mando directo
del Alcalde.
QUINTO" Designo Delegados de Servicio, a los seño
res que a continuación se expresan, con indicación del Servi-
cio que les encomiendo:
(Vacante por renuncia del
Sr. Mas-Bagá y Cro s) Hacienda
(CQ y Patrimonio
Pleno, 21-11-63)
D. Esteban Bassols Montse
rrat. Régimen interior y Rela
ciones püb.Lf.ca.s ,
D. Juan J.llÏarino García
Mar-qu tna y Roc1.. ;::,igo Cultura
D. Enr-Lq ue IvIir8.lbell'
.. Andreu. Sanidad y Asistencia so
cial.
D. Nicolás Visiers Br8:�cs. Transportes 9 Abastos y
Servicios municipales
D. GuillerillO Bueno Hencke. Ur'banf emo y Obras públi
cas
§_ªTO � D. Enrique r.Iiralbell Andreu, designado Dele
gado de Servici09 pasa a la situaci6n de excedente activo de
su cargo de Médico de Institución nosocmilial de esta Corpora_
ción, y con sujeción a las condiciones que para dicha situa-
o í.ón deterJ.J.ina el al..... ::;. 6v Ct.cl neglaill.ento de Funcionarios de
Administración local.
1. Los De�_egac1cs de Servicio
9 antes de to
-
mar posesión de su cargo 9 prestar8.J.l juramento ante el Alcalde,
con arreglo a la fórmula í
estable c da en el pár-r , 2 del art. 10
27.
del Reglamento c1e Organización, funcionamiento y régimen ju
rídico de las Corpor2ciones locales, adicionada con el de la
observal1.cia de los principios fundamentales del Movimiento
Nacional, que determina el art. 2º de la Ley de 17 de mayo de
1958.
2. La toma de juramento se celebrará en el acto de
la sesión del Consejo pleno convocada para el día 28 del co
rriente mes.
OCTAVO. Del presente Decreto se dará cuenta al COQ
sejo pleno.
Barcelona, 24 de junio de 1.961
EL ALCALDE PReSIDENTE
9
- José Mg de Porcioles-
28.
ATRIBUCIONES DE LOS DELEGADOS DE SERVICIO
-
29.
ATRIJ3UCIONES DE LOS
-�...�_"....... DEL:E;GADOS
��--��.�""---- DE
..�---��---=-S.-ERVICIO
- l -
ALCA�DIA-PRES���CIA
DEC RET O:
El Régimen especial para el Hun.í cdp í,o de Bar'ce Lona ,
ante la magnitud de los problemas municipales que plantean la.s
grandes ciudades, crea los Delegados de Servici09 directamente
designados por el AlcaldG� a fin de que asuman la dirección de
las grandes ramas el'). que se diviéta la actividad municipal.
La eficacia y rapidez que en lo orgánico reclama la
gestión administrativa� aconseja que los Delegados de Servicio
puedan ejercer todas las facultades inheren-Ges a su f'uncd ón , por
cuyo motivo y en uso de la atribución que me confiere el párr.
,
4 del art. 9º de la Ley de 23 de mayo de 1960,
D I S P O N G ° :
PRnHER�. Las facultades atribuidas a los Delegados
de Servicio, por el párr. 3 del art. 9º de la Ley de 23 de mayo
de 1960, sobre Régimen especial del Municipio de Barcelona, q�
dan fijadas, con las delegaciones que sea
, menester, en las si-
guientes:
1ª. Formular a la Comisión municipal ejecutiva pro
puesta de resolución de los asuntos y expedientes de su compe
tencia.
2ª. Elevar a la Comisión municipal ejecutiva� para. la.
emisión del informe que establece la letra a) del párrafo 1 del
art. 24 de la Ley de Régimen espe cda'L, los asuntos y expedien"Gea
que deban Someterse al Consejo pleno.
30.
3ª. Elaborar proyectos de planes y actuación y pro
grama de necesidades del servicio Que tengan encomendado; adop
tar las medidas oportunas y dictar las debidas disposiciones
para el normal desarrollo del mismo y proponer las reformas
q_ue se encaminen a mejorar y perfeccionar los Servicios.
4ª. Ejercer todas las atribuciones que las Ordenan
zas mill�icipales o acuerdos consistoriales q_ue se hallen vigen
tes señalan como específicas de deteTIainadas Tenencias de Al
caldia existentes antes de la entrada en vigencia de la Ley de
Régimen especial.
5ª. Imponer multas y sancionü" dentro de los limites
y condiciones reglamentarias para reprimir y corregir las in
fracciones a las Ordenanzas municipales9 fiscales, de edifica
ción, Código de Circulación9 bru�dos de buen gobierno y Regla
mentos municipales, así como sancionar las infracciones en ma
teria de urbanismo con imposición de multas en la cuantía auto
rizada por la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana.
6ª. Conceder licencia de apertura de establecimien
tos fabriles9 industriales o comerciales.
7ª. Otorgar licencia de obras e instalaciones indus
triales, de construcción o reforma de edificios o industria9
siempre q_ue no se trate de un edificio singular y cuya cons
trucción deba separarse de las normas y reglas establecidas
con carácter general� suspender las construcciones y obras que
no se ajusten a las condiciones legales y acordar la demolición
de las verificadas sin licencia o sin sujetarse a las Ordenan
zas de edificación.
8ª. Autorizar? de conformidad con los preceptos vi
gentes, los traspasos de los puestos de m.ercados; licencias de
taxis y automóviles de lujo; permisos teillporales de ocupación
de la vía pública; traspasos y bajas de lecherías con establo
y establos en general y conceder perJ.llisos temporales de ocu
pación de la vía pública.
9ª. Reconocer derechos funerarios; autorizar el c�
bio de titularidad de los mismos; expedir permisos de inhuma
ción, exhumación y traslado de restos; acordar la variación o
anulación de las cláusulas limitativas del uso de la sepultg
ra y disponer las retrocesiones <iue procedan.
10. Ordenar ingresos en Centros docentes? Hospita
les y estaplecimientos benéficos; conceder aparatos ortopédi
cos para pObres? enfermos y funcionarios accidentados en ac-
to de servicio? y otorg8,�' socorros de toda clase a pobres y
transeuntes.
11. rallar los expedien'ces de defraudación en mate
ria de exacciones municj,pales e Lmponsr la correspondiente
penalidad.
12. Formar parte y? en su caso, presidir la mesa en
los actos de apertura de plicas de las ,licitaciones.
13. Conceder premios de natalidad y nupcialidad por
cuenta de la Mutualidad Nacional de Pre'visión de la Adminis-
trae ión local.
14. O'(;orgar a los funcionarios jubilados y a los
familiares con aptitud legal de los fallecidos, y con sujeción
a las normas aprobadas por el Ayuntamiento pleno en 22 de fe-
brero de 19619 anticipos a cuenta de los derechos pasivos que
puedan corresponderles') illientras no soa fijada la cuantía de
las respectivas pensic.1.c.s pez- la nutualidad Facional de Pre
visión de la Admi:nistración local.
15. Conceder a 108 funcionarios de la Corporación
licencias para asu:L1"'COS propios? estudios '�l cumplim.iento de
deberes militares, con arreglo a las normas de los arts. 48,
49 y 50, respectivamente, del l1eglamento de Funcionarios de
32.
Administración local.
16. Aut or-Laar- las prórrogas reglamentarias en la
instrucción de expedientes disciplinarios.
17. Realizar las adquisiciones relacionadas en el
grupo c) del art. 1º del Reglamento municipal de Suministros
y Adquisiciones� aprobado por el Ayuntamiento pleno en 30 de
marzo de 1960.
18. Requerir al Secretario general de la Corporación
para que emita dictamen en la fo��a que señala el párr. 1 del
art. 286 del RegLamerrt o c1e Organización, funcionamiento y
Régimen jurídico de las Corporaciones locales en los asuntos
de calificado interés o que por su índole lo precisen.
SEGUNDO. De este decreto se dará cuenta al Conse
jo pleno y será publicado en la Gaceta municipal a los efec
tos del párr. 1 del art. 242 del Reglamento de Organización9
funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones loca
les.
Barcelona9 1º de julio de 1961
EL ALCALDE PRESIDENTE
- José MI de Porcioles-
3.3.
ATRIBUCIONES DE LOS DELEGADOS DE SERVICIOS
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ALCALDLA-PP�SIDENCIA
DECRETO,
Por decreto de la Alcaldía de 1º de julio de 1961,
se fijaron las facultades atribuídas a los Delegados de Ser-
vicios. La experiencia de casi un año aconseja que para que
la rapidez y celeridad que exige la actividad administrativa
alcance toda la posible eficacia5 se encargue a dichos Dele
gados la resolución de otros asuntos que de modo reiterado se
tramitan en las distintas ramas de la Administración munici-
pal, otorgándoseles para ello delegación expresa del Alcalde.
Por ello \T
v en uso de las facultades que �::'3 confie-
ren los arts. 5º y párrf. 4 del art. 9º de la Ley de 23 de
mayo de 1960, sobre R' .
egJ.illen especial de este Municipi09
D I S P O N G O:
PRll�mli9� Corresponderá a los Delegados de Servicio,
además del ejercicio de las facultades fijadas por decreto de
la Alcaldía de 1º de julio 1961, la resolución por delegación
expresa del Alcalde, que por el presente decreto les confie
ro, y dentro del ámbito de la respectiva
I competencia, de los
siguientes asuntos:
1º. Devolución de ingresos indebidos por exaccio-
nes mQnicipales o por multas condonadas, Que se deriven:
a) de resolución de reclamaciones; b) ordenes de la Autori
dad o Sentencias de los Tribunales; e) por duplicidad de
pago y, d) notorio error de hecho de la Administración o del
contribuyente.
34.
Las devoluciones derivadas de otros motivos, conti
nuarán reservadas al Alcalde.
2º. Crulcelación y devolución de depósitos consti
tuídos en la Depositaría de Fondos municipales para garantizar
el cumplimiento de toda clase de obligaciones tributarias, y
aplioación de los mismos para la efectividad de la recaudaci6n
en el momento en que dichas obligaciones sean firmes.
3º. Fijación del importe de los alquileres a satis
facer por los inmuebles que la Corporación tenga en arrenda
m.iento, y en aplicación de los incrementos legales que se es
tablezcan o de las repercuciones reglamentarias que correspon
dan.
4º. Declaración de la situación de excedencia vo
luntaria de los funcionarios; concesión de licencias para
las atenciones derivadas de la maternidad, y transferencia a
quienes corresponda en virtud de aptitud legal, de la penaf.ón
conferida a :[:'2,·""·02.' d9 �8,miliares de funcionarios fallecidos.
5º. Desib�ación y cese de alumnos aspirantes de la
Escuela de la Policía municipal.
6º. Autorización para actuaciones en actos que no
sean del Ayuntaruiento 1 de la Banda de tambores y trompetas de
la Policía municipal�
7º. Autorización para la utilización temporal de lo
cales o edificios propiedad mW1.icipal, Palacio de Deportes,
etc., siempre .que tal autorización se verifique con estricta
sujeción al cánon y demás condiciones señaladas tan-lío en las
Ordenanzas fiscales COllO en los acuerdos o disposiciones esta
blecidos por la Corporación.
8Q" Inclusiones, exclusiones y rectificaciones en
el Padrón de Habitantes y Censo de Cabezas de Familia.
35.
9ª. Con.firmación, modificación o condenación de
multas impuestas.
10. Cierre de establecimientos o puestos de venta
de artículos alimenticios por infracción de las Ordenanzas
municipales.
11. Denegación de licencia de obras e instalaciones
industriales o de construcción o reforma de edificios o indus-
trias.
12. Adopción de medidas para evitar infracciones en
materia de construcción o desenvolvimiento de industrias par
ticulares; imposición del cese de determinadas actividades
en industrias o establecimientos que puedan ser molestos, in
salubres9 nocivos y peligrosos; y determinación de las refo�
mas o medidas que deben adoptar los establecimientos indus _
triales a los fines de lo establecido en la legislación vigeE
te y en las Ordenanzas municipales.
13. Concierto directo en la contratación de obras
o servicios cuyo iillporte total no exceda de 150.000 ptas¡
siempre que previ8.8.ente se haya ordenado por la Alcaldía au
torización del gasto y se haya solicitado la pública concu
rrencia, conforme a las normas consignadas en el decreto de
la Alcaldía de 29 de julio de 1957.
14. Adjudicación definitiva del remate en las obras
y servicios o contratos municipales en que la licitación se
haya verificado por subasta y no se hayan producido contra la
adjudicación provisional, las reclamaoiones a que se refiere
el art. 36 del Reglamento de Contratación de las Corporacio-
nes locales.
15. Cancelación y devolución de las garantías cons
tituidas para la contratación, y declaración de la pérdida de
la garantía provisional e Lncaut ac í.ón de la misma en el caso
previsto en el art. 46 del �eglamento de Contratación de las
Corporaciones locales.
SEGUNDO. En las resoluciones de los asuntos a que
se refiere el extremo primero de este decreto, los Delegados
de Servicio harán constar necesariamente que actúan por dele
gación expresa del Alcalde y remitirán al lllismo una copia sim
ple de cada una de las resoluciones dictadas.
TERCERO. El Alcalde podrá en todo momento avocar
total o parcialmente o para determinado asunt09 la delegación
verificada y reasumir su pleno ejercicio.
CUARTO. La vigencia de este decreto empezará a
partir del día 1 Q de junio próximo y del mismo se dará CUen-GB
al Consejo Pleno y será pub'l.Lcado en la Gaceta municipal, a
los efectos del párr. 1 del art. 242 del Reglamento de Orga
nización� funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaci2
nes locales.
Barcelona, 29 de mayo de 1962
EL ALCALDE PRESIDENTE�
- J osé r,!r� de Porcioles-
37.
COMETIDO DEL A S P O N E N C I A S
�.----'--�
NORMAS PARA EL DESARRO�LO DEL COl'fÇTIJ?O DE LAS DISTINTAS
_ __
POJ:lliNCIAS
r
Corresponderá a las Ponencias9 el estudio y subs:f.,...
guiente .írif'ormo de los siguientes asuntos o cuest í.one a rela
cionadas con los distintos aspectos de la actividad munici
pal:
a) los que se consideren incluídos por su natura
leza dentro del ámbito correspondiente a la de
nominación de la Ponencia respectiva9
b) los que relacionados con su finalidad específi
ca les sugiera o encomiende la Junta coordina
dora de Ponencias, y
c) los que les encomj_ende específicamente el Alca!
de9 la Comisión municipal ejecutiva o el Conse
jo pleno.
- 11 -
1. Las Ponencias actuarán en pleno en régimen de
reunión de todos sus componentes.
2. Las Ponencias pOdrán establecer para asuntos �
nominados sub-ponencias individuales o plurales de miembros
de la misma, atribuyendo a cada una de ellas el cometido es
pecífico de realización de estudios o propuestas de informes
para ser elevados al Pleno de la Ponencia.
3. Las suòponencias dejarán de funcionar en el mo
mento en que hayan terminado el c oraot Ldo que se les haya se
ñalado o cuando lo acuerde el Pleno de la Ponencia.
ilI
Competerá al Presidente do la Ponencia:
a) oat srrtar- la represe.ntación de la m.í sma ,
b) convocar las reuniones extraordinarias de la Ponen
cia y fijar el corresopondiente Orden del aía9
c) presidir, suspender y levantar las sesiones que ce-
lebre la Ponencia y dirigir el desarrollo de las
mismas y los debates que puedan producirse,
d) proponer la creación de sub-ponencias,
e) establecer los sistemas de trabajo que crea más
útiles y eficientes para el cumplimiento del come-
tido señalado a la Ponencia y cuidar de su debida
. . ,
eJecucl.on,
f) coordinar en un todo armónico los trabajos de las
sub-ponencias,
g) for-Llar parte de la Junta coordinadora de Ponencias,
h) formular ante dicha Junta cuestiones de competencia
con otras Ponencias en relación al cometido de cada
una de ellas y el propio,
i) defender cuando proceda los informes de la Ponencia
o designar el miembro de la misma que deba hacerlo,
j) ejercitar todas aquellas facultades que le confie-
ran las presentes norillas, y
k) resolver -Godas las cuestiones q_ue se presenten, re
lacionadas con la actuación de la Ponencia y que no
estén determinadas por las presentes reglas.
- IV -
1. La Ponencia celebrará cada mes dos sesiones con
carácter ordinario y en los días que haya señalado para cada
40.
Ponencia, la Junta Coordinadora de Ponencias.
2. El Presidente de la Ponencia podrá convocar en
cualquier momento, por su propia iniciativa o cuando lo soli
citen dos miembros de la Ponencia, una reunión extraordinaria
de la misma y convocará a todos los componentes con una ante
lación de 48 horas y remisión del orden del día de la reunión.
V -
1. Para celebrar sesión ordinaria o extraordina
ria. precisará la asistencia de la mayoría de los miembros de
la Ponencia.
2. No obstante, trffiLscurrida una hora de la fijada
para la sesión, tendrá lugar la misma, de segunda c�nvocatoria,
sea cual fuere el número de los miembros asistentes.
VI
1. De cada reuni6n se extenderá el acta correspon
diente9 un ejemplar de la cual será remitido a la Junta coo�
dinadora de Ponencias.
2. El mismo día en que se haya celebrado la reu
ni6n el Presidente de la Ponencia remitirá a la Junta coordi
nadora, nota autorizada de los miembros de la Corporación que
han asistido a la reunión y especificará si la misma ha sido
ordinaria o extraordinaria.
- VII -
1. Las Ponencias concretarán los estudios realiza
dos en informes o propuestas que serán adoptados siempre por
41.
mayoría de los asis"lientes.
2. En el caso de que algÚn miembro de la Ponencia
formule un voto particular al informe, se acompañará el mismo
al informe que emita la Ponencia.
3. Los informes se realizarán en forma que además _
de indicar el criterio de la Ponencia, se expongan los proce
sos de análisis seguidos y presenten9 en caso de que existan,
diversas soluciones alternativas posibles para que la autori
dad u órgano que tenga que resolver en vista de tal informe,
pueda tener conocimiento del planteamiento completo de las
cuestiones y adoptar la decisión que juzgue más pertinente.
- VIII _
Los estudios? informes y propuestas elaborados por
las Ponencias serán remitidos por el Presidente de las mismas
a la Junta coordinadora de Ponencias, que los elevará a la
Autoridad u organismo competentes.
Las Ponencias, por medio de su Presidente, podrán
requerir de las Oficinas y Dependencias municipales, los ex
pedientes, documentos, datos o antecedentes, que estimen pre
cisos para el desarrollo de su cometido y podrán asimismo di
rigirse a los Concejales y Delegados de Servicio para pedirt
oir y recibir cuántos elem.entos de juicio se estimen necesa
rios en relación con el cometido atribuído a la respectiva P.2.
nencia.
x
1. Las Ponencias podr-án interesar la adscripción _
42.
temporal a las mismas de funcionarios de la Corporación9 ads
cripci6n que podrá ser tambi�n con carácter permanente en nú
mero altamente reducido 37 de acuerdo con las necesidades ge
nerales del servicio.'
2. La adscripci6n temporal de funcionarios al ser
vioio de las Ponencias será interesada de la Secretaría gene
ral por el Pres�_dente de la Ponencia y -I:;al adscripción repre
sentará para el funcionario que la prestación de servicios a
la Ponencia se verifique conjuntamente oon el desarrollo del
trabajo que -li Lene as í.gnado en la oficina en la que ,preste BUS
servicios y en forma que éste no quede desatendido.
- XI
Todas las, cues'ciones que se suscdten o presen-ten
relacionadas con la aplicaci6n de estas normas serán resuel
tas por la Junta coordinadora de Ponencias y en caso de ur
gencia notoria por el Presidente de la indicada Junta.
Barcelona, 11 de aaosto de 1961
EL ALCALDE PRESIDENTE
- José M� de Porcioles _
�
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1 A C T O S TI E G E S T ION
_._._,__.
La Ley de 23 de mayo de 19609 �ue establece un Ri
gimen especial para el Municipio de Bar-ce Lona prescribe en
,
su art. 35 que la Comision municipal ejecutiva señalará los
actos de gestión que sean atributo de los órganos auxiliares
que define el art. 4Q•
Pero la fijación de los indicados actos de gestión
debe ser formulada, teniendo en cuenta tanto las directrices
fijadas en dicha Ley y derivadas de la orgru�ización admini�
trativa del Ayuntamiento como o�ros antecedentes y preceptos
legales que conviene contemplar.
Como antecedentes legales puede indicarse el Re
glamento de Procedj_11liento en las reclamaciones económico
administrativas de 29 de julio de 19249 que el párr. 2 de
su art. 12 indicaba que las funciones de gestión comprende
rán todas las operaciones que tengan por objeto investigar,
definir, liquidar y recaudar tocl_os los derechos? cantidades
o cuotas que por los distintos concept oe comprendidos en
�
el Presupuesto de Ingresos u otros eventuales, deba percibir
la Hacienda de los cont r-abuyerrbe s o de otra persona o enti
dad deudora a la misma, y los que tengan por objeto liqui
dar y satisfacer todas las obligaciones a cargo de persona
jurídica en general, la resolución de todas las cuestio
y,
nes y peticiones q_ue relacionadas con el ramo de Hacienda se
planteen, hasta tanto que exista un acto administrativo que
declare o niegue un derecho o una obligación.
El Reglamento de Procedimiento administrativo pa.-
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ra el l\Unis"lJerio de la Gobernación, aprobado por decreto de
31 de enero de 1947 que, en virtud de 10 dispuesto en el art,
322 del Reglam.ento de Organ.ización, funcionamiento y régimen
jurídico de las Corpor-ac í.one s locales regía como
9 supleto
rio para el Ayuntamiento has ta que entró en vigor la Ley c1e
Pr-oce ddnrí.errto administrativo. En su Sección 1 ª
9 determ.ina
ba los actos de gestión a cargo de los órganos auxiliares y
los reducía a la formación y tramitación de los e��edientes
y a los actos relacionados con el mismo que no impliquen de
cisi6n de ellos, atribuyendo a la Autoridad exclusivamente
'hales actos decisorios salvo las incidencias y recursos
9 que
afecten a proveídos de tr�ite Que serán considerados como
actos de gestión atribuíbles al funcionario. de superior ca
tegoría jerárCJ,uica del que hubiesen dictado el acto origin�
rio del recurso.
El art. 62 de la Ley de Procedimiento administra-
tivo de 17 de julio de 1958 y al que hay qu� referirse impe
rativamen'te cont'crme a lo que indica el art. 35 de la Ley
de Régiillen especial, señala como actos de gestión la resolu
ción de aquellos asuntos que consisten en la simple confroB
tación de hechos o en la aplicación automática de normas,
tales como libramiento de certificados, anotaciones o ins
cripciones así como instrucción de expedientes, c�pliment�
ción y traslado de los actos de las autoridades9 diligenci§
. � .. '1- ,.., ::1 ., ;:¡
ma.ent o ele G�'vU1os y auuor-a.ze.ca on de eevo1uc icn de uocumen-
tos y remisión de los mismos al archivo.
El Heglamento de la Hacienda municipal de BarcelQ
na, aprobado por decreto de 9 de noviembre de 1961 y en su
art. 77 establece que las liquidaciones de las exacciones
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municipales practicadas por los Negociados gestores, consti
tuirán acto administrativo impugnable anté el Tribunal Eco-
, .
nom�co.
La conjugación de los antecedentes legales y de
los preceptos vigentes con la orientación que quiere impri
mirse a la activ.ídad municipal, permite poder establecer de
un modo claro y concreto los actos de gestión atribuible s a
los órg--a.nos auxiliares de la Administl....ación, fijación que,
naturalmente, ha de tener el carácter de provisional y a r�
sultas de lo que en definitiva puede establecerse en virtud
de las disposiciones reglamentarias a promulgar por el Go
bierno para el desarrollo de la Ley de Régimen especial y de
los resultados de la experiencia.
Por todo ello, la Comisión municipal ejecutiva es-
tablece:
,
PRll,llERO. A los efectos de lo que dispone el parr.
2 del art. 35 de la Ley de 23 de mayo de 1960, sobre Régimen
especial del Municipio de Barcelona, por este acuerdo se
procede a determinar con arreglo a los particulares y condi
ciones que se indican, los actos de gestión que serán atri
buto de los órganos auxiliares de la Administración local a
que se refiere el ar-t , 4º de la propia Ley.
SEGU1IDO. La concreción de los indicados actos de
gestión tendrán el carácter de provisional '�I sujeta a las
revisiones �ue aconsejen los resultados de la experiencia.
Al promulgarse las disposiciones reglamentarias para el des.§1
rrollo de la Ley de Régimen especia19 se procederá a la fi
jación definitiva de los actos de gestión que sean atributo
de los Organos auxiliares.
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TERCERO. Como norma genera19 se considerarán ac
tos de gestión a cargo de los Organos auxiliares:
a) recepción, registro y curso de documentos;
b) incoación, forrnación? instrucción y tramitación
de expedientes con los correspondientes inf'or
mes, dictámenes y propuestas;
e) cumplimiento y ejecución de los actos y acuer
dos de la Alcaldía y de los Organos del Ayun-
tamiento;
d) resolución de asurrt os en virtud de simple con
frontación de hechos, o de aplicación automátl
ca de nOTIllas, o con sujeción a precedentes sell
tadoss con el alcance que se determine;
e) dictámenes, operaciones� comprobaciones técni-
,
cas y dirección y ejecución material de obras
y servicios;
f) operaciones relacionadas con la liquidación,
investigación y recaudación de exacciones y r.§.'�·
carsos ffiQnicipales Que no constituyan acto ad-
ministrativo;
g) dirección y fiscalización de la labor de los
funcionarios subordinados;
h) vigilancia de las actividades de los adminis
trados en los términos previstos en las Leyes.
CUARTO...!,. En ningún caso tendrán carácter de acto
, . ,
de ges·(jJ.on:
a) los resolutorios de reclamaciones o recursos;
b) los que se separen de precedentes establecidos
o en que la identidad entre el precedente y el
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caso actual no sea absoluta;
c) las resoluciones discrecionales9 incluso en el
caso de �ue se trate de la aplicación de pre-
captos reglamentarios9 siempre que en su de-
sarrollo o estimacion se deje cualquier margen
a la discrecionalidads y
d) los de competencia expresa y determinada del
Alcalde1 Consejo plano� Comisión municipal ej�
cutiva y Delegados de Servicios.
QUI]iTO. !çJG_Q_s d� rec�J?Q.i6ll.�:r�g__i..êtro Y c�o de
S!Q._cumentos. - 1. Comprenderán -codos los relacionados con los
documentos Que se reciban, tanto de Autoridades com.o de
particulares, por medio del Registrlli generaJ_ de Secretaría
y que por conducto del mismo sean remitidos a los Organos
,
auxiliares, o que se formulen ante ellos reglamentariamente
por los interesados.
�
2. Para la recepción y registro BSl como para la
constancia del curso de una dependencia a otra y de-Germina
ción en todo momento de la situación de dichos documentos o
de los expedientes que motivaron9 se observarán las normas
al efecto dictar4 la Alcaldía9 como complemento de los
que
preceptos legales vigentes.
S:tp:TO. - Actos rel.ê-�to.��&tos_Ç211 eX_J2edientes.
1. Estarán cOilprendidos en el epígr. b) del extremo 3º de
este acuerdo t los siguientes ac't os s
a) iniciación de -Goda clase de expedientes a ins
tancia de pa:."te in-èer8sada o de oficio en ¡.Tir
tud de orden superior1 salvo los expedientes
disciplinarios;
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b) comprobación de la personalidad de los recla
mantes o de sus apoderados y de la suficiencia
del poder, en los casos previstos en el párr.1
del art. 274 del Reglamento de Organización?
funcionamiento y régimen jurídico de las Cor
poraciones locales y 22 de la Ley de Procedi
miento administrativo;
c) impulso de oficio del expediente;
d) alteración motivada del orden riguroso de des
pacho de expedientes9 dando cuenta por escrito
en cada caso o medial'1te resúmenes semanales al
Delegado de Servicio;
e) acmuulación del expediente por propia inicia
tiva, o a instancia de los interesados, a otros
con los que guar-de íntima conexión;
f) comunicación de la instrucción del expediente
a los que, sín haber iniciado el procedimiento
y no habiendo tenido éste publicidad en forma
lega19 ostenten derechos Cj_ue puedan resultar
directamente afectados por la decisión que en
el mismo se adopte y
g) determinación de la prueba que se estime con
veniente en el expediente;
h) aceptación de la prueba propuesta por los in
teresados, dando cuenta por escrito, en cada
caso, al Delegado de Servicios;
i) comunicaciones y requerimientos a los intere
sados que sean parte en el expediente;
j) emisión de infor�es preceptivos o facultativos
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que deban integrarse en el expediente y propue�
tas de resolución;
k) propuesta de declaración de la caducidad;
1) propuesta de archivo del expediente en caso de
desestimiento o renuncia de los interesados; y
11) tramitación y resolución de los recursos 20
_,_ ,
queja contra la paralización u omisión de lJra-
mites en los expedd.errt e a que tramiten los su
bordinados, dando cuenta por escrito al Delega
do de Servicios.
2. En el ejercicio de los actos de gestión a que
se refiere este extrem09 los Organos auxiliares deberán so-
meterse a las siguientes normas:
a) la actuación adminis-Grativa se desarrollará con
celeridad y eficacia,
b) se procederá a la acumulación del expediente a
otros con los que guarde íntima conexión;
c) en el despacho de los expedientes se guardará
el orden riguroso de incoación en asuntos de
homogénea naturaleza;
d) las peJ¡;iciones de datos y arrbe cederrte s se redu
cirán al mínimo indispensable;
e) deberán acordarse en un solo acto todos los
trámites que9 por su naturaleza9 admitan una
impulsión simultánea y no estén entre sí suce-
sivamente subordinados en su cumplimiento;
f) se evitará. el entorpecimiento o demora origina
dos por innecesarias diligencias,
g) los plazos establecidos para la terminación del
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expediente en las Leyes o Reglamentos generales
o interiores de la Corporación9 Circulares, Ins
trucciones y normas de la Alcaldía, deberán ser
observados escrupulosa e inexorablemente, sin que
puedan existir en ningÚn caso el silencio admini�
"lírativo 9 tanto si el mismo produce legalmente la
desestimación de la petición del interesado, como
si es creador de la concesión de algún derecho;
y
h) en los casos en que se trate de documentos y ex
pedientes g_ue hayan sido objeto de normalización,
deberán los mismos adaptarse n�cesáriamente al
modelo y trámites establecidos.
,
..
dos de ol_? _A+2..§:.ld�a 1L d� lo...ê., QrKanos 00 del_Ay_un.J�i�to .� 1 •
Den-Gro del epígr. c) del extremo tercero de este acuerdo, se
entenderán actos de gestión:
a) los Que selli1 consecuenoia inmediata y obligada
aplicación de Qna Orden de la Alcaldía o acuerdo
de los Organos de la Corporación;
b) los requrimientos �ue deban verificarse a los a�
min:i_strados para la debida ejecución de las re-
soluciones dictadas y Que afecten a los mí.smosj
c) la actividad administrativa que deba practicar
el Organo auxiliar para el oportuno cumplimiento
de la resolución o acuerdo.
2. El desarrollo de los indicados actos de gestión
deberá en todo caso acomodarse a las si¡guientes norm.as:
a) las notificaciones se verificarán con estricta
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sujeción a las normas contenidas en el art. 311
del Reglamento de Organización, funcionamiento y
régimen jurídico de las Corporaciones locales;
b) los actos de gestión para el cumplimiento de ór
denes o resoluciones de la Autoridad u Organos
municipales deberán limitarse únicamente a los
precisos e indispensables para la debida efec'i;i
vidad de la resolución9 orden o acuerdo;
c) Los Organos auxiliares no podrán por si mismos
realizar ningún acto que pueda representar eje
cución subsidiaria o medida coercitiva;
d) cuando en virtud de orden o resolución, hubiera
de exigirse de un administrado el pago de can
tidad líquida por vía de apremio, se seguirán
preceptivamente. las disposiciones del Estatuto
de Recaudación.
Q.CTAVO,- Resolución de asuntos en virtud de simple
gonfron'i;ución de h<?.2l10s o. ge apltcacicL�tomática de normas
1. Se considerarán
comprendidos en este grupo, a que se refiere el epígr. a) del
,
extremo tercero de este acuerdo:
a) Aplicación automátic§:._���..êl. La resolución
de asuntos Clue haya de efectuarse necesàriamente en un senti-
do determinado, siempre que concurran las siguientes condicio-
nes:
1ª - que no quepa posibilidad legal de adoptar re-
solución distinta;
2� - que la que se haya de adoptar tenga el carácter
de automática, por precepto o_por aplicación
inexcusable de precepto legal.
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b) En v_i.rtud de -orecedeptes � Las resoluciones de
cuestiones con referencia a las que se hubiesem establecido
precedentes f cuando concurran los sig"-üentes particulares:
12 que los precedentes sean reiterados y acredi
ten por su consecuencia un criterio concreto,
constante y uniforme, establecido por la Aami
nis-cración municipal;
22 - que la identidad entre la resolución que se
haya de adoptar y los pr-e ccderrce s aplicables
sea completa, absoluta y total y que exista
coincidencia entre el supuesto de hecho que
motivo la resolución y el que dió lugar a los
precedentes.
2, La detorminación de los actos de gestión a que
se refiere el párrafo anterior, es puramente genérica, y sólo
podrán ser realizados por los Organos auxiliares aquellos ac
-Gos que de un modo taxativo y concreto sean especificados en
su día9 de acuerdo con lo q_ue se determina en el epíg. c) del
extremo catorce do este acuerdo, y sin que bajo ningún conce�
to puedan realizarse otros, ni aun en el caso de supuesta ans.
logia o similitud con los que se fijen.
�1Q��- AC-GOê_relacionados __<l.on-ª._ictámenes, opera.
ciones. cOlllPr9�qj.__Qlle.§ té__9l.!i.9..� dirección 1L.J3_j_ec��
.i.�i.?J- de obr� servici9� - Se determinarán COülO actos de
gestión do los Organos auxiliares y en relación con el epíg,
e) del extremo tercero de este acuerdo los siguientes:
a) formación de Proyectos de obras e instalaciones
y sus correspondientes Memoria, Planos y Presu
puestos;
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b) dictámenes requeridos por la Administración en
materias específicas relacionadas con los Servi-
cios municipales; debiendo estar conformados por
los Delegados de Servicio, en los casos en que
el requerimiento 10 formulase rama de la Admini�
tración distinta de la del Ayuntamiento;
c) aná'l.Le í.e practicaclos en los Laboratorios munici-
pales por orden de la Administracipn o a instan
cia de los particulares en los casos que regla
mentáriamente proceda9 siempre que se trate de
aspectos que no tengan relación directa o indi
recta con la Administración J:I.ITunicipal o de mat.§.
rias sobre las que el Ayuntamiento ejerza funciQ
nes de inspección o de pOlicía.
En los demás casos, deberá existir ,la conf'ormi-
dad del Delegado del Servicio;
d) variaciones de detalle en los Proyectos de eje-
cución de obras e instalaciones, Clue no alteren
sustanciah1ente el PlieGo de Condiciones y los
precios establecidos, y corrección de los posi
bles errores aritméticos;
e) rea1j_zación del replanteo sobre el terreno de la
obra;
f) verificación del replanteo parcial reQlizado a
instancia del contratista;
g) órdenes e instrucciones dadas por escrito al
contratista para aclarar o interpretar las con
diciones facultativas o las indicaciones de pla-
nos y perfiles�
h) detorm:Lnación de las razones que motiven el cri-
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terio de la existencia de vicios ocultos de conll
trucci6n en las obras ya ejecutadas o en curso;
i) establecimiento de plazos parciales de ejecución
de 18, obra cuando no vengm determinados en el
Proyecto o acuerdo de ejecuci6n, siempre Que con
ello no se altere el plazo cIe terminaci6n de la
obra y dando cuenta por escrito al Delegado de
Servicio;
j) autorizaciones de suspensi6n o aplazamiento par
ciales de la obra por plazo no superior a ocho
I
d�as, cuando lo aconsejen circunstancia.s de se-
guridad, de defensa doll: patrimonio arqueológico
o jardinero de la Ciudad o circunstancias mete
reológicas9 dando cuenta por escrito al Deleg�do
de Servicio;
k) realización de visitas de inspección para el
control de la ejecución de la obra1
1) órdenes ,de análisis de materiales;
11) exámen de documentos del contratista que tengan
relación con la obra objeto del contrato9 dando
cuenta por escrito al Delegado de Servicio;
m) informes, una vez caducado el plazo de garantía;
sobre si los bienes, obras9 servicios y presta
ciones del contrato cumplen o no las cláusulas
del mismop y, en especial, las condiciones téc-
rrí.oaa ; y
n) expedición de certificaciones a buena cuenta, por
saldo de liquidación o complementarias.
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1. Estarán integrados en el epíg. f) del extremo tercero de
este acuerdo:
a) la formación de Padrones o Matrículas;
b) las inclusiones en dichos documentos tributarios;
c) las exclusiones de los Padrones o Matrículas, -
siempre que concurra una de las siguientes con-
I
diciones:
1ª - q_ue el hecho que motive la exclusión haya
sido debidamente comprobado por la Inspec-
ción de Rentas y Exacciones y conste tal
comprobación por escrito;
2ª - que la exclusión sea motivada por derivar
se preceptivamente de la exclusión en el
documento fiscal del Estad09 cuando el mi�
ma haya de servir necesáriamente de base
para el de la exacción municipal.
d) requerimientos para la presentación de declara-
ciones por parte de los contribuyentes afecta
dos;
e) aplicación de las bonificaciones imperativas y
no discrecionales, establecidas en las Ordena,!!
zas fiscales y en los preceptos legales aplica
bles y, en especial, los concedidos para las
viviendas protegidas, pisos de las casas mixtas
que obtengan la misma calificación y viviendas
de renta Ihilit;ada9 siempre que se den las si-
guientes condiciones:
1ª - que las bonificaciones estén establecidas
en la Ordenanza fiscal de un modo defini-
do y taxativo;
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2ª - que concurran en el contribuyente todas las
circunstancias q_ue condicionen la bonifica
ción y que la concurrencia resulte clara y
deter-illÏl1.ada, y no como consecuencia de una
apreciación conceptual. Los Organos auxi
liares remitirán mensualmente al Delegado
de Servicio un resúmen de las bonificacio-
nes aplicadas9
f) notificación de cuotas liquidadas;
g) formación de las listas o documentos cobrato-
rios;
h) actos tendentes a la investigación de bases im-
positivas o de contribuyentes sujetos a la exac-
. ,
c�on;
i) evacuación del trámite de consulta tributaria
que señala el art. 757 de la Ley de Régimen 10-
cal;
j) liquidación de actas de invitación; y
k) aplicación de las disposiciones de lilis arts.
761 y 763 de la Ley de Rég�nen local en los ca-
sos en que proceda, y dando cuenta por escrito
al Delegadp de Servicio.
2. En el ej ercicio ele los actos antes indicados 9
los Orga.'1.os auxiliares deberán observar necesáriamente las
disposiciones de la Ley de Régimen especial� de la de Régi
men local, Reglamento de Hacienda municipal de Barcelona y
de Haciendas locales, Ordenanza fiscal general y la de cada
exacción, así como las Instrucciones para la aplicación y
liquidación de exacciones, investigación de ingresos y re
caudación de recursos, aprobadas por el Ayun:l:iamien-Go pleno
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en 27 de Julio de 1960.
UNDECllKO.- Vigil�qi�de l�� aotividades �e los
administrados. - 1. Quedan oomprendidas en el epíg. h) del
extremo teroero de este aouerdo:
a) las medidas que se adcpten para el ejeroioio de
la funoi6n de la Polioía urbana y que estén in
dioadas, tanto en la lecislaoión vigente oomo
en las Ordenanzas munioipales o de Edifioaoión;
h) inspeooiones relativas al oumplimiento de las
normas higiénioo-sanitarias en materia urbanís-
tioa, ya oonciernan a oonstrucciones de nueva
planta, lioenoias sanitarias o saneamiento de
terrenos;
e) control sanitario de los servioios de transpor-
te uz-bario ;
d) ejecuoi6n y fiscalización de ouantas operaoio
nes deban efeotuarse dentro del término munioi-
pal, en materia de desinfecoión, desinsectaoión
y desra-Gizaci6n, y 9 en espeoial, e on la esteri
lizaoi6n, eliminación, depuraoión o desinfec-
• , r . ,
0�on9 segun 1os oasos9 de fooos de infecc�on9
aguas, sus estancamientos y pozos negros9
e) informes sobre la observanoia de las disposiciQ
nes sanitarias referentes a looales y centros
de reunión9 espectáculos7 hoteles? pensiones,
industrias y comercio;
f) medidas conducentes a la looalización y extin
ción de los focos epidémicos registrados;
g) formación de un oenso de vacunados;
h) inspe cci6n higio-s811itaria de las sustancias
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alimenticias de origen 8nimal, frutas y verdu-
ras.
2. Los actos de gestión antes indicados, deberán
ser realizados conforme a las disposiciones legales vigentes,
acuerdos de la Corporación, instrucciones de la Alcaldía y
con la consiguiente cooperación con los servicios estatales
de igual finalidad? en los casos en que esta cooperación es
té ordenada.
grODEqI!_O. Serán atribuídos respectivamente al Se
cretario general, al Interventor y al Depositario de Fondos
todos aquellos actos que tengan naturaleza de gestión� segÚn
el extremo tercero de e sce acuerdo y que les corresponden en
9
vir-Gud de la Ley de Régim.en local y de sus Reglamentos, espe
cialmente el de Funcionarios de Administración local.
DECIMOTERpERO. 1. A los efectos de io establecido
en el art. 37 de la Ley de Régimen especial, se entenderá
que la responsabilidad a que se refiere el precepto derivru�á
asimismo de la no observancia o infracción de las norillas y
condiciones establecidas en este acuerdo, Que constituirán
siempre falta grave de defectuoso cumplimiento de las funci.Q.
nes, salvo que las circunstancias concurrentes en cada caso
mO-Given calificación distin-Ga.
2. En el supuesto de infracción del epíg. g) del
extremo sexto de este acuerdo y, en especial, cuando se reIa
cione con el silencio administrativo � creador de algÚn de.r§.
cho, 'serán exigibles la responsabilidad administrativa y civil
que proceda, que tendrá el carácter de solidaria para todos -
aquellos que hayan realizado la infracción o permitido que la
misma se produjese.
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��U�RTO.- Conforme a lo Que establece la le
"'Gra i) del art. 116 de la Ley de Régimen local, se delega en
el Alcalde, por la Comision municipal ejecutiva, las siguien-
I
tes facultades, relacionadas con la materia de este acuerdo:
a) señalar la fecha a partir de la que tendrá apIi
. , .
caC10n e 1 hl1smo;
b) determinar en relación con cada acto de gestión
atribuido a los Organos auxiliares de la Admini.§.
tración9 los que deben ser realizados por los
Jefes de Sección o Agrupación? o por los de NegQ
ciado o Servicio o de grados similares9 tenien
do en cuenta la naturaleza privativa de cada uno
de dichos actos, su importancia y la función
asignada a cada uno de dichos Organos auxiliares9
,
respectivamente, por la Ley de Procedimiento ad-
ministrativo y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministr�ción local;
c) especificar, previa pr-opue sba de los Delegados
de Servicio, los actos de gestión a q_ue se re-
fiere el extremo octavo de este decreto, relati
vo a la resolución de asuntos por la aplicación
automática de preceptos o conforme a precedentes
establecidos, los que no podrán ser realizados
por los Organos auxiliares, mientrÇis no sea for
mulada por la Alcaldía la indicada especificación
y dando cuenta a la Comision municipal ejecuti-
va;
d) modificar, segÚn aconseje la experiencia, la
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especificación de los actos de gest í.ón , a g_ue
se refiere el epíg. e) de este extremo.
Apro1?ad�_�la Çomisiº-Il.E.1?-nicipaJ.:._ejecutiva en
s�ón de 23--ª'�_juniº de 1962.
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2 SUBVENCIONES
-=,�"",_,_
La concesión de subv€nciones y cooperaciones econó-
micas a entidades, organismos o particulares y a que se re
fie�en los arts. 180 del Reglamento de Haciendas locales y
los 23 al 29 del de Servicios de las Corporaciones locales?
ha sido objeto de amplia regulación por la Circular de la Di
rección general de Administración 10ca19 de 29 de noviembre
de 1959, en la que se consignan estrictas reglas acerca de
las subvenciones9 condiciones y trámites precisos para otorga,!:
las.
La notable obra Que desarrolla el Ayuntamiento de
Barcelona, se completa, siguiendo larga y honrosa tradición,
mediante subvenciones o cooperaciones económicas a múltiples
Orgenismos, Entidades y particulares, que, en la esfera de _
sus respectivas actividades, coadyuvan a la labor de los se�
vicios municipales o aportan su acción en orden a la cultura,
al deporte, asistencia y previsión social y otras manifesta
ciones del espíri-� ciudadano que el Ayuntamiento tiene como
galardón apoyar y fom.entar.
Para que la concesión de las referidas subvenciones
pueda ajustarse en un todo a las normas establecidas por la
legislación vigente y desarrolladas por la circular antes di
cha del indicado Centro directiv09 y exista uniformidad en
los expedientes para la concesión, en el uso y ejercicio de
2. Están comprendidas en el grupo a)� sin' tener el
carácter de prestación a servicios de índole económica, las
subvenciones o cooperaciones a que se refieren los epígr�fes
a),b),c),e),f),g),h),i)j), y k), de la part. 667 y parts. 668
y 671 al 675 del estado de Gastos del Presupue�to ordinario;
en el grupo b) las a que se refieren las parts. 500 al 5099
523 y 688 al 711 del mismo estado de gastos; y en el grupo c),
las a que se contraen las parts. 659, 6699 676 al 681, 683 al
686, 775 y 776.
Normax2ª. 1. No podrá incoarse ningún expediente
para la concesión de subvenciones o cooperaciones económicas
para cualquier organismo oficial que no acredite previ8llente
que la Corporación mUl�icipal está autorizada expresamente pa
ra concederla por e¡ Ministerio del que dependa el referido
Organismo.
2. Tampoco podrá concederse subvención sea de la
clase que fuere a organismos oficiales sin estar previamente
autorizado el Ayuntamiento por la Dirección general de Admini§
tración local, si la cuantía de la subvención tuviera que ex....
ceder del 25% del importe deL servicio o del presupuesto en -
que se cifre la prestación.
Norma 3ª....!.- La tramitación de los expedientes para
subvenciones o cooperaciones económicas, que por estar in�
�dua�i�da en el Presupuesto y en virtud del epíg. f) de la
base 6ª de las de Ejecución del m.í.siao es-'Gé atribuída al Alcal
�, se realizará en la fonna siguiente:
a) La Delegación de Servicios a que se refiere la
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subvención o cooperación individualizada en el
e stado de gastos del Presupuesto 9 ordenará la
incoacion del expediente.
b) 1. Si se trata de subvención que corresponda �
grupo a) de la norilla 1ª, el Jefe del Negociado
correspondiente emitirá informe motivado y razo
nado, acreditativo de la naturaleza y forma �ue
ha de revestir el complemento o ayuda por parte
del Organismo? Entidades o particular solicitan-
..!- ' , '
ue, y �ue 1a C orporac20n no podr2a cumpl'2r por
, ,
s). m2sma con igual eficacia y sin mayor gast�
Q�e el representado por la propia subvención.
2. En el caso de tratarse de subvenciones o cOQ
peraciones a las que se refiere el grupo c) de
la misma norma 1 ª el informe del J'efe del N ego
ciado deberá comprender todos los antecedentes
re18:bivos a la subvención y 9 en e epe c'LaL, deter
minar la relación de la Entidad9 Organismo o pa�
ticnlar interesados? con los aspectos propios de
la competencia de la Corporación y las razones
que aconsejan la concesión de la subvención.
e) Si la subvención o cooperación económica ha de
ser a favor de algÚn organismo oficial, deberá
necesariamente acreditarse en el expediente, que
la Corporación está autorizada expresamente para
concederla por el Ministerio del que dependa el
referido Organismo.
d) La Intervención de Fondos certificará9 con el
visado del Presidente de la Corporación, y en r.Q.
lación al Presupuesto refundido que los créditos
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incluídos en la relación de deudores del Capítu
lo de resultas Ele la parte de Engr-e so s , está:n
debí.damerrte comprobad.os con los documentos res-
pectivos Y que se hallan en vigor los procedi-
mientos recaudatorios legales para su efectiyi��
dad.
e) 1. La propia Intervenoión, en el caso de q_ue se
trate de subvenciones comprendidas en el aparta
do c), de la norma 1ª acreditará que el importe
total de las subvenciones otorgadas no exceda del
1 % del Presupuesto ordinario, previa deducción
de las cargas financieras que figv_ran en el mis-
mo.
2. Asimismo la Intervención j_nform.ará� en todo
caso, sobre la procedencia del gasto Y su posibi-
lidad.
f) Tramitado el expediente en la fOl�la di�ha? el
Delegado de Servicios formulará propuesta a la
Alcaldía por si tiene a bien disponer la orden-ª
ción del gasto, Y9 de hacerlo, el oportuno De
creto se inscribirá en el Libro de Resoluciones
de la Alcaldía Y se transcribirá al expediente.
EXPEDIENTES CUYA RESOLUCION CORRESPONDE A LA COMISION rvTUNICI-
No��a 4ª.- Los expedientes relativos a subvencio
nes o cooperaciones económicas q_ue ��?t�j_ndi��a�izagas
en el Presupuesto u cuya ordenación correspondie�3 e la Comi
sión municipal ejecu-lïiva, se som.eterá a los siguientes trámi
tes y prescripciones:
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1 ª.- Cuando se trate de becas, J2}"imas 9 premios o
ad�das personales a que se refiere el grupo b) de la norma 1ª,
la concesi6n de las mismas se verificará de acuerdo con las
propuestas de los Tribunales, jurados o comisiones calificadQ
ras y con estricto cum.plimiento de los -erB,mites de publicidad,
convocatoria, contraste y valoración de méritos y circunstan
cias y demás que deterillinan las normas provisionales de pro
tección econ6uico-docente, aprobadas por el Ayuntamiento ple
no, en 29 de Julio de 1957 y deberá constar necesariamente en
el expediente respectivo el informe de la Intervención de
fondos acerca de la procedencia y posibilidad del gasto.
2ª.- 1. Si se trata de subvención a Organismos9 En
tidades o particulares que coadyuven o 20mplementen aspectos
de la actividad mun'í c Lpaj., deberá instrL1.Ïrse expediente 9 a
instancia del Organismo o particular interesado� en el que,
,
deberán acreditar los siguientes extremos � 1 º
9 natuJ::,aleza y
actividad del petic:i.onario; 2º, medios de q_ue dispone para
la realización de dicha actividad9 3º, detalle y alcance de
los servicios C1.ue prestaría como complemento de la actuación
municipal; 4º, motivación del importe de la subvención soli
citada, estableciendo la oportuna relación entre el mismo y el
valor del servicio que realizaría en complemento de la activi-
dad murrí, e ip� •
2. El Delegado de Servicios corres]lonèlj_ente� u.na
vez recibida la petición, si estima que la misma puede ser to
mada en consj_deración la tramitará con arreglo a las prescrip
ciones que a continuación se establecen:
a) en el caso de solicitarse la subvención ����_
y;j.:��o.s d� índol.§ eQ.911Qmica.? e L expediente se -'era
mitará con arreglo a los epígrafes b)-1? e), d)
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y e)-2, de la norma 3ª, con los aditamientos de
CJ.ue en el informe del Jefe del Negociado a CJ.ue se
refiere el aludido epígrafe b)-1, deberá constar,
además, la imposibilidad de utilizar cualquier
otra modalidad de prestación o la mayor carga eCQ
, .
nomlca que con ello ,
se ocasionarla y no rebasar
la subvención el beneficio que la Corporación
obtenga como reducción de sus gastos.
b) si la subvención o cooperación hacen referencia
a servicios que no. sE?�n�g._EL íQÇl..91:§.. �§l�COll.9�1' se
observarán las prescripciones de los epígrafes
b)-2, c), d) y e)-2 de la norma 3ª.
3º .-1.Si la subvención es solicitada por Entj.dades?
organiSíaos o particulares CJ.ue se relacionen co1'1; aspectos pro
pios de la competencia de la Corporación y a CJ.ue se refiere el
epígrafe e) de la 110I"illa 1ª, la petición que se formule habrá
de acreditar: 1º, naturaleza y condiciones del peticionario?
22, componentes del Comité org8l1.izador9 en caso de tratarse de
Congresos, Asambleas 9 etc.; 3º 9 especificación de las activi,' ':.
des a realizar y que mot í.ven la petición; 4º 9 relación e in
fluencia de dichas actividades con los fines de la Corporación.
2. La tramitación del expediente se verificará de
acuerdo con lo que establecen los párrafos b)-2. c)] d) y e)
de la norma 2ª.
Norma 5ª.- 1. - - - - - -
_
las Comisiones
iní'orma-Givas)
2. En el acuerdo de concesión, deberá hacer COhSt8X
las razones en que se funde para otorgarla.
70.
�GU�O.- La Alcaldía pOdrá detel�inar los casos
de concesión de subvenciones o cooperaciones económicas que,
por su naturaleza especial o por derivar de un precepto le�
gal, no eS-barán sujetas a los trámites del expediente a que
se refiere esta Instrucción.
TERCERO.- La tramitación de los expedientes se rea
lizará de acuerdo al illodel�-tipo que para cada grupo aproba
rá. previamente la Alcaldía.
�RTO -
.. La Intervención de Fondos adoptará las
medidas oportunas para q_ue las norm.as y disposiciones conte
nidas en este Decreto sean observadas fiel Y exactament e Y
dará cumplimiento a lo dispuesto en el pirrafo 3º de la Ins
trucci6n 29 de las establecidas para la formación de Presu
puestos para 1960, por O.M. de 31 de julio de 1959.
9!!IN':ÇO.- El Secretario {Seneral cuidará de notifi
car este Decreto a las Deleguciones de Servicios, Secciones?
Negociados, Servicios y dependencias que corresponda Y9 en
el ejercicio de la función que le atribuye el nº 5? del art&
145 del Reglamento de Funcionarios de Administración local�
vigilará la ejecuci�n y cumplimiento del mismo a cuyo efec
to y en los expedientes correspondientes a subvenciones o
cooperaciones económicas que deben ser resueltos por la Co
misión municipal ejecutiva, emitirá en virtud del párrafO 3,
del art. 286 del Reglamento de Organización? funcionamiento
y régimen jurídico de las Corporaciones locales, informe en
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el modo que previene el propio precepto 9 y con anteri©¡".idad
a ser sometidos a la Alcaldía, para la formación del oporJGU_
no orden del día.
Barcelona9 29 de marzo de 1960
EL ALCALDE-PRESIDENTE
- Jos� Mg de Porcioles-
,
DECRETO DE LA ALCALDIA de 29 de marzo de 1960 actualizado
por la ap'licación de los preceptos de la Ley sobre R�gimen
especial.
N O T A
Las partidas y bases de ejecución del Presupuesto, se
refieren al Ordinario para el ejercicio de 1960.
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3 - SUMINISTROS Y ADQUISICIONES
73.
CAPITULO l
Art Q
f._ 1 • 1. Los suministros y adquisiciones de ví
veres, provisiones? efectos9 enseres Y9 en genoral, de toda -
clase de bienes muebles y semovientes que tengan el carác-lier
de múltiples Y contínuos o de únicos y aislados se referirán
(
a los, siguientes grupos:
a) de cuantía superior a 150.000 ptas.
b) de cuantía superior a 25.000 ptas y que no exce-
dan de 150.000 ptas, y
c) q_ue no rebasen la cifra de 25.000 ptas o que su-
perándola y sin exceder de 150.000 ptas, sean
calificados de urgentes o especiales.
2. La cuantía se determ.inará en cada caso segÚn la
cantidad que los servicios correspondientes fijen9 como pre
cio tipo para el suministro o adquisición y sin que puedan
fraccionarse efectos de la misma naturaleza.
Art. 2º. 1. Los suministros y adquisiciones que
excedan en su total importe de 150.000 ptas se regirán impe
rativamente por el Reglamento de Contratación de las Corpora
ciones locales.
2. No obstante, serán de aplicación en todo caso,
sea cual fuere la forma de contratación, las ò.isposiciones de
e aüa reglamentación relativas a la presentación, informe y
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admisibilidad de mue s traa , aper-bur-a de plicas 'Y' recepción de
suministros y adquisiciones Y9 por tanto, las de las reglas
números 4ª y 5ª del artículo 6º y las de los Capítulos 11 y
III.
At....t. 3º. Los suministros que no rebasen de 150.000
ptas se regirán en su adjudicación por las normas que se cog
tienen en la presente reglamentación.
Art. 4Q• 1. A los efectos del art. 1Q se conside-
�---,--_._
rarán urgentes los suministros y adquisiciones que por cir
cunstancias imprevisibles demanden inmediata adquisición pa-
ra evitar notorios perjuicios.
2. A iguales efectos se considerarán especiales
los suministros y adquisiciones:
a) que no puedan ser objeto de concurrencia entre
proveedores por tratarse de efectos, materias o
productos amparados por patentes o que constit�
yen modelo de utilidad o de los que sólo haya
un productor o proveedor;
b) de productos monopolizados;
c) de obras artísticas, de artesanía u otras aná-
logas cuya causa adquisitiva fuere precisamente
la personalidad del autor;
d) de libros científicos y de texto? publicaciones
. ,
y revistas de análogo _,
lUGereS, y
e) todos aquellos que por su índole requieran sin-
guIares previsiones, cautelas o garantías.
A�J �. 1. La calificación de suministro o adqui
sioión urgente o especial corresponderá al Jefe de Negociado
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al q_ue afecte, en virtud de informe motivado y, ratificado
por el Jefe de la Sección, que justifique la existencia de las
circunstancias determinantes de urgencia o especialidad seña-
ladas en los párrafos 1 y 2 del artículo 4º.
2. La declaración de suministro o adquisición urge�
te especial corresponderá� visto el informe precedente, al D�
legado del servicio y al Delegado de Servicios de Hacienda y
Patrliuonio, en los suministros a Que se refiere el párr. 1 de
la Base 13 de las de ejecución del Presupuesto, a iniciativa
propia o a petición del Delegado de Servicios correspondiente
a quien interesa directamente el suministro.
A,KG..,t_ 6º • La adjudicación de suministros y adquisi
ciones comprendidos en el grupo b) del art. 1º se ajustará a
las siguientes reglas:
1ª. El pliego de condiciones o bas�s del concurso
establecerá con precisión las características de las cosas
objeto de la licitación y del contrato, y cuando el Ayunta-
miento tenga establecidas las "Normas para calidades de s'U.lJli
nistrosl1, las características deberán sujetarse neceEáriameg
te a las normas de la especialidad de que se trate.
2ª. El anuncio se publicará en dos perióèlicos dia-
rios de la Ciudad limitado a una nota sucinta de las provisio
nes que hayan de adqu.í.r-í.r-se , r:"egociado en el que obre el ex-
pediente, plazo de presentación de las plicas "JT fecha de ape�
tura de las mismas.
3ª. El importe de los anuncios será abonado por ca
da adjudicatario, y o:'. se publicasen en una sola relación se
prorrateará el coste total entre todos ellos y en proporción
al importe de las respectivas adjudicaciones.
4ª. L ,',
os licitadores pr-e aerrcar-an mue s ur-as de 1os
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efectos objeto de pedido, en la forma Que,para cada caso� se
coris í.gnar-á en el expediente respectivo. Podz'á , sin embargo 9
exceptuarse è:.:: la presentación de muestra cuando se trate de
objetos que tengan una calidad determinada y conocida en el
comercio ;¡ no se of�ezcan dudas sobre su identidad o calidad.
i1ª. Las muestras se remitirán necesariamente a los
correspondientes servicios técnicos de los laboratorios muni
cipales para que informen si reúnen o no las condiciones del
pliego y formulen relación de las admisibles y de las no ad
misibles. Si los Laboratorios municipales no estuviesen ha
bilitados para formular los análisis o pruebas necesarias, se
deterill.inará por la Alcaldía los técnicos y Laboratorios que
deberán realizarlas.
6ª. Los actos de apertura de plicas serán públicos
y se verificarán arrt s la Mesa, integrada por el Delegado de
Servicios correspO!lc1iente al servicio que verifique la adqui
sición, el Secretario de la Corporación9 o por delegación su
ya, el Jefe del Negociado q_ue tramite el expediente.
7ª. Cuando se trate de adquisición que deba verifi
carse por la Delegación de Servicios de Hacienda y Patrimonio
y se refiera a suministros interesados por otras Delegaciones
de Servicios, podrá, a petición suya" formar parte también de
la Mesa, el Delegado de Servicios q_ue hubiese solicitado la
adquisición.
8ª. Sólo serán R.biertas las plicas de los proveedo
res C]_ue en la relación de los servicios técnicos figuren como
admisibles 9 y las demás se de s't ru í.r-án en el nrí.smo acto sin
abrirlas.
9ª. La Mesa ad jud í.car-á el suministro al proponente
de la oferta Que, en Lgue.Ldad de condiciones 9 represente ma-
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yor baratura de precioe
10. El acta será firmada por los que actúen de Pre
sidente y Secretario? y en ella se harán constar las ofertas
admitidas a la licitación? las plicas no admitidas y destruí
das9 la props8ici6�a la que se adjudique el suministro o ad
quisición 3' las observaciones de los licitadores que lo soli
citen.
Ar.:t.�� 1. La adjudicación de suministros y adqui
siciones comprendidos en el grupo c) del art. 1º se ajustará
a las siguientes reglas:
1ª. Los pedidos se publicarru� en el tablero de m�UE
cios de la Casa sede Consistorial y en el del Negociado que
tramite el expediente.
2ª. Dentro del plazo que se señale se requerirá pa
ra que presenten sus ofertas y presupuestos a tres industria
les o comerciantes9 por lo menoS9 de los inspritos en el Cen
so de proveedores? siguiendo el sistema de rotación o cual
quier otro que suscite la mayor amplitud y variedad de concu
rrencias.
3ª. Serán admitidas 9 además de las proposiciones de
los industriales o comerciantes rec�ueridos 9 las que present.§
ren cualesquiera otros incluídos en el respectivo Censo de
Proveedores.
4ª. El procedimiento de presentación de muestras,
inforrne sobre las urí.amas 9 aper-cur-a de plicas, adjudicación
por la Hesa y acta de licitación se acomodará a lo previsto
en las reglas 4ª y 9ª del artículo 6º.
2. Las disposiciones de este artículo no serán apl,!
cables a las adq.uisiciones de material de oficina? artículos
y efectos de escritorio? pape.l., ve s tuar-Lo s , artículos de l�
'lb.
pieza y otros análogos9 considerados COillO material no inven
tariable y de cuya adquisición cuidará directamente9 en la
forma que deterEüne la Alcaldía, el Jefe del Negociado de Com
pras a quien se librará la cantidad destinada en Presupuesto
para ello� en la form.a que establece la regla 40 de la Ins
trucción de Contabj_lidad de las Corporaciones locales.
!,_r.:.!� 8º a_ Para los suministros y adq_uisiciones com
prendidos en el expresado grupo c) del artículo 1º, el Nego
ciado de Oompras de la Intendencia municipal y las demás de-
peneenea.als 'clu,e -cengan a ;:-,' ., .,
cargo la'-cr8lln-CaClon d ...
e Sl1D1J_nlS"CrOS
y adquisiciones fo��arán un Censo de
I proveedores9 con sujeción
a estas reglas:
1 ª. La í
f'o rmao ón del Censo se anunciará en la Gace-
ta municipal y en dos periódicos diarios �e la Ciudad para
que durante el plazo de treinta días hábiles5 contados a par
tir de la última inserción, puedan solicitar 'su inclusión los
interesados.
2ª. Serán incluídos en el Censo de industriales y
comerciantes es'tablecidos en la Ciudad que acrediten estas
circunstancias�
a) ejercer legalmente su industria o comercio;
b) hallarse al corriente en el pago de los tributos
del Estado o del Municipio que les corresponda
satisfacer 9 3T
c) r-eurrí.r- 9 LlO�-_j_.l:::rce las ade cuadaa referencias, su-
ficiente capacidad oconómica,
3ª. Sin perjuicio do lo dispuesto en la regla 1ª de
,
e .,
auo '
ar-t i cu1 .
o, po dran ser a.nc l'Ual io s en cualq"uaez- epoca de1
año los industriales y comerciantes c::_ue lo solicitaren y acr�
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ditaren las circunstancias que requiere la regla 2ª? y aún
aquéllos otros que, sin haberlo solicitado, estimare el res
pectivo Delegado de Servicios la conveniencia de inscribirlos
por haber servido anteriormente al IvIurücipio con normalidad y
esmero, cualQuiera clase de suministros.
4ª. Serán excluídos del Cens09 los industriales y
comercisntes cuyo suministro hubiere sido calificado de defi
ciente por la Conrí s í.ón receptora? conforme a lo previsto en -
el artículo 15.
5ª. También pOdrán ser excepcionalmente excluídos
del Censo quienes9 a juicio del Delegado de Servicios de Ha-
cienda y Patrimonio, o de otro Delegado de ,
Servicios, no reE:.
nan los elementos necesarios para suministrar normalmente los
pedidos o cU3Ta actuación alltertor hubiere sido deficiente.
6ª. Contra las inclusiones y exclusiones se dará r�
curso de súplica ante la Alcaldía en el plazo de los quince _
elías siguientes a la notificación o publicación de las mismas.
Art!� 9º. 1. Los suministros o adquisiciones cali
ficadas especiales segÚn el párr. 2 del artº 4º9 no estarán
sujetas a la tramitación preceptuada en el art, 7º.
2. El Delegado de Ser,ricios de Hacienda y Patrimo
nio o el Delegado de Servicios al �ue afecte el pedid09 podrá
adq_uirirlo del industrial o comerciante inluídos en el Censo
de proveedores que presente la correspondiente oferta y pre-
supuesto.
3. Si no figurase en el Censo industrial o comercial
en condiciones de atender el pedido? podrá adquirirse direct�
mente dando cuenta por escrito a la Alcaldía.
Ar..1º 10. Los contratos de suministros
.. y adg_uisici,2,
nes se entenderán s Letrpr-o convenidos a riesgo "TJ ventura para
el contratista, sin Que éste pueda solicitar alteración del
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precio o inderruLizaci6n.
Art! 11. Todo adjudicatario habrá de constituir$
antes de formalizar el contrato, la garantía que asegure el
cumpliL.lÍEmto de las estipulaciones y la efectividad de las _
responsabilidades que pudierruL derivarse de su gesti6n9 y la
Intervenci6n de fondos deberá negarse al pago de cualquier _
cantidad al c:ontratista, 11J.Íentras no hubiere constituído di
cha garantía.
CAPITULO 11
Art._j2. 1. Para la recepci6n de sruuinistros, e�e�
tos, productos, materias, alimentos o maquinaria de cualquier
naturaleza o cuantía, se formarán Comisiones especiales.
2. Las Comisiones especiales receptol'"'as se compon
drán del siguiente modo�
a) Para los �irLt-.ê,:GroLd�ªt�riad- tr..§.ll1:j¿lados. por
,
lLI_gteE..Çl�nciEl-1!ll.lnicJ-pal :
El Delegado de Servicios de Hacienda y Patrimo-
nio;
Un funcionario de la Intervenci6n de Fondos mun
.. �
cipales de la escala técnico-administrativa de
Contabilidad, designado por el Interventor;
El Director del Laboratorio industrial o un fun
cionario técnico del servicio designado por él,
I
cuando se trate de
_co.m... .b carb6n _
.,....��u�s_...t_i..b..-..l:-e".=oso ; y gas
I
oil para calefacci6n? ���ntes: jab6n y si-
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milares; vestuario� uniformes? telas de todas cla
ses para la confección de vestuario, batas, imper
meables9 sábanas y similares, zapatos, botas; ��
turas; g_ader�ê.; g¿..0taleJ2.� !E:0bilj:.ê:_rio; �e��ial de
oficina; artículos y efectos de escritorio, papel,
impresos, bombillas 9 .2..12j e..:tQ13 manufact�!.�dos y aná
lo_gq§___�_�_e SL_ª.9.,u:tsiciQ_nEl.�__riósi.icas no compr-endd.doa
específic8.mente en los siguientes grupos.
El Director del Laboratorio municipal o un funcio�
nario técnico del servicio perteneciente a la Sec
ción de Química y bromatología, designado por �l,
cuando se trate de leche condensada? chocolate, ha-
rina de trigO,CJ..ueso y demás artículos de comer y b�
ber. ;
El Director de los Servicios de Veterinaria o un
Veterinario designado por él, cuando se trate de
alimentos frescos como leche, carne, pescado, fru-
,
tas, verduras y otros analogos;
El Jefe del Negociado de Compras.
b) Para los sum:i¿l=h,st:tos èl.e��;b�pe!ltacion de caballerías
de la Sección _gçmtada.�1.ê-�Eqltc:L1L,�unicipal:
El Delegado de Servicios de Transportes1 Abastos y
Servicios municj_pales�
Un funcionario de la Intervención de fondos municá_
pales 9 de la escala -cécnico-administrativa de Con-
tabilidad, designado por el Interventor;
El Director de los Servicios do Veterinaria o un
VeterinaTio designado por é15 y
El Jefe del Negociado de Administración de la Guar-
dia urbana.
F-ª,S y �a-t;eriales ..l?�a talleres del �rvic:hQ._ d�
t
Ex+eno í.ón �cendioê.-_1L.§_�.1Y_êP...§.n12.ê.:
El Delegado à.e Servicios de Transportes 9 Abastos
y Servicios municipaleso
Un funcionario de la Intervención de Fondos murri.-
cipales 9 de la escala técnico-administr8:tiva do
Contabilidad, desigDado por el Interventor.
El Ingeniero Jefe del Servicio de Transportes y
Circulación de la Agrupación de Vialidad o un fun
cionario técnico del Servicio designado por_él,y
El Jefe del Negociado de Servicios públicos.
d) Para las adq�isiçigp��s� d�at�.E.L�_f�¿''1!l1l;.2illt:tq_º.9
,
�i:�ari9_Y__--ªj?arat9s Illé_gl.9_os:
Un funcionario de la Intervención de Fondos il1UlJj.<·�
cipales, de la escala técnico-administrativa de
Contabilidad, designado por el Interventorc
,
El Director de los Servicios de Asistencia IJIédip�
ca municipal y el Director del Instituto murrí o.í-.
pal de Higiene o funcionario técnico del Servicio
designado por él; y
El Jefe del Negociado de Higiene y Sanidad.
e) Para los �il1i�_tl:2.s�_�d�2(:g'illl�",Jl2yil)
El Delegado de Servicios de Transportes, Abastos
y Servicios municipales.
Un funcionario de la Intervención ele Pondo s F'."J_nt-
cipales 9 de la escala técnico-administrativa (!_.3
Contabilidad, designado por el Intorventol"o
El Ingeniero Jefe del Servicio de Transportes y
Circulación de la Agrupación de Vialidad, y
El Jefe del Negociado de Transportes�
f) Para las §:..Q&_u�.§,i,9.iolle_l?__de _illa,t�JZÍal� ...Y. ""§'1?.ê.�-:§:t��9.
deportivoê_s -2.U&19.l-lie�ra ÇL'LlEly�a�u_índ21e_:'L,_tilcm.0j1�-
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tos destinados al funcionam.i�n-Co_ii?_2.as ins-Gala<?�=h2.
�? de igual índole i somo �TI?-illas q -l;ie��ê:J?..?�
_
��ria��� ru�álo�os y conser_v��i�g 4el Esta��.o9
I
Piscinas y. d!2.�_1.n..ê.talªcio!}�_,§_ii�p_ol:1ivas:
El Delegado de Servicios de Régimen interior y Re-
laciones públicas.
Un funcionario de la IntervenciÓn de Fondos munici-
pales, de la escala técnico-administrativa de Con-
tabilidad9 designado por el Interventor.
El Director del Laboratorio Industrial o un funcio
nario técnico del servicio designado por é�1 y
El Jefe del Negociado de Asuntos generales8
g) Para las adguisicion�e..ê.. de mEill�=h:g.§r.ta �---y�p.�cu.J.o.f2.._!J}§-
. .
terial, art ig_111o s • �fJ?ctº-ê��e:g.,.êili9.ê..__§illE.l:l::Lê���;9
que no sean de adquis:!-cion "p§riº-Çjj._(;a_Y�lliL§êt_i:rL>Co'fQ;
�ndid9.ê.. __�ilï��'p:�e _E3JL...+�2.S ?p1.gr1?Jes ante-
_
I
•
riores:
El Delegado de Servicios que debe realizar la ad-
. . .,
q_u�s�c�on.
Un funcionario de la Intervención de Fondos munici-
pales, de la escala técnico-administrativa de Con-
tabilidad� designado por el Intsrventor." Un fun
cionario técnico de la especialidad a la que por
su naturaleza correspondan los efectos de que se
trate, designado en cada caso por la Alcaldía? y
El Jefe del Negociado adminis'i�rativo que tramite
el expediente de adquisición.,
3. La presidencia de cada una de las e:x:presada� Co:.nj_�
siones corresponderá al Delegado de Servicios respectivo�
4. La recepción de los suministros de alimentos fres
cos: carne, pescado, frutas y verduras, a que se refiere el
apartado a) del párr. 2 de este artículo, será verificada pm:
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el encargado de la dependencia y el Veterinario que forma par-
te de la Comisión sin perjuicio de que la Comisión realice -
. . r . '.J
comprobaClOYl.A8 :oerJ_od a.cae que seran ano cad a� 9 cada una de e11as
en el correspondi�nte .libro de comprobación.
Ar..i,,� 13 � 1. Los suministros o aêtquisiciones serán
entregados en las dependencias o locales q�e designe la Admi-
nistración municipal"
2. Los suministradores deberán transportar por su
cuenta los efectos9 productos, materiales9 alimentos o maquin�
ria hasta el lugar al que fueren destinados, descar�arlos don
de se les indique y presentar el albarán de entrega.
h-rt� ..4 � 1.
.. �a comprobación de la cantidad, peso o
medida? se deducirá9 en principi09 de la correspondiente dili
gencia acreditativa suscrita por el Jefe del Servicio Que re
ciba el sumárrí.ssr-o y por el funcionario de la Intervención de
Fondos, que, a taJ_ fin designará el Intervento�, quien adopt�
rá las medidas procedentes para que tal comprobación sea debi-
damente pr-acs í.cada ,
20 Las Comisiones receptoras fiscalizarán los indi
cados elementos y las demás caracterís-Gicas de los respectivos
suministros 9 y podrán determinar en cada caso, la ampli-tud y
modalidad que haya de revestir la comprobación técnica9 ya por
unidades9 cajas u otros factores elegidos al azar? bien por
insaculación o mediante el procedimiento que estimaren más
adecuado"
Ary� 15e le Verificadas las diligencias a que se
refiere el artículo anterior y el Lnf'orsne del facultativo de
la Comisión? así como cuantas otras comprobaciones o análisis
juzgare ésta pertinente, decidirá lo que procedae
2 � Si la Comis ión e stimare que la carrt í.dad , peso o
medida, calidad y cualesquiera otras circunstancias de los su ....
mL�istros o adquisiciones corresponden a las que sirvieron de
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base para el pedido y ad�udicación, se extenderá el acta de
recepción de confol�lidad.
3. Cuando se tratase de adquisiciones de maquinaria
o utensilios de cierta importancia, la recepción s.e entenderá
hecha a p�eba por el periodo de seis meses y bajo condición
suspensiva.
4. Si de las diligencias o del informe del faculta
tivo de la Comisi�n o de las comprobaciones practicadas por -
ésta resultare que no existe la adecuada concordancia de can-
tidad, peso o medida, calidad o cualesquiera otra de las cir-
cunstancias de los suministros o adquisiciones, no se efecJGUa
rá la recepción, se levantará acta de disconformidad, en la -
q_ue consten los reparos, y de ella se dará cuenta a la Alcal
día-Presidencia, a los efectos de lo que previenen los arts.
64 y concordantes del Reglamento de Contratación de las Corpo-
raciones locales.
5. El acta de disconformiclad comportará automática
mente la calificación de deficiente respecto de la entrega
-.
realizada ..
Art. 16. La Intervención de Fondos 9 el último día
de cada trimestre natural, formulará y remitirá a la Alcaldía
un parte en el que se detallarán y correspondientes al trimes
tre� las recepciones verificadas durante el mismo, con expre
sión :para cada una de si han. sido de conformidad o disconfor
midad.
ArG LJ1.. 1. Para formalizar la recepción provisional
preceptuada en el art. 61 del Reglamento de Contratación de -
las Corporaciones locales será prociso el cumplimien�o de los
requisitos establecidos en los artículos precedentes.
2. Sin el in:forille del J- efe letrado de la Sección co
rrespondiente que acredite el cumplimiento de dichos requis�
tos no se podrá elevar a conocimiento del órgano municipal -
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competente ninguna recepción provisional para acordar la de-
finitiva a que alude el párrf. 2 del art. 63 de dicho Regla�
mento.
kç_,! � 1 � La Intervención de Fondos
... municipales
no podrá tramitar, ni la Corporación acordar el pago de rrí.n-.
�
gu.na factura o cuenta de suministros o adquisiciones sino en
virtud del acta de recepción de conformidad de la Comisión
respectiva.
2 ... Si faltare dicha acta en los pagos a justificar
a que se refiere el parrf. 2 de la regla 26 de la Instrucción
de Contabilidad y respecto de los indicados suministros o ad
quisiciones, la Intervención de Fondos no admitirá la cuerrea
acreditativa, salvo que el importe no exceda de 1.000 ptas p
que se trate de artículos Cj_ue hayan de abonarse al contado.
CAPITULO III
Del contrQl de d�tino � utilización
Art" ,.1.2� 10 Los Hegociados o Servicios encargados
de la recepción de suministros o adquisiciones deberán vigi-
lar el uso y destino de los mñ srno s conforme a las disposicio
nes de este Reglamento y cuidar de que sean utilizados con la
diligencia de un buen padre de familia.
,
2. Para el cumplimiento de lo establecido en el pa-
rrafò anterior9 las indicadas dependencias llevarán para cada
olase o grupo de suministros o adquLs Lc Lories una ficha m;un.G
rada en la que anotarán los siguientes datos:
a) naturaleza del producto o efecto;
b) fecha de recepción;
c) destino;
d) ciclo de desarrollo de utilización� y
e) cuantos otros datos permitan comprobar en cual-
quier momento la debida administración.
3. Ouando los suministros o adquisicj_ones se reali
cen por un Negociado o Servicio y hayan de ser consumidos o
usados en varios Establecimientos muniCipales, la dependencia
que los hubiere recibido llevará una ficha complementaria,
también numerada, de los productos o efectos entregados a ca
da uno de ellos, los cuales llevarán a su vez, la ficha con
signada en el párrafo precedente.
Art. 20. Los Negociados o Servicios a las que hUbi2_
re correspondido a la adquisición y recepción de mobiliario?
máquinas, vehículos, objetos de valor histórico o artístic09
aparatos u otra clase de bienes muebles deberán comunicarlo _
al Negociado de Patrimonio con eXJlresión del destino y de las
deter-m.inaciones que para incluirlos en el Inventario requie
ren los artículos 21, 24 y 26 del Reglamento de Bienes de las
Entidades locales.
Art�_._ 21. 1. Para reposición del vestuario no se P.Q.
dr� entregar ninguna prenda sin que hubiere transcurrido el
tiempo de uso norm.al establecido para la de la misma clase a
partir de la entrega anterior al funcionario que la solicite ,_
salvo causa justificada acreditada en el oportuno expediente.
2. El tiempo de duración de las prendas será el si-
guiente:
uniform.e de levita •• o •• o e •••• , • G < • . . . 1
gorra año
..... e • • • � � o t:.. L '-l. .... o • • • • • "
• .. o
canrí ,,; lo) , • • 1
sas (4) •
•• ". _ "....... • 11
••.•.
(1 e e
zapatos par), •••• 1
-
o •••• < ••• < 11
••••• ,
abrigo. ••••••• 1
• • . e • .. u • • o • • • • • • • • • • "
e • • • •
imper-meables • • " ••• 4
•.•• , •••.. _ •.•. ; "
. " ••. _ •••• 5
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b) Personal s��al� (Ordenanzas, Mozos9 Porteros)
uniforme de invierno.
uniforme 2
de años
verano ••. ti
• • • • • • • 2
gorra ...•.•. n
o o • • o • • • •
guardapolvo. • • 2
< • • "
. .
abrigo . .. . ., . 2
•.•. o ••• o
• a It
li) • • • • • • • • • • • • 4
c) Policía. munici'oal
gorra. o v • o • o •••••• o • o o • o " •• "
casco de tráfico.... •••••••••• '1 año
• • 11
" • • • . . •
de •
casco •
motorista 3
••..•. , 11
.•••• <. • .
guerrera 4
azul marino....... tf
• ••••••• 2
guerrera blanca de tráfico.... 11
•
camisa .•• 1
y corbata..... "
pantalón . ••••• 1
azul marino. .• "
botas "o. • ••• 1
enterizas •.•• ,..... "
botas .
de ••• 1
montar .... . • , .... "
o ..
botas e
de •• 1
agua........ "
•
capote azul ...... 5
marino ••...••... li
tabardo "
de .••
piel 3
de motorista. ti
" o
impermeables. .... 3
• . o • o • • •• "
•
í,to •••••••••••••
mangu 5
.. I.> o I) e e .. • • 11
o ••• o • u .". 1
COl"reaje .00 .. 0.10 •••• 11
(i0.... "v�o.
guantes de 4
piel de motorista "
•••.. 2
guarrt e a blancos (4) " •.•••. li
o •••• o o
tirillas (4) .. 1
•••••••• • • 11
li ...... . . . . � o o • 1
placa de •
gorra •.. ... � • • • • • • o •
placa • 5 "
pectoral ••.•• ti
.
gafas ..
de .. 5
motorista ••• "
. . " . . • • • 3
d)
vestido de paseo y gorra
abrigo de •••.•.•••.•••••• 3 años
paseo......... •
i1npemeables . 5 "
•••••• o o • o • o o "
vestido ••••••••••••••• 6
de trabaj o. . • . n
chaqueta .••..•••...•.••• '1
de cuero •••• o "
cam.i ••••••••••••••••
sa y corbata 3
• L , ••••••.••••••••••.•••••• 1 11
en.rrtur-on ••••• � • • • " • o • o li) "
o •• ., li) •••• li •• 6
casco de fit
cuero
de •.•.••.••.•.••••••.•.••• 6 11
gorra trabaj o • • • • . • • 11
bè·�as ••••••••...••
altas de J
agua.... 11
.
mantas. ••.••.•.•••• 1
. . • . .. • • . • e • •• 4 ti
• Q
trajes de •••••
verlli10 ••.• "
� . . . . . . . . . . 3
e) Se:r'i.�Jc=h.9�.�e IJJl]?u�.stos indirElÇtos: (1)-pág.90-
Vestido de uniforme •.• .eÒaÒo o •••• " , " 2 años
Vestido ••.. " .
. . \..
abrigo .... 3 años
••••••••• o • o • o • • • • ti
• � \.. ...... 4
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abrigo s azule s � . .- ••. o •• o ••••••••••••••• . 3 años
urrí.f'orrne s azules. o • o o • o o ••••••••••••••• � 1 "
uniformes de verano "
•• � •. o • o ••••••••••••• '2
gabarel ina e • (I e G o ti
o o , � (I G o e o o tJ o (I • (I e e o •••• _ ••• 3
chaque tón de cuero •.•• o o o e o •••••• o •• < ••• 4 años
uniforille de pan.a () 11
o o o o o c1 o e o o • o O � e o o) (, I) e ••• 2
urrí.f'o rme de veralJ.o......... 11
,..••..• , .•.• 2
Batas. o (I (J ..... (I o o o .: Q • C. " e (I e ,. (I � O • � • • • � � (I • • • 6 meses
3. La Alcaldía J?cc1r2 modj_::ïc2,T 12 dur'ac í.ón antes
señalada y fijar las de ].S,8 dOII.SS rren:J.cts no comprendidas en
la relación ru1terior�
DISPOSICIOFES ADICIONALES
1 ª.- Excelic::Lona2.-:I;.e::.'.-(;u ;y cuando las necesidades o
conveniencias del servicio lo e:'djF�:19 a petición del Delegado
de Servicios a quien re('::lClrliE'ntariamente corresponda la adquf-.
sición y acuerdo de lo, Alcaldía, PCC-:''::'Ll adquirirse directamen-
te carne, pescado 9 frutas í lOC:;.10 y 7srduras? a base de obte
ner siempre la mayor e conomIr., me j o r- cal í.dnd y con adecuado
. .
.
crlt e í
r-a o d -, ., -
e ob �
Je t·lVJ_C'1 ao. 8: 1
.. _,_s, 0 1 �
__ 8':;<:;:_0""1. (.,e 1os proveeaores.
siciones especialísimas < -L- ar-a e_o c.tar-ar- la no aplicabilidad a
las mismas de las disp085.c:i Cj_�.8S de ee ce TIGglame:;:rlio y �stable-
cer para cada una de 0118.s 81 p::OCf)dj_T-i8:n·�:O a apLí.car-,
3ª ,,- Los moc e Lon d,) c::,cj)ecl.��_O::'1.t8 de adjudicación de
suministros, adq_uisición y acta:::: do recepoión a q_ue se refie
re este reglamentacióny eorán aprobafas por la Alcaldía.
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4ª.- La Alcaldía dispondrá las medidas necesarias
para el exacto cumplimiento de las disposiciones contenidas
en este texto, publicará las instrucciones que estime opor
tunas; queda autorizada para dictar las disposiciones compl�
mentarias que estime precisas para la interpretación y eje
cución de lo dispuesto en esta Reglamentación y resolver
cuantas cuestiones e incidencias puedan presentarse.
ACUERDO AYUNTAMIENTO PLENO de 30 de marzo de 1960, actua
lizado por la aplicación de los preceptos de la Ley sobre
Régimen especial.
( 1 )
í
Suprim� por la aplicación de la Ley de Re:t:0rm.a de Hao en....
das municipales, de 24 de diciembre de 1962.
b) I N S T RUC C ION
ALCALD�-PRESIDENCIA
DEC RET °
Inioiada la vigenoia del Reglamento de Suministros
y Adquisioiones, aprobado por el Exomo. Ayuntamiento pleno en
30 de marzo de 1960, oon el fin de formar el censo de provee
dores a que se refiere el art. 8º del Reglamento, y en el ej�r
cicio de la faoultad que oonfiere a la Aloaldía la disposioión
adicional 4ª del propio Reglamento:
D I S P O N G O:
1º.- Los Negociados que tengan a su cargo la trami
taci6n de expedientes de suministros y adquisiciones deberá�
elevar a la Secretaría general? antes del 1º de juli09 rela
ción de los respectivos grupos de efectos o artículos que ha
ya de comprender el Censo de proveedores.
2º.- La Secretaría general cuidará de que sea publ!
cado en la "Gaceta municipal" y en dos periódicos diarios de
la localidad el anunci09 suscrito por el Secretario general?
de la formación del Censo de proveedores con expresión de�
a) grupos de efectos o artículos que integrarán el
Censo;
b) circunstancias que han de acreditar quienes soli
citen la inscripoión9
e) modelo de petición de insoripción;
..
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d) Negociado en el que deben presentarse las peti
ciones? segÚn el grupo o especialidad de artícu
los y efectos, y,
e) plazo de presentación de solicitudes.
3�- Los Jefes de Negociado que reciban peticiones
de inscripción en el Censo de proveedores informarán cada una
de ellas, indicando especialmente si, a su juicio, los soli
citantes reúnen la suficiente capacidad económica o los ele
mentos necesarios para suministrar los pedidos, y harán cons
tar si la actuación anterior de los peticionarios ha sido de-
ficiente ..
4º.- 1. Los Delegados de Servicios de los respec
tivos servicios determinarán los solicitantes que deban ser
incluídos en el Censo para cada grupo.
2. En el mismo momento podrán también disponer que
se incluyan los industriales o comerciantes a que se refiere
la regla 3ª del art. 8º del Reglamento.
3. Las determinaciones a que se refieren los párra
fos anteriores deberán ser adoptadas en el plazo máximo de 5
días a contar del siguiente en que hubiese terminado el pla
zo de admisión de solicitudes, y los Negociados correspondien
tes formularán inmediatamente las relaciones correlativamen-
te numeradas de los comerciantes o industriales cuya inclu
sión en el Censo se hayc scordado, y comunicarán a la Secre
taría general que los Censos de los distintos grupos han si
do formados.
5º.- La Secretaría general cuidará de la publica
ción, en los mismos periódicos a que alude el nº 2 del anun
cio de haber sido fOrffiado el Censo de proveedores, para que
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sea examinado en los Negoc í.ado s que al efecto se señalen y
puedan presentar q_uienes hubieran solicitado la inscripción
recurso de súplica ante la Alcaldía, en el plazo de los quin
ce días siguientes al de la inserción del anuncio�
6Q.- 1. Los recursos de súplica serán tramitados
en los Negociados a los que haya correspondido la formación
del Censo de proveedores� y segÚ� el grupo de efectos o artí
culos a que _aquellos se refierano
2. Dichos recursos deberán tramitarse con carácter
urgente y serán informados por el Jefe del Negociado y el De
legado de Servicios y sometidos a la resolución de la Alcal
día, dentro del plazo de diez días contados a partir del de
entrada del recurso en el Negociado.
7º.- Los Negociados correspondientes extenderán
tres ejemplares del Censo firmados por el Jefé5 con el confo�
me del Delegada de Servicios, y de ellos� uno quedará en el
Negociado, otro se remitirá a la Secretaría general y el res
tante a la Intervención de Fondos"
8º .- 1. Las altas y bajas que se produzcan en los
distintos grupos del Censo de proveedores, como consecuencia
de las nuevas inclusiones o por las exclusiones previstas en
las reglas 3ª, 4ª y 5ª, del art .. 8º del Reglamento, serán re
flejadas por los Negociados correspondientes en la relación
que formarán el último día de cada mes con referencia a las
alteraciones producidas dur-an ce el m.i eiuo 9 y de la cual será
remitida una copia a la Secretaría general y otra a la Inter
vención de Fondos.
2. En la relación de las altas se consignará, pare.
cada una de ellas? la fecha de la solicitud, en el caso de que
la inclusión fuese a petición del interesado, o la en que el
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Delegado de Servicios haya resuelto de oficio la inscripción
del industrial o comerciante.
3. Las inclusiones en el Censo de proveedores9 a que
se refiere este extremo del decreto no producirán efectos con
respecto a lo prevenido en el Reglamento de Suministros y Ad
quisiciones, hasta que haya transcurrido un mes desde la fecha
de la solicitud, en el caso �ue sea motivada la inclusión a
petición de parte, y hasta el último día del mes siguiente,
en el supuesto de �ue la insdripción fuere acordada de oficio
por la Administración municipal.
9Q.- Con el fin de que la actuación administrativa
relacionada con el Censo de proveedores se atempere a normas
de e conom Ïa , celeridad y ef'Lcac La , el informe del Jefe del N�
gociado y la resolución del Delegado de Servicios, a que se
refieren los números 3Q y 4Q se consignarán en el reverso de
la solicitud de inscripción y utiliz��1à.o el cajetín, cuyo mo
delo diseña el anexo de este decreto.
Barcelona9 20 de junio de 1960
EL ALCALDE-PRESIDENTE
- José Mª de Porcioles-
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SUMINIS':f.lRO A INSTITUCIONES
c) NORWIAS ACLAP.ATORIAS ( I)
(recepción)
ALCALDIA-PRESIDENCIA
- -
DEC RET O:
El párr. 4 del art. 12 del Reglamento de Suminis-
tros y adquisiciones? aprobado por el Excmo. Ayuntamiento
pleno dn 30 de marzo de 1960, dispone que la recepción de los
suministros de alimentos frescos: carnes� pescado, frutas y
verduras, será verificado por el Encargad? de la dependencia
y el Veterinario que forma parte de la Comisión, sin perjui
cio de que la Comisión realice comprobaciones periódicas que
serán anotadas9 cada �na de ellas, en el correspondiente Li-
bro de comprobaciones.
Además, el párr. 3 del art. 19 del indicado Regla
mento, dicta normas para el control de destino y utilización
en los casos en que los suministros y adquisiciones se reali
cen por un Negociado o Servicio y hayan de ser consumidos o
usados en varios establecimientos municipales.
Con el fin de aclarar las dudas sobre el alcance de
la expresión "encargado de la dependencia" y puntualizar los
trámites para la entrega a cada Institución de Las demás ar
tículos a ellos destinados1 en el ejercicio de la autoriza
ción adicional 4ª9 del Reglamento de Suministros y adquisi
ciones,
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D I S P O N G O:
Primero.- La recepci6n de los suministros de ali
mentos frescos: carnes, pescaa09 frutas y verduras con des
tino a las Instituciones nosocomiales, Establecimientos asis
tenciales, Colonias infantiles, Escuelas, que deba ser reali
zada en los almacenes de Intendencia municipal se verificará
con estricta sujeción a las prevenciones establecidas en el
páz-r , 4 del art. 12 del Reglamento de' Suministros y adquisi
ciones, aprobado por el Excillol Ayuntamiento pleno, en 30 de
marzo de 1960, debiendo practioarse la recepción en los indi
cados almacenes, a presencia del Veterinario.
S�do.- Todos los suministros que haya de efec
tuar el Servicio de Intendencia municipal para el consumo de
Instituciones nosocomiales, Establecimientos asistenciales,
Cantinas infantiles o escuelas� será objeto de una nueva re
cepción por parte de estos? la cual se realizará en el propio
Establecimiento y a presencia del Director� del Administrador
y de la Superiora de la Comunidad religiosa o personas en
quienes deleguen.
Tercero.- Si la recepción de los suministros, por
excepción y previa la debida autorización, debiera entregarse
directamente en las Instituciones nosocomiales, Establecimie�
tos asistenciales� Cantinas y Escuelas, será verificada en el
lugar de recepción por una Comisión compuesta por el Jefe de
dicho Negociado o funcionario en quien delegue, un Veterina
rio y las personas que se indican en el extremo 22•
Cuarto.- 1. En los casos determinados por los ex
tremos 22 y 32 se extenderá la correspondiente diligencia de
recepción, que suscribirán todas las personas �ue han de in
tervenir en la recepción.
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2. La diligencia se extenderá por duplicado y un
ejemplar quedará en el Negociado de Compras y el otro será
:i1emitido al Negociado al que esté vinculado administrativa
mente la Institución o Establecimie:lto Que reciba el sumini.§.
tro.
3. En la diligencia deberfu'1 constar los siguientes
datos:
a) conformidad en el peso;
b) existencia de la debida calidad;
c) clase, cuando se trate de pescado o carne� y
d) manifestación9 por parte de los representantes
de la Institución� de que con el suministro de
que se trate podrá atenderse debidamente a la
manutención de los hospitalizados� internados y
población escolar9 de conformidad con las ins-
trucciones y orientaciones establecidas por la
Corporación municipal? o expresión de las defi-
ciencias Que a su juicio existieren.
.
Q .J..
Ull1IJO.- Cuando
� alguna de las personas que hayan
de intervenir la recepción formulare objec�.ones o reparos a
la calidad del suministro Y9 a pesar de ello, la mayoría
acordare la recepción, se pondrá en conocimiento de la Dele
gación de Servicios de Hacienda y Patrimonio la discrepancia
presentada y las razones en Que se fundamente? y una vez emi
tido el procedente informe por la indicada Delegación de 8e1"-
-vicios, ésta lo trasladará a la Alcaldía para su resolución.
§ex-Go.- La Corclisión especial receptora a que se
refiere el epíg. a) del art. 12 del Reglamento de Suministros
y adquisiciones realizará reiteradamente comprobaciones en la
recepción de los suministros de alimentos a que se refiere
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este decreto, y mensualmente el Presidente de la misma comu
nicará a la Alcalc1ía el número de visitas de comprobación
realizadas y los resultados obtenidos.
Sépt���_ 1. El Negociado de Sanidad y Asistencia
social, y de Enseñanza, formularán un parte, el último día de
cada trimestre natural� en el que expresarán con relación a
las Instituciones nosocomiales$ Establecimientos asistencia
les, Cantinas y Escuelas, respectivamente, el número de rece�
ciones verificadas en cada día del trimestre de cada uno de
los suministros de alimentos frescos.
2. En dicho parte se indicará si los suministros
han sido recibidos de conformidad en su peso y calidad, o�
por el contrario, han sido desechados u objeto de reparo por
parte de alguno o algunos miembros de la� Contisiones recept�
ras.
3. Al parte se acompañará un informe expresivo de
los siguientes datos:
a) si los alimentos recibidos han sido íntegramente
distribuídos;
b) si la calidad de los mismos ha sido adecuada;
e) Si las clases o categorías de los suministros
se adaptan a las necesidades de una debida y
completa alimentación y permiten la variación
de las comidas? y
d) si se han producido reclamaciones? con expresión,
en su caso 9 de las circunstancias que los hubi,2
ren motivado.
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4. El informe será remitido a la Delegaci6n de Ser
vicios de Hacienda y Patrimonio, y ésta lo tramitará., con las
observaciones que estime pertinentos, a la Alcaldía.
Barcelona, 7 de octubre de 1960.
EL ALCALDE-PRESIDENTE,
- José Mª de Porcioles-
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SUMINISTROS A INSTITUCIONES
d) NORMAS ACLARATORIAS (lI)
(partes extraordinarios)
ALCALDIA-PRESIDENCIA
DEC RET O:
Los servicios de hospitalización y asistenciales,
así como cuantos otros de cualquier índole correspondan a las
Instituciones nosocomiales, Ran de prestarse con especial cui
dado y celosa atención, dada la trascendencia social de los _
mismos y el espíritu cristiano del que han de estar influídos
de suerte que la menor deficiencia, anomalía, alteración o
variación imprevisible pueda ser superada rápidamente.
Al efecto y para que la Alcaldía tenga en todo mo
mento conocimiento directo y exacto de la forma en que se de
sarrollan tales servicios, en el ejercicio de las atribucio
nes que me confiere la letra i) del art. 116 de la Ley de Ré
gimen local,
D I S P O N G O:
Primero.- Los Directores y los Administradores de
las Instituciones nosocomiales y Establecimientos asistencia
les, y los Superiores o Superioras de las Comunidades religio
Sas adscritas a dich�s Centros� además de los partes ordina
rios que deben cursar, ateniéndose a los preceptos reglame�
tarios o de las instrucciones . ,. ,
en vigor, remk�kran, conjun-
ta oseparadamente, por duplicado, y con carácter extraor-
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dinario y urgente, uno a la Delegación de Servicios de Sani
dad y Asistencia social y otro a la Alcaldía, cuando se pro
duzca cualquiera de los siguientes hechos:
a) número excesivo de hospitalizados o internados,
en relación con el número máximo previsto o con
las cantidades consignadas en el Pr-e supuee't o o!:
dinario para la manutención;
b) retraso en la entrega de suministros;
c) mala calidad o falta de peso en los mismos;
d) falta de variedad en las comidas9
e) negativa o dilación en el suministro de víveres
o enseres quo se e s t í.me necosarios;
f) negligencia en los servicios y en la conserva
ción y reparación de los edificios, materiales
o instalaciones, y
g) cualesquiera otras deficiencias que se observa-
se.
Segu.ndo. La obligación de remitir los partes ex-
traordinarios y urgentes que señala el extremo primero, debe
rá. efectuarse por los afectados conjunta o separadamente, -
sin que ol cumplimiento de este requisito por parte de un�
de ellos exonere a los demás que no lo hubieren realizado.
Terce� El incumplimiento o defectuoso cumpli-
miento de las disposiciones de este decreto llevará aparejada
la eXigencia de las pr cadentes responsabilidades administra
'tivas y la correlativa deducción con cargo al Fondo de pro-
ductividad e indemnizaciones.
Barcelona, 7 de octubro de 1960.
EL ALCALDE-PRESITIEITTE"
-J osé �,�ª de Porcioles -
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ALCALDIA-PRESIDENCIA
----------�-,-��
El trascendental simbolismo que refleja el "Pueblo
Español" enclavado en el Parque municipal de Montjuich, con
sus multiformes expresiones arquitectónicas y artísticas y
con la suma de palpitaciones vitales de diversas comarcas,
aconseja realzar la t!'Poè·' �:'_O''lG,:_ a::--�ss2:;_'l:(a que. en ese recinto
se condensa y o,rganizarlo como trasunto de un museo viviente
que permita el conocimiento inrLiedia-so y la ulterior divulga-
ción turística de las artes aplicadas éte tipo popular que se
conservan en el paíso
Para conseguj_rlo? parece necesario 9 según viene de-
mostrando la í
exper í.enc a , l'ebrula:i." sistematizadsmente cuantas
actividades munj_cipales se desarrol2.an en el "Pueblo Español" 9
salvo las concernientes al museo de Industrias y Artes popula
res, y asimismo las ....
pr es-caciones de particulares destinadas _
al público, de suerte que las primerQs !'8spondan al mejor f�
cionamiento que se depara y La s seglJ.ndas dojen de estar al
" . . .
l;L."..Lb. ur 'de meras lnlCla-t;l' VELS '::1'
8SpOraCtlcas e insegl.J.ras en todos
los órdenes, y por i�an-tC'9 en ol de la continuidad, consustan-
cial al sentir de aque.l.Le= tradiciones greilliales enl"aizadas
en la historia y recogids,s amor'o aamerrt o por los e,:tltepa,sados
para perpetuarlas con el debido c spLendor- en el ámb.í,to admir§
ble ..
que pr'opa.ca.ar-on 1 J
os ,
E'},1Gores c::¡ 1 T:1 ... •
e .i.a J.JXposlclon unaver-sa1 de
1929.
Por lo expuesto9 se propone al Excmo. Ayuntamiento
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la adopción de las normas relativas a los indicados designios
y que se contienen en el siguiente proyecto de
REGLAMENTO
DEL
"PUEBLO ESPAÑOL"
CAPITULO PRIMERO
�rtic�lo 1º.- A los efectos del presente Reglamell
to se errbender-á como "Pueb l.o EapañoL" el conjunto de edificios
regionales caracteristicos que forman la unidad de emplaza _
miento, urbanizacióng instalaciones y servicios circuidos en
el reointo que lleva ese nombre y enclavado en el Parque mu
nicipal de Montjuich.
Art. 2º.- El ámbito de aplicación de estas normas
comprenderá los siguientes aspectos del "Pueblo Español":
a) actividades municipales, sin o+ra excepción que
la del MUSGO de Industrias y Artes populares; y
b) prestaciones de particulares destinadas al pú-
blico.
Art. 3º.- El Alcalde y? por su delegaci6n9 el De
legado de Servicios de Régimen interior y Relaciones públicas9
dirigirá los servicios? dictará las disposiciones particul�
res para el mejor cumplimiento de los mismos y formulará a _
los órganos municipales competentes las propuestas 'que requi�
ran su respoctiva aprobación.
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Art. 42.- 1. La c1irecci6n será ejercida por el Di
rector del Instituto municipal de Historia.
2. El Director del lIPueblo Español" deberá:
a) cumplir y hacer cumplir las disposiciones del
presente Reglamento y las que se deriven de órd&
nes de la Alcaldía y de acuerdos de la Corpora-
ción;
b) velar por que los titulares de autorización o li
cencia se atengan estrictamente a las condicio
nes de aquéllas y a los preceptos de este Regla-
mento;
c) adoptar las medidas necesarias para coordinar el
funcionamiento de las distintas actividades;
d) vigilar especialmente la conservación, ornato y
pOlicía de los edificios;
e) elevar a la Alcaldía cuantas iniciativas y pro
yectos estime convenientes para el mejor esplen
dor·del "Pueblo Español"1 y
f) formular una Memoria anual que refleje el desa-
rrollo de las actividades illwlicipales, el rendi-
miento de las prestaciones particulares destina.:
das al público, las deficiencias observadas y _
modo de subsanarlas y cuantos otros datos contr,i
buyan a informar a la Corporacion municipal so
bre el funcionamiento del "Pueblo Español" dur�
te el ejercicio anterior.
Art. 5º.- 1. Se destinarán al
----- servicio del "Pueblo
Españoltr los funcionarios de los distintos grupos que sean
precisos para las atenciones del mismo, visto el informe del
Director.
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2. La Alcaldía? a propuesta del Secretario general,
fijará las horas de trabajo del personal adscrito a la indica
da dependencia.
Art. 6º.- El Alcalde podrá crear una Comisión ase
sora del nPueblo Españolfl com la composición y cometidos que
estime conveniente.
Art. 7º .- La Alcaldía? direc-tamente o a propuesta
del Delegado de Servicios de Régimen interior y Relaciones pú
blicas, señalará los días y horas en que pueda visitarse el
"Pueblo Español" y el horario de las demostraciones públicas
en los talleres activos de artesanía.
Art. 8º .- 1 •. Las propuestas de utilización? conser
vación y mejora de las edificaciones 9 ins�t;alaciones y colec
ciones, así como de lasadquisiciones precisas, serán formula
das con la debida previsión a fin de que puedan incluirse en
los planes de actuación municipal.
2. Para la ejecución de obras y servicios de cual
quier clase y naturaleza se observarán imperativamente los pr�
cep-t;os del Reglamento de Contratación de las Corporaciones lo
cales y, cuando la cuantía no exceda de 150.000 pesetas? l.as
normas del decreto de la Alcaldía? de 29 de julio de 1957.
3. Las adquisiciones de toda clase de objetos y efeQ
tos se sujetarán a las disposiciones del Reglamento de sumini�
tros y adquisiciones, apr-obado por el AyuntarD.iento pleno, en
30 de marzo de 1960.
4. La autorización do cualquier gasto se adaptará
a las normas de la Instrucción para la ordenación de gastos
aprobada por el Ayuntamionto pleno on 30 de marzo de 1960.
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Art. 9º.= 1. Las entradas y visitas al recinto es
tarán sujetas al pago de la tasa establecida en la correspon
diente Ordenanza fiscal, salvo los casos especiales en que fu�
ren declaradas gratuitas por disposición expresa de la Alcal-
dia.
2: La liquidación, recaudación e intervención de la
referida tasa se verificará con sujeción a las normas genera
les de la Alcaldía para la fijación, inspección y cobranza de
recursos de la Hacienda municipal.
êFt, 10.- 1. Para celebrar actos o festivales no
organizados por el Ayuntaraiento� se preoisará acuerdo de la
Comisión municipal ejecutiva, a propuesta del Delegado de Se�
vicios de Régimen interior y Relaoiones públicas, previo in
forme del Director del "Pueblo Españolll•
2. La autorizaoión de los indicados actos o festiva
-
lea comportará el pago de la -basa consignada en la Ordenanza
fiscal, salvo casos singularís�üos en Que concurran circunst�
cias espeoiales y acuerde la Com�sion municipal ejecutiva la
reduoción o exención del impo�Ge.
�t. 11.- 1, Existirán talleres activos de artesa
nia tradicional, con tiendas anexas para la venta al público
de los trabajos manuales que produzcan.
2. Por excepción podrá autorizarse la Gxpedición de
artículos no producidos dentro del reointo, tales como medio�
mentos, tabacos u otros análogos, siempre que se trate de dar
satisfacción a una necesidad colectiva o de facilitar los de
artesanía que, por razón de su origen o especialidad, fueren,
de m.omento,. 40 iI:lpoe¡iòl.c o muy dUíeU oonfoeci6n en el"Pueblo
Español" •
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Art. 12.- La Alcaldía, a propuesta de la Delegación
de Servicios de Régimen interior y Relaciones públicas y pre
vio informe del Director, determinará periódica y globalmente
el mímero de apertura de talleres y tiendas9 con expresión de
emplazamientos? medidas del local y clase de artículos u obj�
tos que deban producirse y puedan venderse on cada
Art. �- Los talleres activos, con sus tiendas an�
jas1 tendrá la naturaleza jurídica de servicios particulares
destinados al público, mediante la utilización especial de
bienes de dominio público 3T sujetos a la intervención dol AY11E:.
temiento, conforme a lo dispuesto en el nÚJn 4º del art. 1º del
Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales •.
Art��� 1. El horario para el funcionamiento de
los talleres y tiendas será el que ostablezca la Delegación de
Servicios de Régimen intorior y Relaciones públicas, a pro
puesta de la Dirección del "Puoblo Español".
2. Sólo podrán venderse dentro dol recinto los obje
tos producidos en cada taller de artesanía tradicional o aqu2
llos otros a Que se refiere el párr. 2 del art. 10.
3. Los precios de venta de cada objeto estarán ex
puestos al público en sitio visible y destacado y serán apro
bados por el Delegado de Servicios de Régimen in-cerior y Rel.§!
ciones públicas, previo Lnf'o rme del Director.
CAPITULO 11
Art. 15.- 1. La explotación de l�s talleres será.
objeto de autorización o licencia municipal.
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2. Las características de la indicada autorización
o licencia serán las siguientes:
a) la utilización temporal del bien de dominio públi
co que se señale tendrá por exclusiva finalidad
realizar el servicio para el que se conceda la
autorización o licencia9
b) la prOducción de objetos de artesanía tradicio
nal individualizados en cada aucor-í.aac í.én y su
venta al público se ajustará estrictamente a las
condiciones que se establezcan?
e) la duración de la autorización o licencia será -
de tres años, prorrogable, en su' caso, hasta c�
, .
ca como max�mo� y
d) el cánon equivaldrá a la tasa que señale la Or
denanza fiscal, segÚn la situación y número de -
metros cuadrados ocupados.
Art. 16.- 1. Correrán a cargo del titular de la au
torización las obras de adaptación del bien de dominio públi
co, cuya utilización temporal se le otorgue, a la finalidad de
la licencia, y habrá de realizarlas con sujeción al proyecto
o plano que le señale la Dirección del ¡¡Pueblo Español".
2. Dichas obras quedarán de propiedad municipal sin
que el Ayuütamiento haya de abonar en caso alguno indemniza-
" ,
ca.on o cantidad . ,
por rn.ngun concap'to ,
Art. 17.- 1. El estilo de los talleres-tiendas de
berá conservar el "tipismo del "Pueb.l,o EapañoL'", de modo que
recuerde el ambiente de los diversos Gremios que dieron al
artesanado arraigo y esplendor.
2. Las vestimentas de quienes laboren o interven-
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gan por cualquier concepto en los talleres-tiendas, deberán
adaptarse a las que antiguamente se usaban en establecimien
tos análogos.
Art. 18.- La Dirección determinará los carácieres
especiales a que se refieren los dos artículos precedentes,
dará su conformidad a los proyectos o planos de las obras, -
bocetos de decoración o indumentaria y no permitirá que ésta
deje de usarse por ningún motivo.
Art. 19.- 1. Los titulares de licencia tendrán la.s
siguientes obligaciones:
a) conservar en buen estado la porción de dominio
público utilizado y las obras que en él constru-
yeren�
b) ejercer, sin interrupción, durante las horas se
ñaladas, la actividad propia de la licencia, con
esmero y perfección, en forma que constituya
ejemplo de actividad y sentido artístico;
c) vestir correcta y aseadamente la indumentaria
apropiada, con arreglo a las normas de moralidad;
d) cuidar de los locales con el máximo decoro, lim
pieza y ambientación, como requiere su interés
turís"Gico;
e) atender al público con la debida amabilidad y -
deferencia9 y
f) abonar el importe de los daños y perjuicios que
se causaren a los bienes objeto de la autoriza
ción o al uso general o servicio al q�e estuvie
re destinado, y, en este concepto, contribuir
por derrama entre todos ellos a los gastos de
li.rn.pieza del "Pueblo Español".
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Art. 20.- En el ej6roioio de sus aotividades, los
-Iii tulares de las lioenoias deberán someterse a las órdenes o
disposioiones que diote el Ayuntiamf.errbo 9 a las instruooiones
de la Direooió:p. del IIPueblo Espafíolll y a las presoripoiones
legales del Estado que regulen las respeotivas aotividades
indus-'Griale s ,
Art. 21.- 1. La autorizaoión o licenoia estará li-
mitada al tiempo de su duz-ac í.ón , finalizado el cuat , el titu
lar deberá abandonar y dejas libres y váouos, a disposioión de
la Administraoi6n munioipal y dentro del plazo, los bienes ob
jeto de la utilizaoión, a ouyo efe oto el otorgamiento de au
torizaoión o lioenoia llevará anejo el reoonooimiento de la
amplia potestad munioipal para aoordar y ejeoutar por sí mis-
,
ma el lanzamiento, .s í,n más que notifioar el aviso oon treinta
días de antelaoión.
2. La Corporaoi6n munioipal podrá en oualquier mo
mento dejar sin efeoto la autorizaoión o lioenoia antes del
venoimiento:
a) si lo justifioaren oircunstancias de interés pú-
blioo sobrevenidas;
b) si se inoumpliere oualesquiera de las oondicio-
nes a que estuviere subordinada, y
c) si se infringieren alguna de las normas de este
Reglamento, o de las instrucoiones de la Direc
ción.
Art, 22.- La autorización o licencia no será trnn3-
misible y se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad
y sin perjuicio de teroero.
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Ar�. 23.- 1. El otorgamierrGo de autorizaci6n o li
cencia producirá efectos entre la Corporación municipal y el
titular de aquella, pero no alterará las situaciones jurídicas
privadas entre éste y las demás personas.
2. No podrá ser invocada la autorización o licencia
para disminuir o excluir la responsabilidad civil o penal en
la que hubieren incurrido los titulares en el ejercicio de sus
.
actividades.
Art. 24...!.- 1. Las autorizaciones o licencias se oto�
garán mediante concurso público, con arreglo a las prescripciQ
nes que establece el Reglamento de Contratación de laB Corpo
raciones locales, y el informe a que alude la salvedad 4ª del
art. 40 del mismo corresponderá al Director del "Pueblo Espa-
ñol".
2. El acuer-do de otorgamiento de la autorización
o licencia, como resultado del concurso, será adoptado por el
órgano competente de la Corporación municipal.
DISPOSICION FDiAL
Este Reglamento entrará en vigor el mismo día en
que se publique en el "BoleJGin Of'Lo í.a'L de la Provincia" el
anuncio de su aprobación definitiva.
DISPOSICION ADICIONAL
Todas las actuales autorizaciones o permisos verba
les o escritos9 relativos a los talleres de artesanía o tien-
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das de venta en el "Pueblo Españolli, se entenderán automáti....
cemente caducados y q_uedarán sin efecto el 31 de diciembre
de 1960.
DISPOSICION TRANSITORIA
La Secretaría general adoptará las medidas encami
nadas a la celebración del concurso para el otorgamiento de
las licencias o autorizaciones a q_ue se refiere este Regla-
mento, con el fin de �ue el ejercicio de las actividades a
que afecten pueda comenzar el 1º de enero de 1961.
ACUERDO AYUNTATVIIENTO PLENO de 30 de junio de 1960� actua
lizado por la aplicación de los preceptos de la Ley sobre
Régimen cspecioJ..
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B) �ROGRAI<fACION DE LA ACTIV:çDAD IVIUNICIPAL
1 - Programa provisional e Indice. Página 116
2 - Gabinete técnico de programaci6n. " 117
3 Plan anual de canalizaciones. 11 125
4 - Programa de trabajos en los Servi
-
cios de limpieza pública. 11 132
5 Desarrollo del programa de actua
ción en materia de obras. " 136
6 - Planificaci6n de gastos de natur�
leza sucesiva. " 144
116.
1 PROGRhlV� PROVISIONAL E INDICE
a) PrograLJ.a provi�iona� de actuao1_ón_1963-64
Aprobado inioialmente por el Consejo pleno
el 25 de febrero de 1963 y provisionalmen_
te el 16 de julio de 1963; y por la Comi
sión provinoial de Urbanismo, el 3 de di
ciembre de 1963.
b) I.ndice del- Erog:ram�� actuaoió!L!l?-unicipaJ.
1964-1969.
Aprobado por el Consejo pleno el 16 de ju
lio de 1963.
El Programa y el Indice han sido publioados conjun-l:iamente _
con todo detalle de estadístioas y gráficos por el Ayuntamien..lro
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2 - GABINETE TECNICO DE PROGRAJVIACION
La actividad municipal� dice el preámbulo de la Ley
de Régimen especial, no puede desarrollarse de modo desordena
do, y mucho menos cuando afecta a intereses tan importantes -
como los de Ul1a gran ciudad. Ello exige que toda la gestión -
se desenvuelva de conformidad con un plan general de amplio ci
clo y que se realicen los est�dios necesarios para la progr�
ción, la coordinación y la supervisión de la actuación.
Para el cumplimiento de tales finalidades, la propia
Ley de Régimen especial, en su art. 34, a ejemplo de tantas e�
tidades públicas y privadas� crea el Gabinete técnico de Pro
gramación, cuya estruc"Gura, funcionamiento y régimen de perso
nal han de determinar disposiciones reglamentarias �ue aun no
han sido dictadas.
Ello no ha de ser óbice para qua desde eat e momento
se vaya con paso decidido a la aplicación de las directrices y
postulados establecidos en la Ley de Régimen especial y se i�
cien los estudios pertinentes sobre problemas tan fundamenta.
les como son los de programación de obras y servicios; elabo
ración del plan general de acción municipal9 redacción de un -
anteproyecto de programa de actuación urbanística; reorganiza
ción administrativa y mejora de métodos de trabajo; horarios
de oficina.; rendimiento de personal; determinación de costes
de servicios; supervisión de la ejecución y comprobación de r�
suItados; problemas todos ellos que están dentro de la linea y
el esplritu que inform.a la Ley de Régimen especial.
Por estas razones el Alcalde estima conveniente es
tructurar sin alteración de las plantillas ni creación de si-
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tuaciones definitivas los Departamentos de IIProgramación y R�
sultados" y de "Organización y Métodosll, que al dedicarse sJ.
estudio de los problemas de que se ha hecho mención, cons-i;i
tuirán el embrión del futuro Gabinete técnico de Programación
previsto en la Carta�
La naturaleza especial de los citados Departamentos
aconseja que funcionen con sujeción a principios de mínimo
coste y empleo burocrático.
En su virtud, el Alcalde formula la siguiente pro
puesta a la Comisión municipal ejecutiva, para que, en el
ejercicio de la competencia que le señala el epíg. b) del
párrafo 1 del art. 24 de la Ley de Régimen e spe cial, tenga a
bien acordar:
1.- ORGAHIZAR y ESTRUCTURA.Rï bajo la inmediata de
pendencia del Alcalde e integrados en la Secretaría general,
los Departamentos de IIPROGRPJdl1.CION y RESULTADOS" Y de "0RGA_
NIZACION y WiETODOS", que ao tuar-án hasta que esté constitu:(do
y en funcionamiento el Gabinete técnico de Programación que -
establece el art. 34 de la Ley de Régimen especial.
11.- APROBAR las normas que constan en el documen
to adjunto y que regulan el cometid09 composición y funcion�
miento de los indicados DeparGamentos y las situaciones de -
los funcionarios que se adscriban a los mismos.
111.- DESIGNAR Jefe del Departamento de "Programa
ción y Resultado a'' aD. ANTONIO CARCELLER FERNAEDEZ y del
de "Organización y Métodosil a D. JOSE GUAL MONTARDIT
9 quienes,
además, continuarán adscritos, respectivamente, a las Jefatu
ras de los Negociados de Urbanización y Centra11 conforme e.
las modalidades consig�adas en las normas del extremo segun-
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do, pero auxiliados, en calidad de Jefes adjuntos de dichos
,
Negociados, por Don JOSE Mª BUSQUETS CUEVAS y D. JOSE BAL
CELLS JUNYENT.
IV. DAR CUENTA del presente acuerdo al Consejo -
pleno.
Barcelona, 12 de septiembre de 1962
EL ALCALDE,
- José Mª de Porcioles-
Apr2bado por la C2mis�ón munic��l �je�utiva, en 12 de sep
tiembre d_§L..1962.
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GABnrnTE TECNICO DE PROGIWv.rACION
NORMAS
1 s
, El Departamento de "Programación '�l Resultados"
tendrá al siguiente cometido:
a) realizar los estudios necesarios para elaborar _
el anteproyecto de Pr-ogr-ama inicial de actuación
municipal que regula el art. 33 de la Le;ST de Ré-
gimen especial;
b) investigar y analizar la situación presente en
los diferentes sectores de la Administración mu�
nicipal, como antecedente necesario para la ela
boración del Plan general;
,
e) estudiar las necesidades9 niveles a alcanzar,
costes de servicios, recursos disponibles y, en
general, las demás cu@stiones anejas que sean de
interés para proceder, en su día9 a la formación
del Plan . ,
general de acc�on mill�icipal y del de
fini"liivo "Programa de ao tuac í.ón'", y
d) verificar los resultados que se vayan alcanzando
en la actuación municipal.
2ª. El Departamento de "Organización y métodos"
tendrá funciones de estudio y asesoramiento sobre las siguieg
tes materias:
a) es"bructura de la Administraci6n municipal y or-
ganigrama funcional del Ayuntamiento;
b) horarios de pres"l:iacióh de servicios, control de
asistencia y permanencia, rendimiento profesio-
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nal y premios de productividad;
e) formación de nuevas plantillas de funcionarios y
obreros, con cri-Gerios de austeridad, mediante -
la amortización de plazas que resulte de la apl1
cación de los nuevos métodos de trabajo;
d) mejora de los sueldos y remuneración del perso
nal, sobre la base de los nuevos horarios y la -
reducción o amortización de plazas; y
e) normalización de material, racionalización de �
presos, mecaniza�ión de servicios y mejora de m�
todos de trabajo.
3ª. 1. Los Departamentos tendrán el nivel de Sec
oión admihistrativa y estarán integrados por:
a) un Jefe;
b) los funcionarios de los grupos técnico-adminis
trativo y técnico que se adscriban al mismo y
que deberán estar necesariamente en posesión del
adecuado título oficial expedido por Universidad
o Escuela Superior;
c) los asesores o colaboradores que, sin ser funci.2,
narios de la Corporación, fueren designados en
determinados casos para realizar estudios espe
c�'f-�' COS9 y
d) el personal auxiliar y subalterno.
2. Los Jefes de Departamento serán designados por -
. la Comisión municipal ejecutiva a propuesta del Alcalde y con
audiencia del Secretario general, e ínterin no se constituya
definitivamente el Gabinete técnico de Programación y se apru�
ben las plantillas, tendrán mientras que desempeñen dicha Jef�
tura, la consideración, deberes y emolumentos correspondientes
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al nivel de la categoría que indica el párrafo 1 de esta nor-
ma.
3. Los Jefes de Departamento continuarán adscri"èos
a la Jefatura 'del Negociado ÇLue actualmente tienen asignada,
pero auxiliados por los funcionarios que, a propuesta del Se
cretario general, se designen como Jefes adjuntos, los cuales
,
ejercerán las funciones correlativas al grado de adscripción,
con los deberes consiguientes y el derecho a percibir la di
ferencia de sueldo entre la plaza que ocupen en propiedad y -
la de Jefe de Negociado, mientras dure tal situación9 confor
me a lo previsto en el párr .. 4 del art. 41 del Reglamento de
Funcionarios de Administración local.
4. Los funcionarios a que se refiere el epíg. b)
del párrafo 1, serán designados libremente por el Alcalde, a
,
propuesta del Secre"Gario general, con sujeción a reglas de mí
nimo coste y empleo burocrático, y urí.errbr-ae dure su adscrip
ción percibirán la retribución económica y los premios por
servicios especiales que el Alcalde les asigne, con audiencia
del Interventor de fondos.
5. Conforme a lo pr-ev.í e'to en el epíg. c) de la nor
ma 3ª, el Alcalde podrá encomendar en determinados casos a
asesores o colaboradores, que nunca tendrán"el carácter de
funcionarios9 estudios o trabajos especiales, retribuídos�con
oargo al epíg. b) de la part. 7 del Presupuesto ordinario y
segÚn las disponibilidades de la misma, mediante honorarios
convenidos por la actuación, en la que cesarán automáticamen
te una vez terminado su cometido.
4ª. Para el cumplimiento del cometido señalado a
los Departamentos, los Jefes de los mismos podrán recabar
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cuántos datos, informes y antecedentes precisen de las Seo
ciones9 Agru.paciones? Negociados, Servicios y demás depende,!!
cias de la Corporación, al través de los correspondientes D�
legados de Servicios o del Secretario general.
5ª. 1. Los estudios, informes o anteproyectos9 se
realizarán en forma Que expongan sus procesos de análisis y
presentarán, en lo posible, diversas soluciones alternativas
para que la autoridad u órgano que deba resolver pu.eda tener
conocimiento del planteamiento completo de las cuestiones y
adoptar la decisión q_ue juzgue más pertinente.
2. Los trabajos realizados por el Departamento de
"Programación y Resultadosll q_ue hayan de elevarse a la apro
bación de los Organismos municipales? serán sometidos previa
mente a informe de una Ponencia especial presidida por un Te
niente de Alcalde e.integrada por los 80ncejales Presidentes
de las Juntas municipales de distrito y por los miembros de
la Corporación que designe el Alcalde.
3. Los estudios y proyectos elaborados por el De
partamento de "Or-garrí.aao.í ón y Iilétodos" cnya aprobación corre�
pondiere a la Comisión municipal ejecutiva o al Consejo pleno
serán informados por el Secretario general, y por el lnter _
ventor de fondos en los casos q_ue fuere preceptivog y se so
meterán también a examen e informe previo de la Ponencia es
pecial de Reorga�ización administrativa y de Productividad.
6ª. 1. El Alcalde pOdrá disponer que se celebren
periódicamente reuniones de los Delegados de Servicios y los
Jefes de los Departamentos de "Programación y Resultadosll y
de "Organización y r,�étodost1 s con asistencia, en su caso, de
los Jefes de las unidades administrativas que designe� para
estudiar conjuntamente el desarrollo de la programación y
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proponer medidas de coordll�ación y de eficacia en los servi-
cios.
2. Cuando el Alcalde no presidiere la re.unión, será
informado de los resultados obtenidos en la misma.
7ª. Al amparo de lo previsto en la letra i) del art.
116 de la Ley de Régimen local, la Comisión municipal ejecuti-
,
va faculta expresamente al Alcalde para:
a) dictar las norm.as complementarias para la aplica
ción de las presentes y el funcionamiento de los
Departamentos;
b) establecer las reglas para hacer efectiva la de�
cación plena de los J-efes de Departamento y demás
funcionarios adscritos a los mismos� que deberán
someterse al indicado régimelf, y declarar las si
tuaciones a Que se refiere el párr. 2 de la norma
3ª;
o) autorizar los gastos que representen las diferen
cias de haberes y demás retribuciones, por apli-
__
,
cación de la norma 3ª, con cargo a la part. 97
,
del Presupuesto ordinario, y
d) resolver cuantas incidencias puedan presentarse.
Barcelona, 12 de septiembre de 1962.
EL ALCALDE�
-José Mª de Porcioles-
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3 - PLAN ANUAL DE CANALIZACIONES
ALCALDIA-PRESIDENCIA
Es preocupación constante de la Corporación la or
denaoión de obras en el suelo y subsuelo de la Ciudad para -
evitar la constante anarquía en la apert�ra de oanalizaciones
por las Compañías de Servicios públicos oon remoción de pavi
mentos recientemente construídos, con la interferencia de tr§
bajos de unas Compañías oon otras produciendo tales remocio
nes reiteradamente en el mismo sector y, sobre todo, el mal
tapado de tales canalizaoiones que dejan desperfectos en las
vías públioas que desdicen del rango y oategoría que nuestra
Ciudad tiene. Por ello esta Alcaldía dictó con fecha 10 de -
agosto de 1962, un decreto sobre la forma de conoesión de au
torización para la remoción de pavimentos de las calzadas o
aceras y apertura de zanjas en la vía pública o en bienes de
dominio público, como anticipo de las disposiciones que deb!a
contener la Ordenanza correspondiente, hoy aprobada ya por el
,
Consejo pleno, en sesión celebrada el 16 de julio último, y
que se halla en trámite de exposición al público.
Los graves problemas que los hechos enunciados �
plantean, han sido objeto de especial atención no sólo en el
art. 57 de la Ley especial del Municipio de Barcelona9 que -
autoriza al Ayuntamiento a regular tales cuestiones con arre-
gla a lo dispuesto en el Decreto de la Presidencia del Gabier
---
no de 22 de noviembre de 1952, sino que también ha merecido -
especial atención en la vigente Ordenanza de contribución es
pecial de mejoras, en cuanto se regula el establecimiento de
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galerías de servicios y fOFilla de efectuar las canalizaciones
compatibles en cada galería,-art. 37� norma 2ª.-
Por lo anteriormente expuesto, en tanto se aprueba
definitivamente la Ordenanza con las modificaciones que en la
misma deban introducirse, como ratificación y ampliación de -
mi decreto de 10 de agosto de 1962, en el ejercicio de las fg
cuItades que me confieren los arts. 5º y 7º de la citada Ley
especial� de 23 de mayo de 1960, en relación con las letras -
c) e i) del art. 116 de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O:
Primero .- Se entenderán, a efectos de este decre-co,
como canalizaciones las obras que sea menester realizar en -
la vía pública para la construcción, renovación o ampliación
de servicios, que re�uieran la demolicïón del pavimento de la
vía pública y siempre qu� no se trate de reparaciones de ave
rías de carácter urgente.
Segundo.- 1. Todas las entidades explotadoras de
servicios públicos deberán presentar un plan anual de oanali
zaciones, el cual será revisable cada tres meses.
2. El desarrollo de las obras incluídas en el plan
deberá realizarse de acuerdo con la Agrupación de Servicios
industriales en cuanto se refiere al aspecto técnico de la
instalación propiamente dicha, y con la Agrupación de Viali
dad a los efectos de remoción, reposición del pavimento y ca
lificaci6n de la obra.
3. CualqUier canalización, incluso municipal, en la
vía p1..l.blica necesitará, aparte :Los otros informes que sean -
precisos en cada caso, el oportuno señalamiento de fechas por
parte de los Servicios de Pavimentación, los cuales lo conce-
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derán, salvo dificultades técnicas, ateniéndose a las siguieB;
tes normas:
3.1. Cada entidad s610 podrá realizar simultánea
mente una obra por Distrito, salvo autorizaci6n expresa en
con-Gra.
3.2. Para cada obra la máxima longi-rud de zanja que
__
podrá tenerse sin pavimento definitivo, será de 80 metros�
3.3. No podrá autorizarse el trabajo simultáneo de
dos CompañÍas en un mismo tramo de calle, salvo que trabajen
en la misma z�ja.
3.4. No podrá realizarse ninguna canalización den
tro de los tres años siguientes a la recepci6n provisional de
las obras de pavimentaci6n de u� tramo de calle, sin una aut,Q,
rizaci6n expr�sa de la Alcaldía.
3.5. No podrá concederse ninguna autorización de
nueva obra, si la Empresa t�viera alguna reposición de pavi
mento fuera de plazo o con alguna anomalía sin subsanar, a p�
sar de haber sido requerida para ello.
3.6. Cuando los trabajos queden debidamente termi
nados, y dentro de los diez días sig�ientes, se realizará,
por los Servicios de Pavimentaci6n, la recepci6n provisional
de las obras, a ef'e c+o s de constancia de terminaci6n y de iJ:l.1
,
ciac16n del plazo de garantía, el cual será de tres años de
duraci6n.
Durante dicho plazo de garantía, las Empresas o EE
t1dades explotadoras de servicios públicos9 a cuyo cargo se _
ha realizado la canalizaci6n, vienen obligadas a la conserva-
.
,
. ,
Clon, a sus costas, �e la obra efectuada y a subsanar los de-
fectos que aparezcan.
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Tercero.- 1. Los pavimentos repuestos serán de las
mismas características que los ètestruidos, cumpliendo en todo
momento el npliego-tipo de características técnicas de los m.§:
Jeeriales Y descriptivo de las und.dado s de obra" vigente en -
cada momento en el A;yuntarüiento.
2. La reposici6n del pavimento no se limitará sola
mente a la parte de obras realizadas, sino Clue comprenderá t.Q.
de. la zona necesaria para mantener la uniformidad del pavi
mento inicial en forma que nunca llegue a apreciarse externa
mente la canalización, a cuyo efecto podrá obligarse a recon.§!.
truir todo �1 pavimento de la vía si para ello fuera neoe saazi,o
3. Todo relleno de zanja que no alcance una densidad
del 90 % del ensayo "Proctor 1I!-0dificado", deberá ser rehe-cho
de nuevo hasta que la alcance.
4. Queda totalmente prohibido el relleno de zanjas
con barro. Si es necesario se emplearán tierras secas u otro
material apropiado, incluso hormigón. En tales casos9 la to
talidad de los acopios desechados deberá retirarse inmediata
mente del lugar de la obra.
5. l'To habrá soluci6n de continuidad entre los trab.§;
jos de relleno de la zanja y los de reposición del pavimento.
Cuando por terminarse la jornada laboral o por tratarse de p�
vimentos especiales, tengan que transcurrir a'Lgunae horas en
tre el relleno de la zanja y la reposición del pavimento, de
berá construirse siempre un pavimento provisional con suelo
cemento u hOFmigón, dejando en todo caso las superficies al
mismo nivel que las contiguas y siempre totalmente limpias,
retirando inmediatamente los escombros o materiales sobrantes.
La Empresa deberá vigilar,.en todo mOllento, la conservación"
de los firmes pr-ov í.a í.ona'Lee 9 y de un modo especial en caso de
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lluvias u otras incidencias.
6. Al objeto de no entorpecer el paso de peatones y
vehículos en aquellas calles que por su reducida anchura no
permitan, a juicio de la Inspección facultativa municipal,
acopiar las tierras que deban servir de relleno de las zanjas
el Contratista deberá retirarlas en el mismo momento en que
se proceda a la realización de los trabajos de excavación9
aportándolas posteriormente en el momento del relleno.
Cuarto.- Para la realización de los trabajos las
Empresas deberán atenerse a las siguientes normas:
1 ª. Comunicar al Ayuntamiento si realizarán los -Gro,
bajos por sí o por medio de Contratistas, debiendo acredita�"
en todo caso los medios técnicos disponibles para la buena
.,
ejecución de los trabajos.
2ª. Todas las obras deberán estar perfectamellte se-
ñalizadas, tanto frontalmente como longitudinalmente, median
te vallas u otros elementos aprobados por los Servicios técni
cos IilUnicipÈüe�, y de tal forma que cierren totalmente la zo
na de trabajos. Será sancionada toda infracción a la oliliga
ción estricta de señalizar en la forma indicada cualquier ob�
,
taculo en aceras o calzadas�_para la libre y segura circula-
t
ción de peatones y vehículos. Se entienden como obstáculos:
monJGones de escombros, materiales para la rep�sición del pa
vimento, zanjas abiertas. maquinaria, etc.etc. Cuando sea n.§:.
cesario, se colocarán los discos indicadores reglamentarios.
3�. Deberán colocarse los tableros necesarios para
asegurar en todo momento el paso de peatones y los accesos a
los inmuebles.
4ª. De noche toda la sefielización deberá ir ilumin§
da con bombillas eléctricas rojas.
130.
5ª. Todas las obras deberán -cener vallas en q_ue fi
gure en el centro un rótulo de fondo blanco y de 60 x 20 cen
t!me-Gros, en el que indique:
5.1. La Empresa propietaria de la ins-iJalación y su
número de teléfono.
5.2. El nombre de la Empresa adjudicataria de los
trabajos y su teléfono.
"
6i. También deberá indicarse en todos los trabajos:
6.1. Naturaleza de la obra.
6.2. Las fechas inicial '-:,r final del plazo de ajec!!,
ci6n. ...
Quinto.- Las disposiciones de este decreto, que
regirán también, en lo menestert para la apertura de calas y
para reparación urgente de averías, sCin independientes de J.a.s
responsabilidades en Que puedan incurri� las Empresas y que
establecen el Reglamento de Bienes de las Corporaciones loca
les, la Ordenanza fiscal nÚID. 26 t que serán exigidas tambi�n
en la forma y m�dalidaQes que determinan dichos preceptos.
Sexto.- El Jefe letrado de la Sección de Urbanis
mo y Obras públicas y el Jefe de la Agrupación de Vf.a Lí.dad ,
cuidarán de que las disposiciones de este decreto sean exac
tamente cumplidas por lo s l'fegociados o Servicios integrantes
de su Sección o Agrupación.
§..é..l[Gimo .- Queà_a facultado expresamente el Delegado
de Servicios de Urbanismo y Obras públicas para:
1. Adoptar las medidas y dictar las disposiciones
que estime oportu.nas para la aplicación y efec-'Gividad de es
te decreto.
2. Para autorizar la realización de una obra no pr�
vista en el Plan anual, siempre que la Empresa solicitante -
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acredite la urgente necesidad de realizar la obra y Clue la mis
- -
ma no pudo ser prevista al ser aprobado el Plan anual.
3. Inhabilitar, de acuerdo con el art, 46 de la Ley
especial del Municipio de Barcelona, previo informe de los
Servicios técnicos, para trabajar en las vías públicas munic!
pales y por un plazo máximo de seis meses, a cualquier Contra
tista que sea reincidente en el incumplimiento de lo d.Lspue a'bo
en los artículos anteriores.
4. Resolver cua.ntas cuestiones puedan presentarse en
cada caso, y en especial, adoptar, con carácter urgente, las
disposi�iones pertinentes en caso de incumplimiento de lo le
gislado.
Barcelona, 21 de septiembre de 1963
EL ALCALDE-PR8SIDEHTE
9
-José ].IU:! de Porcioles-
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4 - PROGRAIv1A DE TRABAJOS EN LOS SERVICIOS
_ ....._�
DE LTIvIPIEZA PUBLICA.
ALCALDIA-PRESIDENCIA
DEC RET O:
El Consejo pleno, en 16 de julio de 1963, aprobó la
actualización del contrato para la prestación de los servicios
de limpieza pública y riegos y estableció que la Comisión mu
nicipal ejecutiva1 durante el -cercer trimestre de cada año y a
propuesta de la inspección facultativa de la contrata, formul�
rá el programa de los trabajos de limpie�a y riego a regir d�
rante el año siguiente y que, como resultado de tal programa,
dicha inspección facultativa? conjuntamente con el contratis
ta, estudiará el nÚillero, clase y horario de actuación de las
brigadas necesarias para su desarrollo.
La Ï>-rn.portancia que para la debida prestación de
aquél servicio tienen la programación de los trabajos a real�
zar y la organización de las brigadas de personal necesarias,
impone adoptar las oportunas medidas para llevar a cumplimie�
to en forma total y completa las estipulaciones convenidas y
conseguir, a la par, la necesaria fiscalización del $ervicio.
En su virtud, 811. el ejorcicio do las facultades que
me confieren los arts. 5º y 7º de la Ley de 23 de mayo de 1960,
sobre régimen especial para este Municipio, en relación con -
la letra i) del art. 116 de la Ley de Régimen local JT la base
,
27 de las de Ejecución del Presupuosto,
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D I S P O N G O:
P�lly�R�- El Servicio de Higiene de la Vía públi
ca, encargado de la inspección facultativa de la contrata p�
ra la prestación de los servicios de limpieza pública y rie
gos, procederá, con carácter inmediato, a formular el progr�
ma de trabajo para el año próximo, con arreglo a lo es-iJable
cido en el art. 25 y concor-dant.e s del contrato actualizado
para la prestación de aQuellos servicios, aprobado por el
Consejo pleno en 16 de julio de 1963; a cuyo fin la inspec
ción facultativa de la contrata inicia:bá, junto con el contr�
tista, el estudio del nwuero y compooición de las brigadas -
necesarias para la realización de los servicios durante dicho
períodO 9 determinando asimismo la pl8J.1tilla de personal de -
q_ue deberá disponer el contratista para los trabajos a ejecu
tar por ac1ministración.
SEGU��g�- El programa deberá quedar terminado y -
remitido por todo el elía 30 del próximo mes9 al Delegado de
Trans110rtes, Abastos y Servicios municipales? el cual lo el�
vará a la Comisión municipal ejecutiva con el fin .de que pu�
da cumplirse lo establecido en el párr. 4 del art� 25 del
contrato actualizado.
TERCERO.- Mientras no
-�- entre en vigor el programa
do trabajo a que se refiere el presente decreto, el contra
tisJ(i8. para la pre s-cación del servicio d e limpieza pública y
riegos deberá contar con el número y composición de las bri
gadas necesarias, a juicio de la inspección facultativa, pa
ra conseguir la completa realización del objeto de la cont1"�
ta con arreglo a la forma con que en la actualidad se viene
prestando el se.rvd.c í.o , A este efecto, el contratista deberá
presentar ante la mencionada inspección facultativa una 1"e-
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lación del personal y del material de todo especie que tiene
adscritos al servicio.
�- 1. Para la aprobación y consiguiente p�
go de las certificaciones relativas a la contrata a que se
refiere este decreto, además de lo que establece el párr. 1
de la base 39 de las de Ejecución del Presupuest09 deberán
observarse los siguientes requisitos�
a) en las que correspondan a trabajos verificados
a precios unitarios, deberá constar que el cog
tratista ha prestado servicio con el número de
brigadas y la composición de éstas prefijados
de acuerdo con lo dispuesto en los extremos
Primero y Tercero de este decreto Y9 en su ca-
I
SOt en el art. 26 del c,ontrato actualizado; y,
en especial, mientras no entre en vigor el
programa de trabaj 09 quo se han presentado an
te el Servicio técnico encargado de la inspec
ción facultativa9 las rE:..laciones de personal y
material a quo se refiero dicho extremo Terce-
ro.
b) en las relativas a 10B trabajos verificados
por administración9 deberá constar que se ha
cumplido la obligación señalada en el párr. 2
del art. 27 del contrato actualizado referen-
te al parte diario nominal de jornales y al e§
tado de materiales consumidostt
2. A los efectos de lo dispuesto en la norma 3ª
de la Instrucción de la Alcaldía para la aprobación de cer-
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tificaciones, de 14 de junio de 1961, el Jefe de la Secci6n
a.dministra.-'Giva corr'e apond'í.errbe 9 al formular las relaciones
de certificaciones relativas al Sorvicio de limpieza y rie
gos, h8.1"'á constar en las mismas 9 además de los particulares
a que dicha norma se refiore:,_ los pertinentes para acred�tar
cumplimiento de los reQuisitos que se indican en el párr. 1
del pre sen'te extremo.
Barcelona, 16 de octubre de 1963
EL ALCALDE-PRESIDENTE
-José Mª de Porcioles -
,
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5 - �SA��LO DEL PROGRA1M� DE AOTUAOION
EN lVIATERIA DE OBRAS.
ALOALDIA-PPiliSIDENCIA
, . ....,..."
DEC RET O:
El Oonsejo pleno, en sesión de 23 de febrero de
1963, aprob6, siguiendo las directrices señaladas por el art
33 de la Ley de Régimen especial para este Municipio, el prQ
grama provisional de actuación para los años 1963-1964.
Tal programa resultaría inoperante y, en definiti
va, quedaría frustrada la finalidad que persigue, si las
obras de "coda aspecj,e contenidas en' el mismo no se
, desaITo-
lla�en, ordenadamente, conforme a las previsiones estableci
das. Es necesario pues, tener en todo momento$ un conocimie�
to completo9 exacto y actualizado, de la situación en que se
hallan las obras previstas en el programa? a fin de que la -
Oorporación pueda adoptar? con oportunidad, las medidas con
ducentes a la consecución de aquellos logros.
Por ello, en el ejercicio de las funciones que me
confieren el art. 7º, párr. 1 de la Ley especial �e este Mu
nicipio de 23 de mayo de 1960 y el art. 116, apar. i) de la
Ley de Régimen local texto refundido de 24 de junio de 1955,
D r S'p O N G O:
PRIMERO.- En relación a las obras consignadas en
los Oapítulos III, IV9 V, VI, VII Y VIII del programa proVo!
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sional de actuación para 1963-1964, los Jefes de los órganos
auxiliares Que se especifican en el extremo tercero de este
Decreto, deberán poner en conocimiento de la Alcaldía, den
tro de los cinco primeros días hábiles de cada bimestre, y
por conducto de los respectivos Delegados de Servicios, los
particularos que se dètallan en los extremos Quinto al déci
mo, segtin sea la situación en que las obras se hallen.
�NDO.... A los efectos previstos en este Decreto,
las obras a quo se refiere el extremo anterior, se 0ntende-
,
ran siempre comprendidas en una de las situaciones siguien-
tes:
A) Con pr'oyecto pendionte de completa formulación ..
B) Con proyecto ultimado� pendiente de aprobación.
C) Con proyecto aprobado pendiente de adjudicación
formalizada.
TI) Adjudicadas y no comenzadas.
E) En ejecución, entendiéndose por tales las que
aún no hayan sido obje-Go de recepción definiti-
va, y
F) Terminadas y recibidas definitivamente.
TERCERO._ La obligación establocida en el extremo
anterior alcanza respectivamentie:
a) en cuanto a las obras en situación A), al Jefe
del Sorvicio encargado de formular el proyecto;
I
b) en cuanto a las obras de en situación B) y O),
al Jefe del Negociado a quien compota la trami
tación del e xped í.orrbe do aprobación del proyec
to y adjudicación do la correspondiente contra
ta; y
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c) en cuanto a las otras obras en situación TI), E)
Y F), al Jefe del Servicio encargado de fiscali
. . ,
zar su eJecuclon.
CUARTO.- La información ordenada en el extremo pri
mero se efectuará mediante partes individualizados para cada
obra en cuyo ángp,lo superior derecho deberá consignarse, a
efectos de su rápida identificación9 la numeración completa
que la obra tenga asi��ada en el programa, segÚn el capí�GU�o,
año, artículo, núm. de orden ° epígrafe que le corresponda.
9.!!J]JTO En los par...
e: tes relativos a las obras en si
tuación A), se harán cor n+ar- las sig11ientes particularidades:
a) plazo señalado para formular el proyecto;
b) estado en Ç¡_ue se halle su elaboración;
c) indicación de la fecha en que quedará terminado;
d) si el plazo a Ç¡_ue se refiere el apart. a) de es-
te extremo hubiese sido rebasado o se previese
su j_ncv.I!1plimiento 9 concreción de las causas de
la demora�
SEXTO._ Los partes relativos a las obras en e í.frua-.
ci6n B), se referirán a los sigLl_ientes par-t.í.cu'Lar-e s i
a) fecha del proyecto.
b) fecha de iniciación del expediente de aprobación
del proyecto 9 y ell caso de no haberse incoado ,_
causas de la demora.
c) plazo normal de -Cra.TIütación del expediente hasta
la apro lJEtC¿ é: 1 del proye cto •
d) fase en (11.1e se halla el expediente �
e) si el pJ az o a que se refiere el apartado c) de
este ext:;_"'emo hubiese sido rebasado o se previe-
.
se su .'
lncn.:m::_"'I."._,J.T..C.lle,n:co 9 ccncr-e ca on d_e 1as causas
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de la demora y de la fecha en que se prevé su
terminación.
SEPTDI0.- Los partes relativos a las obras en si
.tuación e), comprenderán los siguientes extremos:
a.) fecha en Ciue fué aprobado el proyecto y órgano
que lo aprobó,
b) si se ha aprobado la imposición de contribucio-
nes especiales,
c) modalidad à.e contratación aplicable,
d) tipo de licitación,
o) fecha de iniciación de los trámites para la adj,1!
dicación y en caso de no haberse iniciado dichos
trámites, causas de la demora,
f) plazo normal de duración del expediente en el p�
riodo de adjudicación,
g) fase en que se halla el expediente, con expresión
en su caso" de las siguientes circunstancias:
fecha de publicación en el B.O., del anuncio de
exposición del pliego de condiciones.
fecha en que terminó el plazo de exposición •.
indicación de las reclamaciones presentadas.
estado procesal de tales reclamaciones.
fecha de publicación en el B.O. del anuncio de
la lici-Gaci6n.
indicación de si ha habido reducción de los
plazos legales de lici-i:;ación ..
fecha en que corresponda verificar o se haya
realizado el acto de �pertura de plicas y lec
tura de proposiciones.
resultaèlo de la adjudicación provisional
indicación de las reclamaciones presentadas a
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la adjudicación provisional,
estado procesal de dichas reclamaciones.
fecha en que se pase el expediente a los Ser
vicios tócnicos competentes para que informen
las proposiciones.
fecha y resultado de la adjudicación definiti-
va.
indicación de si el contrato ha de formalizar-
se en escritura pública o en documonto admini�
trativo.
importe de la garantía definitiva y de la com-
plementaria en su caso.
fecha do la constitución de la garantia y nú
mero del resguardo.
h) si el plazo a que se refiere el apartado f) de
este extremo hubiere sido rebasado o se previese
su incumplimiento, concreci6n de las causas de la
demora y fecha en que se prevé la terminación del
expediente de adjudicación.
OCTAVO.- Los partes rolativos alas obras en situ.§.
016n D), se pronunciarán sobro los siguientes particulares:
a) fecha de la adjudicación definitiva y nombre del
adjudicatario.
b) fecha del documento de formalización del contra
-
to, con expresión de si se trata de documento _
administra"èivo o de oscritura pública y, en este
J,Íltimo caso, del Notario autorizante.
c) fecha en que, segÚn el plazo establecido en el
pliego de condiciones9 deba iniciarse la obra.
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d) si el plazo a que se refiore el anartado anterior
hubiese sido rebasado, concreción de las causas _
do la demora y focha en que se prevé la iniciacián
de la obra.
NOVENO.- Los partes relativos a las obras en situa-
oi6n E), comprenderán:
a) nombre del contratista.
b) fecha de iniciación de la obra.
c) fecha en que, según el plazo establecido en el
pliego de condiciones9 debía iniciarse la obra.
d) plazo fijado en el pliego de condiciones para la
terminación de la obra.
e) estado en que se halla la ejecución de la obra,
con expr-e s í.ón , en su caso', do las siguientes cir-
I
cunstancias:
-fecha del replanteo.
inspecciones realizadas con sucinta expresión
de los resultados y fechas de las mismas.
análisis de materiales practicados, con sucinta
expres�ón de los resultados y fechas de los
mismos.
- modificaciones ordenadas en la realización de
la obra.
interrupciones y suspensiones habidas en el
proceso de ejecución, con indicación de los �
tivos.
fecha de la recepci6n provisional.
fecha en que, segÚn las condiciones del pliego,
termina el plazo de garantía.
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fecha del informe técnico �ue debe emitirse una
vez terminado el plazo de garantía, con sucinta
referencia de su contenido.
f) si el plazo a que se refiere el apartado d) de es
-
te extremo hubiera sido rebasado o se previese su
incumplimiento, concreción de las causas de la d�
mora_y fecha en �ue se prevé la recepción defini-
tiva.
DECnyrO._ Los partes relativos a las obras en situa
ción F), se referirán sólo a las recibidas definitivamente
dentro del bimestre anterior, y comprenderán las siguientes e�
pecificaciones:
a) nombre del contratista.
b) fecha de la recepción definitiva de la obra.
c) calificación de la calidad de ejecución de la
...
obrat conforme a lo ordenado en el artículo 41,
párr. 2 de la Ley de Régimen especial.
UNDECIMO._ 1. Si no se hubiese señalado especial
mente al plazo a que se refiere el apartado a) del extremo 5º
de este decreto, se entenderá que es d� tres meses a contar _
desde la orden de formular ol proyecto.
2. Por plazo normal de tramitación se entenderá el
par!odo de tiempo dentro del cual, ac-tuando con la dobida di
ligencia. y simplificando los trámites en lo posible9 pueda d�
se cumplimiento a las actuaciones en �ue el,expediente oonsis
ta.
_DU_O_D_�Cp�O._ Los partes se formularán por duplicado
y, antes de elevarse a la Alcaldía por conducto del Delegado
de Servicios compe-tente, serán conformados por el Jefe de la
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Sección o de la Agrupación de quien deponda el Negociado o
Servicio cuYO �efe los formule.
DEC:rn��.!�gERO -
.. El presente decre-�o entrará en vi
gor el día 12 de marzo del año en curso y excepcionalmente
los partes que9 dentro de los cinco primeros días de dicho
mes deben remitirse a la Alcaldía? relativos a las obras del
grupo F), se referirán a todas las comprendidas en los capí-
�GUlos 1119 IV, V, VI, VII Y VIII dol programa provisional de
a.ctuaciÓn que hayan quedado terminadas '. con la recepción de
finitiva, antos de 12 de marzo de 1964.
DECIMOÇUARTO._ De este decreto se dará cuenta a la
Comisión municipal ejecutiva, y se notificará a los Sres.Con
-
..
cejales-Presidentes de las Juntas municipales de Distrito.
Barcelona, 16 de onero de 1964.
EL ALCALDE-PP�SIDENTE
-José Mª de Porcj_oles _
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6 - PLANIFICACION DE GASTOS DE
NATUl1ALEZA S�SIVA.
Las bases 13 y 32 de las de Ejecución del Presupue�
to ordinario para 1964, aprobado por el Consejo pleno en se
sión de 21 de noviembre del presente año, ordenan la planifi
cación de los gastos destinados a atenciones normales y suce-
sivaa, de sostenimiento y funcionamiento de los servicios, e�
ta.blecimientos e Instituciones municipales, señalan el proce':'"
dimiento a seguir para la formación de la indicada planifica
ción, determinan los efectos de su aprobación y establecen
las reglas para el desarrollo de la misma.
Pendiente el indicado Presupuesto de aprobación por
la Dirección general de Presupuestos del Ministerio de Haciel!
da, conforme a los arts. 77 de la Ley de Régimen especial de
este Mund c í.p Lo y 60 del Reglamento de Hacienda municipal de _
Barcelona� no regirán las citadas bases hasta que se obtenga
dicha aprobación.
Por ello, y con el fin de que la planificación de _
los gastos referidos pueda abarcar el ejercicio económico co�
pleto, sin lo cual perdería ·Goda eficacia, se estima conve
niente establecer unas normas que permitan efectuarla para t.Q.
do el año 19649 siguiendo las directrices establecidas en las
mencionadas bases de ejecución '�l preparando, al propio -tiempo
y de modo ordenado, la apli�ación de éstas, para el momento _
en que comience su vigencia.
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En su virtud, el Alcalde formula propuesta para que
la. Oomisi6n municipal ejecutiva informe, con el fin de elevar.
10, si 10 estima conveniente, al
, Oonsejo pleno, el siguiente
asunto:
APROBAR las norm.as que constan en el documento ad
junto, reguladoras de la planifioación de los gastos de natu
raleza sucesiva, destinados a las atenciones normales para el
funcionamiento de los servicios, estableoimientos e Instituci,Q,
nes municipales.
Barcelona, 22 de enero de 1964
EL ALOALDE-P,RESIDENTE ,
-José Mª de Porcioles
146.
PLA N I F I e A e ION DE G A S T O S
NORMAS
�yito de a��icación_de las mismas
1. Los gastos de naturaleza sucesiva destinados a
las atenciones normales para el funcionamiento de los servi
cios, establecimientos e Instituciones municipales9 serán ob
jeto de planifïcación? en cada ejercicio económico, con arre
glo a las presentes normas.
2. Se entenderán incluíd03 entre dichos gastos:
A) -ª..e m.odo eXI2reso y���ner�
a) Los relativos a adquisición de material o
efectos y a suminis-iJros de cualquier clase,
para dichos servicios, establecimientos e In,ê.
tituciones.
b) Suscripción a publicaciones de �oda especie.
) G .l
o as GOS menores u o-"cros1ana ogos.
B) �_modo especial? los a que se refieren las par
tidas Que a continuación se especifican del Pre-
supuesto ordinario de 1963 que conf'o'rme al ar·G.
62 del Reglamento de la Hacienda municipal de
Barcelona9 regirá con carácter provisional duran
te el ejercicio 1964 hasta que sea sancionado
por la Dirección general de Presupuestos del Mi-
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nisterio de Hacienda, el Presupuesto ordinario
de la Corporación, aprobado por el Cons�jo ple
no en sesi6n de 21 de noviembre de 1963.
CAPITULO II
lylaterial y diversos
Adminis�rac�ó�_general: Partidas'80 J) g)À·115,'116A'144,
145, 146, 147� 14è5? 1561 15è59 159
y 160.
Parque m6vil: Partidas 166, 167 y 168.
�idad: Partidas 207. 2089 210 y212.
Servicio de Extinción de
----,
rt_9eñclios: Partidas 213, 215 y 216.
'.
Sanidad:
---- Partidas'219,'222, 253, 255, 257,
258, 259, 260, 261 Y 262.
Cultura: Partidas' 304,' 305, 306, 308 al' 321",'
322; 323; 324; 325' al 330, 332·, 333,
334; 335� 336; 344; 345; 347� 355;
356; 359; 361, 362; 3-63; 364; 365;
366; 367; 368; 369; 370; 371; 372;
373; 374; 375; 377; 378; 379; 380;
381; 382; 383; 384; 385; 386; 387;
388; 3&9-; 390; 391:, 393; 394; 395;
396; 397; 404; 410� 411; 465; 467;
468, 469, 4709 471? 472, 4739 474,
y 475.
_r_nv_e .
....s-=t,_.ig..a.._.c=io-..,.n;;;;........;c_i_e_n;;.;:;JG�:lfica Partidas' 414·1. '415, 4169 '417 j.' 418-9419
421; 422; 42j� 424; 425; 42b� 427;
428; 4299 430? 431; 432; 434; 43'5;
436; 437; 438; 440; 441; 442; 443;
444; 447; 448� 449, 450, 451, 452,
455, 457, 458, 459? y 456.
Festej0JLZ.�: Partida 51,.
,
Cementerio-ª-: Partida 574.
,
M• ercados•· Partidas 581, 582, 584 y 585.
!Y.Iatadero: Partida 586.
�ol!tica de la vivienda: Partidas 592 y 593.
Desarrollo de la
m-....l.a...�L ·-----���=-�ec�-
Partida 594.
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CAPITULO V
Subvenciones y participaciones en ingresos
A pa.rtic�ares: Partidas' 656,' 6579' 6589 •
661; 659;' 660.,'
662; 663; 664; 665;
668, 666, 667,"
669, 670, 671, 672, 673 y 674.
CAPITULO VI
Extraordinarios y de capital
SeSBridad: Partidas 684, 685, 686 y 687.
Servicio fie Extinción de
Iñcendios: Partidas 688 y 689.
Sanidad:
• L W Partida 690 •
P�rgu��m6vil: Partida 6934
- I
Qll.ltura: Partidas' 694,' 695,' 696,' 697,' 698-'
700; 701; 702; 703; 706, 707-,
710,711, -708,
712, 714, 716 y 717.
-----------
3. No estarán sujetos a la planificación objeto de
estas normas:
a) Los gastos normales y sucesivos de sostenimien
to y funcionamiento de servicios� establecimia.u
tos e Instituciones a que se refiere la base 12
de las de Ejecución del Presupuesto da 1963,
que no estén exp�esamente relacionados en el
párrafo anterior.
b) Los que se refieran a obras de conservación o
reparación q_ue deban verificarae mediante las _
contratas "ad maximum" que estipule la Corpora
ción.
c) Los relativos a atenciones que consten espe�if!
cadas en el programa de actuación municipal�
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De la propuest��a]roba�i� de la planificación
1. Corresponderá a las respectivas Delegaciones de
Servicios con la asistencia de los órganos auxiliares de la
Administraci6n, fo�mular la planificación a que se refieren
estas normas.
2. La planificación deberá ser individualizada para
cada partida del estado de Gastos del Presupuesto a que afecte,
y comprenderá fundamentalmente:
a) Detalle numerado de las distintas inversiones que
deban practicarse èl.urante todo el ejercicio eco
nómico para atender a las necesidades originantes
del gasto.
b) Período del ejercicio en Que las inversiones de-
ban verificarse, por cada concepto.
Se procurará, como norma genera19 que los períodos
en que se divida el ejercicio sean trimestrales y q_ue el impo�
te del gasto en cada período represente la cuarta parte de la
. . ,
cons1gnac10n total.
3. Las propuestas que se formulen, se estructurarán
oon arreglo a los principios de la clasificación decimal, a _
cuyo efecto:
a) Se asigna a las Delegaciones de Servicios los si
guientes números que cada una de ellas consigna-
,
ro. en sus propues·tias:
Delegación de Hacienda y Patrimoni09 el núme-
ro 1.
Delegaci6n de Régimen interior y Relaciones
pdblicast el número 2.
150.
Delegación de Cultura, el número 3.
Delegación de Srulidad y Asistencia
número 4. social, el
Delegación de Transportes, Abastos y Servicios
municipales, el número 5.
- Delegación de Urbanismo Obras
número y
6. públicas, el
b) En dichas propuestasi se distinguirán las part!
das que en el Presupuesto figuran agrupadas ba
jo un mismo concepto, con un número común; y,
dentro del mismo se señalará a cada una de lae
partidas, otro ntúuero, siguiendo en todo ello
las normas de dicha clasificación decimal.
1. Formulada por los Delegados de Servicio la pla
nificación de cada partida, será remitida al Interventor de
fondos quien informará sobre los siguientes extremos:
a) Si los gastos que constan en la planificación _
correspondan e la finalidad específica de la
partida correspondiente.
b) Si las cantidades cuya inversión se propone, e�
tán dentro del limite de la consignación establ�
cida, y
c) Si se han cumplido los requisitps que determina
el párr. 2 de la norma 2ª.
2. Si el Interventor estimare la existencia de al
guna infracción o tuviese que oponer reparo a la planifica
ción formUlada, lo consignará en su informe, indicando9 en _
au caso, la forma de subsanar las deficiencias.
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- 4ª -
1. Emitido el informe favorable del Interventor o
subsadas las deficiencias que hubiese denunciado, el Delega
do de Servicios correspondiente elevará la planificación a la
Oomisión municipal ejecutiva para que sea examinada y!J en su
caso, aprobada por ésta, durante el mes de enero ..
2. Una vez aprobada la planificaoión por la Comi
sión municipal ejecutiva se hará pública, se notificará a la
Intervención de Fondos y se considerará9 a efectos internos?
como anexo del Presupuesto.
3. Si durante el ejercici09 se procediere a suple
mentar el crédito de alguna partida planificada? dicho supl�
mento deberá también ser objeto de planificación complement-á
,
ria, sometida en cuanto a su forrüulación y aprobación a los
requisitos y trámites ele las normas 2ª, 3ª y 4ª.
Efe�19s de la aprobación de la
__ planificación
1. La aprobación por la Comision ejecutiva surtirá,
ademá.s, los efectos de autorización del correspondiente ga.§.
to, para todo el ru�o, conforme al plan aprobado? siempre que
el desarrollo de la mi�illa se verifique con arreglo a las pr�
sentes norm.as.
2. La Intervenci�n de Fondos9 al recibir el ejem
plar de la planificación aprobada, contraerá provision�lmen
te al importe total del gasto a que aquélla se refiera.
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1. La plenificación aprobada no podrá ser alterada
durante el ejercicio si no es por resolución de la Autoridad
u 6rgano municipal a que corresponda, por razón de su compe
tencia, autorizar el gasto, a propuesta del Delegado de Ser
vicios y con el informe favorable del Interventor, sin q_ue en
ningÚn caso puedan in"iJroducirse ampliaciones o modificaciones
que �ebasen la cantidad presupuesta en la correspondiente p�
tida..
2. Sin embargo, curuLdo el desarrollo del servicio,
las circunstancias especiales de la coyuntura o los precios
del mercado lo aconsejasen, podrán efectuarse libremente al
teraciones en los diversos períodos señalados en la planifi
caci6n para la inversión de cantidades? siempre que èstas mo
dificaciones totales no excedan9 respecto de cada periodo, _
del 20 % del importe de las inversiones previstas para el mi�
mo, y que se proceda, si se trata de alteraciones en aumento,
a reducir en cuantia equivalente, las cantidades previstas _
para el siguiente o siguientes períodos que abarque la plani
ficación,
Des�rrollo de la planifica9ión
1. La planificación aprobada, cuando se trate de
gastos que no excedan de 150.000 pesetas? será desarrollada
directamente por el Delegado de Servicios correspondiente. A
tales efectos se entenderá que el límite fijado se refiere a
cada concepto del contenido de la planificación, los cuales
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ningún caso podrán sor objeto de fraccionamiento.
en
2. Cuando la adquisición o aplicación del gasto se
estime ha de verificarse sin sujeción a las normas dictadas
por la Alcaldía y de un modo especial al Reglamento municipal
de Suministros y Adquisiciones y las del Decreto de 29 de j!!_
lio de 1957, el Delegado de Servicios no podrá efectuar el -
desarrollo del concepto respectivo de la planificación� �ue
corresponderá exclusivamente al Alcalde.
3. �ampoco podrá el Delegado do Servicios9 desarr2
llar o aplicar la inversión contenida on el plan, cuando és
taf por su naturaleza o las circunstencias concurrentes deba
ser acordada, segLtn la Ley, por otra A�toridad u órgano m�
cipal, en razón de las competencias Clue, respectivamente,
tengan atribuídas.
El Alcalde podrá, en todo momento, avocar el desa
rrollo y aplicación de la planificación atribuída al Delega
do de Servicios, ya sea de modo total o para 'lA:n gasto o in
versión determinados y señalados expresamente.
- 9ª -
1. La resolución del Delogado de Servicios deberá
adoptarse conforme a la norma 7ª y con arreglo a los siguiea
-¡¡es requisi'Gos cuyo cumplimiento deberá constar en el expe-
,
diente:
a) Se numerarán oor-reLa.t í.vamerrte los distintos car!
ceptos objeto de la resolución, cada uno de los
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cuales además se expresará con el número que le
corresponda de acuerdo con la clasificación de
cimal dispuesta en el párr. 3 de la norma 2�.
b) Que las adquisiciones de material y efectos se
realicen con sujeción a las normas señaladas en
el Reglamento municipal do Suministros y Adqui
siciones y los demás gastos cort arreglo a las
normas dictadas por la Alcaldía o en su defec-
to, a las disposiciones legales vigentes.
2. La resolución del Delegado de Servicios, ajus
tada a lo indicado en la norma anterior tendrá el carácter
de acbo de gestión vinculante, y será comunicada a la Inter
vención de Fondos, que si la encuentra conforme con la pla
nificación aprobada y con lo dispuesto en las presentes no�
mas, procederá. a la corrtz-acc í.ón definitiva del gasto y a la
adopción de las medidas derivadas de la indicada contracción.
3. En el supuesto de que la Intervención de Fondos
no estimase ajust�da la resolución del Delegado de Servicios
a la planificación aprobada y a las roglas consignadas en -
estas normas, suspenderá la contracción definitiva del co
rrespondiente crétito, conforme a lo dispuesto en el párr.4
de la regla 15 de la Instrucción de Contabilidad de las Co�
poraciones locales y 10 pondrá, inmodiatamente, en conoci
miento de la Alcaldía, a los efectos establecidos en la prQ
pia disposición�
NORMA FmAL
---...,---�
El Alcalde queda facultado expr-e aeznerrte para:
a) Modificar la relación de las partidas g�e han
de ser objeto de planificación, y que figuran
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en la norma 1ª9 párr. 2.
b) Extender la planificación a otros gastos no pr.2,
vistos en las presentes normas.
e} Dictar las disposiciones complementarias o acl§
ratorias, que sean precisas para la aplicación
de estas normas.
d) Autorizar, a propuesta del Delegado de Servicios
competente y con audiencia del Interventor de
Fondos, la planificación en un solo expediente,
de varias o de todas las partidas correspondie�
tes a un Establecimiento o Institución9 o a un
conjunto de Instituciones con partidas simila
res, y señalar el procedimiento para ello.
e) Resolver cuantas incidencias y cuestiones pu
dieran presentarse9 en su ejecución.
NOrudA TRANSITORIA
1. En el momento de Que sea aprobado por la Direc
citin general de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, el
Presupuesto ordinario de la Corporación para el año 1964, el
Interventor de Fondos propondrá la adaptación de las platrl-�
ti.aoionas aprobadas a las correspondientes partidas de di
cho Presupuesto, y elevará al Alcalde la propuesta correspo�
diente.
2. Si el importe de las consignaciones en el Pre
supuesto de 1964, una vez aprobado, fuese superior al de las
partidas cor'r-eapondí.errbe s en el 8.11.0 19639 el Delegado de Se�
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vicios respectivo, podrá. proponer la ampliaci6n de la plani
ficaci6n acordada respec-¡¡o .de las partidas en las que concu
rriese dicha circunstancia. La ampliación de la planifica
ci6n, que tendrá el carácter de complemento de la primitiva,
deberá también ser aprobada por la Comisi6n municipal eje-
cutiva.•
Barcelona, 22 de enero de 1.964
EL ALCALDE-PHESmENTE9
-José Mª de Porcioles _
�BADO POR EL CONSEJO PLENO, en sesi6n de 13 de febrero
de 1.964.
N O T A
-
Por Decreto de la Alcaldía de 28 de abril de 1964 la
partida 115 queda exenta de planificaci6n.
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e) REI'ORMA ADMnnSTRI1.TIVA
1 - Normalización de do cumerrt oa y expe- Página 158
dientes.
a) Bases que han de orientar la
nueva organización adminis"l;r§
tiva. " 165
b) Desarrollo de las Eases. u 170
3 - g_egistr:Q� ..ª.ê..."il9c�ntos:
a) No rma.s para el funcionamiento. " 172
b) Aplicación de las Normas. n 178
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1 - NOmLLALIZACION DE DOCU1'lCNTOS y EXPEDIENTES
,.__.
ALCALDIA-PRES !DEN C lA
D E e RET o:
Los poa'tuLado s del procedimiento administrativo
proclaman que los documentos y expedientes han de ser objeto
de normalización para que cada serie o tipo de los mismos
obedezca a iguales características y formato.
Por otra parte, conviene g_ue el desarrollo de la
actividad adminis-Grativa se realice bajo los signos de la
economía, la celeridad -y- la eficaci�, por lo Que es del todo
necesario, para Que la actividad de nuestro Ayuntamiento se
adapte a aquellos principios básicos, que se proceda a la d�
bida norm.alización de los documentos y expedientes, Que ha _
de permitir, no sólo una mayor- técnica y eficacia, con la co,!!
siguien-!;e racionalización del trabajo? sí que también consti
tuir un elemento determinante para establecer unos módulos _
adecuados, objetivos y reales para la distribución del "Fon
do de Productivic1adll
Iniciada ya dicha pOlítica y con feliz resultad09-
en la documentación de las Juntas municipales de Distrito y
de algunos Negociados, precisa llegar a la normalización de
todos los documentos y expedientes relacionados con la acti
vidad municipal, de conformidad con las directrices antes in
dicadas y la adaptación de las normas U.N.E. de aplicación
en nuestro país.
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Por todo ello, en el ejercicio de las facultades
que me confieren los arts. 5º -y- 7º de la Ley de 23 de mayo de
1960 sobre R�giru.en especial de este Ivlunicipio� en relaci6n
con el epígrafe i) del art. 116 de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O:
PHD.'m1i.�- 1. Las Secci6nes 9 Agrupaciones 9 Negoci.§.
dos, Servicios, deberán remitir por todo el día 25 del mes -
,
de junio pr6ximo, a los Delegados de Servicio correspondien-
(
tes:
a) Modelos a utilizar, como libros, padrones, not,!
ficaciones9 comunicaciones, oficios, partes, e.§.
tadísticas, fichas, certificaciones, incluso de
obras y servi e Loa , y, e11, general, de toda docu
mentaci6n administrativa cualq_uiera que sea su
naturaleza o fin, que no constituya expediente.
b) Proyecto de modelaci6n de los diversos expedien
tes que normal y ordinariamente se tramiten en
su ò.ependencia.
2. La modelaci6n se ajustará a las directrices si-
guientes:
a) Aplicaci6n en lo posible de las normas U.N.E.
b) Claridad ele concepto y expr-e sd.ón ,
c) Composici6n y distribuci6n que permita a simple
vista la determinaci6n del asunto a que se re
fiere el documento.·
3. Para la formaci6n de los modelos de expedientes,
se atenderán a las siguientes orientaciones q_ue a continua-
160.
í
o én se expresan':
a) Procurarán que compr-endan desde la instancia
hasta la resolución, todos los trámites9 trasl,ê:
dos a otras dependencias �ue deban informar obI!
gatoriamente, propuesta, resoluci6n adoptada y
constanoia de su ejecución, y, en lo posible,_en
un s610 impreso, con el menor número de hojas.
b) Limitarán los trámites a los absolutamente nec.§..
sarios o preceptivos, oon supres.ión de todos los
inútiles o que no sean preoisos.
e) Deberán adaptarse todos los elementos del eKpe
diente no sólo a los preceptos de la Ley de pr.Q.
eedimiento administrativo y de la de Régimen e�
pecial de este Municipio y demás preceptos le€e
les, sí que también a las normas o instrucciones
que para determinados asuntos .hayan diotaCl_o el
A'Lca.Lde u órgal1.os murrl c í.pa.l.e s ,
Sin embargo, podrán formular sugerencias para,
sin perjuicio de las gar-arrt Las procesales y de
oontrol necesarias, variar, refundir o suprimir
los trámites o diligoncias que estimen convenien
tes para la L1ayor economía y celeridad del pro
ceso e incluso ll1dicar las modificaciones en la
aetua'L organización administrativa murrí.o í.pa'L, -
�ue puedan coadyuvar al logro de los resultados
referidos.
d) Cuando en un expediente la resolución pueda
adoptar diversas var-Larrt e s , procurarán que el
modelo sea redactado en forma? �ue también sea
utilizado con carácter general, y previendo la
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indicada diversidad resolutoria o proponer los
sub-grupos precedentes.
e) Tendren en cucrrca especialmente los actos de
gestión, atribuidos a los órganos auxiliares de
la Administración, tanto por el Regl8ll1ento de
la Hacienda municipal de Barcelona, como por la
determinación que verifique la Comisión munici-
- -
pal ejecutiva, conforme al pá�r. 3 del art. 35
de la Ley de Régimen especial.
f) Los modelos se formularán teniendo en cuenta las
posibilidades de la mecan�zaci6n y si la natur�
leza del expediente lo perilli te 9 que el papel de
copia � carbón sea adosado o adherido a los Íffi-
presos.
g) Distinguirán cada modelo de expediente con una
diagonal o barra de color d.istinto para cada cl.§:
se o sub-clase 3T que deberá estar impresa en el
márgen superior izquierdo de la primera hoja.,. y
h) Formularán para cada expediente una doble ficha
I
en cartulina, en la que constarán: a) Delega
ción de Servicios; b) Secci6n aòministrativa9
e) Negociado; d) constancia de si el expediente
se ha iniciac10 de oficio () a instancia de parte;
e) nombre y apellidos del interesado; f) objeto
del expediente; g) fecha do iniciaci6n; h) fe-
cha en que segÚn las disposiciones legales ha
de eetar -Genninado per resoluci6n del mismo; e9
i) curso del expediente (trc'wites, diligencias 9
.
informes9 resolución y ejecución) con expresión
de la fecha de cada incidencia.
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SEGUfffiO. 1. Se recomienda a los Jefes de Negociado
que para la formaci6n de los mo deLo s de expedientes, se reú
nan con los oficiales encargados de la tramitaci6n de los mis
mos.
2. Los modelos elaborados por los Jefes de Negocia
do, se someterán a la aprobaci6n y censura del Jefe de la Se?
ci6n respectiva, �uien a su vez los elevará al Delegado de
Servicios corl"espondiente para su exárnen
9 y conformidad, ac?!!!
p��ando a cada modelo una copia de la tramitación actualmen-
te seguida.
TERCERO. 1.Los Delegados de Servicios remitirán
por todo el día 15 de julio de este año los mode Lo s de la d.Q
cument ac í.ón y expedientes a que se refiere este De?_reto 1 aJ.
Delegado de Régimen interior y Relaciones públicas.
2. Oídos 1:a Ponencia de Reorganización administra-
tiva y Productividad y el Secretario generala Interveni;or o
Depositario, segÚn se trate de documentación o expedientes
relacionados con materias atribuídas por la Ley a dichos fu�
cionarios, se aprobarán los modelos presente.dos o se introdu
cirán las modificaciones �ue �ean procedentes9 a los fines de
lo dispuesto por este 'decreto.
2!I!�RTO. Establecidos con carácter definitivo en
9
la forma que determina el extremo anterior, los modelos de -
docu.:m.entos y expedientes, el Negociado de Compras no tramit�
rá, bajo nin@Ín concepto, pedido de impresos que no se adap
ten al modelo o tipo aprobado.
QUINTO. 1. A partir de 1 Q de sep.,)Giembre corriente 9
será de obligada e inexcusable utilizaci6n, los �odelos de ....
documentos y expcdiontes que hayan sido normados.
2. La infracci6n de esta obligación llevará apare-
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jada la exigencia de reEponsabilidad administrativa por de
fectuoso cumplimiento de las f'unc í.one s , así como la corres-
pondiente con cargo al "Fondo de Productividad e IndeIill1.iza-
ciones"
3� Las responsabilidades antes indicadas recaerán
siempre en el Jefe de la dependencia y, en su caso, en el
Jefe de Secci6n o superior jerárquico �ue no haya dado cuen
ta de la infracci6n.
4. El Secretario general velará especialmente para
el debido cUÍrl.:plimiento de este decreto.
§pxT� 1. Se encarga al DeLe gado de Servicios de
Régimen interior y Relaciones públicas? el cuidado de la apI!
I
caci6n y efectividad del presente decreto, a cuyo fin deberá:
a) Procurar la posible uniformidad de tamm�o, con
fecci6n� formato y demás particularidades de los
documentos administrativos que se tramiten en
la Corporaci6n y lograr la aàecuada aplicaci6n
a los mismos a.e las normas U.N .. E.
b) Elevar a la Alcaldía los modelos de expedientes
que le sean presentados por las diversas Delega
ciones de Servicios9 con la correspondiente pr.Q.
puesta de aprobaci6n o de introducci6n de las -
modificaciones procedentes.
c) Proponer a la Alcaldía las no��as a establecer
en determin8.dos aspectos9 como: registro y cur-
so de documentos; control de do sar'r-o.l.Lo de los
expedientes9 y q_ue guarden conexión con la nor
malizaci6n de la d ocu-norrt ac i.ón administrativa.
d) Crear con carácter transitorio una Oficina reIa
cionada con los trabajos preparatorios de la m.Q.
delaci6n a&n.inistr'::-'l.tiva y que constituya el geE,
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nien inicü",l de une Oficina de tlOrgm�ización y
Métodos"9 y
e) adoptar las i_led:LC1o.s procedentes para el desa-
rrollo de la función encomendada �T resolver las
cuestiones o incide::'lcias que puedan pr-e serrtur--
so.
2. El Delegado de Ser'ilicioc cie Régimen in'i:;erior �T
Relaciones ,úblicas tendrá el: ouorrce de un modo especial
los estudios, informes? sugerencias o �)ro:;::)Uestas formuladas
por la Ponencia de Heorganización ad,Íllülistrativa y Proli.uc
tividad, sobre la materia objeto de este decreto.
Bar-ce Lona , 29 de 'layo de 1962
EL ALCALDE-PR:t;;SIDEhTE9
-Jose T!Iª de Porcioles -
N O T A
L . � "':1 •
•• , ,. .J'
a Porienc i.a ae Reorgarnzac:LOn aOjln::l::_S·G�C'C:GJ.va y Pro duc GJ.Vl-
dad ha sido suprimids por acuG�do dol Consejo pleno de 30
de noviembre de 1963.
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2 - BASES PARA LA REI'OID!JA
. . ,
.2.rgan�zac�on administra-biva mU�....9ipal
Primera
Simpliiicación del lLroc�ª�iento
1. Registro general único y supresi6n de los Regi�
tros intermedios.
2. Normalización del matorial? racionalizaci6n de
-
los impresos y aprobaci6n de expedientes tipo? para lograr
que la actuaci6n aà.m.inistrativa se desarrolle con más agili-
dad, celeridad y eficacia.
3. Mecanizaci6n de servicios y mejora de métodos de
trabajo, para consegu.ir un progresivo automatismo en las ofi
cinas municipales, un mayor rendimiento y la supresión de
trámites innecesarios, sin menoscabo del procedimiento.
4. Determ.inación, con tendencia ampliatoria, de los
actos de gesti6n atribuíbles a los 6rganos auxiliares, para
que éstos despachen directa e inmedia-tamen-Ge los asuntos que
hayan de resolver en vtrtud de simple conrxorrtao í.ón de hechos
o- en aplicación au-liomática de normas o precedentes •
.
.
Segunda
Reforma de la actual organizaci6n administrativa? a
(
fin de alcanzar los siguientes objetivos:
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a) nuevo organigrarna funcional de la Corporación
y de las diversas raiJlES de la actividad munici-
pal, a base de gran.des unidades operativas, y
,
en Ioroa Que refunda atribuciones paralelas,
supere dualidad de jefaturas, evite interferen-
cias, cree los necesarios servicios comunes y -
facilite y acelere la actuación municipal;
b) fijación de los come-ciclos y funciones de las
unidades a&rünistrativas �
c) separación de la función programática y de la -
e;jecutiva, y
d) establecimiento de la inspección y control per
manente de los servicios9 de modo que refleje
sus actividades y rendimientos en relación con
los costes previstos.
Tercera
Régimen de funcionarios
1. EcrmuLac í.ón con criterio reductivo 9 de las pl8:E;
tillas de funcionarios de la Corporación9 adaptadas a la re
estructura funcional y fijación de las diversas situaciones9
incluso de tipo optativo, en Cj_ue deberán quedar los titula
res de plazas amor-t Lzadas o los que deseen acogerse a la nu.§.
va situación creada con dicha amortización.
2. Establecimiento de nuevos sueldos y remuneraciQ
nes por cada catogoría y clase de funcionarios y obreros fi
jos de plantilla, ya de una sola vez� especialmente por lo -
que hace referencia a las últilllas categorías administrativas,
ya en forma escalonada.
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3. Determinación de un horario de prestación de
servicios y del procedimiento ele cpntrol de asistencia y per
manencia para lograr mayor- dedicación y superior rendimiento_
4. Fomento ele los progrrunas de formación y perfec
cionamiento de f'unc Loriar-Lo s ; est:fra.ulo de las posibilidades
de ascenso y adopción de las medidas necesarias para aprove
char al máxliuo las actividades del personal.
5. Adaptabilidad del personal no directivo de un
departamento a otr09 dentro de las grandes unidades adminis
trativas, concretando las po s i.b i.Lí.dade s del transito y la du
ración míniilla de la vinculación.
6. Estudio del arrtepr'oyec't o de Reglamento interior
y de funcionarios del Ayuntamie:;''lto de Barcelona, en el que
se recojan estas bases, las illoc1ernas orien-c8.ciones en la ma
teria y las peculiaridades del régimen especial.
7. Modificación del négimen del IlJi10ndo de Producti
vidad e Indemnizaciones", con arreglo a las siguientes -
orientaciones:
a) los premios de productividad, rendimiento pro
fesional o buena gestión sólo podrán concederse
por el exacto cumpf.Lnñ.errto de deberes, -teniendo
en cuenta la idoneidad en el desempeño personal
ele com.etidos y a el resu.ltado obtenido por la
Oficina, Dependencia o Servicios;
b) la Comisión municipal ejecutiva fijará periódi
camente los niveles de rendimiento Cj_ue deban al
canzar los diversos grupos, oficinas o dependen
cias, c orif'o.rme a lo -)revisto ell el Programa de
actuacion o a lo qu e aconsejaren las necesida
des ele la vida mun'í.c í.paf, y verificará los re-
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sultados obtenidos;
c) la calificaci6n se efectuará previa confronta
ci6n y valoraci6n de los resultados, en relaci6n
con los niveles programados y teniendo presentes
los datos facilitados por los propios servicios
y las reclamaciones a q_ue hubieren dado lugar
las tardanzas, desatenciones, deficiencias u
otras anomalías co :¡probadas en el funcionamien-Go
de las oficinas o dependencias;
a.) las primas serán establecidas con arreglo a m6-
dulos específicos, definidos para cada uno de -
los grupos en q_ue, a efectos de productividad,
se divida el funcionariado de la Corporación; y
e) los premios de productividad podrán ser reduci-
dos o suprimidos por ,los motivos o causas q_ue
-
.
previamente se hubieren señalado.
.. ,
Etauas d_e Ia
� reorgam�acJ...on
En primera fase de ac tuac.í.ón se señalan las siguien
tes etapas:
1ª.- Para el 10 de en��d9_j3Q3? la realizaci6n -
de las medidas siguientes:
a) horario (3ª,3);
b) registro general único (1ª91);
c) inspecci6n de servicios (2ª,d);
d) actos de gesti6n inicialmente señalados, (1ª?4)?y
e) fondo de productividad (3ª,7).
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2ª.- Antes del 31 de marzo de 1963...s.. la implanta
ción de las siguientes medidas:
a) utilizaci6n con carácter obligatorio de los im
presos racionalizados y de los expedientes-tipo
(1 s
, 2h
b) terminaci6n del orgillligrama y de los proyectos
en estudio sobre reostructuraci6n de la organi
zaci6n administrativa (2ª); y
e) formulaci6n de plantillas.
3ª.- Antes del J.9 de junio de 19.§.;1, anteproyecto
del Reglamento interior y de funcionarios"
APROBADAS POR EL CONSEJO PLENO, en 14 de diciembre de 19623
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ALCALDIA-PP��DEN C lA
DEC RET O�
Establecidas por acuerdo del Consejo pleno de 14 de
diciembre de 1962, las bases de reorganización administrati
va y señaladas las etapas para su progresivo desarrollo y
aplicación, se impone desde ahora la adopción de medidas te�
dentes a facilitar la evolución indicada y preparar, dentro
de un plvn de conj�nto, la debida adaptación de la nueva or
ganización municipal a las orientaciones proclamadas en dichas
bases.
Por tanto, y en el ejercicio de las facultades que
confieren a la Alcaldía los arts. 5º y 7º de la Ley de Régi
men especial, de 23 de mayo de 1960,
D I S P O N G O:
Primero�- Los Negociados deberán consignar en el
,
angulo superior derecho de los dictámenes que sean elevados a
la Comision municipal ejecutiva a al Consejo pleno, el número
del expediente a que se refiera cada uno de ellos y, separado
con una línea inclinada, el año en CJ..ue hubiere sido incoado,
,
.§.egundo.- 1. En los dictémenes relativos a obras,
instalaciones y servicios, <lue figuran en el Programa de ac-
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1 ., ' '
•
tuac�on, se conslgnara ademas e 1 numero con e1 que f iguren-
relacionados, seguido de la letra p.
2. Si dichas obras, instalaciones o servicios lle
varen aparejadas Contribuciones e ape cá.aLe s se
9 consignará t�
bién el número del expediente de la imposición, seguido de la
letra M.
Ter�ero.- En el Orden del día de las sesiones de -
la Comisión municipal ejecutiva y del Consejo pleno y a con
tinuación del número de cada dictámen, �e consignarán, entre
paréntesis los números an.tes indicados.
9
Cuar-Go .- En cada cartulina del fichero de acuerdos
a que se refiere ei ar-t , 261 del Reglall1en-l:;o de Or-gam.aao í.ón ,
funcionamiento y régimen juríél_ico de las Corporaciones loca
les, se reseñarán las numeraciones de los respectivos expe�
dientes con arreglo a las modalidades de este decreto.
�to.- Las preoedentes normas se aplicarán, asi
mismo, a las propuestas que eleven los Delegados de Servicios
en los asuntos cuya resolución competa al Alcalde.
Sext<2...!.- Este decreto empezará a tener vigencia en
IQ de enero de 1963.
Se,pt·�- El Secretario general, en el ejercicio
de la función 2ª del art. 144 del Reglamento de Funcionarios
de Administración local, adoptará las medidas necesarias para
el exacto cumplimiento de las disposiciones de este decreto.
Barcelona, 19 de diciembre de 1962
EL ALCALDE-PRESmENTEg
Jos� Mª de Porcioles
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3 REGISTRO JJE IJOCUNillNTOS
a) NO=fma.ê,_ para el funcionamiento
del Registro de gocumentos.
;trimera.- 1. El Registro de documentos funcionaiJ'á.
como medio de acción jurídica de la Administración municipal
para hacer constar con la debida garantía y autenticidad las
comunicaciones e instancias relativàs al Ayuntamiento y a sus
Autoridades u organos de administración y gobierno.
2. La dirección del Registro de documentos y la apeo!:
tura de la correspondencia oficial serán misiones especificas
del Secretario general de la Corpor�ción9 que se realizarán _
bajo su dependencia inmediata.
3. Las oficinas municipales no adnrí.t í.r-án documento
alguno de procedencia externa al Ayuntamiento, sin 'Iue haya _
aido registrado, salvo los que hubieren de aportar los inter�
sados a procedimientos en trámite.
4. Las Sociedades y Entidades municipales y los Or
ganos de gestión llevarán registros especiales e independien
tes del general del Ayuntamiento.
�gunda.- 1. La Oficina de Registro general de en
trada permanecerá abierta al público todos los días laborables
de las 9 a las 12 horas para aclnlitir los documentos que corre�
pondan a la competencia del AyurrtanrLerrbo y vayan reintegrados
conform.e a la Ley del Timbre del Estado y su Reglamento y a
la Ordenanza fiscal del sello municipal.
2. En las instancias se consig�arán estos datos:
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a) nombre, apellidos y domicilio del interesado;
b) número del documento nacional de identidad y fe
cha de su expedición;
e) hechOS? razones y súplica en CiUO se concrete con
toda claridad la peticióri; y
d) luhar 9 fecha y firilla.
3. Si alguna instancia recibida por correo o acep-
-Gada a mano y registrada provisionalmente9 resultare Que no
reúne los requisitos indicados en los párrafos anteriores, se
requerirá a quien la hubiere firmado para que, en el plazo de
diez días, subsane la deficiencia, con apercibimiento do quo,
si no lo hiciere, no surtirá efectos aquélla y será archiva-
da sin más.
Tercera.- 1. De todo documento que se presente en
el Registro general se expedirá recibo? firmado o sellado por
el funcionario Ç"LU8 lo extienda, procedente del libro-talona
rio numerado correlativamente y en el que se reseñarán estas
referencias:
a) nombre y apellidos del interesado;
b) asunto;
c) fecha de presentación; y
d) n�únero de entrada.
2. Cuando trate do instanoias o solioitudes con dg,
oumentos adjuntos pOè.rá expedirso un sólo recibo para todos
ellos oon los reQuisitos del párrafo anterior y la oonstanoia
del número de dooumentos aoompañados.
3. Servirán como reoibo? en todo caso y a voluntad
del presentador, las copias mecanográficas o fotooopias de
los dooumentos en las que el funoionario del Regi�tro estam
pará el sello del mismo con la feoha do recepción.
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Cuarta.- 1. Los documentos se registrarán dentro
del mismo día de su presentación, estampando on ollas el ca
jetin del Registro General, con expresión de la fecha, núme
ro y referencia a la hoja correspondiente segÚn la norma 5!!.
2. El Jefe del Registro general clasificará los do
cumentos por Negociados o Juntas municipales de Distrito.
Quinta.- 1. El de
_........_,......_ registro entrada se confecciona
-
rá por hojas sueltas, distintas para cada Negociado o JUl1.ta
municipal de Distrito y escritas a máqUina en cuatro ejempl.§
res con papel de calco.
2. Los impresos se ajustarán a� modelo aprobado,
con signos diferentes para cada ejemplar.
3. En los asientos de entrada se reseñarán estos _
indicios de los documentos:
a) fecha de recepción;
b) número de orden correlativo para cada Negociado
o Jtmta municipal de :Oistrito, comenzando cada
año natural con el nº 1.
c) procedencia indicativa del nombre y apellidos _
del que lo suscribe o de la Entidad, Organismo
y Autoridad que lo remite;
e) Negociado o Junta municipal de Distrito a que
se destina; y
f) firma del Jefe del Registro.
4. La fecha será única para cada relación, corres
ponderá a la de recepción de los documentos y se consignará
en la cabecera de las hojas impresas? donde fib�rará9 además�
el número de documentos �ue contiene la relación y el Nego
ciado o Junta de Distrito a que se destinan.
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5. La firma del Jefe del Registro será también �
ca y obligada para cada hoja.
6. Los datos a que se refieren los apartados b),c)
y d) del párrafo tercero, se consignar2� en las correspon
dientes columnas de las hojas, y en otra do ellas, para ob
servaciones, el Jefe del Registro hará constar las que a su
juicio procedie�en.
���- 1. Las hojas se cerrarán inutilizando las
líneas sobrantes, y serán firmadas diariamento por el Jefe -
del Registro, constituyendo los indices independientes de en
trada de documentos para cada uno de los Negociados y Juntas
municipales de clis-Grito.
2. En el caso de Que el número de documentos reci
bidos el mismo día con destino a u� Negociado o -Iurrba muni
cipal de Distrito, excede del número de casillas previstas -
en el modelo de las hojas9 se continuará la relación en otra
u otras·sucesivas, de igual formato.
3. El primer ejemplar Quedará en la Oficina del R�
gis'Gro y no saldrá de ella en ningÚn momento ni por motivo -
alguno.
4. El segundo y tercer ejemplar serán enviados,
con los documentos a Q.ue hagan referenoia, al respeotivo Ne
gociado o Junta de ])istrito� que retendrá el segundo, para -
f'ormar- su Registro espeoial y devolverá el -'Geroero, confor
mado, fechado y firmado por su Jefe o f�U1oionario en Quien -
delegue, al Hegistro general para q_ue sirva de recibo de los
dOctun.entos entregados y a los efeotos de la norma sexta.
5. El cuarto ejemplar será remitido por el Reg:'tR
tDo general a la correlativa Jefatura de Sección para cono
cimiento de los documentos enviados el mismo día a los Nego-
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ciados que comprenda.
S ,.
e,p1iJ.D1a.- 1. Al final ele cada trime stre serán
encuadernados separadamente los ejemplares segundos y los
ejemplares terceros para fOFillar así los lib�os especiales
de cada Negociado O JlUlta municipal de Distrito y el del R�
gistro general.
2. En el supuesto de que al procedor a la encua
dernación trimestral no obrare en la Oficina del Registro _
generall. alguno de los ejemplaros terceros9 será susti"buido
por una copia del ejemplar primer09 y el Jefe de la misma
anotará con su firma la causa a Que se debiere la omisi6n
del Jefe de Negociado o del Ofioial enoargado en la Junta
munioipal de Distrito.
Ootava.- Los dooumentos
-- pasarán directamente del
Registro - - general a los Negociados o a las Juntas mu
-
_ ...
nicipales de Distrito que hayan de oonocer de los mismos.
!.oveJlat,.- 1. El reparto de los dooumentos regis
trados a los Negooiados situados en la Casa sede Consisto
rial, se efectuará por los propios funcionarios del Regis
tro, antes de terminar la jornada de trabajo del mismo día
de la presentaci6n.
2. La Alcaldía, en vista de lo que la experiencia
aconseje, dictará las instruociones complementarias oportu-
nas para determinar la forma en �ue haya de efectuarse el -
reparto El los Negociados situados fuera de la Casa sede Con
sistorial y a las Juntas municipales de Distrito.
12..iez -
.. 1. Los documentos que por error fueren d!
rigidoS por el Registro general a un Nego c í.ado o Junta mun,!
cipal de Distrito a la que no corresponda su tramitaci6n, _
serán enviados por los recep"Gores a la Depondencia competeB
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te, media...nte vale de entrega triplicacl0, del cual se les de
volverá? firmad09 un ejemplar, pasará otro al Registro ge-
neral para constnncia en la casilla de observaciones de la
hoja-Ílldice , Y el otro será Lnco r-oor-ado al registro e spe-.
cial de la dependencia en Que haya q,uedado el documento,
reflejandO la transmisión en la casilla de obeer-vac í.cne s del
segundo ejemplar de su hoja-índice,
Once.- Las comunicaciones in-(;eriores entre de-
.....,_�-�
pendencias municips.les no serán registradas? la entrega se
acreditará con la firmo. del Jefe de la Oficina reIDeptora,
o funcionario en �uien delegue, consignada en el duplicado
del oficio de remisión, o en la minuta del mismo 9 sin per-
juicio del ulterior ensayo de control por fichas perfora-
das.
Estas nOrtilaS entrarán en vigor a partir
de la fecha que disponga la Alcalà.ia, una vez terminados -
los trabajos preparatorios para su implantación,
APROBADAS POR LA COMISIO� }ffiJnICIP1�L EJ�CUTIVA, en 17 de
abril de 1963.
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b) !::-plicación de las N o
. r2!..a s del
!l_egistro de doç_umentps.
ALCALDIA-PRESIDENCIA
......-- ...._....,....,,-......,..._ -- ... ........."..= ... "'. ____"
D E e RET o:
La Comisión municipal ejecutiva, en sesión de 17
de abril del año en curso, aprobó las nuevas Normas regula-
doras del funcionamiento del Registro general de esta Corpo
ración y encomendó a la Alcaldía la determinación de la fe
cha en que habían de entrar en vigor.
Muy avanzados ya los estudios y trabajos preparat.Q.
rioe para llevar a ejecución la reorganización administrati
va estructurada en las Bases aprobadas por la Comisión muni
cipal ejecu-Giva en sesión de 5 de diciembre de 1962 y ratif!
cadas por el Consejo pleno el día 14 del propio mes y año, -
se estima llegado el momento de decretar la entrada en vigor
de la nueva norm.ativa sobre el Registro general de documen
tos que de acuerdo con lo propugnado en el apart. 1 de la B�
se '1ª de las citadas, habrá. de constituir el jalón inicial _
para la simplificaoión de todos los prooedimientos adminis
trativos.
Por ello, en el ejercicio de las atribuciones que
me confieren los articulos 52 y 7º de la Ley de 23 de ma,yo -
de 1960, sobre Régimen especial de este Municipio, en rela
ción al ep{gr. i) del art. 116 de la Ley de Régimen local y
en ejecución del re:ferido mandato de la Comisión municipal
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ejecutiva,
D I S P O N G O:
PRIMERO.- Las Normas reguladoras del funcionamiea
.
,
to del Registro general de dilicumentos de esta CorporaciÓn, _
aprobadas por la Comisión municipal ejecutiva en sesiÓn de -
17 de abril de 19639 .entrarán en vigor el día 12 de noviem
bre del año en curso.
_S:E '
_GUNDO �- L " " ,
8. S eCreljar�a
.. genera1 adop-Gara CUaIl"Gas
medidas sean precisas a fin de habilitar los medios persona-
les y materiales de toda especie9 necesarios para adecuar el
funcionamiento del Registro general 'de documentos a las Nor
mas a que se r'e f'Le r-e el número anterior.
Barcelona, 25 de septiembro de 1963.
EL ALCALDE PHESIDENTE�
�
-José ]\,[g do Porcioles
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D) o R D E N A N Z A S M U N I e I PAL E S
181.
D) OIIDENANZAS MUNICIPALES
1.- Las Ordenanzas �unici�a� vigentes datan de 1947.
(Acuerdo del Ayuntaüüento pleno de 29 de julio de 1947)
Fueron editadas por el Ayuntamiento y actual.mente están
ago-sadas •
2.- Las numerosas 1J1odificacio]1.8s 11 d�oKa9iones del texto
anterior introducidas por acuerdos murri c Lpa'Le a expresoS
desde a�uella focha hasta el 30 de abril de 1964, han -
sido integramente recogidas en una nueva compilación pu
blicada por la Ponencia de Ordenanzas? según el procedT-
miento de ciclostilo.
3.- Las' Ordenan�s mun:bc�ª�s _g.§¿lli.fj..2.§Lci_ón. con sus ane
xos, son las aprobadas por acuerdo del Ayuntamiento pl�
no de 28 de marzo de 1958� publicadas también por el -
Ayurrt enrí errt o en una edicion de ese año.
Están vigentes en su totalidad. El ar-t , 56 (Tribunas)
fué modificado por acuerdo de1 Consejo pleno de 13 de -
febrero de 1964.
4.- Las Ordenanzas municipales que se han aprobado desde
que se inici¿)la vigencia del Régimen especial son:
- �jl.lL y conducçione..§.. de agua
(Consejo pleno de 4 de agosto de 1962, publi'Cada
en la Gaceta municipal de 31 de marzo de 1963)
Tómbolas
-- . ..__
(Consejo pleno de 8 de noviembre de 1962, publi'ca.
da en la Gaceta municipal de 31 de marzo de 1963)
Incluida en la Ordenanza sobre Policía de la vía
pública.
Vados
_.�
(Consejo Pleno de 8 de noviembre de 19625 publioa ..
da en la Gaceta municipal de 31 de mayo de 1963)
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Limpieza de la yí�§blioa
(Consejo pleno de 16 de julio de 19639 publicada
en la Gaceta municipalli de 31 de octubre de 1963)
Incluida en la Ordenanza sobre Policía de la vía
pública.
Protecci6n contra incendios di? edificio� y locales
e spéoi8.]-e s •
(Consejo pleno de 16 de julio de 1963, publicada'
en la Gaceta municipal de 31 de noviembre de 1963)
Policía de Abastos sobr�laderías
(Consejo pleno de 10 de abril de 19649 publioada
en la Gaoeta municipal (le 30 de abril de 1964)
APRO�BADAS INICIA�TTE �or el Coriae j o pleno y en trámite
para obtener la aprobaoion superior:
,
Condioiones técnicas e hi�io-sanitarias de hornos
y óbradOres de
'
.
rias .E..êPaªer:.tª,?�§pos�E3r_=h§s::::X::-,]astelEl::
(Consejo pleno de 16 de julio de 1963)
Calas y oanalizaci�
(Consejo pleno de 16 de julio de 1963)
Situacione§ de
__���
(Consejo pleno de 13 de febrero de 1964)
- Policía de la vía uública
�����,__ ....._,_""...k.�,..,....�
(C onse j o pleno de lO de abril de 1964)
- Alm.?c��n.JGº_X...J3]C'p�e_ªic�i.Q_J;l_il..JL.:Q_e.:,Ç]:'_6_J,._�
us º-f?_Aom.� s .JG_;i. c Q..ê.
(Consejo pleno de 9 de junio de 1964)
E) J}fSTRUCCIOHES PAB..A LA APLICACION
-=----.,....,._.-..""..'" ---� =====�_.",_.,��
DE LAS ORDENANZAS
�""'""'''__:a-==-'__�"",' MUNICIPALES._
�__ ......=-:_"..,., ... __ ._,,,,,,,_ ...=-. __
a) I. (medidas) Página 184
b) Il. (personal) 11 188
2 - Vados:
a) I. (renovaciones) 11
193
b) Il. (anchura máxtma) 11
196
3.- Ca�al�9ion§� y calas:
a) l. (referencia al plan anua19 " 199
decreto 21-9-63)
b) Il. (suspensión de permisos) 200
c)II1. (apertura de calas y "
za...."'1.jas) 202
4.- Protección contra incendios en edifi
cios y locales especiales. 11 206
184.
1 SITUACIONES DE El\illRGENCIA
a) l. (medidas ª�.�l�encia)
ALCALDIA-PRESIDENCIA
_.-
DEC RET O:
La probabilidad de que se produzca una excepcio-
nal nevada en nuestra Ciudad y la necesidad de atender en
form.a precautoria, para tal circunstancia o cualquier otra
semejante, las contingencias que tales situaciones puedan
ocasionar, obliga a que la Autoridad municipal establezca
las órdenes oportunas a fin de que en el momento en que se
presente la referida situación de emergencia9 puedan ser
aplicadas inmediatamente las medidas necesarias para reme r:�
diarla, evitando así todo retraso que habría de constituir
un incremento de la anormalidad.
Por ello� y en el ejercicio de las atribuciones -
que confieren al Alcalde los arts 5º y 7Q de la Ley de 23
de mayo de 1960 que estableció un Régimen especial para es
te Municipio, en relación con el epígr. d) del art. 117 de
la Ley de Régimen local, el art. 55 del Reglamento de Contr�
tación de las Corporaciones locales y los arts. 7 y 17 de la
Ley de Orden público de 30 de julio de 1959, y sin perjuicio
de obtener en la aplicación de las medidas derivadas de es
tos Últimos preceptos legales9 la aprobación del Excmo. Sr.
,
Gobernador civíl de la Pro�cia9
18,.
DISPOI\fGO:
Prig.&ro .- Siempre que se presente una si-çuaci6n'
de emergenciag el Alcalde podrá ordenar la modificación te�
poral de las condiciones del contrato para la prestación
del servicio de limpieza de la vía pública y domiciliaria
de esta Ciudad� en el sentido de q_ue -Codo el personal que
utilice la entidad contratista para aquél servicio y el ma
"'(¡erial que segÚn el propio contrato se halla afecto a la
prestación del mismo, queden a la ll�ediata disposición de
la Alcaldía, para. realizar los trabajos que esta ordene a _
fin de resolver la situación anómala en que se encuentro la
Ciudad.
Segundo.-
--,._� Iguales disposiciones serán aplicables
en toda su integridad a las sirzuientes contratas:
a) La de prestación de personal y material para la
ejecucion de obras de conservación de pavimen
tos y reconstrucción de los destruídos por la
apertura de calas en las vías públicas de la
Ciudad;
b) Las de conservación? reparaoión y renovación
de pavimerrtos en las calles de la Ciudad, a
precios unitarios;
c) Las de construcción de aceras;
d) Las de conservación y limpieza del alcantari
llado.
Teroero.- Asimismo todos los contratistas de
Obras municipales? sea cual fuere la naturaleza y cuantia
de las mismas, vendrán obligados a poner a disposici6n de la
Alcaldia todo el personal, útiles y maquinaria afectos a la
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realización de tales obras? para atender, confonne a las in�
dicaciones de la propia Autoridad, a la ejecución de las Ïile
didas que la misma determina para resolver la situación de
emergencia planteada.
Q_uarto ,- 1. Si las circunstancias así lo ex í.g.í.e.cen ,
el Alcalde podrá decretar la suspensión temporal de todas las
licencias de edificaci6n o de obras en la vía p�blica, cual
quiera que sea su especio y naturaleza? por el periodo de
tiempo que medie entre la presentación del estado de emergen.
cia y la declaración que verifique la propia Alcaldía de ha··
berse restablecido la nonnalidad.
2. La suspensión indicada llevará apare jada la obli�·
gao í.ón de la Enípr-o sa constructora de poner el personal y La ��
maquinaria que emplee en las obras a disposición de la Alc8J·�
,
día para su utilización a los fines indicados en el párrafo
anterior.
Quint..9..t.- 1. Producida la situación de emergencia?
todos los concesionarios de puestos en los Mercados Centrales
y de venta al detall de esta Ciudad, deberán acud í.r' a sus ln�·
gares de trabajo, junto con el personal de su dependencia,
quedando unos y otros a las órdenes de la Alcaldía y a 188
inmediatas à.el Delegado de Servicios correspondiente o Conce�
jal en quien delegue el Alcalde.
2. La prescripción contenida en el párrafo anterior
afectará también a los transportistas de géneros destinados
al abasto público 9 ya lo sean en virtud de concesión? se:ï."Vi-·
cio municipalizado o cualquier otro concepto? así como 2. los
titulares de licencias para el servicio público de auto-taxífJ
y a su personal dependiente 9 quienes quedarán a las órdenes ..
de la Autoridad municipal junto con los vehículos dedic8.él.os a
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dichos servicios.
Sexto.- Si las wed.ic1as consignadas en los ante
riores extremos no fueran suficientes, 8. juicio de la Alcal
día, para resolver la situación de emergencia planteada, el
Alcalde podrá ordenar que todaa las Empresas contratistas de
obras que operan en nuestra ciudad y Las dedicadas a servi
cios de transporte, cualquiera Que sea su forma y naturaleza,
pongan a disposición él.e la Au'i:;oridad munt o.í.pa'L los medios
personales y materiales con Que cuenten9 a fin de cooperar
al restablecimiento de la noymalidad de acuerdo con las ins-
trucciones que al _efecto dicte la propia Autoridad municipal.
Septimo.;- La entrada en vigor de las precedentes
disposiciones tendrá lugar en el momento en que la Alcaldía
estime que la situación lo exige.
Octª'...Yo.- Todas las órdenes consignadas en este De
cretog están adop'tada.s sin perjuicio del derecho que a los _
contratistas reconoce el art. 55 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones locales y a reserva, en las que
proceda, de la aprobación uel Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la Provincia a efectos de lo preceptuado en la Ley de Orden
público de 30 de julio de 1959.
Noveno.- De este Decreto se dará cuenta a la Comi
. ,
.
aren munJ.cipal e jecutiva.
Barcelonaj 2 de febrero de 1963.
EL ALCALDE.-PREEIDENTE
-José ]l,HI de Porcioles-
Publicado en la Gaceta municipal nº 29 de 28 de febrero de
1963.
188.
ALCALD lA-PRES IDENç lA
TI E C RET O:
Las actuales condiciones atmosféricas y climatoló-
gicas pueden ocasionar nevadas o inundaciones Que alteren la
normal prestación de los servicios públicos y den lugar a
una situación de eillGrgv�c��.
Con el fin de prever en lo posible tales situacio-
nes, adoptar las medidas Que-en cada momento procedan y con
tar con los elementos precisos, en el ejercicio de las facul
,
tades que confieren al Alcalde? los arts. 5� y 7º de la Ley
de 23 de mayo de 1960 y de modo especial el epígr. d) del -
art. 117 de la Ley de Régimen local?
D I S P O N G O:
r���o.- En el momento en que se produzca una si
tuación de emergencia o que la Alcaldía considere que pueda
producirse? deberán presentarse eon la máxima urgencia en la
I
sede de la Corporación? los siguiontes funcionarios:
a) los integrados en los Cuerpos Nacionales de Ad-
ministración local;
b) los adscritos a los Servicios tócnicos de Inge-
niería y Arquitectura9
c) Los Jefes Letrados de Sección;
d) los de los Nogociados o Dependencias cuyos ser
vicios puedan estar afectados directa o indirec-
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tamente por la situación producida y de los que
la Autoridad municipal señale;
e) los de las Secretarías particulares de los Dele
gados de Servicios.
Segunq.o.- i. Deberán presentarse asimismo a pre�
tar servicio, estén o no de -curno y aunque tuviesen coricedj,
da licencia9 siempre que se produzca tal situación de emer
gencia, inmediatamente y en sus respectivos lugares de tra-
bajo, los funcionarios siguientes�
a) los adscritos a las Juntas municipales de Dis-
trito?
b) los componentes del Cuerpo de la Policía muni-
cipal;
e) los del Servicio de Extinción de Incendios y
S alvament o s 9
d) los f'unc.í.onar-í.os sanitarios 9 comprendiéndose en
esta designación 71 a los efectos del presente ....
Decreto? los Directores de Establecimientos no-
,
socomiales, los Jefes de Dispensario� los Médi
cos de Instituciones nosocomiales y Se�Ticios
especiales y los de Dispensario, las Enfermeras,
Practicantes9 Prácticos sanitarios y los Obre-
ros que realicen su cometido en alguno de los
Establecimientos o Instituciones nosocomiales;
e) el personal técnico facultativo, técnico auxi....
liar y de Servicios especiales destinado en el
Instituto municipal de Higiene;
f) los Directores, Auxiliares de Mercado y lilis
Prácticos de Abastos;
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g) las telefonistas;
h) 1os rl J , . ..
CO:'1.uUC uor-e �
s o.o 1 P ar-que mova1 mum o.tpa1 ;
4) J • • •
..L. los que presGen serVlClOS en C J
emenGerlOS;
j) los adscritos a los Servicios de Beneficencia;
k) los :Maceros 9 Ujieres 9 Consorjes 9 POrteros 9 Or
d.enanze.s 9 Vigilantes de edificios y demás f'un-,
cionarios del Grupo su1:Jalterno;
1) los Obreros fijos de plantilla del Servicio de
Instalaciones municipales�
Terge�0�- 1 La nrosentación deberá verificarse
necesariam.ente y sin necesidad ele p::..�e7io requerimiento por
parte de la Corporación, sien:_-12ro e ue se
� ... pr-cdu. ca una situ§
ción que, por los e í.gno s exterio::'83 »ueda considerarse de
emer-geno í.a , sin perjuicio de que deba -cambisn realizarse
cuando fuese requerida ya r:o::.." pro ce d.lm.í.errt OD normales ya
,
por orden inserta en la PT,,�nsa o -L�:,ans:::1itida por la TIadio-
difusión, sea cue.Lqu í.er-e el di.a -:/ lo.. hcra on que esta comu
. . ,
nlcaClon tenga lugar�
2� Si las c í.r-cuns+nncí.as .imp'i.d.i.e aen la presenta
ción de los funcionarios señalados en el extremo segundo,
en sus respectivos lugares do servicio? deberá realj_zarse
en la sede de la Junta municipal del Distrito dende residan
o 1 e .
en e -r . .. ,.
uar-ue l' ,
J_ 11 o (Le 1a C-" uar-da.a u:..:oana 1118,9 pr-oxamo a su
domicilio.
observad.as por todo el IeYPo"1.cl? si."".. (�istinció::.'l é'.o clase 9
categoría o cometido <. de los
y Sorv:'.ci08 DlUJÜc:.p8,les de Par-
.-
que s y Jardines
9 de Pompas f"lin-31.)ri)s y Patronato mun.Lc í.pa'L
de la Vivienda, a cuyo e f'e c'bo deber8,n concentrarse en los
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lugares de su respectivo trabajo y prestar los servicios que
in-i.:;eresen a la Ciudad y que se les indique.
Q1J_i_p¿.i:i�- Si la situación de emergencia fuese (1e-
bida a nevada, los Conserjes, Porteros o personal subalterno
existentes en los edificios o establecimientos municipales
de cua.Lqu í.cr- clase y c ond í.c í.ón y sin excepción alguna, ven
drán obligados a retirar LmaedLa't amerrí,e la nieve que se ha-
ya acumulado alrededor de los respectivos edificios, El te-
ner libres y limpias las aceras y entradas a dichos edifi-
cios y abrir en las calzadas contiguas, pasos de dos metros
de ancho, siguiendo las instrucciones que, al efecto, les
dé la Autoridad municipal.
Se�t9�- La prestación del servicios por paTte de
los funcionarios 2 que se refiere este Decreto, será mien-
,
tras dure la situación de e!!lergencia, de caracter pe rmanen-,
te y se realizará conforme a las órdenes q_ue dicten la Al
caldía o los Delogados de Servicios correspondientes.
§_EÚLli:gJ._o_.- Mientras dure la situación de emergencia
los f'unc í.onar-Lo s de este Ayurrtanrlerrt o vendrán obligados a _
realizar los cometidos q_ue les señale el Alcalde o los Dele-
gados de servicios, aunque no correspondan estrictamente a
las funciones propias de su respectiva categoria o cargo.
Octavo.- A los efectos de este Decretog se enten
derá que dura la s ituación de eue rgenc í.a hasta que la Alcal
dia considere rest2�lecida la nonnalida.d9 y asi lo declare
expresamente.
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Noveno.- De este Decreto se dará cuenta a la Comi
sión municipal ejecutiva.
Barcelona, 2 de febrero de 1963.
EL ALCALDE-PP�SIDENTE,
-José Mª de Porcioles
Publicado en la Gaceta municipal nº 2, de 28 de febrero
de 1963.
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2 - V A DOS.
a) I. (renov?ciones)
ALCA�DIA-1TiliSIDENCIA
D Jjj C TI E T O�
Iniciada en 23 de abril de 1963 conforme el art.7º
del Reglamento de Servicios de la� Corporaciones locales, -
la vigencia de la Or-denanza municipal sobre vados, sustitu
toris de los arts. 325 al 331� ambos inclusive, de las Ord�
nanzas muná cLpaLe s , precisa adoptar desde ahor-a , las dispo-
siciones oportunas para que las normas establecidas sean
efectivas y permitan a.Lcanaar la finalidad que se propuso
la Corporación al aprobar la indicada Ordenrulza •
. Por ell09 en el ejercicio de las funciones que
atribuyen al Alcalde los arts. 5º y 7º de la Ley de 23 de
mayo de 1960 que estableció un Régimen especial para este
Municipio? en relación con el art. 116, i) de la Ley de Ré
gimen local,
D I S P O N G O:
Pr�mero.- For la Delegación de Servicios de Aba�
tos, Transportes y Servicios municj_pales� se adoptarán las
,
medidas oportunas para:
a) I'o'rmar- una relación detallada de todos los va-
dos existentes en la actualifiad,
b) Proponer la supresión de los vados que procedan
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en aplicación de la modificación de normas de
circulación y estacionamiento9 aprobadas por
el Consejo pleno en 14 de diciembre de 1962;
c) Comprobar con relación a los vados en la actu.§:
lidad existentes, si por los titulares de los
mismos? se han cumplido las condiciones que de
termina el art. 17 de la Ordenanza sobre vados
y en especial en lo re�erente a la conserva�i6n
y estado del pavimento.
�nclo.- Los datos antes indicados deberán ser
remitidos a la Alcaldía en el plazo de un mes a contar de la
notificación de este Decreto y de bcr-án acompañarse de una _
propuesta de las medidas a adoptar para la adaptación de los
vados existentes a los preceptos de la nueva Ordenanza.
Tercero�- La misma Delegación de'Servicios cuida
rá de que por el órgano auxiliar de la Administración corre§.
pondiente, se recuerde en debida forma a los titulares de _
vados y de reservas especiales de bandas de situados estaciQ
namiento y parada de vehículos actualmente existentes la n�
cesidad de solicitar dentro del plazo de seis meses a contar
del día 23 de abril de 19639 la renovación de la licencia a
los fines de 10 señalado en la disposición transitoria pri
mera de la Ordenanza9 con la advertencia de que la no pre
sentación de la solicitud indicará la caducidad automática
de la autorización de vado o reserva especial otorgada an
tes de la Vigencia de la nueva Ordenanza.
Cuarto.- En el plazo de un mes a contar de la
•
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notificaci6n de este Decreto la Delegaci6n de Servicios de
Abastos, Tra.nsportes y Servicios municipales formulará pro
puesta a la Alcaldia de las normas para la -tiramitaci6n ad
ministrativa de los expedientes para la concesi6n de vados.
Barcelona, 25 de mayo de 1963
- José Mª de Porcioles -
"ISO.
ALCALDIA-PHES lDENC lA
D E e RET o:
En los expedientes de renovación de licencias pa
ra vados Que se tramitan confonne a la nueva Ordenanza apr2
da por el Consejo ple�o1 en 9 de noviembre de 19629 se pre
senta el caso de que algunos vados de los existentes con �
terioridad a la entrada en vigor de dicha Ordenanza, tienen
una anchura su�erior a la que de�ennina el párr. 2 de su
art. 13.
La aplicación e:'tricta y lj_teral del referido pr.§.
cepto, que desde luego ha de ser manri:;e:i.1ido en todo su vigor
para la concesión de nuevas licencias, implicaria que algu
nos vados existentes desde hace muchos años y que fueron r.§.
glamentariamente concedidos, tuviesen que reducirse po� te
ner una anchura superior a la prevista en la Ordenanza.
Con el fin de obviar tal inconveniente y siempre
dentro del marco d8 la defensa del interós público, la Al
caldía estima que, con carácter provisional) podría aplicar
se una f'órmul.a que perüitise el mantenimiento de aque L'Laa
situaciones con la consiB,uionte adaptación del precepto 10-
gal.
En su virtud, y en el ejercicio de las facultades
Que me confieren los arts. 5 y 7 do la Le;r de 23 demayo de
1960, sobre Régimen especial de este municipio, en re1ació�
Con la letra i) dol ar-t , 116 de la Ley de Régimen local. y _
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vistos los informes de los Servicios de pavimerrGación de la
vía pública y de Transportes y circulación y la propuesta
de la Delegación de Servicios de Transportes$ Abastos y Ser-
vicios municipales,
D l S P O l'f G O:
Con carácter provisional y a resultas de la modi
ficación �ue pueda introducir el Consejo pleno en la Orden�
za municipal sobre vados, aprobada en 9 de noviembre de 1962
en la resolución de los expedientes de renovación de licen
cias de los vados existentes en el momento de la entrada en
vigor de la Ordenanza y que tengan una anchura superior a -
la que determina el párrf. 2 del art� 13 de dicho cuerpo l�
:
r
gal, se observarán las siguientes prescripciones:
. a) Las Juntas murrí.c í.pa.Le s de Distrito � podrán in",
formar favorablemente la petición de renovación
cuando el acceso de anchura no pase de un mód�
lo prudoncial sobr� la ostablecida por el art.
13 de la Ordenanza.
b) La Delegación de Servicios de Transportes, Aba�
tos y Servicios municipales9 resolverá discre
cionalmente en cada caso de acuerdo con 10 in
dicado en el epígrafe anterior, conforme a las
necesidades o conveniencias de interés públi-
co.
e) La concesión (provisional) de la licencia de
vado a �ue se refiere este Decreto, comportará
para el titular la obligación tributaria de sa-
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tisfacer los derechos y tasas consignados en
la Ordenanza fiscal nº 19 que sean aplicab.les
en razón de la total anchur-a de los vados.
d) Del presento Decreto se dará cuenta al Consejo
pleno, y caso de que esto tomare algÚn acuerdo
,
que lo modificara9 se podrá compeler a los ti
tulares de los vados objeto del presente Decr�
to a que lo reduzcan a la Dledida reglamenta-
ria.
Barcelona, 3 de diciembre de 1963.
EL ALCALDE PRESIDENTE,
-José Mª de Parciales
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3 CANALIZACIONES y CALAS
----,.......
Aprobado por Decreto de la Alcaldía?
de 21 de soptiembre de 1963.
,
VEASE EN: Programac1.ón d��iviéJ.ad m�lq 3.-
Páginas 125 a. 131.
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Aprobada por el Consejo pleno? en sesion de 16 de
julio de 1963, la Ordenanza sobre calas y canalizaciones? re
guladora de la ejocución de obras en el suelo y subsuelo de
la Ciudad para la apertura de canalizaciones por las Compa
ñ:{as de servicios públicos 1 y vigentes los decretos de esJGa
Alcaldía de 10 de agosto de 1962 y 21 de septiembre del co-
rriente año9 se considera imprescindible adaptar a lo previ�
to en el último de ellos la -GrarJ.1.itación ;}" ejecuci6n de cana-
lizaciones solicitadas con anterioridad a la expresada fecha.
Por ello, en el ejercicio de las facultades que me
confieren los arts. 5º y 7º de la Ley especial de 2� de mayo
de 1960� en �elación con las letras e) e i) del art. 116 de
la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O:
!J:'im.:,.ero .- Se entenderán on suspenso todos los
permisos de canalizaciones solicitados u otorgad.os antes del
21 de septiem.bre proximo pasado� y tanto éstos como la eje-
· ,
CUCl.on material de todas las obras de canalizaciones por ini-
ciar o en curso de cjecuci6n, se amold�rán a lo dispuesto en
el decreto de 21 de septiembre do 1963.
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Segulldo.- Para la debiCl�a constancia del cumpli
miento de este decreto, se pr-o ocdor-á a estampillar los por
misos en -trámite y los ya concedidos cuyas obras no se hayan
iniciado o estén en poriodo de ejecución.
Barcelona� 11 de octubre de 1963
EL ALO;...LDE PRES IDE:Wf_1E
- Jos� Mª de Porcioles
202.
ALCALDIA-PRESIDEj_'rc lA
_...--�,,���,._,_""""""'"-"-+--....;:;-�. ,..,-��
D E e RET o:
A fin de que las aperturas de calas y zanjas en _
la vía pública9 con la consiguiente reconstrucción y reposi
ción del pavimento s q_ue realizan las empresas explotadoras
de servicios públicos� sean praoticadas con sujeción a una
racional plr.ani:ficación� dentro del plazo estableoido y con
las condiciones y garantías técnics,s precisas, evitando en
lo posible mo'Le s't í.a.s y peligros al vecindario '�T 9 en el eje!:
cicio de las facultades Que me conf,ieren los arts. 5º y 7º
de la Ley de 23 de mayo de 19609 que estableció un régiw-¡en
especial para este Munioipio en relación con las normas c)
e i) dei art. "J16 de la Ley de néc;j_men local,
D l S P O l'f G O:
�i��ro�- 1. En las autorizaciones que se conce
dan a las compañías o empresas explotadoras de servicios pú
blicos, para la remoción del pavimento de las calzadas o ac�
ras y apertura de zanjas en la vía pública o en bienes de _
dom.inio público) deberá consi¿snarse necesariamente, además
de las concl..ictones que se exigen en la actualidad:; las si
guientes:
a) fecha en \:.U6 han de empezar las rem.ociones o
aperturas,
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b) día en que han de quedar terminadas y recons
tru:ldo debidamente el pav.lmenco de calzadas y
aceras;
e) corrhr'a't í.süa quo ha .de realizar las obras en el
caso en que no sean verificadas por personal
propio de la misma empresa.
2. La concesión de las referidas autorizaciones
se realizará conforme adecuada planificación ele modo que se
puedan atender las necesidades de los servicios públicos,
con el mínimo posible de incomodidad para el vecindario y
de extorsión del tránsito urbano.
�l.io...L- La fecha de teFulinación de las obras y
de reconstrucción del pavimento no podrá ser objeto de pró
rroga, salvo en casos excepcionales' deiJid.8.TI1ente probados y
por resolución expresa� fundada y por escr�to, del Delegado
de Servicios de Urbanismo JT Obras públicas.
!ê..rc.er:2.!.- El servicio de Pav'lmerrt.acd ón , abrirá
un l1egistro-fichero de autorizaciones concedidas a los fi
nes a q_ue se refiere este Decreto, para cada una de las Em
pr'e saa explotadoras de servicios l)úblicos y. en cada ficha
consignará el desarrollo de la au·corización concedida, ex
presando? además,de los particulares que individualicen la
misma9 la fecha ele iniciación y terminación establecidas y
el cumplimiento de las condiciones señaladas Y9 de un modo
especial, si la reconstrucción o reposición de los pavimen
tos se ha practicado d ebá damerrüe o de un Bodo defectuos01.
especificando en este caso , las Lnf'r-acc í.cnc s o anoma'Ltía.s ,
Q.uarJiío .- Al solicitar una empresa auJGorización
para la remoción de pav.íraerrt os o apertura de zanjas, el Se,!:
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vicio de Pavfmerrcac í.ón informará pr'ev í.amerrt e y en relaci6n
con el registro-fichero a que se refiere el extremo tercero
de este Decreto� si la Empresa y en virtud de autorizaciones
anteriores no ha terminado la reconstrucción de los pavimeg
tos a pesar de haber transcurrido el plazo señalado para
ello, o, si habiéndolo hecho, ha sido la misma practicada
de un illodo deficiente, con indicación en este supuesto, de
los defectos existentes? com.o resultado de los ensayos de
materiales y compactación que haya realizado el indicado Ser
vicio.
Quinto e: 1. Si la Empr-o sa ao Lí.c í. tante se encon-
trase en alguno de los casos que se indican en el extremo
cuartos la autorización solicitada, si procediese5 se conc.§.
derá bajo condici6n suspensiva y se consignará la reconstruc
.,
ca.on de pavimentos que deben ser previamente terminadas o -
los defectos en las ya pz-ao+Lcadue quo deben ser subsanados.
2. La indicada autoZ'ización condicional se consi,g
,
nara en un impreso de color d í
e t Lrrt o y bien diferenciado del
utilizado para las autorizaciones definitivas.
3. La autorización concedida en la forma indicada
en este extremo, no tendrá efectividad ni concederá ningÚn
derecho mientras no se haya verificado la reconstrucción de
pavimentos o subsanación de def'e ct o s que indica el párr� 2
de este extremo.
4. Una vez cn::l"D1i.das las concU c
� í.one s , la autoriza
'-
ción quedará convertida en definitiva9 haci.éndose así cons
tar por medio de diligencias GT!. el docum.ento acreditativo _
de la condicional.
Se1��0_�- Las disposiciones de esto Decreto son
independientes de í
las r-e sponsab Lí dads s en que puedan incu-
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rrir las empresas J/ que establecen el Reglamento de Bf.ene s
de las Corporaciones locales, la Ordenanza fiscal nº 26, que
serán exigidas tam.bién en la f'c rma y modalidades que detem1
nan dichos preceptos.
Séptimo.- El Jefe letrado de la Sección de Urba
nismo y Obras públicas y el Jefe de la Agrupación de Viali
dad, cuidarán de �ue las disposiciones de este Decreto� sean
exactamente cumplidas por 108 Negociados o Servicios inte
grfu�tes de su Sección o Agrupación.
Q2.j;_?.vQ-!..- Queda facultado expresara.ente el Delegado
de Servicios de Urbanismo y Obras públicas para:
a) adoptar las medidas y dictar las disposiciones
que estime oportuno para la aplicación y efec-
tividad de este Decreto;
b) ordenar en los casos qúe estime prooedente, la
colocación en las vallas de las za�jas o aper�
ra, de un cartel de carácter permanente mientras
dure la obra y en el que se consigDen las cir-
cunstanoias relativas a la misma, que determi-
ne;
c) resolver cuantas cuestiones puedan presentarse
en cada caso, y
d) declarar en casos exoepcionales y por cdmvenie�
cias dol interés público? la no aplicabilidad
del extremo 5º de este Decreto? dando cuenta a
la Alcaldía.
:Barcelona, 10 de agosto de 1962.
EL ALCALDE PHESIDEl\fTE
- José MI de Porcioles -
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4 - PROTECCION CONTRA. TI'WE:tTDIOS EN
__.,....-,._�----......".�-�-,._,.__"'........-�--._�...",,.._- ..
- ..,�
EDIFICIOS Y LOCALES ESPECIALES
....,.._._" ."""�.-�..-�_ ..�
ALCALDIA-PRESIDENCIA
.......---�-..:�.---_..._....,
DEC RET O:
Aprobada por el Consejo pleno, en 16 de julio de
1963s la Ordenanza sobre protección contra incendios de edi
ficios y locales espeoiales� obtenida su aprobación defini
tiva por el Gobernador civil do la Provincia, conforme a lo
previsto en el art. 110 de la Le�T de Régimen 10ca19 e inici�
da su vigencia de acuerdo con lo dispuesto en el art. 7 del
,
Reglamento de Sorvicios de las Corporaciones 10ca1es9 segun
anuncio publicado en ol B.O. de la Provincia de 6 de novie!!;!
bro de 1963, es oportuno dictar las c1.isposicionos necesarias
para el adecuado cumplimiento de sus preceptos, tan-�o por -
parte de los servicios municipales como por parte de los ad-
ministrados.
En su virtud, y en el ejercicio de las facultades
CluC atribuyen al Alcalde los arts. 5 y 7 de la Ley de 23 de
mayo de 1960 sobre régimen especial de este Municipio en re
lación con los epígrafes b) e i) del art. 116 de la Ley de
Régimen local,
TI I S P O N G O:
�ÚlIh(3ro.- 1. Los Negociauos y Servicios técnicos
que interveng8.11 en la tramitación de licencias para edifica
ción o para el ojercicio de actividades industriales q-g.e m�
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rezcan la calificación de incómodas, insalubres9 nocivas o -
peligrosas, no podrán informar favorablemente la correspon
dienJGe solid.tud ni proponer su otorgamionto, respecto de las
construccio:i.1.es o actividades que so detallan en el pánr-, 2 -
del art. 1 º de la Ordenanza sobre protección contra incendios
de edificios y locales especiales, si en el oxpediente no qu�
da acreditada, de modo fehaciente, la circunstancia de haber
instado el solicitante do la compañía suministradora9 la ej§.
cución de las obras e instalaciones a que se refie�en los
arts. 2º y concordantes de la mencionada Ordenanza.
2. El requisito indicado on el párrafo anterior P.2.
drá ser sustituído por la constitucj_ón9 por parte del soli
citante de la liconcia, de un depósito on la Caja municipal�
del importe que on cada caso señale ,la Administración y que
sea suficiente para reintegrar al Ayurrtamt.errto del coste de
las obras e instalaciones a ÇLue se refiero el párr. 1º de es
te artículo y cuyo ejecución, en este supuesto? interesará
directamente el Ayu.ntamiento de la oompañ'Ï a suministradora
del agua, por cuenta del solicitante.
§9gqndo.- La Dolegación de Servicios de Urbauiamo
y Obras públicas adoptará las medidas oportunas para compro
bar si la Compañía de Aguas ojecuta, en cada caso� las obras
e instalaciones señaladas por la O�denanza, dentro del plazo
que determina el párr. 2 de su art. 4º y en el supuesto de
infracción de la obligación establocida en dicho precepto,
di�pondrá lo conducente al restablecimionto del orden jurí�
CO.
Tercero.- A los efectos de lo establecido en el
art. gº de la Ordenanza y dentro del plazo do 2 meses1 la D2.
le�ación de Servicios de Urbanisillo y Obras públicas formula-
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rá. propuesta a la Alcaldía de los plazos escalonados, con
referencia a cada TIistri"'Go o Zona de la Ciudad y para cada
grupo de construcciones, en que los propietarios do odificios
o titulares de las actividades industriales que detalla el -
pá.rrafo 2 de su art. 1 Q, hayan de instar de la Compañía. sumi
nistradora de Agua, la ejecución de las instalaciones exte-
riores preceptuadas por la Ordenanza, y acreditarlo ante el
Ayuntamiento en la forma que señala el párr. 2 del citado -
artículo 92•
�larto�- So faculta exprosamonte al TIelegado de
,
Servicios de Urbanismo JT Obras pú.blicas para:
a) fijar, en cada caso, el importe del dep6sito
que haya de constituirse a los fines es-lïableci
dos en el pár-r-, 2 del extremo pr ímez-o de este -
decreto;
b) adoptar las medidas que estime procedentes para
la debida aplicación del presente decreto, y
c) resolver cuantas incidencias o cuestiones pueda
suscitar su aplicación.
Quin"'Go.- De este docreto se dará cuenta a la Co
misión municipal ejecutiva.
Barcelona, 23 de enero de 1964.
EL ALCALDE PRESITIEFiTE
-José Mª de Porcioles -
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1 - UTILIZACION DE LOS COCHES DEL
PARQUE MOVIL 1IDNICIPAL
ALCALJJIA-PRESIDEUqIA
DEC RET O:
Por disposición de la Comisión coordinadora de Pa�
que s móviles civiles, trasladada para su cumplimiento por la
Dirección general de Administración local, se establece que
en las Corporaciones locales sólo podrán ser utilizados como
coches de IIrepresentación" los automóviles que estén al ser-
vicio del Alcalde y que todos los demás, cualquiera que sea
su usuario 9 tendrán. el carácter de vehículo de 11 servicio"
con la próhibición de adscripción a determinada persona y s:!a:.
jeción a las demás modalidades fijadas para la utilización _
de los coches ,1àe servicio".
La reciente reiteración del cumplimiento de la in
dicada disposición y las circunstancias do que por la aplicg
e í.ón de la Ley de Régimon espocial para el MUl1.icipio de Bar
celona, es mayor el número de miombros de la Corporación y
lo reducido de la flota de vehículos municipales, aconsejan
la adopción de las medidas opor-tunas para la debida utiliza.-
. ,
Clon de los coches en forma que queden conjugadas la obser-
vancia de los preoep'cos legales con las necesidades de la rQ
presentación municipal v
.... las oxi.Go 'oncias de los servicios.
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Por ell09 la Alcaldía ha dispuesto:
12.- Los coches del Parque móvil municipal no po-
dran ser adscritos al servicio exclusivo y continuado de los
miembros de la Corporación o de los funcionarios de la mis--
ma.
22.- Los señores Conco jales que para ol ejercicio
de su función o de la representación Ciue les fuere conferida
precisen automóvil? solicitarán del Director del Parque móvil
Que se les facilite coche con indicación, en cada caso, del
�, . " , .. 1
obJ·.eJGO concre t.o y ueue rnu.nael o Que moc i.ve 1a pet xc a on ,
Igual procedimiento so observará cuando la utiliz§
ción de automóviles obedezca a las necesidades de los disti�
tos servicios municipales9 a cuyo fin formulará la petición
el Jefe respectivo.
3º.- El Alcalde podrá autorizar, on casos especia
les que el señalamiento de la duración del servicio pueda
ser fijado para plazos o poríodos detorminados en cada caso.
4º.- El Direc-Gor del Parque móvil municipal, bajo
su personal responsabilidad? cuidará del cumplimiento de las
presentes instrucciones y de las demás disposiciones que so-
bre el particular dicte la Alcaldía.
La Alcaldía, al reiterar las precedentes Instruc
ciones, se inspira en la convoniencia, dado lo exiguo de la
flota de coches, de Ciue su uso pueda ser compartido entre
todos los miembros de la Corporación y de aquellos funciona
rios que lo precisen para las necesidades de sus respectivos
servicios, y en forma de que puedan sor atendidas, lo más
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ampliamente poe LbLe , cuarrtaa peticiones se formulen rela
cionadas con la dignidad s prestigio y eficiencia do la fun
ción de los cargos edilicios y necesidades de los servicios.
Barcelona, 30 de mayo de 1961.
EL ALCALDE PRESIDEJ:TTE
-Josle :L'!Iª de Porcioles ...
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2 ACTOS y }T'ESTIVAlill.ê�r J?:Ifl!1..91.0��NICI
PALES y EN BIEITBS DE DO])¡lINIO PUBLICO
MU1�ICIPAL.
ALCALDIAdRES IDENCIA
DEC RET O:
Las autorizaciones que generosamente concede la
Corporación a Entidades, Organismos o Asociaciones para la
cole1Jración de actos o festivales en edificios del Ayunta
miento o en bienos de dominio público municipal, exige como
contrapartida que dichos actos se realicen conforme a un
pr-ogr-ama previamento establecido y conocido por la Autoridad
municipal.
En su virtud y en el ejorcicio do las facultades
que atribuyen al Alcalde los arts. 5Q y 7Q de la Ley de 23
de m.ayo de 1960, sobro rég:i.Jnen espe�ial para este Municipio,
en relación con la letra i) dol art. 116 ele la Ley de Régi
men local,
D I S P O N G O:
rrl....mero .- La autorización murrí.o fpa'l, para celebrar
actos o festivales on edificios dol A;y--u.ntamionto o en bienes
de dominio público mu:�icipal se concederá siempre crun suje-
· ,
caen a las siguien-Gos condiciones:
a) la Entidad9 Asociación1 Organismo o particular
solici tante de la au't orLzacd ón deberá formular
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ante la Dologación do Servicios de Régimen in
terior 3T Helaciones públicas y ante la Junta lD.R
nicipal del Distrito donde deba celebrarse la _
manifestación una declaración del programa del.
ac+o o festival que va-;la a realizarse, con ex
prosi6n del nombre de las piezas musicclos, _
himnos o canciones que hayan de sor interpreta
das y dos más que puedan serlo a petición del.
público.
b) bajo n,inglÍn concepto podrán intorpretarse otras
piezas, himnos o canciones que los que consten
on el programa del acto a que se refiere el _
apartado anterior.
c) la infracción ele lo establecido en el apartado
anterior determ.inará que, en lo sucesivo, no
pueda concederse autorización análoga a la Ent!
dad, Organismo o particular infractor, sin per
juicio de las sanciones Que procedan, conforme
al art. 111 de la Ley do Régimen local.
d) los organizadores del acto deberán formular con
anterioridad al mismo y una vez obtenida la au
torización, la declaración de Que conocen las
condiciones �ajo las cualos aquella les haya si
do concedida.
Segundo.- El Delegado de Sorvicios de Régimen in
terior y Relaciones públicas cuidará dol debido cump.l.ámí.errto
de este docreto, adoptará las medidas proceclentes para su
ejecución y resolverá, en oada caso, las incidencias y cues
tionos que puedan presentarse.
Barcelona, 4 do octubre de 1963
EL ALCALDE PRESIDENTE
D
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1 - NORmAS SOBRE EL CONTROL DE
ASISTENCIA y PERIV.íANENCIA.-
El art. 334 de la Ley de Régimen local establece -
que la función pública confiere el honor del servicio y hace
de su titular objeto de especiales deberes y prerrogativas,
exige exacta disciplinay espíritu de celo y puntualidad, p�
cepto que desarrolla el art ... 74 del Reglamento de Funciona
rios de Administración 10ca19 determinando entre tales debe
res el de asistencia puntual al lugar del servicio y el de
permanencia en él durante el horario señalado.
El cwnplimie::1-Go del indicado precepto ha de ser
exigido inexorablementet no sólo porque así lo reclama la ob�
diencia a la LeY9 sino también por el imperativo deontoló&ico
que lo inspira y �ue �fecta a todo funcionario en general.
,
Por otra parte, el Ayuntamiento, procurando el me
joramiento de su personal, deparó por acuerdo de 25 de marzo
de 1959 un "Fondo de Productividad e Indemnizaciones" a :fin
de premiar el rendimiento productivo y que sirviera además -
como incentivo de una mayor eficacia.
Tal atención de la Corporación municipal requiere
de sus :funcionarios el absoluto cumplimiento de los deberes
de toda. clase, entre los que han de destacarse por la impor
tancia primordial que del orden lógico se colige9 los menci2
nados de purrtua.Lí.dad y pe rmanencd.a en el servicio.
El sistema de listas ordinarias de asistencia se -
ha estimado enojoso por algunos sectores de funcionarios y
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aunque en términos generales ha resultado práotico para po ....
ner de relieve anómalas oonduotas en torno a los deberes meu
cionados� pareoe oonveniente arbitrar y experimentar otro mi
todo de oontrol, a la vez personal y jerarquizado, enoamina
do a reooger cada una de las aotuaoiones funoionariales, oon
trastarla oon la con-tinuidad y regularièlad del servioio en
comendado y proyectarla en el esquem.a del rendimiento profe
sional, y simultáneaBente dirigido a escalonar la fisoaliza
ción correlativa a la graduación de responsabilidades en sen
tido lato que los Jefes han de asumir y exigir por razones
de subordinación inmediata9 según los nuevos rumbos hacia
los q_ue se orientan los arts. 4º y 37 de la Ley especial pa
ra este Municipio, de 23 de mayo de 1960.
Por todo ell09 el Alcalde eleva propuesta a la Co
misión municipal ejecutiva para q_ue9 on el ejeroicio de la
competenoia que se deriva de la letra b) del párr. 1 del art.
24 de la Ley ele 23 de mayo de 1960, tenga a bien aprobar oon
carácter provisional y a vía de ensayo las siguientes
NORMAS
para el control de asistenoia y permanenoia de los funcion$
rios.
Primera.- 1. A partir de 1º de noviembre de 1963
quedarán suprimidas las listas ordinarias de asistencia en
los Negociados, Servioios, Oficinas o Dependencias radican
tes en las Casas Consistoriales, edificios del Instituto Mu
nioipal de Estadística, Subsección del Impuesto de Lujo, Se.!:
vicios de Hacienda de la calle Aviñó, n� 15, Instituto y Mu
nicipal de Histol"ia.
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2. En las Dependencias y Oficinas municipales no
enunciadas en el párrafo anterior, se continuará aplicando
el actual sistema de listas de asistencia? mientras no se
disponga otro procedimiento de control.
§i3.E.-+nda.- 1. La lista de asistencia á
que dar sus
tituida por un parte diario, firmado por el Jefe del Nego
ciado, Servicio9 Oficina o Dependencia? en el 'lue9 bajo su
personal y ex�usival responsabilidad, se hará constar9 con
relación a la fecha y hora de las 99 los funcionarios que no
se hayan presentado al servicio y de la inasistencia de cada
uno, si lo conociere.
2. Siempre que la asistencia fuese completa9 el
Jefe de la Dependencia u Oficina se limitará a consignar que
todo el personal está presente.
3. El parte duplicado deberá tener entrada en el
Negociado Central de la Secretaría general, indefectibleme�
te? a las 9'25 horas de cada día laborable, y en el ejemplar
'lue se devuelva al Negociado u Oficina de su procedencia, se
consi��ará la hora de su recepción.
4. Una copia del parte será remitida por el Jefe
del Negociado, Servici03 Oficina o Dependencia, a su respe,Q
tivo Jefe de Sección o de Agrupación.
Tercera.- 1. El parte deberá eS-Gar redactado con
forme al modelo del anexo nº 1 o al que, en su día? se esta
blezca y con sujeción a las siguientes instrucciones:
a) cuando la inasistencia sea motivada por uso de
licencia, asuntos propios o cualquier otro cOQ
cepto reglamentario, deberá consignarse en la
casilla correspondiente el nilin.ero de licencia
que se indique en la comunicación de la Secre-
taría genoral al Jefe respectivo por la que se
notifique haberle sido concedida aquella;
b) si se tratare de licencia por descanso anual,
el número será el que figure en el duplicado del
volante de comienzo de licencia9 que en lo suc�
sivo será remitido por duplicado por el Jefe de
la Dependencia al Negociado Central, el cual �
volverá un ejemplar con el cajetín de registro
y número de licencia;
c) si la inasistencia del funcionario obedeciere a
enfermedad, se consignar�á el número de la baja,
comunicado por los Servicios de Asistencia Médi:,
ca municipal, y en los casos de indisposición _
se expresará en la oportuna casilla, el domici-
lio del funcionario "�l el nombre de la persona _
.que haya dado el aviso, y
d) en el supuesto de que la inasistencia se derive
de dispensa accidental del servicio, de confor-
midad con el art. 42 del Reglamento de Funciona
rios de Administración local? se expresará la
causa alegada y el número que haya correspondi
do a la dispensa en el libro-talonario� requi
sitado por la Secretaría general, que llevará
cada Jefe y en el que habrá de consignar el no!;!!
bre del funcionario, fecha o fechas de la dis-
pensa accidental, causas alegadas y considera-
ciones que han servido por parte del Jefe para
,
considerarlas urgentes 3T justificadas, tod� _
ello con arreglo al formato del anexo nº 2.
221.
2� Los Jefes observarán imperativamente en la au
torización de las dispensas accidentales de servicio? las _
disposiciones del antes indicado Reglamento ae Funcionarios
ae Administración local, comprobarán que no exceden del nú-
mero total de días autorizados ,
para el año, procuraran no
desvirtuar el precepto reglrunentario ni convertirlo en fue�
te de abusos y serán responsables directamente de cualquier
infracción o interpretación que no se ajuste a la legalidad
establecidas
Cuarta -
.. S:i. G.espués de entregado el parte se pr.§.
sentare el funcionario consignado como inasistente, el Jefe
de la Oficina o Dependencia remitirá un volante a la Secre
taría general, en el que expresará la hora y el motivo adu-
cido para justificar la falta de purrtue.Lí.dad , circunstancias
que el Jefe anotará también en el libro-registro de volantes9
requisitado por la Secretaría genera11 y confonne al modelo
del anexo nº 3"
Quinta .- El cumplimionto del deber de perr.o.anencia
en el lugar de servicio, dimanante del párr. 2 del art. 74-
del Reglamento de Funcionarios de Administración local, se
atendJ:,á a las siguiontes prescripciones:
a) rrí.ngïin funcionario podrá ausentarse del lugar
donde presta servicio sin permiso expreso del
Jefe respectivo, el cual? en cada caso? deberá
contrastar y apreciar los motivos justificantes
de la ausencia;
b) si el funcionario hubiere de ausontarse de la
Oficina o Dependencia para realizar alguna ai
ligencia personal fuera ae la Casa seae Consi�
torial o del eaificio aonde radique su Negoci�
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do, Servicio, Oficina ° Dependoncia, el permi
so deberá cona í.gnar so en el libro-talonario de
autorizaciones de salida9 requisitado por el
Secre-Gario general, con arreglo al anexo nº 4,
y el Jefe de cada Oficina o Dependencia facili
tará el talón al funcionario;
e) si EÜ Negociado, Servicio 1 Oficina o Dependen
cia radica en la Casa sede Consistorial, el fu,!!
cionario deberá entregar Ïl'Jm.ediatamente el ta
lón de aut cr-í.zac í.ón al Negociado Cerrt ra.l , con
carácter previo a su salida del edificio y di-
cho Negociado 2illotarn en el recibo la hora de
. ,
recepclon;
d) si el Negociado, Sorvicio, Oficina o Dependon
cia radica en edificio distinto do la Casa sede
. Consistorial, el f'unc.í.onar-í r, deborá entregar
•
lTImea.:J:;l
I I
_" a-Gam811:ce l' l I.. .,
e Tia o'n"o.o auuor-a ze.ca on , con
carácter previo a su sEüide, del odificio, al
Jefe que designe la Secretaría general, quien
obrará por delegación de ósta, anotará en el r.§.
oLbo la hora de recepció!:). y se lo remitirá al
término de cacla j o.rnada ; y
e ) cuando 1 ,. .r
a au-corlzaCJ_On 1 .�,
riava SJ_C,O ouor-gada para
que el funcionario se ausent o do la Oficina o
Dependencj_!:1, a fin .de roalizar algún cometido o
inspección rolaciorlp,Go con f'unc.l ono s � obras o
"
servlclos a � �
ca::;_"'gú de 'Jl. :'ü:'_SElG; xue r-a o.e 1a Casa
sede Consistorial, Os en su caso, del edificio
donde radique su Negociaêlo, Servicio, Oficina
o Dependencia9 deberá comunicarse la ausencia
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en la misma forma que señala ol apartado b) de
esta norma9 mediante la utilización del libro-
talonario del anexo nQ 5.
Sexta.- El Jefe de cada Dependencia vendrá obli-
·gado a comunicar imn.ediatamente por escrito a su respectivo
Jefe de Sección o Agrupación? toda interrupción del servicio
o desplazamiento de cualQuier funcionario sin �ue hubiere oQ
-benido la oorrespondiente autorización, en la forma que ex-
presa la norma anteriore
§�éptima -
.. La Secretaría general adoptará las medi
das oportunas para que, con carácter permanente y continuado
se pasen diariamente listas de comprobación de todas y cada
una de las Oficinas o Dependencias a q_ue estas disposiciones
se refieren ...
Octa�- Si al cursar las listas de comprobación
,
faltare algÚn funcionario, sólo podrá consignarse como moti-
vo de justificación en la casilla correspondiente al mismo,
el estar en uso de licencia o dispensa accidental del servi
cio� enfermo o indispuesto, o �ue haya sido autorizado por
el Jefe de la Dependencia para auaerrcar-se , en la forma que
deteI'Itlinan los apartados b) Y o) do la norma 5�, Ys en su -
caso, el número de la licencia, baja o volante.
Novena.,_- El último día hábil de cada semana, los
Jefes de Negociado, Servicio, Oficina o Dependencia, remiti
rán, por conducto del J-efe do su respectiva Sección o Agru
pación, a la Secretaría general, un parte-resÚillon en ol q_ue
indicarán, con relación a cada funcionario9 las faltas de -
puntualidad y asistoncia9 los motivos aducidos y las autori
zaciones ccncedidas para ausentarse del lugar de trabajo d�
rante las horas de prestación de servicio? distinguiendo en
tre las motivadas por asuntos particulares y las ocasionadas
por necesidades del servicio.
Diez.- Los Jefes de Sección y de Agrupación vigi
larán de manera especial el exacto cum.plimien-Go de estas
normas en cuanto af'e oto a las Subsecciones, Negociados o
Servicios de su respectiva competencia1 y darán cuenta inm.§.
diata a la Secretaría general de cuantas anomalías o defi
oiencias observen o comprueben y emitirán informe el último
día de cada mes sobre las medidas adoptadas para la debida
efectividad de lo dispuesto, así como de las sugerencias qu�
estimen oport�nas para mejorar el procedimiento establecido.
Once.- A los efec-cos de la determinación de las
asignaciones con cargo al "Fondo de Productividad e Indemn.1:
zaciones", el Negociado Central comunicará diariamente a la
Oficina dependiente de la Comisión calificadora de dicho
"Fondo" los datos nuo resulten de los partes a que se refi.§.
re la nor-ma 2ª.
Doce.- 1. Se considerarán constitutivas de respon:
sabilidad administrativa y repercutirán en la percepción del
"Fondo de Productividad e Inderr1l1.izacionesil los siguientes _
actos u omisiones:
a) retraso o domara en la remisión del parte a que
se refiere la norma 2ª;
b) inexactitudes, omisiones o ocultaciones en la
consignaciÓè1. de datos en los aludidos partes;
c) i11fracciones de las normas rolativas a las au
torizaciones para ausentarse del lugar de tra
bajo;
d) incumplimiento de las Obligaciones precoptuadas
por el art. 42 del Reglamento de Funcionarios
225.
de Administración 10ca19 y por este decreto9
:para la concesión do dispensas accidentales del
servicio;
e) omisión de comunicar inmodiat8mente a la Secre-
taría general el hecho de ausentarse algm1 fun
cionario de la Oficina sin la correspondiente
autorización u orden de servicioy
f) falta de puntualidad;
g) ausentarse del lugar de -Grabajo sin la debida
autorización; y
h) no entregar el volante de aut or-Lzac.í ón de sali-
dae
28 La ausencia del lugar de trabajo durante las
horas de servicio constituirá s í.empr'e falta administrativa
y en el caso de quo revista el carácter do reiterada o colec
._
.-
tiva, se exigirá la procedente responsabilidad al Jefe •
.1!:e�- Para los trabajos en horas extraordinarias
llamadas de tarde9 en las Oficinas o Dopendencias a q_ue se -
refiere el :párr. 1 do la norma 1 ª
9 continuará rigiendo el a,2.
tual sistema de listas.
Catorce �- Confor....
mo a la letra i) del artículo 116
de 1a Ley de Reg'·lmen 1oca�1 se faculta al Alcalde para:
a) extender el 8m.bito de aplicación de las presen-
tes normas;
b) dictar las disposiciones complementarias que
estime convenientes para la uejor efectividad
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de las mismas; y
c) fijar la oxtensi6n, modalidades y condiciones a
las que doban sujetarse las au't or'Lzac í.one s a
que se refiere la norma 5ª.
Barcelona, 10 de enero de 1963
EL ALCALDE-PRESIDENTE
-José Mª de Porcioles
APROBADAS POR LA COMISION !IQ.NICIP�L EJECUTIVA? el 17 de
abril de 1963.
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2 NOIgI'!fI._ê_ DE� DE2BQPUCTIVIDAD
E INDElYJlifIZACIO}TES 11
CAPITULO I
F INALIDAD y NATURALEZA DEL 11 FONDO 11
1.- Con la finalidad exclusiva de remunerar espe
cialmente a los funcionarios de la Corporación por el exacto
y más celoso cumplimiento de deberes, teniendo en cuenta ya
la idoneidad en el personal desempeño de cometidos7 ya el r�
sultado por Oficinas, Depdendencias y Servicios? se constit:!!
ye el "Pondo de Productividad e Indenmizaciones"
2.- Las asignaciones con cargo a dicho "Pondo" tea
drán el carácter de modificables y suprimibles en cualquier
momento, por acuerdo de la Corporación, no crearán èlerechos
subjeJGivos de ninguna clase ni tendrán el carácter de sueldo,
sobresueldo, complemento de retribución o plus de cualquier
naturaleza y sí sólo incentivo al funcionario por su actua
ción y rendimiento, comprobados y estimados en cada caso por
el Ayuntamiento.
3e- La concesión de asignacioner:: con cargo al ifF?Q
do" tiene el carácter de discrecional Y5 cuando la Corpora
ción estime convenionte su otorgamient09 so realizará confo!,
me a las .presentes normas9 QUO constituyen su ordenmüiento
jurídico.
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CualQuiera que sea su forma, alcance o finalidad,
aunque sea de las autorizadas por el art. 87 del Reglamento
de Funcionarios de Administración local, no podrá conceder
se ninguna gratificación a favor de categorías especiales o
personas determinadas, si no es por medio del "Pondo" y co
mo elemento integrante del módulo correspondiente.
CAPITULO II
CONCEPTOS INTEGRANTES DEL "FIONDO"
- 3ª
1.- El "rondoll se nutrirá de las siguientes apo.!:,
taciones o conceptos:
a) el crédito que so consigne en el Presupuesto
ordinario a tal fin;
b) las retenciones efectuadas en los pagos a co�
tratistas de las certificaciones de obras y _
servicios municipales9 en virtud de lo establ�
cido en el pliego-tipo de condiciones genera
les o en los particulares;
e) la participación que se fije por la Comisión
municipal ejecutiva en los honorarios devenga
dos por los :l\1édicos de Instituciones N oso comi.§!:
les y Servicios especiales y los Módicos y
Psic-ólogos del Instituto municipal de Educa
ción, en los casos previstos en el art. 9º de
la Ordenanza fiscal sobre "Servicios Médicos
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y de Asistencia acc í.a.L'' y los 13 y 20 de la so
bre "Enseñanza IJ.1unicipal y Servicio profilácti-
co escolar'¡ 9r.el:s"Tlectivamerrt e e9
d) las cantidades consignadas actualmente en dive.!:
sas partidas del Presupuesto ordinario con des
tino al pago del trabajo en horas extraordina-
rias o fuera de la jornada norma19 a medida que
por la implantación de nuevos horarios se supri
man las indicadas horas extraordinarias.
2.- La cantidad consignada on el Presupuesto para
nutri:c el Eondo , a que se refiere el epíg. a) del párrafo
anterior, representará ol mru[imo que pueda destinarse duran
te el ejercicio para tal fín y no podrá ser objeto, bajo nin
gún ooncepto, de suplemonto de crédito. Tampoco podrán ha
bilitarse otros créditos que, direc-ta o indirectamente, tien
dan a la misma finalidad que el "Fondo" salvo en ol caso a
9.
que se refiere el párr& 3 de esta norma�
3.- Las cantidades consignadas on el Presupuesto
para el pago de horas extraordinarias, y que no deban ser
aplicadas en virtud de acuerdo goneral derivado de la impl�
tación del nuevo horario, pasarán a engrosar el "Fondo de PrS?
ductividadl1 mediante suplomento de crédito a la partida en -
que se consigne la aportación municip'al al Fondo, previo el
oportuno expedien-Ge de transferoncia.
CAPITULO III
FUNCIONARIOS A LOS QUE PUED� SEÑALARS�.�SIG�AC10NES
CON CARGO AL "FONDO"
230.
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1.- Siempre que so den los supuestos dol exacto
cumplimionto de sus deberes y ol debido ronc1im.iento en el d�
sempeño de su comotido con arreglo a las condiciones que se
indican en estas Normas, pOdrán concederse asignaciones con
cargo al IIFondoil a favor de:
a) los funcionarios en propiedad, desde el momento
en que hayan trru�scurrido tros m.eses do su toma
de posesión y de la efectiva prestación de sus
servicios, siempro quo so encuentren en situa
ción do on activo o invierten on el desempeño
del cometido el número de horas que para cada
servicio so �stablezcan, conformo a lo dispues
to en el art. 75 dol Reglamento do Funcionarios
de Administración Lo ca.Lj
b) los eventuales y temporeros designados arrüe s de
la entrada. en vigor de la Ley de 23 de mayo de
1960 sobre Régimon ospecial do este Municipio y
en la forma que proviene el art. 6º del Regla
mento de I!'uncionarios de Administración local,
siempre quo ostén sujetos a jornada de trabajo
normalj sin que la percopción de la asignación
represente, en ningÚn cas01 modificación de su
relación con el Ayuntamiento? que con!inuará _
siendo de eventualidad o temporalidad.
2. No podrán concederse asignaciones a:
a) los que realicen prestaciones indiv.iduales me
diante convenio, al amparo del art. 8º del Re-
231.
glamento do Funcionarios de Aàm.inistración lo-
cal.
b) los funcionarios en propiedad quo hayan interrtl!!!:
pido o cesado en ol servicio activo por alguna
de las siguientes causas:
1º.- Haber pasado a la situación do excedencia,
tanto voluntaria como forzosa, activa o por
razón de matrimonio.
2ª.� Prestar sus servicios en otros organismos,
aún on los supuestos previstos en los arts.
327 de la Ley de Régimen local y 52 del Re-
glaillento de Funcionarios do Administración
local.
3º.-Estar en uso de licencia por asuntos propios,
sin sueldo, para cumplimionto do debores ID!
litares o de cualq_uier otra clase que no
sea por descanso anual o por estudios en la
forma que determina el Reglamo�to de FunciQ
narios de Aètillil1.istración local. En asto
último supuesto, la concosión quedará vinc�
lada a que los e stud.í.o s sean de interés pa
ra la Corporación y que ol interesado alc�
ce el dobido resultado y aprovochamiento en
los cursos.
4º.- Estar cumpliendo eanc í.ón disciplinaria de
suspensión do empleo y sueldo, dostitución
temporal o pona$ principal � accosorio, de
suspensión do cargo público.
3.- No obstante, lo estalJlecido on el apart. a) del
párrafo antorior, se podrá oxcepcionalinento conceder asigna-
232.
ciones con cargo al IiFondo" a quienes realicen prestaciones
individuales mocrí.arrt e convenio, establecido con arreglo al -
art. 8º del Rog.Lamerrto de ]'uncionarios de Administ:ración lo
cal, cuando así lo determino la Comisión municipal ejecuti��
en consideración al tiempo de servicio prestado a la Corpor�
ción, a la naturaleza del cometido, a la duración de la res
pectiva jornada de trabajo y domás circunstancias que aconse
jen fomentar el ostímulo.
CAPITULO IV
GRUPOS DE PERCEPTORES
18- La Comisión municipal ejecutiva? clasificará_
los funcionarios que puedan tenor derecho a asignación en �i
versos grupos operativos, de forma que los diferentes módu
los quo se ostablezcan on estas Normas, puedan sor aplicados
a los funcionarios qua realicen cometidos o funciones homogé
neos o similares y Clue los distintos elementos integrantes -
del "Pondo" puedan, en lo posible, ser repartidos entre lo�
Clue han contribuído o colaborado a su respectiva obtención.
2.- Los grupos podrán ser divididos on los sub
grupos quo estil2le convenientos la propia Comisión ejecutiva.
3.- La Comisión municipal ejocutiva, al fijar los
grupos y sub-grupos determinará para cada uno de ellos9 la
modalidad de productividad por rendimiento aplicable, de en
tre las que se consignará en estas normas.
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CAPITULO V
PRD:IAS DE PRODUCTIVIDAD
1.- Las primas de productividad serán de dos cla
ses compatibles entre u�a y o-Gra�
a) Ordinarias.
b) Especiales por rendimientos_
2.- Las primas especiales por rendimientos sólo se
concederán en alguno de los siguientes casos:
a) Por los resultados obtenidos.
b) En función de la productividad directa, siempre
que la misma pueda de-Germ.inarse fácilmente por
cualquier modo.
3.- Para la concosión de primas, ya ordinarias o
espeoiales por rendimientos, sera, preciso, en todo caso, que
se alcancen los niveles fijados en la programación que para
cada período se realizará, de acuerdo con el plan de acción
municipal.
4.- La programación a que se refiere ol párrafo
anterior so hará servicio por servicio, comprenderá todos los
aspectos del mismo y en forma que al término dol período se
pueda tener c onocdm í.orrt o de su ejecución y cumplimiento.
CAPITULO VI
COMISION ESPECIAL DE PRODUCTDJIDAD
-��-�-- ���'--�.....,-;�.-
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1.- Para la fijación do asignacionos y resolución
de las cuestiones relacionadas con el IIFondotl9 funcionará
una Comisi6n especial administrativa, presidida por un Te
niente de Alcalde e integrada por sois Concejalos9 tres de
ellos miembros c1e la Cow.isión municipal e jocut í.va , y tod.os
designados en proporción a los tercios o grupos representa-
tivos, los Delegados do Servicios �r el Secretario gen�raJ_,
el Interven�or y el Depositario do fondos mun.l cí.pe.Le s ,
2.- El Presidente y los miembros Concojales serán
designados por ol Alcalde.
3.- Serán funciones de la Comisión especial aàmi-
,
nistrativa:
a) Promover la formación de los gTUpos y sub�gru
pos de perceptores? las modalidades de primas
de productividad para cada uno y proponer la
atribución do las c8.lltidades o conceptos quo
integren el uFondoí¡.
b) Informar aeerca de la actividad ClUO deba reali
zar cada grupo y los nivoles dol Plan que hayan
de alcanzar en los plazos quo a Gste efecto so
fijen, y sugerir los módulos aplicables para -
fij�ción de las primas espocialos por rendimioa
tos.
c) Calificar ol rendimiento obtenido por los fun
cionarios y proponer a la Comisión municipal
ejecutiva las asignaciones individuales y la
aplica�ión de deducciones 6 supresión de las
mismas.
235.
d) Sugerir1 cuando . .,
proceda9 la rev�s�on de los
créditos presupuestarios v
v demás elementos int.2_
gran:Ges del "Pondo" •
e) Recabar cuantos datos e informes precisen para
el cumpItlrrí.errt o de sus fines? y
f) Ejercer cuantas facultades le confieran expre ....
samente estas normas o que se deriven de las
mismas.
DISTRIBUCIon DE LOS CONCEPTOS INTEGRA�TTES
... DEL "FONDO"
�"'-'..a:.....�"""'",",,_.-....:.=.,.,..,,_ . .___,_.,.,.__;..�_.:--=-....""..,_ �-=.� _
1 .- Las cantidacles [�.ue in:èeé,"l"an el "I''ondo" de acue.!:
do con 10 establecido en la Nc;>rma 3ª serán distribuídas9 en
cuán'bo al importe que para cada período señale la Com.isión -
municipal ejecutiva, en la s í.gu i.errbe fOFJ1la:
1º.- Las referidas en el epígrafe a) del párr. 12
de la indicada Norma se dis-iïribuirán como s!
gua:
a) las primas ordinarias
b) las primas especiales por resultados obt2,
nidos
c) la constitución de una cuenta d.e compens.§:
ción y regulación, y
d) a disposición de la Alcaldía, en la fO�J1la
�ue señala el párr. 2 de la base 46 de las
de Ejecución del Presupuesto para re-Gribuir
236.
es·Gudios o "trabajos que encargue directa-
mente.
22.- Las de los epígrafes b) y c) de la misma No�
ma para las primas especiales por rendimien
to en funci6n de la productividad directa.
2.- Si se creasen nuevos m6dulos de productividad
directa, podrán aplicarse para las asignaciones correspon
dientes, cantidades de las a que se refiere el epígrafe a)
de la Norma 3ª.
Las asignaciones con cargo al "Fondon se referirán
básicamente a un período de do s meses naturales? estableci
dos a partir de 12 de enero de cada año, pudiendo la Comisi6n
municipal ejecutiva, en cualquier momento y siempre que las
circunstancias lo exijan o el resultado de la experiencia lo
aconseje, fijar períodos diferentes.
CAPTrULO VIII
....�-_.. -..�._....-. -�...__
DE LA PRDIA. ORJ)IN.AIUA
-��.--=»:--- ........ __'"-�
- 10 -
1.- La prima ordinaria se otorgará por el cumpli
miento, con disciplina y celo, del deber común a todos los
funcionarios de asisJGencia y puntualid.ad en el servicio y
pe rmanenc.í.a en el Lugar de tralJajo conforme al n2 22 del
1
art. 74 del Reglamento de Funcionarios de Adllünistración
237.
local.
2.- La Comisión municipal ejeoutiva a propuesta de
la Comisión especial aè.l1linistrativa del "Fondo de producti
vidad e Indenmizaciones", señalará. el importe de la prima or.
dinaria por cada día laborable 9 para cada ca+egor-f.a y clase
de funcionarios y en relación con su respectivo sueldo-base.
3.- El importe fijado de la prima ordinaria será
de cuantía reducida y, en todo caso, notóriamente inferior
a las Ciue se establezcan para los rendimientos? y se desgl.2,
sará necesariamente en dos conceptos de iGUal montante cada
l'
uno:
a) por pun'tua.Lí dad
b) por permanencia en el lugar del trabajo.
11 -
1.- De jar-án , por tanto 9 de percibir la prima ordi
naria en relación a cada día 'Labor-ab'Le , en virtud de los si
guientes motivos y con arreglo a �as nodalidades Que se in-
dican:
a) La no asistencia al trabajo, bien sea por dis-
pensa accidental, licencia por asuntos propios
• ::l. �. ,
o lllnlspOS1Clon.
b) La falta de purrtua'Lí.dad llevará aparejada? en
el día en que la BiSEm se produzca, la pérdida
de la pa::-'cc do prima señalada para la perrü8..l1.eg
o í.a , salvo el caso de cue el re-;':;1"a80 no sea sg
perior a 30 nrí.nuco s :T haya sido debidamente
jl.lstificado por causa imputable a fuerza mayor.
. '
c ) La prima de pe�ffianencla so'1o se devengara CU�
do ésta hubiese Si0.0 total e ininterrumpiè.a.
238.
Se exceptuarán los casos de interrupción moti
vada por la realización, fueTa del lugar de
trabaj09 de funciones relacionadas con el come
-'Gido del cargo � circunstancia que deberá ser
acreditada con arreglo a las normas o disposi-
ciones que al efecto se dicten, y
d) La no permanencia en el lugar de trabajo, sin
haber obtenido para au serrcar-ae autorizaci6n del
Jefe de la Dependencia, comportar6 la p�rdida
-'liotal de la prima ordinaria correspondiente a
la permru�encia y la reducci6n de las primas e�
peciales en la forma que se determina, sin pe.!:
juicio de las demás responsabilidades procedeg
tes ..
- 12
1 .- La Oficina del "Pondo de Productiví.dad" lleva
rá Ulla ficha para cada funcionari09 de los <lue tengan dere
cho ·a la percepción de asignaciones con cargo al "Pende!",
2.- En la ficha se consignarán diariamente y en
la forma que se e s't abLe aoa de acuer-
, las aaf.gnaod one s que �
do con las presentes Dormas le correspondan en concepto de
prima ordinaria, conforme a los c1a:i:;os facili'�ados por el N�
gociado Central, mediante relaciones rem:i_tidas a la Comi
si6n especial aduÜnis·iJrativa del Pondo ,
3.- La SLIDIa de aquellas asignaciones, correspon
diel1'JG6S a cada dos meses naturales, constituirá el importe
total de la prima ordinaria del :funcionario por el indicado
período.
239.
4.- No obstante lo dispuesto en el párrafo anse-,
rior, la aaí.gnao í.ón resultante podre. ser objeto de r-educo í.én
o supresión cuando la reiteración de faltas ê1_e puntualidad
o de permanencia, las fingidas alegaciones de indisposición
o los supuestos de inexactitud? ocultación o el incumplimien
to de los deberes comunes a todos los funcionarios lo acon-
sajen.
5.- La Comisión municipal ejecutiiva podrá tipificar
las faltas mediante el cor'r'e spond.í.errbe anexo que se entende-
rá forma parte integrante de estas Normas.
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1.- La Comisión especial administrativa del "Fon_
do de Productividad e Inclemnizacionesfl, una vez recibidas
las relaciones que indica la Norma anterior y previas las
comprobaciones que esti1Jle oportunas, procederá a:
a) Determinar el iruporte de la prima ordinaria re-
lativa a cada funcionario.
b) Aplicar las deducciones9 en la cuantía que est_!
me convenien-te 9 o las supresiones en las asig
naciones individuales Que procedan9 por el pe-
, :1 í , ,
1"100.0 correspond len-ce o para otros9 aS1 como P.ê:
ra las primas especiales por reindiBiento?
cuando se hayan producido los hechos u omisio-
nes a cue se refieren los párrafos 4 v
" 5 à.e
o- la
NOrL7J.a anterior u otras análogas.
2.- La aplicación de las reducciones o supresiones
se hará sin necesidad de expediente y con aplicación de un
criterio de eq_uidad, aprociando todas las circunstancias co�
240.
currentes en el hecho y considerando en especial, los elemeg
-tos de in-tencionalidad, malicia, reiteración o desprestigio
de la funci6n.
CAPITULO IX
_."__.,,...,....._.._,.._
DE LA PRllEA ESPECIAL POR RCSULTADOS OBTEnIDOS
_._,.. �.�' ��----_,,_........... - __...._
Sección 1ª
- 14 -
1.- La Cora.i s í.ón municipal ejecutiva en la última
sesi6n del m.es anterior al de comienzo de oada período bi
mensual o del Que se establezoa :¡l efectos del "Fondo", fija
rá, en forma individualizada para oada &;rupo y subgrupo a
los q_ue corresponda aplicar primas por resultados obtenidos,
el plan de actividad a realizar y los niveles que hayan de
ser alcanzados en los respectivos servioios durante dicho
período y de acuerdo con el plan de acción municipal.
2.- Si en algún períOdO la Comisión municipal eje
cutiva no formula la programación indicada� subsistirá la -
establecida para el período arrl.er-í.cr-,
- 15 -
En la concesión de primas especiales por resulta
dos obtenidos se observarán f'undamerrtadmerrce los siguien-Gas
principios:
241.
a) No pOdrán otorgarse dichas prinas al grupo o
subgrupo que no haya l"oalizado el plan fijado
o alcanzado los lími-ces previstos? a no ser que
se justificare plena y expresamente que ha hab!
do imposibilidad d íraanada de causa no atribuí-
ble a los funcionarios.
No obstante los funcionarios adscritos a dichos
grupo o subgrupo ÇLue estimen ene no ha habido
por su par-co l1.egligencia9 podr-án solicitar indi
vidualmentc el que les í
sea as gnada la prima
q_ue por su rendimiento 108 pueda corresponder.
b) S e t 'l' '. I"
es sao .
ecera una 2S:'-C)J.élclon lc'asn ca para cada
,
caJ "
Gegorla oc_1ase u'le.L ,
.L'lL1Cl0l18.l'J.os 9 que sera
igual en su iflporte par-a los funcionarios de la
misma categoría, sea cual fuere el grupo o sub-
grupo a que estuvieren adscritos.
c) Podrán condederse' inc::>8ijlOn-GOS por un rendimien
to superior al normal? por la realización de d�
terminados trabajoG si:i.1gulo.res o (].ue reprosenten
grave dí.f í.cuLt ad o poligrosid&d� -Godo 0110 con
forme a los móc1ulos c_;_ne se establezcan.
d) La asignación básica á
ser objeto de deducción
o supresión inè.ividpalir;::;acl2. cuando ol rendimieg
JGO del funcionario sos, c alí.f í.cado do inferior
al normal o concurran las condiciones Clue den
lugar a c1educció11. o reducc:-i.ón -:,� .Lue establecerá
.. ,
1 e "
a Q"LD.J_SJ.Ol1 mun.io ipa1 ejocutiva? mcd í.arrt e el
cor'r-e apond í.errt o 8:'.'leXO cue , en su caso formará
parte integrante de es-cas EOTIlas, y
e) La reducción poc1rá afectar a funcionarios deteE,
242.
minados o a todos los de la dependencia o ser-
vicio.
Sección 2ª
-�_
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1.- La asignación de la prima por resultados obt�
nidos deber� ser objeto de la correspondiente calificaci6n
del rendi!:liento por cada grupo 3'- subgrupo y ele cada funcio-
nario de los (::_ue puedan tenor derecho a las m.í.smaa ,
2.- La calificación será reali�ada provisionalmen
te al final de cada período por el Jefe de la Dependencia o
Servicio correspondiente y con aaró.cter definitivo por la
Comisión especial ad.ministrativa del lIFondol1 y con arreg�o
a las particularidades que se especifican en estas Bases.
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1.- La calificación provisional se verificará por
el Jefe del r:eGociado y Servicio o Depondencia al quo esté -
adscrito directamente el fus.io í.onar-Lo / con arreglo a las si-
guienties prevenciones:
1ª.- Señalar� en priner lugar si en su dependencia
se han obtenido los resultados y niveles fi
jados por la (;ouisión municipal ejecutiva ele
acuerdo con la norma, y en caso negativo indi
cará las causas.
2ª.- Consignar� la calificación individual Que de-
243.
ba merecer cada funcionarios.
3�.- Para la fijación de la calificación individual
se tendrá en cuenta:
a) en el caso de que el rendimiento se consi-
dere superior al norm.al, deberá especifi-
car los motivos determinantes de tal apre
ciación? señalar, razonándolas, las circun.§.
-cancias que justi:èj.Cl.uen tal calificación; :I
y dar su opinión acerca de la intensidad
del r-end.ínrí.errbo superior en relación con
el normal;
. . ,
b) si se estima que la as�gnac�on norm.al debe
ser r-educ í.da o supr-íraf.da indicará los he-
,
chos q_ue den lugar a las �edidas indicadas,
refiriéndose en cuanto corresponda, a los
particulares c.ue se establecen en el Anexo
a que se refiere la l'J erma 15, epígrafe d);
c) en el supuesto de Que no exista causa algu
na que lleve aparejada la reducción o su
presión de la asignación básica, el Jefe
calificador, hará. constar bajo su respons.ê!
bilidad y para cada funcionario, diligen-
cia expresiva de la inexis'i;encia de tales
o í.r-cunaüanc í.ae ..
2.- La calificación provisional deberá ser confir
mada por el Jefe de la Sección a c;.ue estén vinculados adminig
trativHuente los Servicios propios del grupo o subgrupo ope
rativo. En caso ele disentimiento el Jefe de Sección consig
nará las razones. del mismo.
3.- Las calificaciones provisionales formulaÓGs cog
244 ..
forme a la norma preceélel1.-�o, serán elevadas a la Comisi6n
especial administrativa del Pondo ..
- 18 .,..
Al término de cada períOdO bihlensual� o del que
se eS'l:;ablezca, doberán ser reDlitidos a la Comisión especial
administrativa los siguientes arrt ece derrt e s y documentos:
a) Por la Delegación de Servicios de Régimen in-
terior, los artículos notas y comentarios
y pu-
blicados en la prensa y on cualquier otro Dle
dio de expresión pública, o reclamaciones fo,!:
muladas? relativos a la marcha, desarrollo y
posibles deficiencias de los distintos servi-
cios illillLicipales ..
'
. b) Por la Secretaría general, relaci6n de los
apercibimientos impuestos por el Alcalde, sin
instrucci6n de expedLerrbe de
, y las 8.monest�
ciones practicadas por la proJ)ia Secretaría.
e) Poz el Juzgado instructor de expedientes disc!
plinarios, relación de los expedientes por su
puestas faltas administrativas de revelaci6n
indebida do da-GOS? defec"GuosO cumplimiento de
las funciones o conduc'ba irregular que hubie
sen sido r-e sue.l.t o s con imposición de sanción,
dur-arrse el período, y de los g_UG se hubiesen
iniciado, especificando el nombre del encarta
do -sr un resumen de los hechos motivantes de la
. . ,
J..ncoac�on.
d) Por el mismo Juzgado, referencia de las infor
maciones previas ordenadas por la Alcaldía, en
245 ..
relación con la marcha de los servicios y actuación de fun
cionarios con expresión del resultado de cada información.
- 19 -
1.- La calificación defini-lJiva la verificará la C.Q.
misión especial administrativa, la cual, de propia iniciati
va o por disponerlo el Alcalde, podrá dividirse en Sub-comi
siones calificadoras, constituídas cada una de ellas por un
miembro de la Corporación Que forme parte de la Comisión es
pecial administrativa, el Delesado de Servicios correspon
diente y el Secretario general de la Corporación, salvo cu�
do se trate de funcionarios adscritos directamente a la In-
teX"Tenció!l o Depositaría de Fondos, en cuyos casos formarán
parte, adeillás, de la Subcomisión cali�icadora, el Interven
tor o el Depositario, respectivamente.
2.- El Alcalde podrá ampliar la composición de las
Subcomisiones calificadoras ya con carácter general� ya pa-
ra de-t;eJ:'l.ninados grupos o subgrupos.
- 20 -
1.- Las Subcomisiones calificadoras, a la vista de
la calificación provisional, de los documentos a que se re
fiere el párr. 2 de la norma 18, de los infonnes que puedan
solicitar9 así como de las averiguaciones que realicen, pro
pondrán la asignación Que corresponda a cada funcionario,
aplicando para ello las nonnas de esta Sección.
2.- Cuando haya de proponer asignación inferior a
la básica establecida como prima por resultados, o su supre-
.,
s�on, por concurrir algQua causa de las que motiven reducción
o supresión, deberá, en cada caso, fundamentar y razonas su
246.
propuesta.
- 21 -
1.- Las propuestas de asignaciones individuales -
formuladas por las Subcomisiones calificadoras, serán exami
nadas por la Comisión especial administrativa, la cual est.§.
blecerá, con carácter à.efinitivo, el importe de cada una de
ellas.
2.- Cuando la Comisi6n especial administrativa del
Fondo actúe además como Comisión calificadora w�ica'i deberá
proceder a la calificación y a señalar las asignaciones in
dividualos� con arreglo a los preceptos de esta Sección.
DE LAS PRllilAS ESPECIALES EN FUNCION DE LA
.
�_�_"'�_�"'*'" --"_'_:,=""'",,-_-=--=ne'_
�.__
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1.- Las primas por prod�ctividad directa se apli
carán en los casos siguientes:
a) Para los grupos y subgrupos cU3Ta actividad en
virtud de disposiciones le@;ales o reglamenta-
rías o acuerdos Ó Ü Ayurrcaraí.errbo produzca re�
dímientos económicos que hayan de integrar el
"Eondo de Pr-oduct .:vidad e Endemrd.aao í.one a''
con independenci$ de las consignaciones pre-
supuestarias para el mismo.
247.
b) Para los grupos o sub5rupos cuya ac"tuaci6n pueda
cifra:t'se en un resultado econ6mico definido�
c) Para aquellos que realicen trabajos que puedan
efectuarse por destajo o fijarse mediante un
cálculo matemático.
2.- El r�gimen de primas por productividad directa
excluye la asignaci6n por resultados obtenidos.
3.- Las indicadas primas de pI'oductividad directa
dL. í �
b l'···' , ,I
po r-an ser o J e-GO ae ].1.Ül-.:¡aClOn en cuarrt o a su cuarrta.a , en
los casos y �ondiciones que se establecen especialmente en
estas normas.
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El sistema de primas c:.e productividad directa se
aplicará:
a) a los funcionarios de los grupos técnico facul
tBtivo , .JGécnico auxiliar, t�cl1.ico aCl.ministrati
vo, de servicios eopeciales$ subalternos u obr�
ros fijos de plantilla Que estén adscritos de
modo permanonte a los Sorvicios t�cnicos de ln-
geniería y ArQuitectura�
b) a los Directoros, Jefes de Servicio y Médicos
de Instituciones nosocomiales y servicios espe
ciales o dol Illstitu,to municipal do :8ducaci6n y
al resto del per-sona.l., cuaLqu.. iera Que sea su ca
, .....
tegor:La y condición, adscrito al establecimien
to en 'lue se han prestado los servicios que hon
dado lugar al ingreso de carrt í.dade s en el rondo
de Productividad;
248.
c) a los grupos de funcionarios que acuerde la Co
-
misión municipal ejecutiva y a quienes, por la
naturaleza de su cometido y la posibilidad de
establecer módulos de productividad direc�a,
sea aconsejable la aplicación del sistema.
- 24
1.- Los módulos para la aplicación de las asi@�a
ciones se deter.m.inarán por la Comisión municipal ejecutiva?
a propuesta do la del "Fondol! y diferenci¿ndose para- los di�
tintos grupos o subSJTUpOS a los que sea aplicable el sistema
de productiví.dad dire cta.
2.- Para la fijación de los módulos r-eLa't Lvo s a -
los Servicios técnicos de Ingeniería y Arquitectura se adop
tará. alguna de las peculiaridades siguientee, pudiendo asi
mismo conjugarse varias de ellas:
a) Coeficientes sobre el producto que haya ingre
sado en el "Fondol! conforme al epígr. b) del
párrafo 1 de la Norma 3ª.
b) En razón de la ca·cegoría del funcionario.
c) Por la naturaleza planificadora, ejecu�iva, ins
pectora o colaboradora de su actividad.
d) El mayor o menor grado de intensidad en la pres
tación directa del servicio, y
e) En relación con los honorarios profesionales -
q_ue de acuerdo con las tarifas reglamentarias
pudiera corresponderles.
249.
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1.- La fijación de la asignación por prima de pro
ductividad será estableciaa para cada grupo o subgrupo al
<lue se aplique el sistema� en cada período señalado conforme
a la Norma 9ª, por la Comisión especial administrativa del
]'ondo o Sub-comisión calificadora correspondiente, conforille
a la Norma 19.
2.- Será indispensable que previamente a la fija
ción de la asignación� el Jefe del Servicio emita el informe
que detalla la norilla 17 y la Comisión tendrá en cuenta los
antecedentes que indica la Norma 18 y los demás que deban
serIe remitidos de acuerdo con las presentes Normas.
- 26
1 .- La asignación resultante c1e la aplicación de -
los índices o módulos para los funcionarios, no pOdrán exce
der en un 20 % al 30 % que fijará la CODl�sión municipal eje
cutiva, de los que correspondan como básicos, en el mismo p�
ríodo de tiempo, a los funcionarios de categoría o rango si
milar9 que perciban primas por resultados, conforme a la Sec
ci6n 3ª, de este Capítulo y la cantidad que excediese del
tope establecido, se contraerá a la cuenta de compensación o
regJ.lación en la f'o rma y a los ef'e cto s que se detel'lTI.inan en
las nOFillas 29, 30 y 31.
2.- La declaración de categorías similares será d§.
terillinada por la Comision municipal ejecutiva, teniendo en
cuenta. para definirla, en cada caS\)9 la naturaleza, importa:g
cia y responsabilidad de los servicios o come t í.do s realiza
dos.
250.
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1.- Serán causas determinantes de deducción o su-
presión de las asignaciones resultantes de la aplicación de
los módulos en razón de la productividad directa, todos
aquellos que representen un rendimiento inferior al normal,
una dem.ora en la realización de las actividades establecidas
en el pr-ogr-ama de actuación y cualquier otro que represente
una actuación deficiente, y la Comisión municipal ejecutiva
podrá -tipificar las indicadas causas illediante el correspo�
d í.errte anexo (�ue formará parte integrante de estas li[ ormas ,
2.- Las deducciones o supresiones podrán indivi
dualizarse o eS"Gablecerse por gTUpOS o subgrupos ..
CAPITULO XI
ASIGNACIONES MIlTTIJAS
�""""_"2o;S....__'��_-_-".o-'.-"''''' "'� ...........���
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1.- La Comisión municipal ejecutiva podrá fijar
la cuantía mínima de las primas especiales por resultados o
de la de productividad directa, siempre bajo el supuesto de
Ciue se produzca el debido cumplimiento por parte de los fu,!!
cionarios.
2.- La fijación se veri""'icará para cada período y
si en alguno no se verificase regirá la scr.alada. par-a ol
an"i;erior.
3.- La prima ordinaria no podrá, en ningÚn caso,
ser obje"Go de fijación mínima, debiendo ser la que resulte
251.
exactamente del cumplimiento de los deberes comunes a -Godos
los funcionarios, con arreglo a las disposiciones del Capí-
tulo VIII.
4.- El beneficio de la asi�1ación minima no será
aplicable a los funcionarios Que presten servicio en hora
rio reducido, o sea, inferior al establecido como jornada -
normal, ni a aquellos a quienes se haya aplicado deducción,
reducción o supresión de las asi�naciones por los motivos
g_ue se especifican en estas Normas.
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La cuenta de compensación y regulación tendr8, las
siguientes finalidades:
a) complementar los conceptos integrantes del Fon
do nutridos por las aportaciones fuera del Pre
supuesto, en la cantidad que fuere preciso para
poder atender al pago de las asignaciones por
productividad directa, en los casos en que lo
acuerde la Comisión municipal ejecutiva a pro
puesta de la de Productividadt
b) abonar las diferenciLs que resulten entre las
asignaciones básicas de las primas por resultg
dos o de las señaladas por productividad direQ
ta y las cuantías mínimas de dichas asignaci�
nes, conforme a lo que establece la Norma 28.
252.
c) permitir la posible equiparación entre las per:
cepciones de los funcionarios cuyas asignacio
nes fueren fijadas por el procedimiento de pri
Llas por productividad directa y las Que se ri
gieren por el sis-Gema de pr:iJ:n.as por resultaclos;
d) at endez- al pago de las incidencias que se pro
duzcan por errores, omisiones o rectificaciones.
- 30 -
A los fines de lo determinado en la norma anterior
se ingresarán en la cuenta de compensación y regulación las
siguientes cantidades:
a) la que inicialmente y con cargo a la partida -
específica del Presupuesto ordinario para las
a-bencj_ones del "Fondo" señale la Comisión muni
cipal ejecutiva;
b) la que en cada períodO bimensual o el que se -
fijare, determine la propia Comisión municipal
ejecutiva para el pago de las incidencias que
pudieren presentarse;
c) las que excedan en el caso de aplicación del
sistema de puntos por productividad directa,
de la fijada a los funcionarios de categoría o
rango similar que la perciban por resultados
conforme a lo que determina la norma 15:
d) el total importe de Jas deducciones, reduccio
nes o supresiones que se acuerden.
- 31 -
Al final de cada ejercicio se procederá a regula-
· .,
t.:...� J.
rizar las percepciones de los funcionarios s�e las hayan r�
cibido por primas de pr-oduc't í.vá dad directa y si la suma de
las mismas9 no alcanzan el nivel de las asignaciones básicas
señaladas a las categorías de funcionarios con percepción _
de primas por resultad.os
1 de-cerLlinaclos en la forma que se-
ñala la norma 159 les será abonada la diferencia con cargo
a 1 .,
a cuenc'ade compensac i.on y rOéj'11la"c i.on ,
CAPITULO XIII
- 32 -
1 .- Las carrt í.dade s a que se refiere el epígr. b)
del párr. 1 de la Norma 3ª, serán desoontadas a los contra-
-tistas en el momento del pago de las correspondientes cert!
fioaciones 37" se ingresarán en la cuerrua e ape o í.a'L "Ya'Lor'e s
independientes "S. Auxmliares del Presul=mesto-Indemnizacionesll
2.- Se deducirán del inGreso a que se refiere el
párrafo anterior las cantidades cor-r'e sponê.í.errbe s a obras o
servicios cuyo proyecto se hubiese encargado a. técnicos que
no sean funcionarios de la Corporación.
3.- Los honorarios de los fecul�atiyos en los Ser-
vicios ==ódicos y de Profilaxis escolar ser-án recaudados por
la Adi.:i:iL'l:i_st:L'ación del Establecimiento en el que se haya efeE.
tuado el servicio Ji para su inteO_'2.ción en el ;':::: ondo" la Co
misión ülu::'1icipal e je cut í.va podrá establecer una de las moda-
lidades sicuientes:
254.
a) Ingreso de la totalidad de lo recibido en la
cuenta especial de "Valores independientes y
auxiliares del Presupuesto" para ser repartida
conforme a los módulos de productividad directa
que se establezcan, y
b) Percepción de un porcentaje de los honorarios
de cada servicio médic09 quirúrgico o psicoló-
gico por el facultativo que lo preste en conce],
to de cantidad a cuerrt a y a resultas de lo que
le corresponda como productividad directa con
forme a los módulos que se establezcan e ingre
so del resto en la cuenta de "Valores indepen-
dientes y auxiliares del Presupuesto'¡ para ate,g
der a la productividad directa del resto del
personal del Establecimiento eh el que se hayan
prestado los servicios.
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1.- El pago de las asignaciones se verificará ne
cesáriamente por medio de nóminas9 con prohibición de cual
quier otra forma de abono.
2.- Las nóminas se harán por grupos o sub-grupos y,
dentro de los mismos, la Comisión especial podrá determinar
si han de formularsG separadamente por Negociados, Servicios,
Dependencias o Establecimientos.
3.- Las nómi�as se refer�rán siempre a períodos
bimensuales o a los que se hubiera establecido.
4.- Cada funcionario deberá figurar solamente en
, .
una nom�na.
255.
5.- Para el abono de las asig:i.laciones a aquellos
funcionarios c�.ue, po r' alGuna razón, no hubiesen prestado
servicio durante la to·calidad del tiempo a que se refiera _
La nmoócnr '
ní.na ..
, se o b servaran 1 ,
as normas Slgulen·GOS:
a) si fuese debido a jubilación, percibirá la pa.!.:
te proporcional, considerándose como mes com-
pleto el en que hubiese sido declarada la jubl
lación;
b) igual sistema se aplicará para el caso de falle
cimiento del funcionario;
c) cuando se trate de licencia de las (j.ue exclu
�ran el derecho a la percepción, La proporciong
lidad se verificará exactamente 9 de acuordo
con J.o s diJ'.as _::¡ .,...., ,
\.:.e ae r-va cn,o ...
ec e J
cuavanenus pres Ga-
dos;
d) en la misma forma se procederá en los casos de
suspensión preventiva o 'de ejecución de sanci6n
disciplinaria de suspensión de empleo y sueldo,
de destitución temporal o cle pena de suspensi6n
de cargo público;
e) las nóminas referentes a estas situaciones se
formularán con indepeJ.1.dencia de las generales
y llevarán, en su ángulo superior derecho, la
indicación 11
irlc�i}�llc.i,ª--§lll •
6.- Las nÓDÜ:i.l2.S ser8,n. conf'orrnadaa por el Preside,n
te de la Comisión especial del Fonclos aprobadas por la Co
misión municipal e j e out Lva y rec;:_uisitaL1as on la forma que
determina la regla 35 de la Instrv.cciói1. de Contabilidad de
las Corporaciones locales.
256.
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1.- El funcionario a quf.en se hubiese practicado
deducción o supresión en las asignaciones del Fondo de Pro
ductividad, podrá dirigirse en recurso de súplica al Alcalde
dentro c1el término de ocho días a contar desde el en que se
empiecen a hacer efectivas las nóminas del período en el que
se hubiesen acordado dí.cha.s deducciones o supresiones.
2.- El recurso será informado por la Com.isión es-
pecial adml1.istrativa y r-e sue Lt o definitivamen-te por el Al
calde, sin que contra la resolución Quepa recurso de ningu-
na clase.
3.- EncumbLr-á El recurrente la prueba para desvir
tuar los motivos en [�.ue se haya fundado la deducción o supr�
816n.
CAPITULO XIV
�'r"""--= ,.=--.�.___.._
OFICINA DEL FONDO
--=--__..... ......., ... -<ob''"''*='_..",._ ....,_,�....,.....�-.-.-.._
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Se creará una oficina. de carárier permanente que
se denominará "Oficina del Fondo de Produc-tividadli y que
tendrá por cOT!letic1o:
a) realizar JGodos los trabajos admárrí.atn-a.tLvo s que
sean consecuencia de los acuerdos de la Comi -
. , ,
eaon municipal e j e cu't í.va Comd aí.ón del Pondo
,
o disposiciones de la Alcaldía, relacionados -
con el tlFondo de Productividad e Indemnizacio-
nes";
257.
b) cuidar de la aD.o-Cación diaria? en la ficha co-
rrespondiente, de las asignaciones devengadas _
en concepto de prima especial o por cumplimien
to de lms deberes comunes9
c) formar y llevar al día un fichero individual de
todos los funcionarios con derecho a percepción
del "Pondo"
9 en el que C]_ueden anotados todas las
situaciones9 asignaciones? antecedentes9 datos
e incidencias y_ue se consideren pertinentes;
d) llevar la 01.: T.rGa de cOlTI.lJensación y regulación;
e) confeccionar las nóminas para el abono de las
asignaciones?
f) custodiar la documentación relacionada con el
g) recoger datos, partes y antecedentes para el
control, marcha de las obras "JT vida de los expe
d.i.errt e s ad.rninistrativoe j
h) practicar cuantos trabajos se le encarguen por
la Com.isión especial elel Fondo o que resulten
de las disposiciones de estas normas.
36 -
1.- Con objeto de tener ccnocñmí.errto permanente de
la marcha de los servicios y del renà.iBiento de los funcion§
rios, coordinando con la visi6n del desar�ollo de toda la aQ
tividad municipal, a efectos Jel "Pondo de Productividad e
Indemnizaciones", los Jefes de Heg'Jciado, Ser'J-icio o unidades
administrativas que se detsrillinen? deberán r6"'litir, por todo
1 'l' .
e u ��o d�' a de cada '.
perlodo blillensual? un infOl�ille compren-
sivo de los particulares que determinará la Com.í s í.ón munici-
258.
pal ejecutiva, mediante la aprobación del correspondiente
Anexo a estas Normas y que formará parte. Lrrtegr'arrt e de las
mismas.
2.- Los informes se extenderán por -i:;riplicado 9 re
mitiéndose un ejemplar a la Alcaldía, otro al Delegado de -
Servicios correspondiente y el tercero al Negociado Central,
que cuidará. de su elevación a la Comisión especial del IIFo!!,
do" por conducto de la Oficina del mismo.
3.- Los datos9 antecedentes y demás extremos de -
los informes habrán de ser tenidos en cuenta por la ComisiQ
nes calificadoras del "Fondo'", no sólo a los fines de fija
ción de las consignaciones individuales, sí que también pa
ra obtener una impresi6n completa de los resultados consegui
dos y de su adecuación a la progr�lación establecida.
Nom/fA FINAL
1.- Las presen-tes Normas empezarán a regir a par-
tir de
2.- Quedan derogadas las bases reguladoras del
"Pendo de Productividad e Indemnizacionos" aprobadas por el
Ayl.lntarn.iento pleno en 25 de abril de 1959 y cuantos otros
acuerdos o disposiciones estén en contradicción con las pre
aerrte s Normas ,
Nom�s TRANSITOR�AS
�,_.�.,...--------
1.- Mientras no hayan entrado en vigor las prese8
tes Normas, el pago de las asignaciones con cargo al IIFondo
259.
de Productividad e 1ndemnizacionesll se realizará en la forma
siguiente:
a) se verificará por pel"íodos de dos meses natura-
les a partir de la fecha de vigencia do las No!:,
mas.
b) el importe de la asi&�ación de cada funcionario
consistirá en las dos terceras partes de la es-
tablecida para el triIJ.estre inmediato anterior,
salvo las adap-èaCiones �T rectificaciones que
procedan por cembio de categoría o situación.
c) el abono tendrá carácter provisional y sometido
al que resulte de la aplicación de las presel1-
tes normas5 con las empliaciones o r�integros
Que en virtud de las mismas procedan.
- 2ª -
La Comisión :rnunicipal ejecutiva dictará las dispo-
siciones complementarias y adoptarª las medidas necesarias
para la aplicación de las presentes norm.as y el paso y
, adapt.§:
.
010n de la ,
situacion actual a los nuevos preceptos.
APROBÀ;D¿"S P_911._ ELçmT§�EJ9 P�'p;.Q, en sesion del día 16 de Ju
lio de 1.963.
ESTAS l'TOIUYItl.S DEROGAN
1) Bases del Fondo de
pág. Productividad - Tomo
30 a 42 (Aytº I,
Pleno de 25 de marzo 1959)
2) Desarrollo de las anteriores Bases -Tomo I,
260.
pág. 44 a 51 (Decreto Alcaldía9 de 18 de abril
de 1959)
3) Subponencias para aplicar el "Fondo de Produc
-tividadll, - Tomo 19 pág. -53 a 56 (Decreto
Alcaldía, 15 de julio de 1959)
4) Instrucciones para aplicar el lJFondo de Pro
duc't í.vñ.dad'' - Tomo 19 pág. 57 a 63 (Decre
to de la Alcaldía, 15 de julio de 1959)
5) Clasificaci6n del personal a efectos de la
percepci6n del flFondo de Productividad" -
Tomo I, pág. 65 a 68 (Decreto de la Alcaldía
de 15 de julio de 1959)
6) Ponencia. - Tomo 11, pág. 56 a 58; (Decr�
to de la Alcaldía, 3 ele julio de 1961)
------
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3 - PERSONAL DE SERVICIO Dm!illSTICO
y Ic'ITJJERES DE LIlY1PIEZA
��--------��==
ALQ.AJ!D lA-PRESIDEN C lA
DEC RET O:
Con el fin de unificar la confección de nóminas p�
ra el abono de la r'emunerac'í.ón al personal doméstico y muje-
:t'es de limpieza q_ue prestan servicio de la indicada natural�
za en esta Corporación9 y en el ejercicio de las atribucio-
nes que me confieren los arts. 5º y 7º de la Ley de 23 de ma
yo de 1960 sobre Régimen especial de este Municipio en rela
ción con la letra i) del art. 116 de la Ley de Régimen local
y la regla 36 de la Instrucción de Contabilidad de las Cor
poraciones locales,
D I S P O N G O:
PRll/lliRO.- A partir de 1º de enero del año 1962
las nóminas de los jornales del personal de servicio domésti
co y mujeres de limpieza que prestan servicios de dicha cla-
se en las distintas Dependencias 9 Instituciones y eS-Gableci-
mientos de este Ayunta.miento, serán formadas únicamente por
la Depositaría de Pondo s mun.í.c í.pa'Le s y con arreglo a las pre,!!
cripciones que señala la regla 36 de la Instrucción de Cont_!!
bilidad de las Corporaciones locales.
SEGUNDO.- El abono de dichas nóminas se verificg
rá con cargo a las consignaciones del estado de gastos del
Presupuesto ordinario en el que se incluirán debidamente es-
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pecificadas las partidas para atender a ello.
TERCERO.- Los Jefes de Lns t.ítucá onee 9 Estableci-
_O-�-�..,.
mientos o Dependencias municipales en los que preste servi
cio o cuide de los asuntos relativos al personal dom.éstico y
mujeres de limpieza, remitirán por 'codo el día 15 de diciem
bre pr6ximo al D01egado de Servicios de Régimen interior y
Relaciones públicas, relación de las personas �ue realicen
los trabajos indicados y con expresión de los siguientes paE
,
ticulares:
a) nombre y apellidos de los interesados,
b) fecha de su nacimiento�
c) clase de trabajo Que realizan,
d) fecha desde la que prestan servicio 9
e) horario de trabaj09
f) remuneración que percibe.
CU¿"RTO .- Caso de producirse bajas por cualquier
,
... .
mot avo d 1 .r» • ::¡ ' I • I
o re.J.:el'lGO persona1 no sera va'l'lda r'rmguna SUS-Gl."GU-
ción si no es con la aprobación expr-e sa y escrita del Ilmo.
Sr. DeleGado del Servicio correspondiente, �ue la comunicará
a la Secretaría general para su traslado a Intervenci6n y -
Depositaría de :D'ondos a los efectos í
de la f'ormac ón de las
, .
nOilllnas.
QUInTO .- La Depositaría de Fondos f'ormar-á las nó
minas a que se refiere este Decretos de acuerdo con la rela-
. ,
Clon que como resultado de las enviadas por los Jefes de Do-
pendenciasg Instituciones o establecimientos municipales el
Ilmo. Sr. Delegado de Régimen interior y Relaciones públicas
le remi'Gas y las illodificaciones que se acuerden y se comurrí-,
quen en la fOl�cla determinada en el extremo cuarto.
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SEXTO .- Bajo n l.ngiin concep'bo podrá verifioarse
el pago de jornales al personal del servioio doméstioo o mu
jeres de limpieza que no se realioe de aouerdo oon las nor
mas de este deoreto, y se ratifioa de un modo expreso la
prohibioión de realizar pagos por dioho oonoepto oon oargo
a partidas de material aunque éste estuviese destinado a
atenoiones de limpieza9 así oomo oon oargo a. las oonsigna
oiones des-'Ginadas al sostenimiento de Instimoiones o Esta
bleoimientos muni�ipales.
�.]?T��_ La Intervenoión de Fondos cuidará al
censurar las ouentas justifioativas de oantidades libradas
en oonoepto de "pagos a justifioar" de oomprob� que oon -
las mismas no se ha verifioado bajo ningÚn conoepto o forma,
pago de jornales del servioio dcméstioo o de mujeres de l�
pieza, y oaso de haberse realizado se abstendrá de Lnf'orrnar
favorablemente la rendioi6n de cuentas y lo comunicará por
esorito al Delegado del Servicio de Régimen interior y Rel§
ciones públicas y a la Alcaldía.
OCT�VO.- Se faculta expresamente al Delegado de
Servicio de Régimen interior y Relaciones públicas para que
pueda diotar las disposioiones o aolaraciones que sean opo�
tunas para el debido cumplimiento de lo dispuesto en este
Decreto.
Baroelona9 16 de noviembre de 1e961
EL ALCALDE-PRES IDENTE
-José Mª de Poroioles
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4 - CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS
ALCALDIA-PRESIDENCIA
�--....,....._,...._..-- �...,,,- -
DEC RET O:
La imperiosa necesidad de a-tender debidamente a
los servicios, motivó que la Alcaldía acordase el estable
cimiento de convenios de prostación de servicios confonne
autoriza el art. 8º del Reglamento de runcionarios de Admi-
nistración local para realizar do-terminaclos oomecddo s co-
rrespondientes a diversas plazas vacantes en las plantillas
de los varios grupos de funcionarios de esta Coz-por-ao í.ón ,
Los contratos on cuestión tenían fijada la dura-
...
c�on d .
e un I
TIles , •
9 prorrogable pOl" la"-GaC�-Ga reconCL:U::c'cl�. on s� _
con anterioridad a la focha de su terminación o prórroga la
.
A 1caId" . ..
a.a no da.spona.a que los'masmo s quedaran"aa,n"va.genca.a ,
En los decretos por los q_ue se dispuso la celebr§
c í.ón de los inclicados í
convenios, se cons gnó astínrí smo Que
quedarían sin efecto aunque no hubiese finalizado su plazo
de vigencia, en los casos en que las plazas cuyos come-t í.do s
se realicen en virtud de los convenios fuesen provistas en
propieéJ_ad o quedasen eupr-Izrí.das 011 las futuras plantillas a
formar o oue entrase on vigor el art. 29 de la Le3T de 23 de
mayo de 1960 sobre négimen eope cial ele este Ayunt2.miento •
Si bien los preceptos de la Ley sobre négimen es-
peciul son ele aplicación a partir c1el día 23 ele mayo del
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año en curso y en su consecuencia no se ha celebrado ningÚn
otro contrato de prestaci6n de servicios, se ha estimado
oportuno que continuasen existentes los vigentes.en aquella
fecha ya que, premisa esencial para la debida aplicaci6n de
la indicada Ley en cuanto hace referencia a los funcionarios
municipales, es el establecer la oportuna reforma y reorga.
nizaci6n administrativa que ha de producir como corolario _
la formaci6n de unas plantillas de funcionarios de la CorpQ
,
raci6n, por lo que, mientras las mismas no sean aprobadas,
la supresi6n de los indicados contratos produciría indiscu
tiblemente una extorsi6n en el desarrollo normal de los di�
tintos servicios municipales.
Iniciados los estudios y trabajos para la reorga
nizaci6n administrativa y formaci6n de las adecuadas plan-
tillas, y en el ínterin estas últimas no estén aprobadas y
provistas reglaDlentáriamente las plazas que como consecuen-
,
cia de las mismas resulten vacantes, es aconsejable por las
razones antes indicadas el raarrtendm í.errto de la vigencia de
los con·l;ratos de pr'e scao í.ón c1e servicios ordenados por la
Alcaldía y vigentes el día 23 de mayo del año en curso, sin
incremento alguno, son sujeci6n a determ.inadas condiciones
en cuanto a su duraci6n.
Por ello y en el ejercicio de las atribuciones
que me confieren los arts. 5Q y 72 do ¡a Ley de 23 de mayo
de 1960 sobre Régimen especial de este Municipio y el art.
8Q del Reglamento de Funcionarios lle Administraci6n 10cal9
de 30 de mayo de 1952,
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TI I S P O N G O:
PRJJYrERO .- Los contratos de pl�estación de servi
cios establecidos de acuerdo con el art. 8º del Reglamento
de Funcionarios de Administración local y por decreto nomi-
,
nativo de la Alcaldía que e stán en la actualidad en vigor,
quedan prorrogados hasta el día 31 de diciembre de este año.
§.pGUl:mO .- Si la Alcaldía9 an't e s de 31 de diciem-
bre de este año no dispone que queden sin efecto los referi
dos contratos o alL�lno de ellos9 se entenderán prorrogados
por la tácita reconducción por un mes más y así sucesivame,!1
te.
TERC:g;!l.�- Los contratos quedar-án automáticamente
sin efecto, sin necesidad de ospecial notificación9 aunque
sea con anterioridad a la fecha de su terminación con arre-
glo al extremo segund09 cuando se presente alguna de las
oircunstancias siguientes:
a) Que las plazas cuyo cometido sean objeto de los
contratos queden suprimidas en las plantillas que formará -
la Corporación, y
b) Cuando las mismas plazas sean provistas regla-
mentariamente en propiedad.
QUARTO.- 1.- Los contratos de prestación de ser
vicios, excluyen totalmente la condición de funcionarios de
la Corporación de los interesados, así como cualquier dere
cho o expectativa para ello ni presumen la existencia de
relación de empleo público; por lo que se comunicará a to
dos aquellos a �uienes afecte este decreto el referido al
cance, con la expresión de que h�n de irse preparando para
orien-tar sus futuras actividados.
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2.- La oomunicaoi6n a que se refiere el párrafo 1
se vorificará mediante entrega a los interesados de una 00-
pia de los extremos procedentes de este decreto, de la que
firmarán en ol duplicado el acuse do recib07 con indicaci6n
además del número de su dooumerrbo nacional de identidad y -
fecha de su expedición.
QU�O.,.!.- Los Jefes de Instituciones � Oficinas y
Dependencias on las que existan personas que pres"ten servi
cios en virtud de contrato, deberán rem.i-;;ir por "todo el à.ía
30 del actual mes, al Ilmo. Sr. Delegado del Servicio de
Régimen interior y Relaciones públicas, una ficha para cada
una de dichas personas, con arreglo al formato Q.ue se les
facilitará y que serB. f'Lrraada por el interesado y adverada
bajo su personal responsabilidad por el Jefe respectivo.
Barcelona, 16 de noviembre de, 1961.
EL ALCALDE PRESIDLr-:¡TE
7
- José Mg de Parciales -
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5 - lVIEDICOS DE GUAP..DIA
ALCALDIA-PRESIDENCIA
�,�-------"--------.,__ ...._..._.._
DEC RET O:
Acordada por la Comisión municipal ejecutiva una
habilitación de crédito en el Presupuesto ordinario vigente
con el fin de atender a las necesidades derivadas de las
guardias en Instituciones nosocomiales y establecido en el
propio acuerdo que el desarrollo del gasto de la indicada _
habilitación se realizaría conforme a las normas a estable-
cer por la Alcaldía, en el ejercicio de las atribuciones
que me confieren los arts. 5º y 7º de la Ley de R�gimen es
pecial de este Municipio, y de las facultades derivadas del
acuerdo de la Comisión municipal ejocutiva antes indicado,
D I S P O N G O:
PRD.IERO .- La cantidad consignada on la partida -
248 bis del Presupuesto ordinario vigento, creada en virtud
de habilitación de crédito establecida reglamentariamente,
se destinará para el pago de los servicios que presten en -
las Instituciones nosocomiales:
a) Licenciados en Medí.oLna , que, además de roali
zar prácticas profesionales en las Institucio-
nes nosocomiales municipales, verifiquen los
servicios Çl_ue se ostablezcan9 como Médicos de
gLlardia on las mismas.
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b) Alumnos de los tres últimos cursos: de la Facu!
tad de I;.'Iedicina que además de la realización de
prácticas relacionadas con la carrera que cur
san, colaboren sin responsabilidad prop�a en -
los ser',\ricios de Lè s médicos de guardia ..
SEGUNDO.- 1. El nÚillero máximo de Licenciados en
Medicina para realizar funciones de Médico de guardia en la
forma que indica este decret09 será el de diez y el de Alum
nos de Medicina el de ochos
2.- No se autorizará ninguna ampliación de los �
meros máximos antes indicados ..
�RCERO.- 1. La. designación1 tanto de los Médicos
como de los Alumnos de �ledicina9 objeto de este decretot· se
rá verificada� por el Delegado de Servicios de S8.L"lidad y
Asistencia social, de acuerdo con la propuesta vinculante
del Tribunal calificador de los ejercicios que se practica
rán a tal fin.
2.- El Tribunal calificador estará presidido por
el Delegado de Servicios antes indicado y formarán parte
del mismo el Director de Coordinación asistencial municipal
y el del Hospital al cuya plaza corresponda$
3.- El Pr-o sf.derrce del Tribunal determinará la fOE
ma y amplitud de los ejercicios o pruebas de artitud a rea
lizar, convocará la práctica de tales ejercicios y adoptará
las medidas o disposiciones que procedan para el cumplimien
to de la misión encomendada al Tr�bunal.
4.- Designados los l.Iédicos y alumnos de Hedicina
en la forma que previene la norma anterior, serán comunica
das las deSignaciones a la Socretaría genera19 q_uien las
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trasladará a la Intervención y Depositaría de Pondos mmlÍ
cipales, a los efectos del oportuno pago de las remuneracio
nes correspondientes.
2:Q1�RTO .- Se estalJlecen para el pago do los ser
vicios objeto de este decreto, las siguion-i.;es r-emuner-ao.í.onea s
a) Para los M�dicos 1.500 pe sotas mensuales.
b) Para los Alumnos de I![edicina, 300 pesotas men-
suales.
Se les gratificará además con igual cantidad, o
la parte proporcional segWl el tiempo de servicio, en las
festividades de Navidad y 18 de Julio y se les facilitará
__
estancia y manut cnc í.ón gratuíta.
9,YINTO .- El pago ge verificará mediante nóminas
formuladas de acuerdo con las desi[4Qaciones practicadas y -
demás circunstancias quo se establecen por este decreto, por
la DepOSitaría de Eondo s y el importe _de las nóminas se
aplicará � la consignación de la part. 248 bis9 destinada
al efecto.
SEXTO.- 1. La designación, tanto de los Ciue hayan
de prestar servicios de rMdicos indicados como de los Alum-
110S de I.Iedicina, será por el plazo máximo de un año, sín
q_ue puedan admitirse prórrogas ni ampliaciones do clase al-
guna ,
2.- Transcurrido el -!;ieLlpo indicado dejará de aor,2,
ditarse a los interesados toda remuneración, cuidando de un
modo especial el I:i.rterventor y el Depositario de Fondos,
del cumplimiento de esta norma.
3 ..... Se adoptarán por la Do Le gac í.ón de Servicios de
Sanidad y Asistencia social las m.edidas opor-bunaa , para que
al finalizar al año la de s.í gnacd ón , se proceda a la sus-i;i-
tución automática de los que deben cesar, por otros desig
nados, a cuyo efecto y con la debida previsión y antelación
se habrán ya realizado las pruebas de selección que establQ
ce el extremo 3º de este Decreto.
��T_��O.- Las designaciones efectuadas pOdrán
ser dejadas sin efecto en cua.Lqu'í.ez- momento an.tes de haber
expirado el plazo de un eño establecido, cuando concurran
alguna de las s í.gu.í on't e s c í.r-cu.. ne Lanc í.as ¡
a) Cuando el r'end imf errc o de los interesados, por
enfermedad o cual�uier otra causa, no sea nor-
mal a juicio del Direc"Gor del Hospital en q_ue
preste sus servicios y contrastado tal juicio
por el Delegado de Servicios de Sanidad y Asil!
tencia social.
b) Cuando infringiero las obligaciones contraídas
de a s í.steno La , puntualidad y permanencia. en el
lugar en que deba realizar su misión? y
e) Cualquier otra causa grave que dada la natur�
leza del servicio a prestar demostrase una Ï;ll
compatibilidad moral para realizarlo.
OCTAVO._ 1. Los servicios que realicen las per
sonas a que se refiere este de cr-e t.o no constituyen relación
de empleo público ni crean ningÚn nexo laboral con el A�
tamiento, no teniendo otro alcance g_ue el de una autoriza
ción concedida por la Corporación a profesionales y alumnos
de Nedicina para realizar prácticas en los establecimientos
nosocomiales coordinadas con la realización de determinados
servicios para los que, �n compensación se les concede la
remuneración establecida.
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2 -
.. Los interesados, antes de iniciar sus cometi
dos deberán neoeear-í.amerrt e suscribir ante el Delegado de
Servicios de Sanidad y Asistoncia social, documento en el
que se declararán enterados y conforilles con los trabajos
que deben realizar, forma de hacerlos y horario de los mis
mos, así como estar enterados del extremo contenido en el
pá.rrafo 1 de es·�a norma y que prestan su conformidad abso
luta a la. mí.sma ,
Barcelona, 10 de agosto de ·1962.
EL ALCALDE PRESIDENTE9
-José Mª de Porcioles
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6 - NOPJ'.'f.ACION PROVISIONAL PARA LA
-� .... PRESTA_
-"""'--
ClON DEL SERVICIO DE GUARDACOCHES EN
L.A. VIA PUBLICA.
Primera.- 1
--." .. La
-_.--..." entrada en vigor de la Ordenanza
fiscal nº 17 correspondiente a la "Tasa por estacionamiento
de vehículos", modifica las características del servicio
que, con el benepláCi-i;o de la Corporación municipal, prest.§:
ban los guardacoches on la vía pública.
2. Para procurar la comodidad de los propietarios
de vehículos, la Corporación concederá autorización o li
cencia que permita a los actuales e,uardacoches continuar
prestando servicios de vigilancia de vehículos estacionados
en la vía pública y coadyuvar- al cumplimiento de las dispo-
8icione8 vigentes en materia de ostacionamiento, aparcamieg
, ,
to y demas ,
analogas, ,
con sujecion a estas normas.
Segunda.- La autorización a que se refiere la -
norma anterior, cl.uedará supeditada él las siguientes condi-
ciones:
a) no represen-(¡ará par-a el autorizado relaci6n a:1
guna do empleo ni laboral con el A�runtamiento;
. b) el autorizado realizará su cometido con arre-
glo a las instrucciones de la Jefatura de la
Policía municipal, la cual ejercerá la direc
ción y fiscalización del servicio y adoptará _
las medidas oportunas para ello;
c) la autorización será personal e intransferible,
y su otorgamiento sólo producirá efectos entre
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la Corporación municipal y el ti-jjular de aqué
lla, pero no alterará las situaciones jurídi
cas privadas entre éste y las demás personas
ni podrá ser invocada para disminuir o eximir
la responsabilidad civil o penal en la q_ue hu
biere incurrido el titular de la au-¡¡orización;
y
d) el autorizado deberá someterse a la íntegra 012.
servancia de las condiciones de la autorizaci6n
y a las oomp'Lemerrcar-Laa que die-Ge la Alcaldía,
previa propuesta de la Jefatura de la Policía.
munfe ipal.
Tercera.- 1. El
--��-._..._ A;yu.1T'Gamiento concederá una sub-
venci6n individual a cada uno de los autorizados para pres-
tar el servicio de guardacoches.
2. La subvenci6n abarcará los conceptos:
a) una cantidad diaria, igual a la ç'_ue viene
percibiendo cada individuo por semana, di�
dida por seis; y
b) el importe eq_uivalente a las prestaciones
de previsi6n social, que les pudiera correl!.
ponder por analogía con la roglamentaci6n
genoral de Montepíos y 1iutu8,lidados labora
bles, y siempre c:.ue concurrieren las condi-
ciones y cirClffis'Gancias exig"idas por la in
dicada regl8JJ.en-Cpci6n.
3. La aplicaci6n del conoep'to a que alude 01 epí
grafe anterior, se verificará en rolación con el número da
días do servicio, salvo ol caso de enfermedad probada, con
la forma en QUO se haya prestado aquél y con la observancia
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de las instrucciones transnitic1as, -Codo ello acreditado me
diante parte diario de la Jefatura de la Policía municipal.
�aarta.- 1. La autorizaci6n para el ejercicio de
las actividades que se regulan por estas normas deberá ser
solicitada den-Gro del plazo improrrogable de un mes, exclu
sivamente por quienes figuron �nscritos a la sazón en el re
gistro de la Policía municipal.
2. La petición deberá formularse por instancia di
rigida a la Jefatura de la Policía municipa19 acompañada de
los indispensabl�s documentos que ésta señalare.
��in��- Corresponderá a la Comisión municipal
ejecutiva:
a) autorizar el gasto que represente el abono de
las subvenciones, y habilitar o suplementar en
el Presupuesto ordinario los créditos precisos;
y,
b) establecer, en cada caso', el importe de la sul2,
. ,
venClon por las prestaciones ,
de prevision so-
cial llLdicados en el opígrafe b) del párr. 1 _
de la Horma 3ª.
Se�...:: Las cuestiones o incidencias que surgie
ren relacionadas con la aplicación y efectividad de estas _
normas serán resueltas por la Alcaldía.
Nom/lA FINAL
A partir de la entrada en vigor do estas normas
quedará sin efecto ni valor alguno toda autorización de
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cualquier clase anteriormen-lie concedida para l� pr'e atrac.í.ón
del servicio de guardacoches en la vía pública�
Con miras a la e:xtinci6n total del cometLdo de los
Guardacoches, no serán admi"hidas nuevas solicitudes de indi
viduos distintos de los que actualmente estuvieren inscri-
tos, sea cual fuere su procedencia9 salvo aQuellos que hu
biesen presentado su so Lí.cf.trud de Lngr-e so con fecha anterior
a la aprobaci6n de las presentes norm�s o acrediten que pre.§.
JGaban dicho servicio en aquoL momento.
�Ql}AJ!f.J?2.R_]!L CONS]?JO PL1;UO, el 8 de noviembre de 1962
y modificadas el 13 de febrero de 1964.
IV
HACIENDA
277.
IV - H A e r E N D A
-_------------------_-.-_--�-----------------_-.--------------'-"-'_-
278.
A) G A S TOS.
1 - Planifioaoi6n de gastos de naturaleza
suoesiva. Página 279
2 - OrdenaGi6n de gastos
a) Instruooión " 281
b) Normas aolaratorias I " 289
o) Normas aolaratorias 11 " 291
a) Normas aolaratorias III " 293
e) N ormas oomunes a la Instruooión
la ordenaoión para
de Gastos y al Regla
mento de Suministros y Adquisiciones " 295
3 Normas sobre previsión de gastos " 298
4 - K_aoturas y
trabajos Certifi2.§.9iQP._E?J3�
y �§�ioios. '
a) Instruooiones para la aprobaci6n de
facturas. " 304
b) Aplicaci6n de las Instrucciones a
las aotas de recepción. " 309
c) Instrucci6n "para la aprobaoión de
-
certifioaciones 11 311
d) Gastos de representaoión y ceremo
nial. 11 315
5 - Errores aritméticos en oertifioaoiones
de obras9 trabajos y servicios. " 317
279.
1 _ PLANIFICACION DE GA��OS DE
NMURALEZA___l3JIºES�
véase: ORGA.l\fICOS B) -
9 P:r:ºgra�c�
de la activ�dad municipal; 6.-
páginas 144 al 156.
280.
2 - o R D E N A e ION TI E GAS�'OS
281.
a) INSTRUCCION PARA LA ORDN�ACION
- .-,---
DE GASTOS.
liQ.:rma 1ª. 1. Se atendrán a la presente Instrucción
los acuerdos de ordenación de gastos que hayan de adoptar el
Alcalde y los órganos corporativos murrí.cd.pa'l.e s � respecto de
los Presupuestos ordinarios, extraordinarios y especial de
Urbanismo, segÚn la respectiva competencia Que les atribuye
la Ley de Régimen local, sus EeglameJ!.tos y las Bases de eje
cuín de los Presupuestos.
2. El procedimiento comprenderá tres períodos:
a) preparación y propuesta?
b) intervención fiscalizadora y crítica9 y
c) autorización.
�� 2� La preparación de los acuerdos de orden§
ción de gastos ordinarios se iniciará por los Jefes de Nego
ciado, actuando de motu propi09 en las atenciones de carácter
contínuo, o a solicitud de las dependencias de su respectiva
competencia o por orden de la Superioridad en los demás ca -
sos.
��rma lª. La preparación de los acuerdos de gas
tos extraordinarios competerá a los Jefes de Sección corres
pondientes, en virtud de órdenes del Alcalde o de los Deleg§
dos de Servicios.
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Norma 4� A los ef'e c'b c s de las normas 2ª y 3ª, se
estará. para la calificación de gastos ordinarios y extraordi-
narios, a lo que dispone el art. 705 de la Ley de Régimen lQ
cal.
Norma_2..� 1. IJa preparación de los acuerdos de 01;:
denación de gastos? deberá tramitarse necesariamente son su
jeción al respectivo expediente.
2. La iniciación del expediente expresará en térmi
nos sucintos los siguientes datos:
a) carácter obligatorio o voluntario de la presta
ción9 de conformidad con la clasificación esta
blecida por el art. 706 de la Ley de Régimen
local,
b) forilla contínua9 periódica o aislada de la mismaT
y
o) cuantía o importe previsto con referencia a la
. . ,
conslgnaclon.
3. El informe versará sobre la necesidad o conve-
niencia de la atención.
l�orna 6ª, El Delegado ue Ser-vioios? visto el in
forme inicial o los que solicitare� en su caso, podrá dispo
ner que corrt í.nue el expediente o que se archive sin más tré.-
mite.
�orffia 7ª. Si el Delegado de Servicios dispusiera
la continuación del ex�ediente, los actos de instrucción se
dirigirán a incorporar los siguientes documentos y purrtuaj.L«
zaciones:
a) proyecto, memoria y plano para la ejeoución de
obras e instalaciones o plan descriptivo de las
características y desarrollo de los servioios;
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b) presupuesto ele las obras, instalaciones o servi
cios, o estimación aproximada del gasto,
c) plazos de ejecución y recepción de las obras9
instalaciones o servicios y de aprovechruniento
de los suministros o adQuisiciones;
d) forma de contratación aplicable9
e) extensión y desarrollo del gasto, sin �ue pueda
rebasarse el crédito presupuestario,
f) pliego de condiciones facultativas y económicas
y cuantas otras previsiones y garantías fueren
preceptivas.
No.11!l&...Bª_� Practicados los aat oe de instrucción que
5ª 7ª remitirá el expediente a la -
enuncian las normas y se
Intervención de Fondos para la toma de razón y consiguiente
fiscalización.
CAPITULO 11
Norma 9ª. El Interventor de Fondos realizará la
función fiscalizadora y crítica que establecen el art. 770 de
la Ley y la regla 4ª de la Instrucción de Contabilidad de las
Corporaciones locales, y eÀ�resará especiañuente:
a) si se han cumplido las disposiciones aplicables
a la tramitación en general?
b) si el expediente se ajusta a las bases de ejec}d
ci6n del Presupuesto de Que se trate9
c) si es procedente el gasto? Y
d) si existe crédito suficiente en el Estado de -
gastos del respectivo Presupuesto.
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Norma 10. 1. Si el Interventor de Fondos estimare
cumplidos los requisitos de la norma anterior9 dará su confOl:
midad, mediante diligencia sucinta� al gasto proyectado o a
la obligación de q_ue se -Grata de reconocer y señalará la con
signación aplicable para satisfacerlo, Y9 en caso contrario,
emitirá el dictamen? en el �ue oonsignará los reparos q_ue fo�
mu1e al fondo o fonna del expediente? indicará si los defec
tos son subsanables o insubsanables, Y no señalará consigna
ción hasta que hubieran sido subsanados.
2. El señalamiento de cons í.gnac.í.ón no surtirá en
ningÚn caso otro efecto que el éle la retención provisional en
la partida del estado de gastos? sin prejuzgar la proceélencia
Y posibilidad legal de la propuesta de aquél a que afectare.
3. Los infonnes del Interventor de fondos deberán
ser emitidos en término de ocho días9 segÚn previene el art.
289 del ReglaL'lento de Organización, f'unc Lonam.í.ento y régimen
jurídico de las Corporaciones locales.
4. Dicho plazo podrá ru�pliarse a otros o�ho días o
reélucirse a la mitad9 cuando, a juicio del Alcalde? aconsejen
una u. otra ill€dida la importancia o complejidad del expedien
te o la urgencia del gasto�
Norma 11. 1. Si el informe del Interventor de Fon
dos fuera favorable? el Delegado de Servioios someterá el ex
pediente a los organos q_ue señala la norma 12.
2. Si el informe del Interventor de Fondos no fuere
favorable? el Delegado de Servicios podrá disponer que se ar
chive el expediente sin más trwnite o que se oometá a la Al
caldía o a la Comisión municipal ejecutiva y si mantuvieren
la propuesta de ordenación del gasto, se procederá como dis
ponen los párr. 4 y 5 de la regla 15 de la Instrucción de Con-
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tabilidad de las Corporaciones locales.
CAPITULO III
�_la autorizacion del gas1Q
Norma 12. Efectuada la intervención fiscalizadora
y crítica para la ordenación del gasto �ue se hubiere propue�
to, se elevará el e��ediente a resolución del Alcalde, de la
Comisión municipal ejecutiva o del Consejo pleno, según la -
competencia a Que corresponda con arreglo al art. 707 de la
Ley de Régimen local en relación con la base 6ª (hoy 31) de
las de ejecución del Presupuesto? y a. los arts. 7, 17 y 24
de la Ley sobre Régimen especial.
Norma 1...:b. 1 • Al adoptar el acuerdo de ordenación
,
del gasto, los organos competentes se atendrán a la dotación
taxativa e irrebasable determinada en el expediente.
2. Cuando el importe del gasto no pudiese precisar-
se exactamente o hubiere de serlo por estiillación� como los -
casos de gastos menores o análogos? además de la instrucción
del expediente a �ue se refieren los Capítulos I y lI? se oh
,
servara lo siguiente:
a) Simultáneamente al acuerdo de ordenación del -
gasto, habrá de aprobarse una de�allada previ
sión o proyecto de inversión del mismo, en la
�ue se indicará la naturaleza de las diversas
partidas, y las circunstancias Que se han teni
do en cuenta para la posible determinaoión del
importe de cada una.
b) La ordenaoión del gasto tendrá el carácter de -
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autorización del importe máxiQo calculado con su
jeción a las previsiones de inversiones antes in
dicadas y sin poder darle finalidad o a.plicación
distinta que la constante en las mismas.
e) El Ordenador de pagos9 previo informe del Inter
ventor de fondos? podrá aplicar en el momento de
librar las cantidades que hayan de satisfacerse 7
las disposiciones del art� 715 de la Ley de R�
gimen local y el párr. 2 de la regla 26 de la -
Instrucción de Contabilidad de las Corporaciones
locales.
N om:_a li_� - �\utorizado el gasto 9 la Secretaría gen.§.
ral comunicará el acto o acuerelo de ordenación a la Interven-
ción de fondos 9 conforme al procedi-r.:n.iento establecido? para
que, si no tuviere reparo q_ue oponer9 proceda a la contrac
ción del cr�dito.
N9.mL12..�- Se exceptuflJ:,á de la tr81ni tación que de
sarrolla el capítulo I9 y deberá'atenerse a las respectivas
normas de las bases de e j eouc.l ón del Presupuesto 9 la ordena
ción de gastos relativos a los siguientes:
a) normales y perióc'j_cos de personal?
b) represen'cación mun.l c í.pa'L;
c) impuestos9 seguros sociales y demás prestaciones
de previsión9
d) pensiones fijpnR8 P8,-C'é:', los beneficiarios de cla-
ses pasivas?
e) carrt í.dade s fijas -y- con ind::"¡_r:Ldualizacion de per-
ceptor;
f) .J... ,
apOrlJaClo:r. a Presupl e8�os especiales;
g) cantidades cons í.gnada.s deL Presupues+'o especial
de Urbanismo a clCti-:riclades de;, Patronato Mu...nici-
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pal de la Vivienda y Servicio municipal de Par
q_ues y Jardines;
h) créditos reconocidos, censos, contingentes, pen�
siones9 cargas, costas, amortización de emprés
titos cualesquiera otros de naturaleza análo-
y
ga,
i) atenciones urgentes derivadas de epidemias,
transtornos de orden público o cualquier otro
accidente análliogo y a que se refiere el apart.
b) del art. 117 de la Ley de Régimen 10ca19 y
j) atenciones derivadas de la investigación cienti
fica a que alude la partida 474, (hoy part. 352)
del estado de gastos del Presupuesto ordinario.
NOrfi).a 16. La ordenación de los gastos que originen
las atenciones encomendadas al Hegociado de Compras? se ex
ceptuará de la tr�litación que desarrolla el cap. I y se amol
dará lo dispuesto en el Reglamento de Sw.ninistr� y Adquisi
a
ciones y en la base 13 (hoy 12) de las de Ejecución del Pre-
supuesto ordinario.
DISPOSICIONES ADICIONf�ES
1ª _ Los expedientes de ordenación de gastos rela
tivos a subvenciones a Entidades? Organismos o particulares
cuyos servicios o actividades complewenten o coadyuven en
algÚn aspecto la acción municipal? o se relacionen con acti
se tra
vidades propias de la competencia de la Corporación,
mitarán con suj eción a las normas de la Instrucción de la
Alcaldía, de 29 de la
marzo de este año, dictada para apli-
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cación de la Circular de la Dirección general de Administra
ción local, de 27 de noviembre de 1959.
2ª - La Alcaldía podrá declarar, en cirJunstancias
especialísimas Que a su juicio concurran9 la no aplicabilidad
a las mismas de las disposiciones de esta Instrucción9 sin -
perjuicio del obligado cumplimiento de lo preceptuado en los
articulos 707 a 709 de la Ley de Régimen local y en las reglas
19 y 20 de la Instrucción de Contabilidad de las Corporaciones
locales.
Barcelona9 JO de marzo de 1960.
EL ALCALDE-PRESIDENTE
- José mª de Porcioles -
APROBLDA por el Ayunt��l}.12..n�nO 9 el JO de marzo de 19609
Y actualizado por la aplicación de los preceptos de la Ley
sobre Régimen especial.
N O T A
En los gastos de naturaleza sucesiva debe tenerse en cuenta
el acuerdo del Consejo pleno de 13 de febrero de 1964 sobre
planificación de dichos gastos, que figura en la página 144.
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b) NOHlvIAS ACLAR'\.TORIAS A LA INSTRUCCION
- _....,_
------ ---- -_.-....
�RA ORDE�Q�ON DE GA9TOS (I)
El Ayuntamiento plen09 en sesión de 30 de marzo de
1960, dió su conformidad al decreto de la Alcaldía de ia mis
ma fecha �ue dictaba una Instrucción para la Ordenación de
gastos.
Trasladada por la Secretaría general la referida -
Instrucción a las distintas Secciones y Negociados y para �ue
el cumplimiento de las disposiciones de la misma sea efecti
el ejercicio de las atribuciones que confiere a la
vo, y en
Alcaldía la letra i) del artículo 116 de la Ley de Régimen -
local,
D I S P O N G O:
Primero. Las disposiciones contenidas en la Ins
trucción para la Brdenación de gastos? de 30 de marzo de 1960
se aplicarán imperativamente a partir de la fecha de este De-
creta.
pegundo. Los Jefes de Sección9 bajo su personal -
responsabilidad, inspeccionarán los expedientes relacionados
con la ordenación de gastos que se tramiten en los Negocia
mismos
dos de su respectiva Sección y velarán para que en los
se cumplan debidamente las disposiciones de la Instrucción.
Tercero. El Interventor de fondos adoptará las
medidas en
oportunas para el ejercicio dentro del plazo y
290.
debida forma de la intervención fiocalizadora y crítica 8.
que se refiere el Capítulo 11 de la Il_lstruccimn¡ y se absten
drá, a partir de esta fecha? de señalar consignación aplica
ble al gasto, sin haber dado conformidad al mismo? como esta
blece la norma 10 do la referida Instrucción.
��rto.- El Secretario genera19 en el ejercicio de
la función que le atribuye el nº 5 del art. 145 del Reglrunen
to de Funcionarios de Administr2"ción local, vigilará el cum
plimiento de la Instrucción sobre ordenación de gastos y no
incluirá en el Orden del día de las sesiones del Consejo ple
no o de la Comision municipal ejecutiva? ni someterá a la
firilla de la Alcaldía los expedientes y mociones relativos a
autorización u ordenación dc gastos que no estén tramitados
con estricta sujeción a las disposiciones de la Instrucción,
Quin�- La no aplicabilidad de las disposiciones
de la Inst�cción9 Gn los casos a que se refiere la disposi
ción adicional 2ª de la misma, deberá ser declarada y ordena
da expresamente por la Alcaldía.
Barcelona, 11 de mayo de 1960.
EL AIl;ALDE-PRES IDENTE ')
-Josó M:ª éle Porcioles -
DECRETO actualizado por la aplicación de los preceptos de
la Ley sobre négiillen especial�
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c) NORl"VIAS ACLARATORIAS A LA INSTRUCCION
PARA ORDENACION DE GASTOS (11)
ALCALDIA-PRESIDENCIA
Iniciada la vigencia del Reglamento de Suministros
y Adquisiciones y de la Instrucción de Ordenación de Gastos,
y con el fin de que la aplicación de las disposiciones de los
indicados Ordenamientos se efectuen debidamente, en el ejer
cicio de.la facultad que confiere a la Alcaldía la letra i)
del art. 116 de la Ley de Régimen local? dicto las siguientes
aclaraciones:
Primera.- El Reglamento de Suministros y AdquisiciQ
nes de 30 de marzo de 1$60, es de obligada e imperativa apli
cación a todos los expedientes de adquisiciones y suministros
pero siendo necesario como trámite previo que la Autoridad �
municipal u Organo competente acuerde el gasto, de conformi
dad con las nOTIllaS de la Instrucción de Ordenación de Gastos
de 30 de marzo de 1960.
Seggnò�- Para la adopción del acuerdo de autori
zación de los gastos correspondientes a adquisiciones y sumñ
nistros y de conformidad con las norffias 7ª y 13ª de la Ins
trucción de Ordenación de Gastos, se observarán las reglas -
siguientes:
a) En las adquisiciones determinadas deberá constar
en el expediente el oportuno presupuesto, la ca
lificación del suministro y el expediente que,
para la adjudicación, deberá aplicarse, segÚn lo
establecido en el Reglamento de Suministros y
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Ad�uisiciones9 y
b) Cuando se trate de ad�uisiciones o suministros
�ue se estime deberán realizarse dentro del tri-
mestre, pero que no puedan determinarse exacta
mente en el momento de la incoación del oportuno
espediente, se formulará la correspondiente pre
visión o proyecto de inversión, de acuerdo con
-10 prevenido en la letra a) del párrafo 2 de la
norma 13 de la Instrucción de Ordenación de Gas-
tos. En este caso, el gasto de adoptará con las
condiciones �ue establece el indicado párrafo 2
de la norma 13.
Tercera.- 1. Autorizado el gast01 incluso en los
casos exceptuados segÚn la disposición adicional 2ª de ls In�
trucción de Ordenación de gastos9 los suministros y ad�uisi
ciones deberán efectuarse con estricta sujeción a las dispo
siciones del Reglamento de Suministros y Ad�uisiciones.
,
2. La Intervención de Fondos, adoptará las medidas
procedentes para Que no se reconozca ningÚn crédito ni se
abone cantidad alguna por suministros o ad�uisiciones en los
�ue no se haya cumplido totalmente, tanto en su adjudicación
como recepción, las disposiciones del Reglamento de Suminis-
tras y Ad�uisiciones.
Barcelona 15 de junio de 1960.
EL ALCALDE-PRESIDENTE,
-José Mª de Parciales -
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d) NORWll�S ACIjI.FJl:..T01(lA§�_},:_LJ; IIL9_�UCCION
Pl!.R1.... ORTI]j1Tli.CION ..P.� G!1.S_�.QS lill2.
, Viene observando esta Alcaldía q_ue en la tramita
ción de algunos expedientes no se cumplen estrictamente las
disposiciones de la Instrucción para la Ordenación de Gastos9
aprobada por el Ayuntamiento pleno en 30 de Bo.rzo de 1960) ni
las complementarias dictadas por decretos de la Alcaldía? de
11 de mayo y 15 de junio del mismo año? para la puesto. en vi
gor y exacta aplicación de aquella.
Por tanto, en el ejercicio de la facultad q_ue me
atribuye la letra i) del art. 116 de la Ley de Régimon local,
D I S P O N G O:
Pr:lille;rQ_.- En los cxped.l errt e s do autorización de -
í
gastos deberán nocesariamente cons gnar-se todos los extremos
y unirse los documentos que determ::i_na la norma 7ª de la Ins
trucción para la ordenación de gastos? aprobada por el Ayuntg
miento pleno en 30 de marzo de 1960�
Segund�- 1. La Intervención de Fondos, al recibir
los expedientes para realizar la función fiscalizadora y crí
tica prevista en ol capítulo 11 è.e la citada Instrucción? CO:rJ1,
probará9 como trámite previo? si en ellos se ha dado cwnpli
miento a lo dispuesto y espoci.p.11Tl,ente a la norma 7ª, y en ca
so contrario los devolver2. al Negociado o dependencia del que
procedan para que efectúe la subsanació:o.o
2. El Interventor de fondos? en cumplimiento de la
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funci6n fiscalizadora Y crítica? dará su conformidad mediante
diligencia sucinta a que alude el párr. 19 de la norma 10 de
la Instrucción Y deberá expresar someramente9 por separado,
los extremos que señalan las letras a)9 b) c) y d) de la nor-
ma 9ª.
Tercero.- 1. Las propuestas o dictamenes que se
eleven a los órganos municipales competentes para la ordena
ción de gastos o atenciones cuyo importe no haya podido ser
fijado por el correspondiente presupuest09 sino por estimación?
habrán de adaptarse a las disposiciones de las letras a) y b)
del párrafo 2 de la nonna 13 de ¡a Instrucción.
2. La Secretaría general no incluirá en la relación
asuntos haya de servir para formar el Orden del día de
de que
las sesiones del Consejo pleno o de la Comisión municipal ejQ
cutiva ningÚn expediente relativo a autorización de gastos a
los que se refiere el párr� 1 de est3 apartado? si la propues
ta o dictamen no estuviere formulado con arreglo a dicho pre-
cepto.
Barcelona? 3 de Agosto de 1960.
EL ALCALDE-PRESIDENTE?
_ Jos� Mª de Porcioles -
Decreto actualizado por la aplicación de los preceptos de la
Ley sobre Régimen especial�
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e) J:TOillI.f.AS ACL.h.RLTORD1_S COIvllil'TES AL REGLAM.ENTO
DE Sul�INISTROS y PillQUISrCIO�mS y A LA INS-
rmrccros PAlli\. LA ORDENACION DE GLSTOS.
,-----
ALCALDll�-PRESrDENCIA
Con el fin de que los acuerdos de los Organismos
municipales Que autoricen gastos para realizar adquisiciones
o suministros se hallen cm oonsonano í.a oon las disposioiones
del Reglamento de Suministros y Adquisiciones 9 apr-obado por
el Exomo. Ayuntamiento pleno en 30 de marzo de 1960 y S8
adapten9 además9 a las nonnas oontenidas en la Instrucción
para la Ordenaoión de Gastos apr-obada en igual f'e cha , en el
9
ejercioio de las facultades que confiere a la Alcaldía la
letra i) del artículo 116 de la Ley de Régimen local y la
disposición adicional 4ª del precitado document09
D I S P O N G O:
PrimerQ-!.- Los diotall'1enes que se eleven por las
distintas Delegaciones de Servicios9 a la aprobación del COQ
sejo pleno o de la Comisión municipal ejecutiva y que se re
fieran a la autorización de gastos para aa�uisiciones o sumi
nistros 9 deberán limitarse a consignar el importe del gas-to?
la consignación de la partida a que el mismo debe aplicarse9
la necesidad que viene a a+onder el gasto acordado y la in
dicación de que la adquisición o suministro de que se -¿rata
se verificará de acuerdo con las prescripciones del Regla
mento de Suministros y Adquisioiones"
pegundo.- En los referidos dictamenes no se con�
signará. como se viene haciendo hasta ahora en aLgunos, la fOR
ma en que se realizará el pago, ya que éste es completamente
independiente de la autorización del gasto y ya está sometido
a normas precisas contenidas en la Ley de Régimen local, Re··
glamento de Haciendas locales? Instrucción de Contabilidad de
las Corporaciones locales y Bases de ejecución del Presupues
to.
Tercero.- Se establece el siguiente modelo-tipo
de los acuerdos a que se refiere este dictamen:
a) Para el cq_êo de que e� .. im.J2.Q,Lte. -ª_�].a ,11-ª..9...�..tf}_j.q,i-ºr�
está establecido�eterminado mêdiante el corres2ondiªnt�-.
presupuesto.
"AUTORIZAR el gasto de ....•••...• pesetas? con
cargo al Cap.... art ••••• part •......• del Presupuesto O:r-r¡j_r�
nario vigente para la adquisición de (detallar la naturale
za de la adquisición) Y segÚn Presupuesto que se aprueba; Y9
VERIFICAR la adquisición de conformidad con los preceptos �
del Reglamento de Suministros Y Adquisiciones? de 30 de marzo
de 1960".
b) !1lr.§.: "los ca§_9.§._§3Jl__9.l,lQ lliL..Q.)5:.i§tsLPr.§.§llpue �:�.9. �e.ê-
__
1.ablec:h,do ;r gu.e el. im..J?.Qrt_g de l�dguisici.9n . ..§.e_ hªy"�_fij.ªdQ
por estimación.
"AUTORIZAR el gasto de •.... ".' •• pesetas? con
cargo al Cap..... art ••••..• part ••••,..... del Presupuesto
ordinario vigente para la adquisición de (detallar la naturg
leza de la adquisición) segÚn previsión adjunta que se apru.ê,
ba; VERIFICAR la adquisicion de conformidad con los pre
ceptos del Reglamento de Suministros Y adquisiciones, de 30
de marzo de 1960, y ESTABLECER que la autorización del gas-
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to representa la cantidad máxims. para dichas adquisiciones."
Cuarto.- La Secretaría general cuidará de que no
se incluya en el Orden del dia de las sesiones del Consejo
Pleno y COillisión municipa¡ ejecutiva� los dictamenes Clue no
estén adaptados a las reglas corrcená das en este Decreto, y?
en su caso 9 los devolverá a los r:-oC;ociados de que pro cedan?
para la oportuna subsanación.
Barcelona� 3 de octubre de 1960.
EL ALCALDE-PRESIDENTE,
-José ]!Iª, de Parciales -
DECRETO actualizado por la aplicación de los preceptos de
la Ley sobre Régimen especial.
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3 - NOilli.u�S SOBRE PREVISION DE GASTOS
ALCALDIA-PRESIDENCIA
DEC RET O:
La Instrucción para la ordenación de gastos9 apro
bada por el Ayuntamiento pleno 9 en 30 de marzo de 19609 se
ñala los particulares que han de constar en todo expediente
de autorización de gastos y para los casos en que el importe
de los mismos no pudiese precisarse exactamente o hubiese de
serlo por estimación, ordena una obligatorio y detallada pre
visión o proyecto de inversión? en la que habrá de indicarse
la naturaleza de las diversas partidas y las circunstancias
que se han tenido en cuenta para la posible determinación del
importe en cada cas09 precepto que reitera el epígre d) de la
segunda de las aclaraciones dictadas por la Alcaldía, en 15
de junio de 1960 y referida a las adquisiciones o suministros
que se estime deberán realizarse dentro del trimestre pero
que no puedan determinarse axao-temerrbe en el momento de la
incoación del oportuno expediente para la autorización del
gasto.
No escapará a los Delegados de Servicio y al Inter
ventor de Fondos9 la importancia que para una recta adminis
tración municipal y una política ordenada del gasto público
representa el exacto cumplimiento de las indicadas normas Y
preceptos que han sido ratificados por el Consejo pleno, al
aprobar las Bases de ejecución del Presupuesto ordinario de
la Corporación.
299.
Con el fin de que la aplicación de d.í.chas normas
sea realizada conforme a los preceptos contenidos en las mi.§.
mas y al espíritu q_ue las inspira? la Alcaldía
D l S P O 1:1 E�
Priªe_ro�- Los Delegados de Servicios cuidarán de
q_ue no sea tramitada propuesta de autorización de ningún
gasto de los q_ue no puedan ser pr'e c í.aados con exactitud por
medio del correspondiente presupuesto o que se refieran a
atenciones que sean previsibles dentro de un período deter-
minado de tiempo y cuyo i"!ilpOr"Oe no pueda establecerse exac
tamente? si la previsión no se adaIlta a las siguientes reglas:
a) la pr-eví.aí òn , que e:;:l todo caso deberá aprobarse
simultáneamente con la auto r-Lzuc Lón del gasto 9
contendrá un dotalle de las atenciones en que
c1ebe ser Lnvert Ldo , con especificación de cada
una de ellas? sir �ue puedan englobarse partidas
de distinta na+ur-e.Lo za o ca:_'">acterísticas;
b) en los casos en (¿.ue se trate de posibles adqui-
siciones de ma+er-í e.í.e s , ef'e cso s o suministros?
deberá cons Lgnaz-ao el pr-e o í.o por unidad de los
mismos�
c) en ningÚn supuesto podrá consign3rse en la pre-
visión cantidades que d í.r-e cca o indirectamente
tiendan a sati::::TQcl3Y habe r'e s do pGrsonal? horas
extraorèliu8:-ias o rG-nune�:-éJ,ciones de trabajo? si
el gasto no ha de ser a)licaClo con cargo al Ct:1p.
I del estado de Gastos del Frosupu8sto�
d) cuando en la prOVlSJ.Or: CO�1StG partida paro. aten-
del" . . ,
a ne ce s í.dac.e s cuc :r·op�::,eso:'1.ton una anver-sa.cn
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cont·lnuad .,�. , .
a y perlOUlC8., se ...!
exprosara Sl eX1SGe
contrato establecido para ello y? en tal caso?
el importe y pecularidades del mism09
e) tampoco podrán preverse gastos para ateY.i.ciones
-,
de franqueo de toda clase de docum8ntos9 que en
todo caso deberá ser verificado mediante la má-
quina registradora instalada en este j�yuntamien�..
to;
f) si "tuviera que establecerse oarrt í.dad para posi
bles atenciones imprevistas? el importe de éstas
no podrá exceder de una suma reducida adecuada
al concepto do imprevisibilidad9 y
g) si la previsión en su totalidad o en alguna de
sus partidas se rofiere ,;
a gastos menores"? no
podrá incluirse en el referido concepto: 1ºe
li.. tenciones de arreglo cl.e mobiliario o 2º LimpiezaQ
3º Adquisición de material escolar. 4º Libros? -
impresos y material el'e of'Lc í.na , 5º Alq_uiler má-
q_uinas escribire 6º Franqu80 de correspondenciao
7º Gastos de loco�cci6n�
.ê.ggQndq_. La Intervención de Fondos? al realizar/ta
fU11ción fiscalizadora y crítica del expediente de ordenación
del gasto? se abstendrá de emitir el informe favorable y la
consiguiente consignación a la <lUCS el gasto podría aplicarse
si la previsión no se halla ajl).stada a las reglas que? además
de las consignadas en la Instrucción para la Ordenación de
gastos 9 se especifican en el ext�C'emo primero de esta disposi-
. ,
Clon.
Tercer9� Los Delogados de Servicios y el Interven-
tor de Fondos pondrán copo,....i R.l. '::;C::::'1(,; ó11. en que el desarrollo
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del gasto se realice en perfecta y total identidad con la
previsi6n establecida y no someterán a la aprobaci6n u or
den de pago de la Alcaldia las facturas relacionadas con
las atenciones objeto de la autorizaci6n del gasto? si no
están conformes con la previsi6n aprobada y sus peculis.-
ridades.
Áarto. 1. Cuando para la efectividad del gasto
se hubiese librado la cúntidad importe del mismo? en con
cepto de pagos a jUEtificar9 para que el perceptor desarro
llase la previsi6n aprobada? los Delegados de Servicios no
pOdrán conformar la rendici6n de cuentas y justificación
de la inversi6n de la cantidad ni el Interventor informar
favorablemente las mismas para su ulterior aprobación, si
los pagos acreditados en la cuenta no cminciden con las
atenciones previstas o si contienen pagos por atenciones
de taxis o locomoción que no hubieran sido ordenados expre
samente y por escrito por el Delegado de Servicios, por
imposibilidad de ser cubiertas por el Par-que móvil munici
pal.
2. Los Delegados de Servicio y el Interventor
de Fondos? siempre que se presentase alguna de las anoma
lías a q_ue se refiere el "0á!:'rafo anterior, lo pondrán en
conociilliento iThíJ.8dic,t.:; y por esc::ri to {lI Alcalde para q_ue
puedan ser adoptadas las medidas ade cuadae y exigir las
responsabilidades procedentes 9 tanto del ,perceptor como de
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los funcionarios que por acción u omisión hubiesen permi
tido que los hechos se produjesen.
Barcelona, 29 de mayo de 1962
EL ALCil.LDE-PRESIDENTE
- José maria de Porcioles-
N O T h.
Hay' que tener en cuenta el acuerdo del Consejo pleno de
13 de febrero de 1964 sobre planificación de los gastos
de naturaleza sucesiva, página 279 (Véase: ORG�NICOS,
B) - Programación de la actividad municipa19 6.
páginas 144 al 156)
4 - Fll.CTURAS y CERTIFICACIONE§_ DE
OBRAS, TRABAJOS Y SERVICIOS. _
a) INSTRUCCIONES PARA LA APROBA
ClON DE E'ACTURJl-S.
11.LCALDIA-PRZSIDENC IA
DEC RET O:
La base 42 de las de Ejecución del Presupuesto
para 1963 establece Que el Alcalde podrá disponer que las
facturas que, por cualquier concepto, presenten los provee
dores al Ayuntamiento, se ajusten a un modelo único que es
tablecerá la propia Alcaldía9 norma Que amplia y ratifica la
base 44 de las de Ejecución del Presupuesto para 1964, apro
bado por el Consejo pleno en 21 de noviembre de 1963, al de
terminar que las referidas facturas se ajustarán necesaria
mente al modelo único estableciêl.o por la Alcaldia.
Para el debido cumplimiento de las referidas bases
de Ejecucióm y, además? para la aplicación y desarrollo de -
la primera de las que rigen la reorganizacion administrati
va del Ayuntamiento, aprobadas por el Consejo pleno en 14 de
diciembre de 1962, es preciso no sólo establecer el modelo
único de las facturas? si que también regular el procedimien
to para su presentaci6n9 comprobación y aprobación, dotándo
le de la agilidad necesaria y suprimiendo trámites inútilesc
A este fin9 en el ejercicio de las atribuciones -
que me confiere el párrafo 19 del artículo 7Q de la Ley Es
pecial del Municipio de Barcelona de 23 de mayo de 1960,
D I S PON G O;
1º.- La presentación y tramitación, para su apro
bación, de las facturas de suministros y adquisiciones de -
víveres, provisiones, efectos, enseres, y� en general, de -
toda clase de bienes muebles y semovientes, tanto si se tra
ta de prestaciones aisladas como múltiples o contínuas, en
favor de la Administración municipal, excluídos los órganos
especiales de gestión y las entidades municipales autónomas,
se verificarán con arreglo a las siguientes
I N S T R U e e ION E S
Primera.- Las facturas serán extendidas por los
interesados9 necesariamente, en impresos facilitados por el
Ayuntamiento, segÚn modelo oficialmente aprobado, y cuyo
precio de coste, determinado por la Alcaldía, será abonado
por los particulares al retirar los impresos.
Segunda.- No serán tramitadas ni admitidas por el
Registro general, las facturas Que no aparezcan extendidas
en los impresos a Que se refiere la norma anterior.
Tercera.- 1. Las fac�uras serán presentadas direQ
tamente, por triplicado, en el Negociado Que se haya encar
gado de tramitar la adQuisición, cuyo Jefe, en el plazo de
48 horas, deberá diligenciarlas conformándolas o expresando
sucintamente los motivos de no poder prestar su conformidad;
en uno y otro caso deberá ponerlas a disposición del intere
sado dentro del plazo indicado.
2. El presentador de las facturas podrá exigir de
la oficina .correspondiente Q�e se le selle una copia de aqué
llas como re�ibo, en cuyo caso, al efectuarse la devolución
de las facturas al interesado, se hará constar tal circun�
tancia en dicha copia. Sin perjuicio de lo anterior, serán
consignadas en las facturas, por la oficina correspondiente,
la fecha de su recepción y la de devolución al interesado.
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Cuarta.- En la diligencia a q_ue alude el párro 1
la norma anterior se hará constar, en su caso:
de
a) q_ue han sido recibidos de conformidad los mate
riales a q_ue la factura se refiere, segÚn el
acta correspondiente y con expresi6n del número
y de la fecha de �sta;
b) q_ue la prestaci6n se ha reo,:'..izado con arreglo -
al Reglamento municipal de Suministros y Adq_ui
siciones? y al acuerdo q_ue la autoriz6,
c) el 6rgano q_ue adopt6 dicho acuerdo y la fecha
de éste;
d) el nombre de la persona o entidad adjudicataria;
e) el concepto e importe del suministro o adq_uisi-
f) la pertinente consignaci6n presupuestaria.
guinta.- Una vez conformada la factura por el Je
fe del Negociado o Servicio corre,spondiente, el interesado se
hará cargo otra vez de los documentos y, tras reintegrarlos
en debida forma, los presentará en el Registro general del -
Ayuntamiento para sus efectos y ulterior trámite. La copia
a q_ue alude el párr. 2 de la norma cuarta, podrá ser utiliz§
da también para estampar el "recibí" del Registro o
Sexta.- Las oficinas del Registro, tras registr�
las de entrada? remitirán directamente las facturas a la In
tervenci6n de Fondos para su informe y tramitaci6n.
Séptima.- El inforIDe dol Interventor de fondos de-
berá emitirse en el plazo de 48 horas y comprenderó" en su
:
r
caso y con relaci6n a cada factura, los siguientes extremos:
a) q_ue la factura es consecuencia del acto admini�
trativo del Ayuntamiento referido en la dili-
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gencia extendida por el Jefe de la dependencia
receptora:;
b) que la recepción del material correspondiente
se ha realizado conform.e al acuerdo que la aut.Q
rizó y a lo dispuesto en el Reglamento municipal
de Suministros y Adquisiciones?
c) que en la tramitación de la factura se han CUffi-
plido las disposiciones aplicables de la InstruQ
ción de Contabilidad de las Corporaciones loca
les y las normas de la presente Instrucción;
d) que las operaciones aritméticas son exactas'l
e) que se ha ccrrhr-afdo el gasto correspondiente con
cargo a la partida indicada en la diligencia del
Jefe de la Oficina receptora; y
f) Que, en consecuencia a lo anterior? procede aprQ
bar la factura para su abono.
Octava.- 1. El Interventor de fondos9 dos veces a
,
la semana, y. con arreglo al modelo que oficialmente se aprue-
be, formulará relación de las facturas informadas favorable
mente, a fin de elevarlas a la Alcaldía? para su aprobación,
2. En dichas relaciones se harán constar, bajo la
firma del Interventor, y referidos a todas las facturas in
cluidas en las mismas, los extremos a que se refieren la nor-
ma anterior.
Novena.- 1. La aprobación de las facturas por la
Alcaldía se hará constar? med í.arrt e diligencia firmada por el
Interventor, en cada uno de los ejemplares de las mismas.
2. Un ejemplar será remitido al Negociado o Servi
cio de que se trate para constancia en el expediente? y los
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otros dos q_uedarán en poder del Interventor para ulterior
trámite de ordenación y pago.
2Q. - Las presentes Instrucciones entrarán en vi
gor el 1Q de Marzo del año en curso y se aplicarán, a todas
las facturas -
que se presenten en el Ayuntamiento a partir
del día indicado, aunque lleven fecha anterior o se refieran
a swninistros y adquisiciones verificadas con anterioridad
al mismo.
3Q• - Queda sin efecto el Decreto de la Alcaldia
de 14 de junio de 19619 en lo que se refiere a la aprobación
de facturas por suministros y adg_uisioiones.
4Q• - De este Decreto se dará cuenta a la Comisión
municipal ejecutiva.
Barcelona9 3 de enero de 1964.
Ell ALGALDE-PRESIDb�TE
- José Mª de Porcioles -
b) AP�_ICACION DE 1..áS INSyRyCC_IQ_
HES A JJAS 4.� DE RECEPC ION.
ALCALDIA-PRESIDENCIA
DEC RET O:
Como complemento de la Instrucción para la aproba
ción de facturas promulgada por decreto de la Alcaldia de 3
de enero de 1964, y para su debida aplicación9 en el ejerci
cio de las atribuciones í
que me conf er-e el párrafo 1 del art.
72 de la Ley especial del Municipio de Barcelona, de 23 de
mayo de 1960,. en relación al apartado i) del artículo 116 de
la Ley de Régimen local, texto refundido de 24 de junio de _
1955,
D I S P O N G O:
Primero.- Que las actas de recepción y las licen
cias que las preceden para la comprobación de la carrt í.dad _
,
calidad y circunstancias de los bienes recibidos? sean cum-
plimentadas con la mayor rapidez posible9 y? en todo caso, _
antes de que term.ine el plazo a que se refiere la norma 3ª?
párrafo 1 de la referida Instrucción.
N
uegtl,ll_9.o � • ,
.- I.-!,Ue dichas actas de r'e cepca.on sean nu-
meradas correlativamente à.entro de cada año 9 por cada una de
las dependencias receptoras.
Tercer�- Que dos ejemplares del acta de recepción,
una vez cUillplimentada ésta9 sean remitidos inmediatamente a _
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la Intervención de Fondos para 'lue puedan ser unidos a las
facturas correspondientes.
Cuarto.- Que en los casos en Que al ser recibida
la factura en Intervención9 procedente 'del Registro general?
no se hubieren recibido aún en la propia Intervención los
dos ejemplares del acca correspondiente 9 el Interventor dé
cuenta de la anomalía a esta Alcaldía Presidencia.
Asimismog en el ejercicio de las facultades 'lue me
confieren los mencionados preceptos legales y con el fin de
conseguir la máxima agilidad en la tramitación de las referi-
. ,
das actas de recepc�on,
AUTORIZO a los Delegados de Servicios para que -
puedan delegar, total o parcialmente? las atribuciones que
le corresponden como Presidentes de las respectivas Comisio
nes receptoras, en uno o en varios de los Jefes de los órga
nos auxiliares de su Delegación.
Barcelona? 4 de marzo de 1964.
EL ALCALDE-PRESIDENTE?
- José Mg de Parciales -
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c) INSTRUCCION PARA LA APROB�
ClaN DE CERTIFICACIOr�S.
(Derogada en cuanto a la aprobaci6n de fac
turas de suministros y adquisiciones? por la
Instrucci6n nal'JL)_a aprobaci_6J}_-ª..e__f.actu� 7
de 3 ,ªE?_Jill9�:r.9., d.e _.19.2!. Pa��_ .303 a 308)
ALCALDIA-PRESIDENCIA
DEC RET Og
Para la aprobaci6n de facturas de suministros O -
adqu.Ls í.c ione s y certificaciones de obras servicios y traba
9
jos, Que conforme al párrafo. i, del art. 7º de la Ley de
23 de mayo de 1960í que estableci6 un régimen especial para
el Municipio de Barcelona compete al Alcalde? e ínterin no
se proceda a la reorganizaci6n de los Servicios administra
tivos y técnicos de esta Corporaci6n? dicto las siguientes
I N S T RUC e ION E S
���_ Los Jefes de las Secciones administra
tivas formularán directamente relaciones de las facturas de
suministros o certifi�aciones de obras? servicios y trabajos
correspondientes a los Servicios adscritos administrativa
mente a su respectiva Secci6n y qua una vez cumplidos los
trámites establecidos deban ser sonetidas a la aprobaci6n de
la l"'lcaldía.
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Segunda.- 1. Las relaciones se formularán en dos
grupos: uno para las certificaciones de obras9 servicios o
trabajos, y otro para las relativas a suministros y adquisi
ciones a que se refiere el Reglamento9 aprobado por el Ayun
tamiento en 30 de marzo de 1960.
2. En cada relación se consignará necesariamente:
a) fecha del acuerdo municipal y Organo que 10 -
adoptó o decreto de la Alcaldía que autorizó el
gasto,
b) concepto a que se refiere la certificación o
factura:;
c) nombre del contratista o proveedor; y
d) importe de la certificación o factura.
3. En las facturas por adquisiciones o suministros,
tramitadas por el Negociado de Compras9 el extremo a) del
párrafo anterior se sustituirá por el número del expediente
correspondiente a cada suministro.
Tercera:- Las relaciones serán encabezadas con la
declaración del Jefe de la Sección que las formule y en la
que9 bajo su personal responsabilidad9 a que se refiere el
párr. 1 del art. 37 de la Ley de Régimen especia19 hará cons
tar:
1Q) Que la certificación o factura es consecuencia
del acto administrativo de la Corporación y
está conforme con el JJ!.ismo.
22) Que en la tramitación de la certificación o
factura se han cumplido los requisitos regla
mentarios establecidos como trámites previos -
para su aprobación.
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3Q) Que en las certificaciones de obras o serVi
cios constan todos los extremos que señala el
párrafo 21 de la regla 45 de la Instrucci6n de
Contabilidad de las Corporaciones locales y
que han sido practicadas y expedidas directa
y personalmente por el director técnico de la
obra revisadas y conformadas por el Jefe de
y
la Agr�paci6n bajo su personal responsabilidad.
4Q) Que la recepci6n se ha realizado en debida -
forma y por tanto que�
a) en la de suministros se han cumplido los -
trámites condiciones determinados en el
y
capítulo II del Reglamento municipal de Su
ministros y Adquisiciones9 y
b) la de obras y servicios9 cuando se trate
en
de certificaciones por saldo de liquidaci6n�
se ha practicado la recepci6n en la forma
Que señalan 10s'arts. 619 62 y 63 del Pegla
mento de Contrataci6n de las Corporaciones
locales� y que no ha existido ampliaci6n o
modificaci6n en la ejecuci6n del proyecto,
o que? si la ha habido9 se ha realizado de
acuerdo con lo establecido en el párr. 3 del
art. 41 de la Ley de Régimen especial.
5Q) Que las operaciones aritméticas de las factu
-ras o certificaciones han sido comprobadas y
son exactas.
6Q) Que las facturas o certificaciones han sido
censuradas por la Intervención de Fondos y ob
jeto del oportuno señalamiento por parte de la
m.l aina , de la partida del estado de Gastos del
correspondiente Presupuesto o. la que pueda apli
carse su importe.
7º)Que por haberse realizado el slooinistro o ejecll
tado la obra o servicio o trabajo? con arreglo
a las condiciones establecidas y sujeción a los
preceptos legales9 y ser el importe de las fac
turas y certificaciones líquid09 es exigible y
procede? por tant09 su abono.
Cuarta.- Las relaciones se formularán selllanalmen-
te por duplicado y serán cursadas por los Jefes de Sección
a la Secretaría genera19 la que las someterá a la aprobación
de la Alcaldía.
Aprobadas por el Alcalde quedará en su -
poder un ejemplar y el otro? con el decreto de aprobación se�
rá remitido por la Secretaría general a las Jefaturas de Sec
ción de su procedencia, las que �onsignarán en cada factura
y certificación la correspondiente nota de aprobación por el
Alcalde y la remitirán a la Intervención de Fondos a los fi-
nes de su ulterior pago.
Barcelona� 14 de junio de 1961.
EL ALCALDE-PRESIDEN-TE 7
-Jos:e Mª de Porcioles -
N O T A:
Ver el Decreto de 16 ª� _oct_uJrre�_ dE?�J<9.§..J sobre el programa de
trabajos en los Servicios de Limpieza pública y riegos, que
exige requisitos especiales para las Certificaciones de dichos
trabajos. Página 132 (ORGANICOS, B - 4)
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d) TRAMITE DE LAS I!'ACTUPtAS DE GASTOS
- _ .._ -----
DE REPRESEl'iTACION y CEREr!IONIAL. -
ALCALDIA-PRES IDENC TA
DEC RET O:
Las facturas relativas a gastos de representación
municipal o de los llrunados de Ceremonial por su naturaleza
especial y la peculiar ordenación a que se hallan sometidas
por las bases de ejecución del Presupues-G09 exige que las
Instrucciones dictadas por la Alcaldia en 14 de junio de es
te año para la aprobación de las facturas de suministros y
adquisiciones y certificaciones de obras9 servicios y traba
jos sean aplicadas con referencia a las facturas de gastos
de representación o de Ceremonial? con las siguientes modif:L
caciones:
Primera.- El extremo a) del párr. 2 de la Instruc
ción 2ª se sustituirá por el número de la orden del servicio
o gastop de conformidad con el libro talonario a que se re
fiere el párrafo 1 de la base 10 de las de ejecución del Pr�
supuesto.
§§gunda.- Con referencia a la Instrucción 3ª, el
informe del Jefe de la Sección no deberá incluir el extremo
42 de la misma pero sí que el Jefe de Ceremonial ha acredi
tado la prestación del servicio en debida forma y qNe no ha
excedido de los límites señalados en la orden.
Tercera�- Las relaciones serán formuladas con in
dividualización y separación de cada factura, coincidiendo
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cada una de ellas con el número del libro registro talonario
antes indicado.
9uarta.- Los demás extremos de las Instrucciones
de 14 de junio de 1961 serán de estricta aplicaci6n en cuan
to no estuviesen modificadas por la presente.
Barcelona� 22 de junio de 1961.
EL ALCALDE-PRESIDENTE ?
�osé M� de Porcioles
317.
5 - ERRORES �/IATlillJ!..�S Y_g,:J:1'METICOS
EN LAS CERfIFIÇACI_QllES DE OBRAS.
TRABAJOS Y SERVICIOS.
ALCALDIA-PRESIDENCIA
DEC RET O:
Dada cuenta de que en algunas certificaciones de _
obras, trabajos y servicios� remitidas a la Intervención de
Fondos, para la oportuna tr8.íilÍ-Cación para su pago 9 se han
observado errores materiales y aritméticos? y con el fin de
�ue en tales casos puedan ser subsanadas las indicadas anoma
lías? al amparo de lo establecido en el art. 369 de la Ley de
Régimen local y el 111 de la Ley de ProcedÍl-niento administra
tivo? de 17 de julio de 19589 en'el ejercicio de las atribu
ciones que confiere al Alcalde la letra i) del art. 116 de la
Ley de Régimen local?
D I S P O N G O:
u .
... rlmero.- En los casos en Que la Intervención de
Fondos, al proceder a la fiscalización previa, en la forma
que señalan los apartados a) y d) del párrafo 2 del art. 770
de la Ley de Régimen local? observe Que en las certificacio
nes de obras y servicios existen errores materiales, de he
cho o aritméticos, suspenderá la tramitación de la certifica
ción y requerirá por escrito al Servicios correspondiente, -
para �ue fonaule una nueva en la Que queden subsanados o reQ
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tificados los errores advertidos y �ue la propia Intervención
indicará en el requerimiento�
Segqnqo.- El Servicio afectado deberá en el impro-
rrogable plazo de 24 horas� desde el requerimiento Que le fu�
se formulado, remitir a la Intervención de Fondos la nueva -
certificación, en cuya cabecera y en lugar visible se consig
nará "Rect'lficación por error de hecho o aritmético de la
primitivamente extendida", con un somero informe explicativo.
Tercero.- La Intervención de Fondos, una vez recibi
da la nueva certificación9 y si estima q_ue los errores han si
do debidamente aubaariado s p:r:'O(;A(:1(-n�8. a su tramitación
, y archJ.
vará en la carpeta que al efecto abrirá con el título de I1Ce�r.
tificaciones rectificadas" la primitiva? la �ue se quedará -
sin efecto ni valor9 haciendo cons�ar en -Codos los ejemplares
tal nulidad, mediante cajetín en tinta encarnada.
Cuarto.- La Intervención de Pondos no admitirá
certificación alguna de obras, trabajos y servicios en las
que aparezcan enmiendas, r-aapadur-ae 9 etc de
9 y en 108 casos
que apareciesen errores de los a que se refiere este Decre-'Go 9
.
no,podrá,bajo ningÚn concepto? devolver la certificación en
cuestión al Servicio de su procedencia9 para su rectificación
la Que unicamente podrá rCR.l-j 'Zarsp con suj eción a las normas
de este Decreto.
Por la Secretaría general se proceder8. a notificar
el presente Decreto en debida forma a las dependencias o Ser
vicios interesados.
Barcelona, 17 de noviembre de 1959.
EL ALCALDE-PRESIDENTE,
-José Mg de Porcioles-
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B) I N G R E S O S
1 - Instrucción para la aplicación y li-
quidación de exacciones. Página 320
2 - Instrucción para la intervención e
investigación de ingresos. " 347
3 - Instrucción para la recaudación de
11
recursos. 355
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1 - INSTRUCCION PARA LA APLICACION
-
-� -----_. -
y LIQUIDACION DE EXACCrOlmS. -
En la gestión, aplicación y liquidación de las dis-
tintas exacciones y recursos municipales, se observarán ade-
más de las disposiciones de las respectivas Ordenanzas fisc§
les y de la Ordenanza fiscal general y las siguientes
N O R M A S
CAPITULO l
DISPOSICIONES GEnERALES
Norma 1ª .- Las presentes Normas serán de obligada
observancia en todos los Negociadós, Dependencias, Oficinas
y Servicios, cualquiera que fuese la Sección administrativa
a la que estuvieren adscritos, en todos los asuntos relacio
nados con la gestión, aplicación y liquidación de exacciones
y recursos municipales.
En su virtud, obligarán a:
1º - A los Negociados y servicios integrados en la
Sección administrativa de Hacienda,
2º - A los Negociados o Servicios de Higiene y Sani
dad, Cementerios9 Obras particulares9 Contribuciones especia
les9 T�cnica estadística, Mercados y Crnnercios) Beneficencia?
Enseñanza, Bellas Artés y Museos y Asuntos Generales.
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3º - A los Negociados9 Oficinas o Dependencias que
tengan a su cargo la trrunitación de expedientes de multas,
sea cual fuese la clase de infracción que los motive.
N orm�- Las no rnas contenidas en esta Instruc
ción se referirán a los s í.guf.errt e s aspectos:
a) Gestión general de exacciones.
b) Formación de Padrones fiscales y sus incidencias.
c) Liquidación de cuotas.
d) Conciertos gremiales e individuales.
e) Notificación de cuotas y reclamaciones contra
las mi Sillas.
Norma�- La liquidación de las cuotas de toda -
clase de exacciones se verificará siempre de acuerdo con la
naturaleza y especialidades tributarias de cada caso y con -
exacta aplicación de las tarifas y preceptos de la respectiva
Ordenanza fiscal.
IT91�la !ª.- 1. Los funcionarios encargados de las
liQuidaciones de exacciones no poür-án aplicar ninguna exen
ción ni reducción 'lue no estén taxativamente establecidas en
la correspondiente Ordenanza fiscal.
2. Será condición precisa para toda exención? modi
ficación o reducción9 la expresa y clara concurrencia de las
específicas circunstancias que la propia Ordenanza fisca1 -
exige y la constancia de este hecho en el correspondiente Pa
drón o expediente motivante de liquidación.
3. En caso de duda9 fo��ularán la correspondiente
consulta por conducto de la Jefatura de la Sección de Hacien
da, suspendiendo mientras tanto la trarni tación.
4. Anua�nente, antes del dia 31 de diciembre, remi
tirán a la Jefatura de la Sección de Hacienda, un detenido -
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informe sobre las diferencias o dudas que a su juicio plru¡
tean las Ordenanzas fiscales de las exacciones de cuya ges
tión estén encargados9 modo de superarJas y medidas que debe
rian tomarse para lograr una mayor efectividad y fiscaliza-
. ,
clon.
Norrna 5ª.- i.La Jefatura de la Sección de Hacien-
da9 practicará inspección constante y continuada en los NegQ
ciados9 tanto de su Sección como en les demás oficinas adscri
tas a otras Secciones administrativas9 que tengan a su cargo
la gestión o liquidación de exacciones municipales a fin de
unificar criterios9 velar por el cumplimiento de las Ordenan
zas fiscales9 de la Ordenanza fiscal general y de la presen
te Instrucción9 comprobar el funcionamiento de la Oficina y
proponer las modificaciones Que estime necesarias.
2. Cuando el resultado de la Inspección aconseje
la adopción de medidas que afecten a Negociados o Dependen
cias adscritas a Sección que no sea la de Hacienda? el Jefe
de ésta las pondrá en conocimiento del Jefe de la Sección a
la que esté vinculado el Negociado u Oficina.
3. El día último de cada mes? el Jefe de la Sección
de Hacienda remitirá a la Alcaldía nota explicativa de la
fo�na en que se ha verificado la inspección durante el mesg
con detalle de las anomalías o deficiencias observadas y de
las medidas adoptadas o propuestas ya formuladas o que estime
procedentes.
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CAPITULO 11
LIQUIDACION DE EXACCIONES
SECCION PRIMERA
Por Jadrones_�cales-:..=
Norma 6ª.- 1. Los Negociados que tengan a su cargo
la gestión de exacciones9 que por recaer sobre bienes innlUe
bIes o establecimientos industriales? comerciales o mercanti
les o tener un carácter regular y fijoí deban ser objeto de
Padrón fisca19 deberán tener completados éstosí inexcusable
mente9 en la forma que dispone la nonna 10 de las complemen
tarias a todas las Ordenanzas fiscales9 por todo el día 31
del mes de octubre de cada año.
2. El Negociado de Contribuciones especiales cui-
dará de que los Padrones de Contribuyentes9 formados como
previene el párr. 3 de la norma 10 de las complementarias a
todas las Ordenanzas, estén terminados para ser aprobados
por el Organo municipal competente9 en el mismo acto en que
se acuerde la imposición de las contribuciones especiales.
Norma 7ª.- 1. La confección de Padrones será obje
to de especial vigilancia y atención.
2. Los Jefes de los Negociados deberán adoptar ba-
jo su personal responsabilidad? durante todo el año? cuantas
medidas oportunas actualizar los Padrones en cons
sean para
tante� permanente y amplia actuación inspectora e investiga
dora.
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3. En la formación de los Padrones de contribuyen
tes por contribuciones especiales? deberá expresarse con to
da exactitud los nombres ele los propietarios o contribuyen
tes afectados y las medidas superficiales o longitudinales
de las fincas.
�- 1. Terminados los respectivos Padrones?
los JefE;ls de los Negociados que tengan a su cargo su confec
ción? remitirán por conduct o del Jefe de la Sección9 a la -
Alcaldía? un parte acreditativo de haber cump11o�ntado el
servicü y expresarán el número de contribuyentes que cons
ten relacionados en el Padrón? estudio comparativo con el
del año anterior9 el resultado de la acción investigadora e
inspectorag la forma en que ésta se ha realizado y los medios
que estime necesarios para vigorizarla.
2. Si en el plazo establecido? algÚn Padrón no es
tuviese terminado? el Jefe del Negociado correspondiente ele
vará también por conducto del Jefe de la Sección parte a la
Alcaldíag expresivo de los motivos que han impedido la for
mación del Padrón dentro del plazo señalado y justificará
debidmnente la imposibilidad absoluta de haber realizado el
servicio en el tiempo establecido.
Norma 9ª.- 1. La trrunitación de las Altas y Bajas
en los Padrones deberá realizarse? en cada cas09 con el ca
rácter de urgente.
2. El mismo día en que se presente una Baja? el
Negociado deberá remitirla a la Inspección de Rentas y ExaQ
ciones para la comprobación de si realmente ha desaparecic10
la causa? circunstancias o elemento Que motivó la inclusión
del contribuyente en el Padrón. Esta comprobación deberá
realizarse en el Plazo máximo de 4 días.
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3. Las actas levantadas por el Servicio de Inspec
ción de Rentas y Exacciones y cuya liquidación comporte la
inclusión del contribuyente en el Padr-ón , serán liquidadas
por el Negociado dentro de las 48 horas de su recepción.
Norma 10.- 1. 'í'cdo s los Negociados o Servicios que
tenga a su cargo la confección de Padrones de alguna exacción
llevarán un libro de Altas ;;T otro de Bajas, para cada Padrón.
2. Estos libros serán requisitados por la In�erven
ción de Fondos9 que de acuerdo con la Jefatura de la Sección
de Hacienda dispondrá el formato de los mismos. Además? de
los particulares que para cada exacción se señale7 deberán
contener los datos siguientes:
Para las altas:
a) Número de orden.
b) Fecha de entrada.
c) Expresión de si es consecuencia de declaración
del interesado o de la acción inspectora.
d) Nombre del contribuyente.
e) Circuns'i:;ancias y detalles que han de tenerse en
cuenta para la fijación de la cuota.
f) Importe de la cuota que corresponda.
g) Fecha desde la quo ha de surtir efecto el Alta.
Pare. las bajas �
a) Número de orden.
b) Fecha de presentación.
c) Nombre del contribuyente.
d) Número de orden con que figura en el Padrón
e) Lugar donde radica el elemento motivante de la
tributación.
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f) Causa alegada para la baja.
g) Resultado de la oomprobaoión por la Inspeooión
de Rentas y Exaooiones.
h) Importe de la ouota que ha de oausar baja.
i) Feoha desde la que ha de surtir efeotos la baja.
3. Las transoripoiones en los referidos libros9 se
,
verifioarán en ouanto a las Altas9 el mismo día en que fue
sen presentadas o liquidadas si se derivasen de Altas de la
Inspecoión de Rentas y Exaooiones y la de las Bajas) desde
el momento en q_ue dicha Inspeooión oomunique al Negooiado -
haber oomprobado la oerteza de la misma.
4. Además del libro a que se refieren los extremos
anteriores9 se llevará un Libro auxiliar de Bajas] en el que
se oonsignarán las Bajas que se presenten9 feoha de su pre
sentaoión9 la del pase a la Inspeooión de Rentas y Exaooio
nes y la de nueva entrada en el Negooiado? devuelta una vez
oomprobada por la Inspeooión.
5. El último día de oada trimestre9 el Jefe del -
Negooiado, por oonducto del de la Seooión de Haoienda? remi
tirá a la Aloaldía9 un parte-resúmen de las Altas y Bajas
produoidas en oada Padrón durante el mes y en ouyo parte se
deberá oonsignar:
•
Para l�? altas:
a) Húmero total de altas presentadas durante el
trimestre.
b) Número de las formuladas por los propios oontri
buyentes.
o) Número de las illotivadas por Aotas de Inspeooión.
d) Número d.e las a que se refiere el extremo ante-
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rior9 liquidadas durante el trimestre.
e) Importe total de las cuotas que dichas altas
han de representar.
Para las bajas�
a) Número total de bajas presentadas.
b) Número de bajas cursadas a la Inspección para
su comprobación.
c) Número de bajas devueltas debidamente comproba
das por la Inspección.
d) Importe total de las cuotas q_ue representan las
bajas admitidas.
ligrma_l1¿- 1. Al final de cada trimestre natura19
formará el correspondiente Padrón accidental de cada
se exaQ
ción9 el se incluirán las Altas producidas durante el
en que
indicado período de tiempo y al que por anexo se acompañará
Relación de las bajas debidamente comprobadas y admitidas.
2. Los Padrones accidentales y Relación de bajas9
se someterán a la aprobación de la Comisión municipal ejecu-
tiva.
Norma 12.- El Negociado de Contribuciones especig
les llevará libros debidrunente diligenciados por la Interven
. ,
c�on de Fondos para el Presupuesto ordinari09 el de Urbanis-
cada de los extraordinarios y en los que con rela
mo y uno
ción a cada obra9 instalación o servicio motivantes de la im
. ., .'
poslclon se conslgnara:
a) Número del expediente
b) Naturaleza de la obra9 instalación o se�Ticio.
c) Acuerdo de la imposición de contribuciones es-
peciales.
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d) Si se trata dEil contribuciones por aumento de
valor o de las demás.
e) Importe del total de la obra.
f) Tipo de aplicaci6n.
g) Importe total de las contribuciones.
h) Número de contribuyentes afectados
i) Importe de las exenciones.
j) Fecha de notificaci6n de las cuotas a los con
tribuyentes.
SECCION SEGU)\Jl)A
Por expediente
Norma 13.- 1. Los Negociados, Dependencias o Ser
vicios que tengrul a su cargo la gesti6n de exacciones muni
cipales, que no deban liquidarse por el procedimiento de Pa
drones o Matrículas o por percepci6n en el mismo acto de la
liquidaci6n o introducci6n de la especie gravada o por me
dio de tickets, billetes, entradas o procedimientos análo
gos, deberán necesariamente llevar el libro a que se refie
re el art. 16 de la Ordenanza fiscal genera19 que será debi
damente diligenciado y sellado por la Intervenci6n, con arre
glo al formato que para cada exacción determine el Interven
tor y que aprobará previamente la Alcaldía.
2. En el referido libro? habrá de constar necesa
riamente una columna en la que se consigne el día en que se
realiza la notificación al contribuyente y otra destinada a
observaciones.
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,
No�a',14.� '1. La transcripción en el libro se ve
'rifica:r'á,el'mismo día en que tenga lugar la fijación de cada
cuota liquidada,.
�. Diariamente se trazará9 después del último asien
t09 correspondiente a la fecha9 una línea horizontal de sep§
. ,
rac�on.
, 3. Cuando a consecuencia del acto administrativo o
de subsanación de error de hecho o materia19 una cuota ante
riormente liquidada hubiese de sufrir rectificación? se ve-
I
rif�cará'asimismo en el,libro de transcripción de la nueva
cuota y en la columna de observaciones se expresará que la
misma sustituye a la anterior?' detallando el número del asien
to a que la misma se refería.
'.'.
'·f.
-''''�'
"
SECCION TERCERA
Practicadas por funcionarios
... y cuyos im-
�-�,.._.
portes son exigibles�rcibidos en el
acto como liguidació�_�rovi2��a¡ o defi
nitiva.":"
Norma 15.- 1. Las liquidaciones de cuotas de arbi
trios? derechos y tasas que en virtud de las respectivas Or
denanzas fiscales9 deban ser realizadas por los funcionarios
y su importe exigible en el acto de la introducción de las e�
pecies gravadas o de prestarse el servicio que motive la im
posición o como previsión del importe definitivo de la tasa,
también serán transcritos en el Libro a que se refiere la
norma 139 con las pecualiaridades que para cada exacción de
la indicada naturaleza se indican en estas Instrucciones.
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2. Las exacciones a que se refiere el apartado an-
terior son:
a) Permanencia de vehiculos, caballerias y muebles
en el depósito municipal (Ordenanza nÚID 3, IV)
b) Enseñanza municipal (Ordenanza nÚID 129 I y II)
c) Servicio profiláctico escolar (Ordenanza nÚID 129
III)
d) Servicios de los laboratorios municipales (Orde
nanzas nÚID 8)
e) Servicios médicos y de asistencia social (Orde-
nanza núm 11)
f) Matadero y mercado de ganados (Ordenanza nÚID 7)
g) (Sin efecto por Ley de 24 de diciembre de 1962)
h) Consumos de lujo (Ordenanza fiscal nÚill 22)
i) (Suprimido por Ley de 24 de diciembre de 1962)
j) " " "
k) " " "
1) " " "
Norma 16.- El libro registro de las liquidaciones
practicadas en virtud de la Ordenanza nº 39 IV (perrnanencia
de vehículos, caballerias y muebles en el depósito municipal)
además de los particulares que fije el Interventor? deberá -
comprender tres columnas? una para constancia del día del in
greso del vehículo? caballeria o mueble en el depósito muni
cipal? otra para el día de salida y la tercera para el núme
ro correspondiente al expediente que haya tramitado la depen
dencia encargada del referido depósito.
porilla 17,- En el libro registro correspondiente a
la tasa de la Ordenanza num 12p I Y 11 (Enseñanza municipal)
se consignará? además del formato que señale el Interventor,
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cuatro columnas, una para el numero del expediente que haya
motivado la matrícula, otra para el importe anual de alqui
ler del obligado al pago, otra titulada "Exencionesll y otra
"Reducciones"? Y para la transcripción sa observarán las -
,
siguientes reglas:
a) En el libro de registro se transcribirán todas
las formalizaciones de matrículas escolares.
b) En el caso de que el obligado al pago goce de
exención total de la tasa, según el art. 9º de
la Ordenanza fiscal? se hará constar en la co
lumna titulada "Exenciones" el epígrafe del art.
9º de la misma Ordenanza que le es aplicable.
c) Si sobre la cuota y de acuerdo con lo estableci
do en el art. 10 de la propia Ordenanza, debe -
verificarse una reducción, en la columna desti
nada a lIReducciones" se consignará el epígrafe
del referido precepto legal que se ha aplicado
al obligado al pago.,
Norma 18.- Con referencia a la tasa por servicio
profiláotico escolar, a que se refiere la Ordenanza nÚill 12,
III, en el libro registro constará también una columna inti
tulada "Ingresos mensuales" y en la que para liquidación se
consignará a que grupo de los tres establecidos en dicha Or
denanza corresponden los ingresos mensuales que satisface el
obligado al pago de la tasa.
No�a 19.- Para la transcripción en el libro de -
liquidaciones practicadas por servicios de los laboratorios
municipales, se hará constar en cada caso y en columnas es
pecialmente destL�adas a ello, el número del expediente ins
truído por el Laboratorio y que haya originado el servicio,
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y persona o Servicio instante del mismo.
NorJJla 20.- Los negociados que cuiden de la gestión
de las exacciones a que se refieren las normas 16, 179 18 y
19, remitirán trimestralmente a la Alcaldía un parte-�esúmen
del número de liquidaciones practicadas durante el trimestre
y del importe total de las cuotas fijadas.
Norma 21.- 1. Las cuotas liquidadas por la tasa
"Servicios médicos" a que se contrae la Ordenanza fiscal núm
119 serán transcritas en el correspondiente libro de liquida
ciones9 cuyo fonnato establecerá el Interventor de Fondos, -
verificándose la transcripción con arreglo al procedimiento
determinado en la norma 14.
2. La entrada y estancia de cualquier persona en -
Instituciones Nosocomiales deberá aometerse a expediente que
instruirá la Administración de la Institución y con arreglo
a los siguientes particulares.
a) Infonne facultativo de los Servicios de Asisten
cia lVIédica municipa15 justificativo de la nece
sidad de la hospitalización.
b) Orden de ingreso en la Institución Nosocomial,
por el Delegado de Servicios de Sanidad y Asis
tencia socia19 salvo si se trata de casos urgen
tes� a juicio y bajo la responsabilidad del Di
rector de la Institución que deberá comunicar el
hecho al Delegado de Servicios.
c) Diligencia acreditativa de la fecha de entrada,
así como de que se han satisfecho las tasas de
entrada que establece el epígr� b) del art. 7º
de la Ordenanza fiscal nÚffi 119 a cuyo efecto se
consignará el importe percibido y el número del
talón de pago.
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d) Constancia en la misma forma que se expresa en
la letra c) del pago provisional de las tasas
por estancia? con expresión del número de días
de duración sobre el que se ha practicado la
liQuidación y el importe fijado para la tasa -
por cada día.
e) Fecha de finalización de la estancia? con liQui
dación definitiva de la tasa correspondiente y
noj;a fehaciente de que se ha satsfecho la dife
rencia entre el importe de la liquidación defi
nitiva y la provisional o provisionales con an
terioridad pagadas.
f) En los supuestos de que se trate de pobres de
solemnidad exentos del pago de las tasas? según
el art. 11 de la Ordenanza fiscal? será indis
pensable Que en el expediente quede constancia
de tal condición? mediante reseña del correspo;g
diente carnet de inscripción en el Padrón de
Beneficencia municipal? que regulan los artso
57, 58 y 59 del Reglamento de Personal de los
Servicios sanitarios locales? de 27 de noviem
bre de 1953.
3. El último día de cada mes? las Direcciones de
las Instituciones N oaocomia'l.e s 9 remitirán a la Alcaldía? por
conducto del Jefe del Negociado de Sanidad y Asistencia so
cial, un estado acreditativo del número de camas Que han es
tado ocupadas cada día del mes? con indicación en columnas
separadas, del número de estancias con pago de tasas y de las
exentas de la tasa? por ser los interesados pobres de solem
nidad.
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Norma 22.- Para las tasas por "Servicios Asisten
ciales" reguladas por el artículo 10 de la Ordenanza fiscal
mim observarán las prescripciones que para las de
119 se Se!:
vicios MédicoS9 se han consignado en la norma 219 y debiendo
en los Esta
cumplitse asimism09 para la tasa por estancias
blecimientos asistenciales, la formaoión del expediente y r.§.
misión de parte9 adaptados a la naturaleza de los Servioios
refieren los párrfe 2 y 3 de la indioada norma8
a que se
Norma 23.- Para la transcripción en los correspon
dientes libros de liq_uidación de ouotas a las exacciones, a
refieren las normas 15 al 21, se observarán además de
que se
las indicadas para cada exacción? las reglas de la norma 14.
Norma 24.- (Sin efecto por Ley de 24 de diciem-
bre de 1962)
SECCION CUAn�
Por liquidaoión y perc��ción mediante
entradas. billetes o_tjckets.
Norma 25,- 1. La liq_uidación de las cuotas que se
perciben mediante entradas, billetes o tiokets, y a que se
refiere la Ordenanza núm 16, deberán ser objeto también, de
-
transcripoión diaria en el libro-registro de liquidación,
que deberán llevar las oficinas o dependencias que interven
gan en la gestión de dicha t�8a.
2. Las tasas afectadas por esta Instruoción son:
a) Entradas en los museos municipales,
b) entradas en el Parque zoológico,
o) recinto del Pueblo Español, y
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c) entradas a Museos existentes en el Pueblo Espa
ñol.
3. El formato de los libros-registro de liquidaciQ
nes deberá comprender? además de los extremos que estime el
Interventor, una columna en la que se consignará el número _
del talonario correspondiente a las entradas? otra para con
s í.gnar' ,el número de errta-adas vendidas durante el dia? oon re
ferencia del número de la hoja de taquilla o de expedición?
otra expresiva del importe de cada una de las entradas, tic
kets o billetes. Las transcripciones en el libro deberán
verificarse mediante asiento para cada día mediante la linea
horizontal a que se refiere la norma 14.
SECCION QUINTA
Por el sistema de concierto
Norma 26.- 1. Para la fijación de las cuotas de
exacción a que se refiere el art. 10, 1 d) de la Ordenanza _
fiscal genera19 los Negociados? encargados de la gestión de
las respectivas exacciones? se acomodarán en la tramitación
de los expedientes, a las reglas que a continuación se expr�
san? con diferenciación para los conciertos gremiales y para
los contribuyentes individuales aislados o agrupados priva
damente.
Norma 27.- En los casos de concierto gremial, el
informe del Negociado deberá acreditar los siguientes extre-
mos:
1º Si el Gremio fiscal est� constituído legalme.ll
te y con sujeción a los preceptos reguladores
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de la materia.
2º - Si el concierto que solicita lo tenía ya es
tablecido en ejercicios anteriores o si se
trata de petición por primera vez.
3º - En el primer supuesto del número anterior9 se
consignarán los cupos concertados en los eje�
cicios precedentes y en el caso segundo� el
importe de las cuotas liquidadas en el ejer
cicio anterior a todos los contribuyentes que
han de formar parte del Gremio fiscal.
4º Estudio analítico sobre la base.
5º Medidas adoptadas para evitar el fraude.
Nanna 28.- 1. En los casos de concierto con con
tribuyentes individuales., el Negociado que trami te el expe
diente deberá hacer constar en el mismo los extremos siguien
tes:
12 - Que se ha intentado y no conseguido el concie�
to gremial con todos los contribuyentes por -
el mismo concepto.
22 - Que la Comisión municipal ejecutiva ha au-Gorá.
zado la fórmula de concierto individual para
la exacción de que se trate.
3º - Que la petición del interesad09 ha sido pre
sentada dentro del plazo señalado en el anun
cio publicado en el B.O. de la Provincia.
4º - Qu.e el contribuyente que solicita el concier
to, lleva más de dos años dedicados a la in
dustria y el comercio, de la que se deriva la
obligación de pago de las exacciones cuyo con-
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cierto se interesa.
5Q - Que no tiene pondiente de pago en periodo eje
cutiv09 débitos por el concepto o conceptos a
que el concierto se refiere.
6Q - Indicación del cupo por el que se estableci6
el concierto en el año anterior y si ya se hu
biese utilizado para el contribuyente afectado
tal procedimiento.
7Q - Elementos de juicio que se tuvierom en cuenta
en el año anterior para la fijación del cupo
y de los datos obtenidos por la Adnünistraci6n
durante el ejercicio con referencia a la apli
cación al interesado, de la exacción.
8Q - Si se trata de conciertos individuales soli
citados por primera vez, se consignarán las
cantidades por las que hubiese el interesado
tributado por la. exacción objeto del concier
to que se señala en el ejercicio anterior.
92 - En todos los casos9 se consignarán en el In
fo��e los precios sobre los que gire el con-
cierto.
Norma__2�- En los casos de conciertos con Agrupa
ciones privadas de contribuyentes, los extremos a que se re
fiere la norma 28 deberán consignarse para cada uno de los
agrupados.
Norma 30.- 1. Los Eegociaètos o Servicios que tra
miten expedientes de concierto, al formular el proyecto de
las condiciones en que pOdría establecerse el mismo, deberán
in.cluir una oLáusu.La en el sentido 1e que al f'Lna.Lí.zaz- la -
vigenc�a de_ conc�erto, el co�t�ibuyente afectado se obliga
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satisfacer en el
a ejercicio siguiente y en los mismos pla
zos, una cantidad equivalente a la cifra del concierto in
crementado en un tanto por ciento igual al que represente el
aumento del importe total del estado de Ingresos del Presu-
en relación con el
puesto ordinario del nuevo ejercicio,
del año a que se refiere el concierto.
2. Se consignará además, que el pago en la cuantía
y forma señalada en el párrafo anterior, tendrá la naturale
condición de liquidación provisional y a resultas de la
za y
definitiva que se fije en nuevo concierto o por liquidación
se-
de las cuotas normal
y su cobranza por el procedimiento
ñalado en la Ordenanza fiscal.
SECCION SEXTA
--
�orm� 31.- 1. La fijación del cánon por aprovecha
-
miento y utilización que tenga lugar en parques, jardines,
edificios y solares, recinto del "Pueblo Español" y Palacio
municipal de Deportes, o en cualquier otra instalaci6n pro
Patri
pia del Municipio? será realizado por el Negociado de
monio con sujeción a los preceptos de la Ley de Régimen lo
de Bienes de las Entidades locales, Ordenan
cal, Reglamento
-
zas municipales y Normas para la utilización del indicado
Palacio.
2. Las cuotas correspond.ientes a las autorizacio
nes que sean concedidas en lo que haga referencia a la Orde
ins-
nanza núm 16 y a que se refiere esta Instrucción? serán
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critas en el libro-registro que para dicha exacción llevará
el Negociado de Arbitl"ios.
3. Las autorizaciones para la utilización del Pal�
cio municipal de Deportes, deberán someterse en cuanto al ré
gimen económico de las mismas 9 a las normas 3ª y 4ª de las
aprobadas por el Ayurrtam í.errt o pleno de 26 de julio de 1956 y
30 de julio de 1958� Y9 en el caso que la modalidad del cánon
revista la fonna de participación en la recaudación bruta, �
deberá consignarse en el correspondiente libro y en la forma
que se indica en el párr. 3 de la norúla 259 los datos referen
tes a la venta de billetaje para cada reunión.
SEccrON SEPTlllJIA
Por mq.l_tas
Norm��- 1. Para el establecimiento de las normas
de gestión de las multas9 se diferenciará entre las conocidas
con el nombre de "pronto pago" 0 sea percibidas por los Agen
tes de la Autoridad, como autoriza el párr. 2 del art. 115 de
la Ley de Régimen local y las impuestas en virtud de expedien
te.
2. Las multas cuya imposición da lugar al correspon
diente expediente son las que se refieren a las siguientes _
,
infracciones:
a) en materia de circulación
b) de las Ordenanzas municipales y Bandos de buen
gobierno
c) de las Ordenanzas de Edificación
d) de las Ordenanzas fiscales
e) en materia de Policia sanitaria
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f) en materias de Abastecimientos
g) relacionadas con la legislacion.del censo de
requisa militar
Norma 33.- En los casos de multa percibida en el
acto por los Agentes de la Au't or-í.dad '
, el Negociado de Adm.i...
nistración de la Guardia Urbana? llevará el oportuno libro
registro de los talonarios entregados a cada Agente de la
Autoridad? con expresión de la numeración de los mismos y de
la liquidación practicada por cada poseedor del talonari09
verificándose el cierre del correspondiente asiento el últi
mo día de cada mes9 con la suma de todas las cantidades li-
�uidadas y percihidas por tal procedimiento.
Rorma 34.- Los Negociados que tengan a su cargo
la tramitación de multas por medio de exped í.en+e 9 llevarán
un libro-registro de las liquidaciones practicadas? segÚn -
el form.ato que establezca el Interventor de Fondos y deberán
consignar en dichó libro las li9-uidaciones que? en méritos
de los referidos expedientes, se verifiquen cada día.
CAPITULO 11
NOTIFICACION DE CUOTAS Y RECLJill�CION�S CONTR,A LAJLl�;S��S�
Norma 35.- 1. Todas las cuotas de exacciones9
tanto si su liquidación ha sido practicada por Padrón o Ma
trícula, o por expediente9 o como resultado de la Inspec
ción de Rentas y Exacciones? serán intervenidas y sujetas a
la correspondiente -Goma de razón por parte de la Interven-
. ,
C1.on de Flondos.
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2. Los Negociados, Servicios o De_;errlencias, debe
rán observar necesariamente las disposiciones y órdenes que,
para que tenga lugar la debida intervención y toma de razón]
les señale el Interventor de fondos para cada exacción.
Norma 3.§__�- 1. Las cuotas de las respectivas exac
ciones deberán ser notificadas a los obligados al pago. A
tales efectos se distinguirá entre las que resulten de los -
Padrone's o Matrículas y las que se deriven de liquidad.olles
en virtud de expediente.
2. Para las del primer caso, la notificación se
considerará verificada mediante la exposición al público del
correspondiente Padrón, mediante el oportuno anuncio en el -
Boletín Oficial de la Provincia.
3. En los casos de cuotas liquidadas en virtud de
expediente, la notificación habrá de ser por escrito e indi
vidual, para cada contribuyente y deberá practicarse dentro
del plazo de diez días como máximo? a partir de la toma de _
razón de las liQuidaciones por la Intervención de Fondos,
utilizando primordialmente el sistema de correo certificado
que establece el art. 80 de la Ley de Procedimiento adminis
trativo, de 17 de julio de 1958.
Norma �- Las oficinas que tengan a su cargo la
liquidación de cuotas de exacciones? deberán formular las li.§
tas cobratorias de deudores por cada exacción? dentro del plª
zo que para ello les señale el Depositario ele fondos como Je
fe de los Servicios de Recaudación, y observar las normas que
les transmita a tal fin.
NorJill3,�.= �as r-ec Lamao.í.ones (j.ue se presenten por
contribuyentes contra las cuotas liQ�idadas9 serán tramitadas
por los :(egociados respe ctivos en térul.inos de gran diligencia,
(
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reduciendo los trámi-bes a los estl'ictame:i.1te indispensables.
Los expedientes deberán estar r-e sueLt o e en el plazo máximo
de tres meses desde su ingreso en el �egociado.
:l':O,_1""Ula 3.9_-- Para el establecimiento de conciertos
gr-enría l.e s o individuales? mod'i.f'Lca c i.ón de cuotas estableci-
das en vir-(1),d de expediente, resolución de toda reclamación
que repr8sente disminución del importe de la cuota esta-
blecida, concesi6n de exención o reducción9 bonificaciones -
por cualquier o onc ep't o incluso por desistilniento de realiza
ción de obras9 será preciso antes de ser sometido el expe
diente a la. resolución de la Alcaldía o de la Comisión muni-
cipal ejecutiva9 segÚn proceda en cada caso? el previo infor-
me del InteTven-0or de fondo s , de acuerdo con lo que estable
ce la letra a) del art. 770 de la Ley Y, apart. a) de la re
gla 4ª Y g) de la 9ª, de la Instrucción de Contabilidad de
las Corporaciones Locales.
�UO_,_- El ultimo die" de cada trimestre 9 los
Jefes de los Negociados que cuiden ele la gestión de exaccio
nes remitirán a la Alcaldía, por conducto del Jefe de 18. Sec-
o í.ón de Hac Lenda , un Gstado-resúmen de las reclam.aciones que
han sido pr-e serrtade.s dur-arrbe el trimestre 9 de las que 11.8.11
sido r-o suc Lt.as 9 ele La.s pendientes de resolución con indica
ción del estado de cada una ele 811as y expresión de los mo-
tivos por los que no se han podido resolver dentro del plazo
señalado 18.s que debían haberlo sido.
N�r9a_A1�- 1. El Servicio de lo Contencioso, el
último día d,e cada trimestre 9 remitirá a la Alcaldía una Me
moria resúmen referida a los aspe ct o s siLruientes:
a) Re cLaraac í.one s económico-adminis·Grativas presen-
tadas ante el Tribunal provincial, y
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B) Sentencias de la Sala de lo Contencioso-adminis
trativo de la Audiencia Territorial y Resolución
del Económico-administrativo en materia de apli
nación y efectividad de exacciones del Ayunta -
miento de Barcelona.
2. En el primer aspecto se expresará separadamente
por cada exacción el número de reclama.ciones producidas? ex
pedientes remitidos y exentos de alegaciones formuladas, con
las debidas agrupaciones de los motivos o fundamentos jurídi-
cos aducidos por los reclamantes.
3. En el segundo aspect09 además del estado numéri-
co de Sentencias y Resoluciones, se reIDlluirá la doctrina es
tablecida por dichos Tribunales para cada exacción, causas -
que han dado lugar a ello, modo de subsanarlas, e indicación
de la trascendencia que las indicadas Sentencias y Resolucio
nes pueden representar para la Hacienda municipal.
CAPITULO III
RESPONSABILIDADES
--- - �
Forma 42.- El incumplimiento o la realización de
fectuosa de las disposiciones contenidas en la presente Ins
trucción9 dará lugar a la correspondiente responsabilidad.
Nonna 43.- La responsabilidad a exigir podrá ser:
a) administrativa
b) en relación con el Fondo de Productividad e In-
demnizaciones.
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Nonna 44.- 1. Se considerarán actos u omisiones
constitutivos de responsabilièt2.c1 administrativa por parte de
,
los funcionarios:
a) No estar ter!llÍno.dos dentro del plazo señalado?
o fornados con arreglo a las normas de esta In�
trucción? los Padrones o Llatrículas de contri-
bu;y-entes� así coao los Padrones accidentales9
responsabilidad �ue recaerá sobre el Jefe del
Negociado respectivo.
b) A)licar en las li�uidaciones de cuotas? exenciQ
nes o bonificaciones no autorizadas por la Ley
y las Ordenanzas o por no concuro.". 'ir las c Lr-oung
t9..L"'l.cias que reglalllon·cariamente las motiven.
c) Infringir la presente Inst�ucción en materia de
transcripción de liQuidaciones en el Libro-re-
gistro.
2. Los actos y omisiones mltGS relacionados pOdrán
ser constitutivos ele falta de def'e c'tuoeo cumplimiento de las
funciones a q_ue se refiere el art. 105 del Heglamento de Fun-
cionarios de Administración local.
Norm��- 1. En relación con el "Fondo de pr-oduo
tividad e Indemnizacionosll se estimarán ccmo motivos deter-
minantes de la no percepción o reduooión de asignaoiones con
cargo a dioho "Fondo"�
•
a) No estar terminados dentro del plazo estableoi
do, o fO':')llO.dos debidamente 9 los Padrones o Ma-
tríoulas 9 tanto si son anua.Le s como aooidenta-
les.
b) Negligencia o demora en la li�uidación de ouotas.
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c) Irregularidad en la transcripción diaria en el
Libro-registro de las liquidaciones practicadas.
d) Demora en las notificaciones a los contribu�Ten-
tes de las cuotas liquidadas.
e) Retraso en la confección de listas cobratorias.
f) Incumplimiento de los trár.a.ites estable cidos en
1 .
a . ,
presen-Ge Ina'uruccaon , y
g) Cualquier otra que pueda representar un rendi
miento inferior al normal, dentro de lo que es
exigible en materia de liquidación de exaccio-
nes.
2. En los casos a)9 b)? o) y d) del párrafo ante
rior? el Jefe del Negociado no podrá percibir asignación aJ.
guna con cargo al "Fondo de productividad e indemnizaciones"
correspondientes al trimestre en que haya tenido lugar la
omisión, salvo que quede probado de illada pleno que la respon
sabilidad de los hechos procede de negligencia o malicia de
un subordinado en la parte del servicio que esté directamen
te encomendada? no siendo admisible esta excusa cuando el
Jefe hubiera omitido la debida vigilancia respecto de los
actos '..0 •
del J_n..L erlor.
3. La prueba de la veracidad y procedencia de la
excusa9 corresponderá exclusivamente al funcionario afectado
y resolverá en cada caso la Alcalüía9 previo informe de la
Comisión especial administrativa del "Fondo".
4. En los demás casos? la apreciación de los he-
chos u omisiones y la propuesta de la privación o reducción
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de la asignación9 competerá a la Comisión especial adminis
trativ� del referido "Fondo".
APROBADO POR EL ATuNTAMIENTO PLENO, en 27 de Julio de 1960
y actualizado por la aplicación de los preceptos de la Ley
sobre Régimen especial, Ley de 24 de diciembre de 1962 so-
,
bre Reforma de las Haciendas municipales y Ordenanzas fis-
cales vigentes.
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2 - INSTRUCCION PARA LA INTERvXiliCION E
INVESTIG4CIQ.N�_ _j\TGRESOS« -
En el desarrollo de las funciones que corresponden
a la Intervenci6n de Fondos9 en el reconocimient09 liquida
ci6n e investigaci6n de derechos y exacciones9 además de los
preceptos aplicables de la Ley de Régimen local e Instrucci6n
de Contabilidad de las Corporaciones locales y Ordenanza fis
cal general y Heglamento de Actuaci6n Inspectora, aprobado
por el Ayuntamiento pleno en 9 de septiembre de 1957 (véase
página 374 ) 9 se observarán las siguientes
l'TOR !vI A S
CAPITULO I.
Norma 1ª.- 1. Todas las cuotas de exacciones que
sean liquidadas9 cualquiera que fuese el procedimiento esta
blecido para ell09 serán objeto de la correspondiente toma
de raz6n por la Intervención de fondos, a cuyo fin deberán
.
remitirse a éS-Ga antes del día 10 del mes de noviembre.
2. La Intervenci6n una vez intervenidas, deberá. d,g
volverlas a los Negociados de su procedencia para ser someti
das dentro del térm.ino9 a la Comisión municipal ejecutiva.
Nonna 2ª.- 1. Los Padrones de contribuyentes por
contribuciones especiales de Mejoras serán objeto de toma de
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,
razon por la Intervención de fondos, antes de su aprpbación
por la Comisión municipal ejecutiva.
2. §u toma de raz�n tendrá el carácter de servicio
urgente y a tal efecto, deberá ser realizada por la Interven-
ción de fondrndentro del día siguiente al que le sea remiti-
do.
Norma 3ª.- 1. Las cuotas liquidadas en virtud de
expediente o en el acto en Que se preste el servicio, serán
intervenidas por la Intervención de Fondos y la toma de ra
zón se verificará a base del libro-registro de liquidaciones
que cada oficina o dependencia ha de llevar, segÚn se dispo
ne en la Instrucción para la aplicación y liquidación de exaQ
ciones dictada en esta fecha Dor la Alcaldía y aprobada por
el Ayuntamiento pleno.
2. El Interventor dispondrá para cada exacción o
Negociado o Dependencia, la forma de practicar dicha tO'illa de
razón, ya sea 'mediante la remisión por parte del Negociado u
oficina de una copia periódica o relación de los asientos en
el libro, o por exámen directo ele los funcionarios de In"Ger
vención del libro-registro.
'
,
Norma 4ª .- El Errt erverrt or' establecerá, asimismo,
el procedimiento o sistema de toma de razón de las cuotas li
quidadas y percibidas en el aQ1Q, por medio de tickets o en-
tradas.
Norma 5ª.- El Interventor, al iniciarse la vigen
cia de esta Instrucción, comunicará a la Alcaldía la forma -
Que haya establecido para la toma de razón de las cuotas de
exacciones liquidadas, a que se refieren las normas 3ª y 4ª.
20rma 6ª.- Las liquidaciones procedentes de actas
de invitación o de constancia de' hechos9 levantadas por el
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Servicio de Inspección de Rentas y Exacciones y practicadas
por los respectivos Hegociados, serán sometidas tambiém a la
Intervención de Fondos, para su toma de razón, antes de ser
sometidas a la resolución de la Alcaldía.
Norma 7ª.- 1. El último día de cada trimestre, el
Interventor remitirá a la Alcaldía, cuadro-resÚffien de las
cuotas liquidadas durante el trimestre y objeto de toma de
razón por la Intervención, acompañado de un some:;:;o informe
en el que se especificará el aumento o reducción que se Ob
serve con relación a igual período del anterior9 deficiencias
o retrasos observados y modidas adoptadas para sur sanarlos.
2. El referido Lnf'o rme comprenderá especificados
todos los conceptos que figuran en el Estado de Ingresos del
Presupuesto.
CAPITULO 11
Norma 8ª.- 1. Los Inspectores de Rentas y Exac
ciones deberán presentar en el plazo de 15 días de su nombr§
miento, ante el Interventor de Fondos, declaración jurada en
la que bajo su responsabilidad, aseb�rarán que no ejercen in
dustria o comercio, ni desempeñan la profesión de Agente co-
mercial, cOmQsionistas1 representante, Agente de Seguros o de
Publicidad u otras actividades �Dálogas9 ni cargos retribui-
"'.
dos o gratuítos, de Consejero, Adm.í.n í.st r-ador , empLe ado , o as.§.
sor de cualquier clase de Empresas sujetas a tributación al
Municipio.
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2. Si algÚn Inspector de Rentas y Exacciones ejer
ciere alguna de las actividades a que se refiere el precepto
anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 39 del Regla
mento de Funcionarios de Administración local.
Norma 9ª.- 1. El Interventor de fondos procederá
a la fijación de zonas para la práctica continuada de la ac
ción investigadora e inspectora de todas las exacciones muni
cipales.
2. Asimismo, destinará a cada una de las zonas an
tes indicadas a lms Inspectores de Rentas y Exacciones que -
estime conveniente y comunicará las designaciones a la Alcal
día, sin perjuicio de ordenar las inspecciones extraordina
rias que el buen servicio requiere.
3. Los Inspectores de Zonas, además del cometido
que les señale el Interventor, deberán:
a) Comprobar los padrones de las distintas exaccio-
nes y actualizarlos.
b) Averiguar las altas que deben producirse.
c) Verificar la certeza de las bajas.
d) Informar sobre la solvencia de aquellos contri
buyentes de su zona qU9, deudores a la Hacienda
municipal por C1alquier concepto, estén en trá
mite de expediente de falencia.
e) Ejercitar todos los cometidos �ue le señala el
Reglamento de la Actuación inspectora de Rentas
y Exacciones.
!y..Q.nn._jQ¿_- � e El Interventor formulará propuesta
a la Alcaldía, del número de visitas que trimestralmente de
ben realizar o alcanzar los Inspectoros encar-gados de Zona.
2. El día 1º de cada trid8stre, la Alcaldía, a pro-
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puesta del Interventor de fondos señalará el rendimiento mí
nimo de los Inspectores de Rentas y Exacciones, �ue no estén
de�tinados a prestar servicio fijo en una Zona.
�orma 11.- Al final del trimestre el Interventor
comunicará a la Alcaldía el r e súmon de actuación de cada Ins
pector, con detalle del número de visitas realizadas] actas
levantadas, volÚffien económico de las obligaciones tributarias,
descubiertas o comprobadas, y emitirs. informe reservado del
concepto q_ue le ha merecido dicha actuación.
Norma 12.- 1. Los funcionarios que tengan encomen
dadas funciones investigadoras e inspectoras, a q_ue se refie
re el apart. b) del art. 4Q del Reglamento de actuación ins
pectora de Rentas y Exacciones de 9 de septiembre de 19579 -
deberán someterse, en el desempeño de �as,mismas9 a las órd�
nes que les dé el Interventor de fondos.
2. Trimestralmente el Interventor elevará a la
Alcaldía parte-reswJlel1 de las actas levantadas por dichos
funcionarios, con informe sobre la base del emitido por el -
Jefe de la Sub-sección de Impuestos indirectos? acerca de la
actuación de cada uno y propuesta de si debe oontinuar la d.§.
signación o debe la misma dejarse sin efecto.
IT.9�..J....3..,_- 1. El Servicio de Inspección de Rentas
y Exacciones, deberá llevar al día? el libro-registro de ex
pedientes a del
que se refiere el pár-r , 4 élel art. 20 Regla
mento de la actuación inspectora, con arreglo a las normas
que en el propio precepto se indican.
2. Asimismo deberá cumplir con toda exactitud y
dentro de plazo, los cometidos �ue se atribuyen al Servicio
en la Instrucción para la aplicación y liquidación de las
exacciones, dictadas en esta fecha por la Alcaldía y aproba��
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por el Ayuntamiento plen09 relacionados con las Bajas de los
Padrones y los expedientes para la declaración de partidas
fallidas.
NOl�a 14.- 1. La comprobación de la falencia de
los deudores a la Haciendo.. municipa19 se realizará con extre
ma escru��losidad y en cada informe se consignarán las ges-
tiones e investigaciones realizadas para poder establecer la
certeza de tal insolvencia.
2. En los casos en que se tratase de exacciones
que recaigan sobre e atiab.Lec í.m.l errt.o s mercantiles? comerciales
o industriales y la insolvencia del deudor derivase de no
ser propietario de los mismos, la Inspección averiguará, ad.§.
,
mas de su posible solvencia? los actuales propietarios y en
el caso de que no tributasen9 levantará. .Laa oportunas actas
con efectos desde la fecha en que se hicieren cargo de los _
referidos establecimientos.
N 0l:1:-��- 1. La Inspección de Rentas y Exacciones
se procurará cuantos datos y antecedentes sean menester para
conocer en todo momento las situaciones tributarias de los _
contribuyentes que "cenga.n e a't abl.e c í.do concierto con el Ayun-
tamiento 9 tanto si es grs1:lial como .i.nd í,vidual? con comercian-
tes aislados o agrupados privadamente.
2. Los datos obtenidos serán comunicados por la Je-
fatura del Servicio, a los Negociados que cuiden de la trami
tación de los respectos expedientes.
Norma 1�- Al final ele cada trimestre el Interven
tor de Fondos forl11ula:r�. una Memoria? que remitirá a la Alcad.
día, expresiva del desarrollo de la InfJpección durante el
trimestre? deficiencias obsor\'"cnq,s � me d.í.o s par-a subsanarlas
o cortarlas y propuesta de las me j idas convend errt e s para vi-
gorizar la actuacion inspectora e investigadora.
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CAPITULO III
RESPONSABILIDADES.
Norma )�- El incumplimiento o la realización de
fectuosa de las disposiciones contenidas en la presente Ins
truccion dará lugar a la correspondiente responsabilidad.
Norma 18.- La responsabilidad a exigir? podrá
ser:
a) administrativa;
b) en relación con el Fondo de productividad e
Indemnizaciones:;
c) con referencia al Fondo de Inspección.
Norma 19.- 1. Se considerarán actos u omisiones
constitutivas de responsabilidad administrativa el incumpli
miento de la presente Instrucción? incluso por la negligen
cia o demora en la realización de cometidos que se especifi
can en las presentesnormas.
2. Los actos y omisiones referidos podrán ser con§
titutivos de falta de defectuoso cumplimiento de las funcio
nes a que se refiere el art. 105 del Reglamento de Funcion,S1
rios de Administración local.
Norma�- 1. En relación con el "Fondo de pro
ductividad e indemnizaciones" se estimarán como motivos de
tenninantes de la no percepción o reducción de asignaciones
con cargo a dicho "Fondo"�
a) Incumplimiento de los trámites establecidos en
la presente Instrucción,
b) Negligencia o demora en el normal desarrollo de
sus funciones9 y
c) Cualquier otra que pueda representar un rendi-
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md errt o in:t'erior al normal? dentro de lo que es
exigible en materia de inter'l'encion de exacciones.
2. La aprociación de los hechos u omisiones y la
propuesta de la privación o reducción de lu asignación? comp�
terá a la Comision especial del "Fondo de Productividad e In
demnizaciones".
Norma 21.- 1. Para el personal del Servicio de la
Inspección de Rentas y Exacciones y en relación con el "Fondo
de Inspección" a q_ue se contraen los arts. 754 y 755 de la _
Ley de Rógimen local? se estim.arán como motivos determinantes
de la no percepción o reducción de las cantidades correspon
dientes a cada funcionariog
a) el no haber realizaél0 el mimar-o de visitas seña
lado para cada uno,
b) la no comprobación de bajas de los Padrones en _
el plazo señalado,
c) la negligencia o demora en la comprobación de la
falenoia de deudores? y
d) el haber dado un rendimiento inferior al mínimo
establecido para el trimestre, como indica la
norma 11.
2. La apreciación de los anteriores hechos y la re
solución de la repercusión en las can"i:;idades a percibir con
cargo a dicho Fondo? segÚn Orden del Ministerio de la Gober�
ción de 17 de agosto de 19569 correrá a cargo de la Junta ad
ministrativa del mism09 sin ulterior recurso.
APROBADO PO.1i_1];L. }l.JUliTAI'yI�EN':r.O_RL�ENQ 9 en 27 de julio de 1960 y
actualizado por la aplicación de los preceptos de la Ley sobre
Régimen especial.
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3 - INSTRUCCIONES PARA LA RECAU
DACION DE RECURSOS.
En el desarrollo de las funciones de cobranza de -
las exacciones municipales9 los Negociados o Dependencias
que tengan a su cargo la liquidación de cuotas y los Servi
cios de Intervención y Recaudación9 además de las disposiciQ
nes establecidas en la Ley de RégiBen loca19 Reglamento de -
Haciendas locales y Ordenanza fiscal general y subsidiaria
mente las del Estatuto de Recaudación de 29 de diciembre de
19489 observarán las siguientes
N O R M A S
CAPITULO Lo
RECAUDACION EN PERIODO VOLUNTARIO
Norma 1ª.- 1. Para el cobro en período voluntario
de las cuotas de exacciones objeto de Padrones y Matrículasg
se observarán rigurosamente las prescripciones de las normas
101 a 111 de la Ordenanza fiscal general.
2. Los Negociados interesados adoptarán, bajo la
personal responsabilidad de sus Jefes9 todas las medidas
oportunas para que sean extendidos los cor-r-e spondderrt as re
cibos un mes antes de la fecha que? para iniciar la recauda
ción? determina la norma 111 de la indicada Ordenanza.
NJL�a 2ª�- El Depositario de Fondos9 quince días
antes de dar comienzo la recaudación en periOdo vo Luntiar-í,o ,
cuidará que todas las listas cobratorias9 con los correspon
dientes pliegos ele cargo� estén formuladas con la debida cen
sura, comprobación y toma de razón, por la Intervención, y
que se entreguen junto con los recibos? a las Oficinas reca�
datorias o al Sindicato de Banqueros, seb�n proceda.
Norma 3ª.- El Depositario de Fondos señalará las
dependencias del Ayuntamiento para la percepción de cuotas
liquidadas en virtud de expediente, cuyo pago deba verifica_;r
se por ingreso directo? d�ndo cuenta de ello a la Alcaldia.
Nor�a 4ª.� En los ingresos directos que se admita
el sistema de pago por talones o cheques? se observarán las
disposiciones que se consignan en las Ordenes de 14 de febr�
ro de 1951 y 12 de diciembre de 1959. (Ver Decreto de la Al
caldía de 20 de junio de 19629 sobre Pago por talones? pá
gina 396 )
N OrJllf? 5ª .- El Depositario de Fondos? como Jefe de
la Re<!!audación�
1Q) Vigilará el servicio recaudatorio.
2Q) Adopcar-á las providencias consecuentes a su
perar los obstáculos en la recaudación.
32) Vigilará la correcta fonuación Y9 en su caso,
la depuración de los documentos cobratorios.
42) Cuidará la perfecta extensión de los corres
pondientes valores, y
52) Hará que la cobranza se realice dentro de los
plazos aeña.La do s 9 proponiendo 9 si fuere nece
sario, que se proceda contra los responsables
de la demora.
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Norma 6ª.- 1. Iniciada la cobranza en período vo
¡untarj_o de cuaLqu í.er- recibo 9 sólo podrá interrumpirse en los
casos en que el Tribunal competente ordera la suspensión por
aportación, por el contribuyente, de la correspondiente cau
ción o fianza, en la forina establecida por la Ley.
2. En los casos en que la constitución de la cau
ción o fianza no se haya solicitado o verificado dentro del
plazo establecido en el art. 83 del Reglamento de Procedimien
to en las reclamaciones económico-administrativas, de 26 de
noviembre de 1959� el Servicio de 10 Contencioso adoptará
las medidas oportunas para el ejercicio de las correspondien
tes acciones.
Norma 7ª.- El Interventor de Fondos� el último
día de cada trimestre remitirá a la Alca+día9 con relación a
los datos constantes en el Libro general de Rentas y Exac
cioues, a que se refiere la regla 58 de la Instrüccion de
Contabilidad de las Corporaciones locales? relación del im
porte total de las cantidades liquidadas, recaudadas y pen
dientes de cobro durante el mes, por exacciones municipales
por cada concepto del Presupuesto de Ingresos con separación
de los correspondientes al Presupuesto corriente y de las
aplicadas a Resultas.
Normlà.J3ª.- 1. La Intervención de Fondos llevará
un libro auxiliar de registro de conciertos con gremios fis
cales, en el que se consignarán -Godos los establecidos con
el cupo señalado para cada uno y fechas en que deban verifi
carse los correspondientes ingresos.
2. Si el precio del concierto no se ingresa en los
plazos establecidos, la Intervención deberá poner inmediata
mente el hecho en conocimiento de la Alcaldía.
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CAPITULO 11
_ ..- .-
RECAUD.b.CION EN PEIUODO EJECUTIVO
�_2��- 1. La declaración de apremio correspon
diente a los valores por recibo deberán hacerse irunedia-camen
te de haber la Depositaría de Fondos recibido la relación de
deudores que no hayen satisfecho sus cargas al terminar el
periodo voluntario.
2. Igualmento deberá procederse a la declaración
de apremio por las certificaciones de descubiertos una vez _
q_ue hayan transcurrido los 15 días para el pago voluntario,
sefialados en la notificaci6n de cada cuota.
3. Para la debida efectividad de lo establecido en
,
los párrafos 1 y 2, el día ÚltÜl0 de cada trimestre, la In-
tervención fOTInulará necesariamente certificación de los dé-
bitos q_ue resulten y la DepositRría la.s declaraciones de
apremio correspondientes a deudores por los va'Lor-e s en reci
bo, cuyos plazos de recaudación voluntaria hayan ya termina
do en la indicada fecha y de las certificaciones de débitos
expedidas por el Interventor, sin perjuicio de que se decla-
ren antes de dicha fecha los procedimientos de apremio.
Norm�10 .- 1. La Intervención y la Depositaria de
Fondos, cuidarán especialmente del cumplimiento de lo esta
blecido en 12 nanna anterior y removerruL? dentro de la esfe
ra de sus competencias reglamentarias, cuantos obstáculos se
opongan a ello.
2. En el caso de que la demora de las relaciones
de deudores fuese debida a que el Sindicato de Banq_ueros no
lo verificase dentro del término antes indicado? el Deposi
-Cario y el Interventor pondrán el hecho en conocimiento de _
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la Alcaldía para que la misma adopte las medidas que estime
oportunas.
Norma 11.- 1. Para la entrega de valores a los
Agentes ejecutivos y form.alización de los oportunos cargos,
se observarán las siguientes reglas:
a) Los valores procedentes de recaudación por re
cibo y cuyo cobro en período voluntario corre
a cargo del Sindicato de Banqueros9 serán repa�
tidos automáticamente a las distintas Agencias
ejecutivas y siguiendo la norma en la actuali
dad establecida.
b) Para las certificaciones de descubierto o cual
quier otro modo no comprendido en la regla a)9
se formarán por la Depositapía CÍllCO lotes? prQ
curando en lo posible que el importe total de
los mismos sea igual.
c) La asignación de los indicados lotes se reali
zará a elección de los Agentes ejecutivos? ha
ciendo uso de este derech09 en primer lugar el
Agente Ejecutivo �ue haya ingresado en el año
anterior un mayor porcentaje calculado sobre el
importe del cargo en 31 de diciembre y la se
guirán en tal elección los demás por el orden
del respectivo porce�taje, de mayor a menor.
Norma 12.- 1. Sola�ente podrán actuar de ejecuto
res en los procedimientos de apremio? el Agente ejecutivo o
los auxiliares que el Agente ejecutivo previamente hubiese
designado y aceptados por la Depositaría de Fondos.
2. El Depositario de Fondos deberá hacer uso de la
facultad que le confiere la Norma 79 de la Ordenanza fiscaJ.
360.
general, y comunicará a la Alcaldía las resoluciones que ado�
te en cada caso.
Norma 13.- 1. Dentro del procedimiento de apremio�
los Agentes ejecutivos no admitirán cantidades a cuenta de _
los débitos perseguidos. De ofrecerse por los deudores se
rán objeto de embargo en la fonna que establece el párrafo 1
del art. 85 del Estatuto de Heoaudación9 de 29 de diciembre
de 1948.
20 Si en el procedimiento se embargan frutos o
rJntas de cualquier especie, los Agentes ejecutivos exigirán
que los depositarios designados en cada caso hagan entrega _
mensual de las cantidades por dichos conceptos percibidas.
N o_nua 14.- Cuando en los procedimientos de apre
mio se opongan reclamaciones en concopt.o de tercería o se _
ejecute otra acción de carácter civil por persona que ningu-
na responsabilidad tenga con la Hacienda municipaI9 los Agen
tes ejecutivos remitirán inmediatamente las indicadas rec1a-
maciones al Servicio de lo Contencioso para la defensa de _
los intereses del Municipio, sin perjuicio de que den cump1j
miento a las pr'e acr-Lpo í.ono s que para tales casos establece
la nonna 83 de la Ordenanza fiscal general.
Norma 15.- 1. La declaración de partidas fallidas
se verificará necesariamente mediante el oportuno expediente.
2. En los expedientes de fallidos9 el importe de
las cuotas cuya anulación se propone por falencia1 formará
parte de la Data interina.
3. Dichos ,
ex-osdien-'c8s ,
seran comprobadosg con caraQ
ter urgente? por la Inspección de Rentas y Exacciones, que
informará acerca de si se estima o no probada la falencia _
del deudor.
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4. Emitidos el informe de la Inspección de Rentas
y Exacciones9 acreditativo de la falencia y el de Deposita
ría, se someterán los expedientes9 previa censura de la In
tervención, a la aprobación del órgano municipal correspon
diente.
5. Los expedientes de declaración de fallidos? de
berán estar necesarirunente terminados dentro del plazo máxi
mo de dos meses, a contar de su remisión por las Agencias
ejecutivas. Su aprobación comportará la conversión de la Da
ta interina en Data definitiva.
Norma 16.- En los casos en que del expediente se
deduzca que la falencia haya sido motivada por irregularida
des u omisiones '. en el correspondiente procedimiento de apr§.
mio, el Depositario de Fondos propondrá a la Alcaldía, la
incoación del oportuno expediente disciplinario contra el
Agente ejecutivo para exigirle, además? las responsabilida
des que establece el art. 188 del Estatuto de Recaudación.
Nor� 17.- 1. Las Agencias ejecutivas practicarán
obligatoriamente liquidaciones semestrales ordinarias, en la
forma que determina el art. 189 del Estatuto de Recaudación.
2. Las liquidaciones se realizarán dentro del mes
de enero y de julio de cada año y se practicarán por ComisiQ
nes integradas por funcionarios de 1;;. Depositaría e Inter
vención de Fondos que sus Jefes designan, a cuyo fint antes
del 30 de Junio y JO de diciembre, el Depositario y el In
terven¿or9 deberán comunicar a la Alcaldía los funcionarios
designados para integrar las indicadas Comisiones.
3. Terminada la liquidación de cada semestre, el
Depositario y el Interventor, conjuntamente, redactarán y rQ
mitirán a la Alcaldía, una Memoria expositiva del resultado
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de la liquidación y del concepto que les merezca el desenvol
vimiento y estado del servicio en cada Agencia Ejecutiva, y
las medidas que han adoptado o que propongam a la Alcaldía,
para la más perfecta y eficaz realización de la función re-
caudatoria ejecutiva.
Norilla 18.- i. Los valores entregados para su cobro
a la Agencia ejecutiva serán declarados IIvalores perjudicadosll
por el solo transcurso de dos años, contados desde el día -
prLllero del semestre siguiente al en q_ue tuvo lugar el cargo
inicial de los valores a dicha Agencia, sin realizar el cobro
o sin formalizar reglamentari�aente la data de los mismos,
2. La declaración a que se refiere el párrafo an
terior, se realizará automáticamente al concurrir las circun�
,
tancias ,
que en el mismo se exponen y tendra su reflejo en la
1iq_uidación semestral de cuentas, referida empero, a la fecha
del nao í.trí.errt o automático de tal condición.
3. La Intervención y Depositaría vigilarán de un -
modo especial, q_ue se proceda? cuando corresponda, a la decl�
ración de IIvalores perjudicadosll y adoptarán las medidas -
oportunas para que los procedimientos de apremio se sigan y
ultimen con rapidez, debiendo el Interventor, cuando 10 esti
me necesario, proponer a la Corporación el nombramiento de
un Interventor delegado suyo para que actúe independiente-
mente con las facultades q_ue se le confieran.
CAPITULO III
---,
RESPONSABILIDADES
N arma 19,_- 1. El incumpl:L-niento o la realización
defectuosa de las disposiciones contenidas en la presente -
Instrucción dará lugar a la correspondiente responsabilidad.
,
2. La responsabilidad alcanzará, segÚn los casos:
1Q) a los funcionarios de la Corporación, y
2Q) a los Agentes ejecutivos.
Norma.20.- La responsabilidad a exigir9 podrá ser:
1 Q - Para los funcionarios cle_ la Co.rJ2...oración
a) administrativa9 y
b) en relación con el "Fondo de productividad
e indemnizaciones"
2º - Para .1.9s Agen���..i§cutivos
a) administrativa, y
b) de aspecto económico.
Norma g1.- 1. Se considerarán �tos y omisiones -
constitutivas de responsabilidad administrativa, por parte
de los funci0nal'ios�
a) Los que representen incumplimiento de la prese8
te Ins-Crucción.
b) La negligencia o demora voluntaria en el desa
rrollo normal del proceso recaudatorio, y
c) La suspensión de la trrunitación de la cobranza,
sin existir baja o anulación legalmente acorda
da de las cuotas.
2. Los actos y omisiones antes relacionados poàxán
ser constitutivos de la falta de defectuoso cumplimiento de
las funciones a que se refiere el art. 105 del Reglamento de
Funcionarios de Administración local.
Norma 22.- 1. En relación con el "Fondo de produc
tividad e indemnizaciones" se estimarán como motivos determi
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nantes de la no percepción o reducción de asignación con ca�
go a dicho "Fondo":
a) El no tener formuladas dentro del plazo estable
cido las listas recaudatorias.
b) El no despachar dentro de los términos estable-
cidos las certificaciones de apremio.
c) El incumplimiento de las disposiciones conteni
das en la presente Instrl..,lCción, y
d) CualQuier otra Que puede representar un rendi-
miento inferior al norülsl dentro de lo Que es
exigible en materia de recaudación.
2. La apreciación de los actos u omisiones? la
propuesta de privación o reducción de la asignación, corres
ponderá a la Comisión especial del "Fondo de productiviélad
e indemnizaciones",
Norma 23.- 1. La responsabilidad administrativa
para los Agentes ejecutivos se deducirá de la comisión, por
su parte? de cualquiera de los actos u omisiones Que el art.
212 del Estatuto de Recaudación considera como faltas.
"
2. La exigencia de dicha responsabilidad se verifi
cará con arreglo al procedimiento aplicable de los parr. 2º
y 3º del art. 213 del mismo Estatuto y las correcciones dis
ciplinarias o sanciones que se pOdrán impomer, serán las de
terminadas en el párr. 1º del propio artículo.
li9rma 24.- 1. Los Agentes ejecutivos Quedarán in
cursos en responsabilidad económica:
a) por declaración de partida fallida a consecuen-
cia de omisiones o irregularidades en el pro ce-
dimiento de apremio,
b) por alcance? y
c) por declaración de "valores perjudicados"
2. La responsabilidad económica de �ue se hace
mención se exigirá con arreglo a los siguientes preceptos
del Estatuto de Recaudación:
apartado a) art. 158
11 b) arts. 190� 191 y 192
11 c) arts. 201, 202 Y 203.
DISPOSICION ADICIONAL
-
1.- Excepcionalmente y en consideración a �ue por
diversas 'circunstancias, la recaudación en período ejecuti
vo no ha podido realizarse hasta ahora con sujeción a los -
plazos determinados en el Estatuto de Recaudación, la decla
ración de "Valores perjudicados" a g_ue se refiere la norma
18 no se aplicará9 de momento9 a los que hayan sido cargados
a las respectivas Agencias ejecutivas con anterioridad a 1º
de enero de 1960.
2.- No obstante9 la Intervención y la Depositaría
de Fondos? en el plazo de tres meses9 propondrán a la Alcal
día las medidas adecuadas para la normalización recaudato
ria y reglamentaria de dichos valores.
APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO PLENO, el 27 de Julio de 1960,
y actualizado por la aplicación de los preceptos de la Ley
sobre Régimen especial y Ordenanza fiscal general.
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1 - INSTRUCCION SOJ?_RJL.lill!1JTAS
Para que la imposición de multas por infracción _
de Ordenanzas y Reglamentos municipales y Bandos de buen gQ
bierno cumpla la doble finalidad a la que tiende9 o sea9 r..ê.
primir la infracción y prevenir por su ejemplaridad la repe
tición de actos similaresg es del todo indispensable que
tanto la imposición de la sanción como su efectividad se reg
lice de acuerdo con los términos previs-cos por las disposi
ciones legales sin concesiones o ampliaciones de plazo que _
habrían de redundar en la carencia de eficacia de las sanciQ
nes por desaparecer el elemento preciso de la reacción inme
diata de la Autoridad frente a la Lnf'r-acc.í.ón ,
El ordenamiento jurídico vigente9 determina de un
modo concreto la forma de la �nposici6n de las multas que
tiene estableéido su cauce no s610 por la Ley de Régimen lo
cal si que también por el nQ 5 del art. 137 del Decreto de -
31 de enero de 1947 aplicable segtln el art. 322 del Reglamen
to de Organización, funcionamiento y régimen jurídico? así
como el procedimiento para la percepci6n y efectividad de
las mismas? concretado en los preceptos de la indicada Ley,
del Reglamento de Haciendas 100ales y del Estatuto de Recau
dación de 29 de noviembre de 1948.
Por -Codo ello, el Alcalde, en el ejercicio de las
facultades que le confieren los arts. 5Q y 7º de la Ley cJ_e
23 de mayo de 1960, que establece un régimen especial para
este Municipio y la letra i) del art. 116 de la Ley de Régi
men local, ha de recordar el debido cumplimiento de los pre
ceptos y ordenar las oportunas disposiciones para la mejor -
368.
aplicación de los mismos? a cuyo fin dicta la siguiente
I N S T RUC C ION
La imposición y efectividad de multas por infrac
ción de las Ordenanzas, Reglamentos municipales, Bandos de
policía y de buen gobierno y por desobediencia a la Autori
dad del Alcalde y que no sean de las previstas en el vigente
Código de Circulación y en las Ordenanzas fiscales, o de edi
ficación, se someterán a partir del día de hoy a las siguieQ
tes reglas y prevenciones:
1ª.- Formulada la denuncia o comunicación de ésta
en la que conste probada la infracción se impondrá de plano
,
por el Delegado dàServicio competente� la sanción que co-
rresponda, en el mismo día en que la denuncia o comunicación
hubiese entrado en el Negociado que cuide de tramitarla.
2ª.- La notificación de la multa se verificará el
mismo día de su imposición� utilizándose para ello el proce
dimiento de correo certificado que determinan los arts. 66 y
80 de la Ley de Procedimiento administrativo, de 17 de julio
de 1958, y la Orden del Ministerio de la Gobernación de 20
de octubre de 1958.
3ª.- Se establece con carácter general y conforme
a lo establecido en el párr. 1 del art. 260 del Reglamento de
Haciendas locales, como plazo del período vol�ntario para el
pago de las multas impuestas? el de 15 dias a contar desde -
el siguiente al de su notificación
4ª.- El día siguiente en que haya expirado el pla
zo para satisfacer el importe de las multas en periodo volun
tario, los Negociados que la tramitan comunicarán por medio
de la correspondiente relación a la Intervención y Deposita
ría de Fondos, las características o importe de las multas
que no hayan sido satisfechas en período voluntario9 consig...
nánd.ose en la relación la fecha en que fué practicada la no..
tificación al interesado yJa en que terminó el período volun
tario y acompañarán a la relación los recibos correspondien
tes a las multas que hayan sido insatisfechos.
5ª.- El mismo día en que se reciba la indicada re
lación, la Intervención de Fondos formulará las correspondien
tes certificaciones de descubierto y la Depositaría presenta
rá a la firma del Alcalde las oportunas Providencias de apr�
mio.
6ª.- Las Agencias ejecutivas del Ayuntamiento a
quienes corresponda el cobro en período de apremio de las
multas, deberán someterse en cuanto a los trámites de dicho
procedimiento a las prescripciones del Estatuto de Recauda�
ción, de 29 de diciembre de 1948, ajustándose estrictamente
a los plazos señalados en el migmo.
7ª.- El primer día de cada mes las Agencias ejecu."
tivas remitirán a la Depositaría de Fondos relación en 18,
que, con referencia a los cargos que les hubiesen sido veri
ficados en concepto de multas antes del día 15 del mes ante
rior, se exprese para cada expediente si el importe de la
multa ha sido satisfe.a.ho y, en caso contrari09 la situar;ión
en que se halle el procedimiento de apremio.
8ª'.- Como norma general las multas que no hayan -,
sido hechas efectivas en periodo voluntario serán exigidas
por el procedimiento administrativo de apremio? pero q_uer.an
facultados los Delegados de Servicios? en los casos que es�
timen conveniente y lo aconseje el motivo de la sanción o la
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actitud de resistencia al pago de la multa que adopte el
sancionado? a utilizar el procedimiento judicial de apremio
que autoriza el párr. 1 del art. 112 de la Ley de Régimen -
local.
9ª.- La Instrucci6n no será de aplicaci6n a las -
multas por infracciones de las Ordenanzas fiscales, C6digo
de Circulaci6n . ,
y Ordenanzas de edificaci6n? que se reg�ran
por los preceptos establecidos para cada clase de ellas, de
biendo acomodarse en la tramitaci6n de los respectivos expe-
dientes, a los plazos establecidos y procurando? en lo posi
ble, que los mismos no sean rebasados o ampliados.
10ª.- El Interventor y el Depositario de fondos
municipales, los Jefes Letrados ele Secció'n y los Jefes de -
Negociados a quienes afecte esta Instrucción cuidarán del -
exacto cumplimiento de la misma.
Barcelona? 3 de Octubre de 1962
EL ALCALDE-PRES IDEl�TE ?
-José Mª de Porcioles -
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2 - MULTAS SOBRE CIRCULACION
y EDIFICACION
ALCALDIli-PRE S IDENCIA
DEC RET O:
Parece conveniente, según demuestra la experiencia,
que las normas de la Instrucción de la Alcaldía de 3 de octu
bre de 1962, tendentes a la mayor celeridad de la notifica
ción y efectividad de sanciones por infracción de las Orde
nanzas o Reglamentos municipales, se apliquen igualmente
a procurar la misma diligencia respecto de la tramitación
relativa a la infracción del C6digo de circulaci6n y de las
Ordenanza·s de Edificación, sin perjuicio de mantener la si;!!
gularidad del procedimiento impositivo regulado para cada
una de ello.s.
Por tanto, en el ejercicio de las facultades que -
al Alcalde confieren los arts. 52 y 72 de la ley de Régimen
especial de 23 de mayo de 1960, en conexión con el art. 116
i) de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O�
Las reglas 2ª, 4ª, 58, 6ª, 7ª, y 8ª, de la Instruc
ción sobre multas, dictada por la Alcaldía en 3 de octubre -
de 1962, serán de aplicación a los expedientes por infrac
ción del CÓdigo de Circulación y de las Ordenanzas de Edifi-
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cación? los cuales continuarán acomodándose, en lo que se
refiere a los tr�nites de imposición de sanciones, pla�os -
de notificación y recursos? a los preceptos legales estable
cidos para cada clase de ellos.
Barcelona? 5 de junio de 1.963.
EL ALCALDE-PRESIDENTE
-José Mª de Porcioles -
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1 - REGLAMENTO DE I� ACTuACION
-....._ ........._�..,...- -- -
INSPECTORA .--=-.
Art. 1.- La actuación inspectora tiene un doble
objeto y finalidad:
a) regularizar y encauzar las fuentes tributarias;
y
b) descubrir las ocultaciones y defraudaciones que
en las exacciones, rentas y derechos municipa
les puedan producirse.
Art. 2.- A los efectos de la regularización y en
cauzamiento de las fuentes tributariast las Oficinas liqui
dadoras de las correspondientes exaoc Lone-s podr-án realizar
las investigaciones procedentes para la obtención de datos y
antecedentes que sean precisos o se estimen convenientes pa
ra la exacta liquidacións en cada cas09 de las exacciones
cuya gestión les haya sido atribuida.
Art. 3.- La actuación inspectora de las exaccio
nes abarcará a todos los recursos municipales a excepción de
aquellas que por disposición especial de la Ley de Régimen
local o por tratarse de recargos sobre contribuciones del -
Estado, corresponde tal inspección a la de la Hacienda públi-
ca.
Art. 4.- La acción inspectora, cuya finalidad se
dirija al descubrimiento de las ocultaciones y defraudacio
nes que en los derechos y exacciones del Municipio puedan
producirse, será verificada por el Servicio de Inspección de
Rentas y Exacciones, y por los siguientes funcionarios:
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a) Por los Inspectores de Rentas y Exacciones ads
critos directamente a aquél Servicio que reali
zarán las relacionadas con las exacciones a que
se refiere el art. 39 a excepción de las que en
este artículo se confieran de m�nera específica
a otros funcionarios.
b) Por aq_uellos funcionarios a quienes por desig!'l:a
ción expresa de la Alcaldía se les encomienden
funciones inspectoras relacionadas con exaccio
nes determinadas.
La actuación inspectora de los funcionarios a que
se refiere este apartad09 deberá limitarse a la exaccion que
se señale en la designación y referirse únicamente al aspec
to y ambito expresamente determinado.
Art .__5�- 1. Realizarán í
f'uno one s de Auxiliares de
la Inspección de Rentas y Exacciones los miembros de la Poli
cía municipal y los Inspectores de Servicios técnicos con
arreglo a las norma s que para cada grupo de dichos funciona
rios señalen las correspondientes Ordenanzas fiscales o dis
posiciones de régimen interior que así lo prevéan.
2. También a los inc1icados funcionarios se les po
drá encargar por la Alcaldía la comprobación de altas, bajas,
y fallidos y el resultado de su gestión deberán ponerlo en
conocimiento del Servicio de Inspección de Rentas y Exaccio-
nes.
Art. 6.- El ámbito territorial de la actuación de
los Inspectores adscritos al Servicio de Inspección de Ren
tas y Exacciones será el siguiente:
a) La zona que se determine para cada uno, para la
comprobación de altas, bajas y denuncias.
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b) La totalidad. del término municipal por lo '1ue
respecta al descubrimiento de la ri'1ueza ocul
ta y para aquéllos Inspectores a quienes se en-
cargue tal cometido.
Art. 7 .- 1. En el "llltimo me s de cada año 9 se pu
blicará en la "Gaceta municipal"? relación de los Inspecto
res de Rentas y Exacciones Ciue actuarán en el año siguiente
y se indicará asimism09 para a'1uellos encargados de compro
bar altas? bajas y denuncias, la Zona que se ha asignado a
cada uno.
2. Los nuevos nombramientos de Inspectores de Ren
tas y Exacciones así C01L.O :GZ C83C;::; cn el cometido de los
que ya lo fueren9 y los traslados de Zona que se acordasen?
serán asimismo publicados en la nrí sma n%aceta".
3. También y al mismo tiempo a que se refiere el
párr. 1 se harán públicos en la IIGacetall9 la designación o
cese de los funcionarios que indica el epíg. b) del art. 4
con expresión de la exacción cuya inspección se les encarga
y el ámbito territorial de su actuación.
Art.8.- 10 La actuación inspectora sobre el con-
tribuyente podrá ser illotivada�
a) de ofici09 y
b) por denuncia pública
2. Se efectuará en el primer cas09 siempre que en
el cumplimiento de su misión la lleven a efecto los Inspec
tores, o bien en virtud de órdenes de la Jefatura del Servi
cio de Inspección de Hentas y �xaccíones.
3. El caso de denuncia pública 'cendrá lugar cuando
aquella sea formulada por un particular o por un funcionario
de la Corporación que no tuviese reglamentariamente funcio-
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nes ��spectoras fiscales.
Art o ...9..!..- 1. Para que la denuncia produzca dere-
chos a favor del denunciante precisarág
a) Que el escrito sea extendido en el papel timbr§
do correspondiente y firmado por el denunciante
que deberá ratificarse en el mismo? previa acrQ
ditación de su personalidad.
b) Que el propio denunciante constituya en la Depo
sitaría de Fondos municipales y a disposición -
del Alcalde un depósito del 10 por 100 del im
porte de la defraudación denunciada que se fi
jará por la Alcaldía9 oída la Intervención.
2. Si la comprobación de la denuncia ocasionare
gastos9 se aplicará el importe del depós:l.to a cubrirlos.
3. Si la denuncia resultase cierta? el sobrante
del depósito, después de deducidos los gastos de comprobació�
se entregará al denunciante quien tendrá derecho al 50 por
100 de las mul tas y al 10 por 100 de las cuotas de s cub.lerrc as ,
cuando de ambas se hubiese efectuado el correspondiente in
greso en la Caja de la Corporación�
4. Si la denuncia no resultase cierta? el sobrante
del depósito o en su caso la totalidad se ingresará en forma
en la Depositaría de Fondos.
5. Los funcionarios públicos de la Corporación que
ejercitasen el derecho de denuncia pública estarán relevados
de la obligación de garant�zarla con depósito previo, pero -
la tercera denuncia temeraria que formulasen les privará de
esa excepción, sin perjuicio de la responsabilidad àdmi:r:dst_ta
tiva exigible por su conducta irregular n
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VISITA A LOS CONT�
Art. 10.- 1. La actuaci6n inspectora se verifica
rá por regla genera17 mediante visitas al domicilio o esta
blecimiento de los contribuyentes.
2. Para la necesaria informaci6n y para el mejor
cumplimiento de su cometido, los Inspectores además de poder
obtener los datos y antecedentes, en poder de la Administra
ci6n municipal, podrán actuar cerca de cuantas personas o
entidades tengan relaci6n econ6mica con los contribuyentes7
en condici6n de clientes o proveedores de materias primas,
mercancias o servicios.
�rtL 11.- i .. Las visitas podrán girarse indistin
tamente en el lugar donde el contribuyente tenga su domici
lio o establecimiento? o en los que se v�rifique total o pa�
cialmente la actividad que origine la imposici6n.
2. Sin perjuicio de la facultad del Servicio de -
practicar cuantas visitas estime opor-tunas 7 como norma gene
ral se establece que no deberá visitarse ninguna entidad o
persona cuya cuota tributaria tenga por base la declaraci6n
del interesado, hasta transcurridos seis meses de la visita
anterior, excepto cuando reglamentariam.ente o por prescrip
ci6n de la Ordenanza fiscal proceda hacerlo en plazo más co�
to.
Art. 12.- 1.Para la práctica de las visitas, los
Inspectores exhibirán el carnet acreditativo de su cargo y
con la observancia del más exquisito comportamiento, comenz§
rán por el exámen de las actas que con anterior�dad hubiese
levantado la Inspecci6n y cuyos duplicados deberá tener a
disposici6n de los Inspectores el contribuyente visitado.
2. Las actas a que se refiere el párrafo 19 unica-
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. ,
mente requerlran mayores esclarecimientos de los interesados
y obligarán a los Inspectores a proceder en consecuencia en
los siguientes casos�
a) Cuando el contenido del acta no responda a la
realidad de la industria o comercio que se eje�
za o demás elementos tributarios que aparezcan.
b) Cuando se trate de comprobar denuncia legalmeg
te formulada� y
c) Cuando obedezcan órdenes de sus superiores.
3. En los casos a que se refiere el párrafo ante
rior, así como si no se presenta acta de inspección anterior
los Inspectores deberán ampliar su investigación a los actos
y condiciones tributarias comprensivas en un período de cin
co años anteriores a laI'echa de la visitSJ,.
ACTAS D� INSPECCION
Art. 13.- 1. Del resultado de la visita9 se ex
tenderá por los Inspectores la correspondiente acta.
,
2. Las actas serán de dos clases:
a) De invitación; y
b) De constancia de hechos.
Art. 1�- 1. Cuando de la visita y actuación ins
pectora resultare que el contribuyente no ha cumplido las
obligaciones fiscales que reglmnentariamente le correspondan
se 10 invitará a que rectifique su actruao í.ón tributaria,
previa exposición y razonamiento de los textos legales y dig
posiciones de las Ordenanzas fiscales que obliguen a este
cambio de situación.
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2. La invitación a eme se refiere el párrafo ante-
� -
rior no deberá hacerse a los contribuyentes que reunan alguna
de las condiciones siguientes:
a) Que tratándose de una exacción cuyo régimen 10
imponga la obligación de presentar periodicame,n
te 9 cL�ntro de de-'cerúlinados plazos, declaracio
nes o documentación que sirvan de base a las
correspondientes liquidaciones no ha.ya cumplido
este requisito por el período o períodos a cuya
inspección se proceda y hubiera ya presentado
anteriormente alguna declaración o documentos
por el mismo concepto impositivo? o aún sin ha-
berlo hecho hubiera sido requerido por la AclJni-
nistración municipal para,hacerlo.
b) Que l� actuación inspectora esté originada por
denunc La pública, y
c) Que el contribuyente haya sido ob je t o anterior-
mente de expediente de invitación siempre �ue
los actos origo�"'. del nrí smo se refieran a bases
í
tributarias sujetas a la m sma exacción y den
tro de ésta a conceptos iguales9 de cuYo grava
men quedó enterado al ser notificado de la re
solución firme recaíc.a en el anterior expea.ien-
te.
A��- 1. Si la invitación fuese aceptada por
el contribuyente se hará constar en acta extendida por dupl�
cado y redactada con arreglo al Modelo nº 19 unido a este Re
glamento.
2 •. Las referidas actas serán firmadas por el con
tribuyente y los Inspectores y tendrán la consideración de
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declaración o parte de alta sin que9 por lo tant09 pueda im
ponerse penalidad alguna por ocultación o defraudación,
3. Las actas de invitación autorizadas por la con
formidad del contribuyente no podrán ser impugnadas por és-
te.
Art. 16.- 1. Las actas de constancia de hechos
se extenderán en los siguientes casos:
a) Cuando estando conforme el alt�, declaración o
las bases asignadas al contribuyente9 se apre-
cien errores en las liQuidaciones efectuadas,
b) Cuando no exista conformidad entre la Inspec-·
. ,
C10n y el contribuyente.
c) Cuando el contribuyente ofrezca resistencia o
entorpecimiento a la labor inspectora? y
,
d) Cuando el contribuyente sea reincidente.
!.r_"h..__17.- 1. Las actas de constancia de hechos se
levantarán en. presencia del contribuyente o de su represent8J1
te legal y en defecto de ambos? del dependiente más caracte
rizado9 en el domicilio o establecimiento? entendiéndose como
tal el que determina el párr. 1 del art. 11.
2. Si no se encontrase ninguna de las personas an
tes indicadas? los Inspectores dejarán notificación con seña
lamiento de día y hora para repetir la visita? después de las
dos fechas siguientes como mínimo.
Art, 1?�- 1. Las actas de constancia de hechos que
se extenderán por duplicado deberán contener todos los à.atos
y detalles que puedan ilustrar a la Administración en su a
cuerdo? los que den origen a la propia acción inspectora y
las circunstancias que9�segÚn el art. 16 motiven el Acta de
constancua de hechos.
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Además9 se hará constar q_ue el contribuyente podrá
en el plazo de 8 dias fOI1ilular alegaciones por escrito o por
comparencia ante la oficina que deba liq_uidar.
2. Las referidas actas serán firmadas por los Ins-
pectores y por las personas a que se :t'efiere el párr. 1 del
art. 17 y si se negaren a hacerlo? la suscribirán clos testi
gos o un Agente de la Aut or-Ldad , acreditándose además la en-
trega del duplicado.
3. Igualmente se procederá? si el ac"\:;a se exten-
diese en segu.nda visita 3T las pe r-sonae llamadas a suscribir-
la se encontrasen ausentes o se negasen a suscribirla.
:!?-Lt. 19.c!"- =_1. ol caso cIe que de la práctica de la
inspección resulte que las obligaciones tributarias para el
contribuyente coincidan exactamente co'n las conocidas por -
la Administración en la f o.rma establecida por cada exacción
y q_ue haya servido de base para practicar las oportunas li
quidaciones se extenderá por duplicado una diligencia de
conf ormi dad •
TRAJUTACION. LIQUIDACION y RESOLUCION
.,.....___,_-'""--' ""'_ � _ ..... ......._......"..,.. _ L ... ->. __ .._ • .._.__.......... '
_ .... ""_ •••.__ .�=
Art_�_çO .- 1. Las actas deberán ser entregade,s
por los Inspectores que las hubiesen levantado a la Jefa-Gll-
ra del Servicio en el nrí smo día o al siguiente � si hubiese
sido realizada la Insp8cción fuera de las horas normales de
despacho.
2. Se anotarán y registra:::......án en el libro-Registro
de la Inspección de Rentas y Exacciones en la que quedarán
archivadas las correspondientes iilatrices ..
3. En el plazo máximo de 72 horas? se pasaran por
la Jefatura del Servicio? las actas a los Negociados que ha
ya designado el Ayuntamiento para la liquidación de actas
de la Inspección y según las exacciones a que se refieran o
4. Al verificar la remisión que se indica en el
párrafo anterior las actas de constancia de hechos? deberán
ir acompañadas del infonne de los Inspectores actuantes, en
pliego unido a las mismas? acerca de los hechos consignados
en el acta, ya limitándose a ratificarlos o ampliándolos en
la forma que estime conveniente y recogiéndose todos los da
tos y razonrunientos precisos para que las actas puedan ser
liquidadas debidamente haciendo constar especialmente si el
expedientado ha incurrido en reincidencia y demás circunstan
cias que puedan caracterizar el hecho.
5. En cada Negociado liquidador existirá un libro
Registro de expedientes motivados por actas de la Inspecci6n
debidamente seililado y diligenciado por la Intervènción de
Fondos y según modelo por la misma señalado; Registro que
será llevado al dia y en el que se consignará el estado del
expediente y la liquidación y resolución que en el mismo se -
adopte.
La Intervención adoptará las medidas oportunas para
el debido y constante control de dichos libros.
Art� 21.- 1. Recibidos en los respectivos Negocia
dos las Actas, se incoará para cada una el oportuno erpedien
te.
2. Los expedientes motivados por actas de invita
ción serán liquidados en el plazo máximo de cinco días.
3. Los producidos por actas de constancia de he
chos lo serán en el término máximo de diez días, contados
desde la fecha en que fina el plazo de ocho días concedido
al expedientado al extender el acta para formular alguna -
alegación y que si la hiciere se hará cobstar en el expedifn
te por medio de diligencia en caso de que sea verbalmente y
por unión del correspondiente document09 si fuera por escr,;1
to.
Art.22.- 1. En los expedientes por actas de invi
tación? la liquidación comprenderó- las cuotas dejadas de
persibir por la Hacienda municipal con un recargo del 10 por
100.
2. El recargo indicado no se aplicará en los si
guientes casos�
a) Cuando en el acta se reflejen bases impositivas
conocidas en su concepto � cuantía, por decla
ración o documentos presentados por el contri
buyente con el fin de liq_uidar la exacción a -
que el acta se contraiga9 y
b) Cuando el contribuyente se hallase matriculado
en Padrón o lista cobratoria9 con clasificaci6n
fijada por la Corporación en virtud de consul-
t['�.
Art. _23.- 1. Lo s expedientes incoados por actas -
de constancia de hechos serán resueltos con la liquidación
de la cuota de la exacción que correspondiese y? además9
con la imposición de penalidad o sin ella9 segÚn proceda.
2. Se resolverán sin im.posición de penalidad cuan
do del acta de la inspección resulten ser exactas las liqui
daciones o altas presentadas por el contribuyente? pero en
las que se aprecien erro::-es en las liquidaciones efectuadas.
En este caso la resolución se limitará a subsanar
el error sufrido con la nueva fijación prococlente y liquid.§:
ción de ·las cantidades no percibidas por la Hacienda muni
cipal�
3. Todos los demás expedientes llevarán apareja
da la inposición de penalidad en la forma �ue establece el
Cap. III de la Ordenanza fiscal general.
4. En el caso que se hubiese levantado acta de -
invitación a contribuyentes en quienes concurran alguna de
las circunstancias que segÚn el párr. 2 del art. 14 les im
pida beneficiarse de las consecuencias del acta de invita
ción, la liquidación del acta no se verificará por las no�
mas de las de invitación sino por la de la de constancia
de hechos y con imposición de la penalidad que reglamenta
riamente corresponda.
Art. 24.- 1. La imposición de penalidades se gra
duará atendiendo a las circunstancias que concurran en los
hechos que les hayan motivado y dentro del límite legal
establecido.
2. Para la imposición de penalidad� en los expe
dientes en que la mi��a deba imponerse como consecuencia de
las actas de constancia de hechos, se calificarán aquellos
en dos clases�
a) de ocultación, y
b de defraudación.
3. Se clasificará como de ocultación el caso que
señala el epíge a) del art. 14, párr. 2
4. Tendrán la calificaci6n de expediente de de
fraudación todos aquellos que en las actas aparezcan actos
u oBisiones de los expresados en el art. 121 de la Ordenan
za fiscal general y que de acuerdo con el párrafo anterior
de este artículo no hayan de ser calificados como de ocul-
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tación.
Además? recaerá la calificación de defraudación
en los expedientes en los que se dé en el contribuyente, _
alguna de las siguientes circunstancias:
a) que ofrezca resistencia? excusa o negativa a
la acción inspectora?
b) que se le aprecie notoria mala fé deducid.a por
hechos por el realizados contendencia a entor
pecer o imposibilitar que la Administración �
conozca sus verdaderas obligaciones tributa-
rias 9 Y
c) que su Contabilidad ofreciera notoria irregu-
laridad o que existiera un retraso de mas de
,
cuatrm meses en los asientos correspondientes
en los libros ogligatorios9 segÚn el Código
de Comercio y disposiciones fiscales? siempre
que la actuación inspectora tuviese que ser-
virse para el cumplimiento de su cometido, de
los datos de dichos Libros.
Art. Q .- (Sustituído por el art. 133 de la Or
denanza fiscal general)
Art .__g§__�- 1. En las actas de constancia de he
choe de los que no resulten actos u omisiones que consti
tu. ocultación o c1efraudEwión y sólo únicam.ente signifi-
que el cumplimiento def'e o tuoao de preceptos reglamentarios 9
p"'e' d , . . ,
J111pO nr-'a como una ca aanca on mu1 ",t_.,a t-,
nasta 500 ptas 9 que
será acordada en cada caso por la Alcaldía.
2. La resistencia o negativa de los particulares
a facilitar los da-cos que le solicite el Servicio de Ins
pección de Hentas y )!;xacciones o la resistencia a la actu,,ª
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ción inspectora a q_ue se refiere el párr. 2 del art. 10,
serán sancionadas con multa hasta 500 ptas, cuya imposición
corresponderá a la Alcaldía.
Art. 27.- Al resolver los expedientes incoados,
tanto por actas de invitaciÓn como de constancia de hechos,
la liq_uidación si se refiriese a exacciones q_ue se devenguen
regular y. per-Lod'í camorrte , abarcará hasta el último día del
trimestre natural en q_ue se haya levantado el Acta y si la
cuota de las exacciones fuese anua19 comprenderá hasta el -
último día del año en curso.
AL.t. 28.- 1. Practicadas por los Negociados com
petentes las liq_uidaciones en los expedientes motivados por
actas del Servicio de Inspección de Rentas y Exacciones, s.§.
rán renitidos los expedientes a la Intervención de fondos
para su censura.
2 • Devueltos a los Negociados corresponètientes por
la Intervención y para su resolución si se trata de expedien
tes por actas de invitación, se formularán el día último de
cada illes 9 relaciÓn de los expedientes de tal eLe.se liquida
dos durante el mismo mes, con expresión de la cuota y recaJ.:
go fijados q_ue será elevada al Alcalde con la correspondien
te propuesta del Delegado de Servicios de Hacienda y Patri
monio para q_ue si procede, declare firmes las referidas li
q_uidaciones.
3. En los ex-pedientes derivados de actas de cons-
tancia de hechos, se formulará propuesta motivada por el -
Negociado a quien competa y el Alcalde o Delegado de Servi
cios de Hacienda y Patrimonio resolverá.
4. Resueltos los ex-oedientes en la forma Que se
ñalan los parrs. 2 y 3, se anotarán las resoluciones en el
libro Registro de cada Negociado y tal requisito represent§
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ra la toma de razón por la Intervención de Fondos.
l\.rt. 29.- 1. Los Negociados al liquidar expedien
tes incoados por actas de la Inspección procederán a refle
jar la situación y elementos tributarios derivados de aque
lla tributación en los padrones y listas cobratorias de las
exacciones que procedan.
Art. �- llas resoluciones y liquidaciones deri
vadas de los expedientes de actas de la Inspección seré..n
notificadas a los interesados a los que se indicará que el
pago deberá verificarse mediante inbTeso directo en la for-
ma que determina los arts. 22 y 114 de la Ordenanza fiscal
general y en el plazo de 15 días� notificación que se prac
ticará con arreglo a lo que establece el art. 117 de la mi_g
ma Orden��za fiscal general.
Árt. 31.- 1. En los expedientes derivados de ac
tas de constancia de hechos el expedientado que no sea rein
cidente9 pOdrá en el término de cinco días? a contar del _
siguiente al de la notificación del fallo, acept�r el mismo
por medio de comparecencia en el expediente o por escrito
firmado por el interesado en los Clue deberá hacer renuncia
expresa de utilizar contra aquel fallo todos los recursos _
que procediesen.
2. La aceptación del fallo en la f'o rma que previs¿
ne el párrafo anterior9 producirá la condo�ación automática
de las dos terceras partes de la multa impuesta? que verifi
cará de oficio el Negociado que tramite el expediente? quien
lo anotará en el Libl"c Hegistro de expedientes de la InsI3�O
ción y la comu2:1icará a los efectos procedentes a la Inter-
. ,
venc�on de Flondos.
A�t. 32..:.- 1. L2,S ac tu.s de los Inspectores no _
constituyen acto administrativo y por tanto no pueden ser -
objeto de reclamación económico-administrativa.
2. Los interesados en los expedientes derivados de
Actas de la Inspección pOdrán interponer reclamación económi-
co-administrativa ante los Tribunales que proceda y el potes
tativo recurso de reposición ante el Alcalde que autoriza el
art. 380 de la Léy de Régimen local, contra los actos admi
nistrativos causados por las resoluciones de los expedientes
que con motivo de la actuación del Servicio de Inspección de
Rentas y Exacciones fuesen dictados.
3. Ello no obstante, no podrán interposerse dichas
reclamaciones económico-administrativas por las personas si-
guientes:
a) Por quien haya ejercitado el derecho de denun
cia pública,
b) Por el expedientado en expediente derivado de
acta de constancia de hechos a quien se haya
condonado automáticamente los dos tercios de la
multa por haber aceptado el fallo y renunciado
a todo recurso.
4. En los expedientes derivados de actas de invita
ción, solo podrá interposerse reclamación económico-adminis
trativa contra la resolución recaída en cuanto no sea conse-
cuencia legal de dicha acta de invitación.
(Ver art. 77 del Reglamento de la Hacienda munici
pal de Barcelona, de 9 de noviembre de 1961, sobre el recur
so previo y facultativo de revisión ante el Delegado de Ser
vicios) •
APROBADO POR EL AYUNTAllJIIENTO PLENO
� en 9 de septiembre de
1957 y actualizado por la aplicacion de los preceptos de la
Ley sobre Régimen especial.
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2 - FuNCIONES INSPECT.9R1�
ALCALDIA-PRESIDENCIA
DEC RET O:
Vista la propuesta del Sr. Interventor de Fondos y
en el ejercicio de las facultades que confieren al Alcalde
los arts. 5º y 7º de la Ley de 23 de mayo de 1960, sobre Ré
gimen especial de este Municipio, la letra i) del art. 116
de la I1ey de Hégimen local?
D I S P O ti G O:
Prim�o.- Se designan para realizar funciones in�
pectoras de acuerdo con lo que establece el epíg. b) del art.
4B del Reglamento de la Actuación inspectora de rentas y exaQ
ciones, aprobado por el A;yunt8miento pleno en sesión de 9 de
septiembre de 1957, a los siguientes funcionarios? adscritos
al Servicio de Impuestos Indirectos (hoy extinguido, por Ley
de 24 de diciembre de 1962)
Segundo.- Las signaciones verificadas no repre-
sentan alteración alguna en cuanto a la situación admip�str�
tiva de los interesados y a la relación de empleo público es
tablecida con la Administración municipal y los designados _
continuarán en la categoría que, a cada uno de ellos corres
ponda? segÚn el respectivo nombramiento en propiedad y de
acuerdo con los Escalafones de funcionarios de la Corpora-
. ,
c�on.
Tercero.- Las designaciones practicadas tendrán _
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siempre carácter de eventuales pudiendo en todo momento la
Alcaldía disponer el cese de todos o de alguno de los desig
nados, que desde aquél momento pasarán a desempeñar el co
metido propio del cargo, que tengan en propiedad.
Cuarto.- La actuación inspectora de los designa
dos se limitará a la relativa a las exacciones de cuya ges
tión cuide el Servicio de Impuestos indirectos y segÚn la de
terminación que para cada una de ellas disponga el Interven
tor de Fondos.
Quinto. - Los funcionarios que desempeñen funcio
nes inspectoras en virtud de este Decreto9 deberán9 en el -
desempeño de su cometido? someterse estrictamente a las órde
nes o normas que les fije el Interventor de Fondos por medio
del Jefe del Servicio de Impuestos Indirectos y deberán ade
más crumplimentar las Instrucciones que les dé el Inspector
de Rentas y Exacciones que actúe de Jefe de cada bTUPO a -
los que se adscriban.
SêXt�- Se faculta expresamente al Delegado de -
Servicios de Hacienda y Patrimonio para que adopte las me
didas y dicte las disposiciones oportunas para la efectivi
dad y aplicación de este Decreto y resolver las cuestiones
que relacionadas con el mismo puedan producirse.
Barcelona, 2 de mayo de 1962.
EL ALCALDE-PRESIDENTE?
-José Mª de Porcioles -
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1 - I N V E N T A �
ALCALDIA-PRESIDENCIA
DEC RET O:
La imperiosa necesidad de la formación de un Inven
tario general q_ue comprenda a todos los bienes municipales -
susceptibles de ser inventariados, hace preciso que se dic
ten unas normas de carácter general para poder llevar a cabo
el mism09 ya que.el último publicado por este Ayuntamiento
en 13 de agosto de 19299 no sólo no responde a la realidad
en orden a la estimación cuantitativa9 sino q_ue el transcur
so del tiempo ha modificado profundamente un patrimonio tan
to en bienes muebles como inmuebles? q_ue hace preciso la re
dacción de otro? que además de ajustarse a los valores actu§
les, comprenda todos los bienes adq_uiridos por el Municipio
desde su último Inventario general.
Esta Alcaldía9 en virtud de lo dispuesto en el art.
7Q de la Ley de Régimen especial? en relación con el art. 116
apartados f) e i) de la de Régimen 10ca19
D I S P O N E�
1Q.- Todos los Negociados, Dependencias o Unidades
municipales remitirán al )\Tegoci_ado del Patrimonio, antes del
30 de junio del corriente año, una relación detallada de to
dos los bienes inven+a�:,iables existentes en su respectiva -
dependencia9 tales como meSQS9 sillas? butacas, estanterias,
armarios9 lámparas, alfombras? máquinas de escribir, calcu
lar o copistas? cuadros? libros9 etc�
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2Q.- Dicha relación deberá ir conformada por el
Jefe de la dependencia correspondiente y en relación a las
existencias obrantes en el mismo el día 30 de junio del co-·
rriente año.
3Q.- La Agrupación de Urbanismo y Valoraciones �º
mitirá también al Negociado de Patrimonio la actual valora
ción de los inmuebles y solares municipales debidmuente re�
lacionados9 que sean de propiedad municipal, con referencia
a la mencionada fecha de 30 de junio de 1962,
4º.- La Dirección de los Museos de Arte de este
Ayuntamiento remitirá al Negociado de Patrimonio una rel�.
ción detallada de todas las piezas existentes en los Museos
de Barcelona? así como de las que se hallan en Institutos,
Escuelas y Centros de Enseñanza o cedidos a éstos en depósi
to.
5º.- Por la Subsección de Cultura se formalizará
una relación detallada de los libros existentes en las dif1-'
tintas bibliotecas mu:rücipales, así como del material esco
lar y mobiliario 9 que remitirá al Negociado de Patr:iJJlOr.:i.O
para su unión al Inventario general que se formule.
6Q.- Por los Negociados de Sanidad y Beneficencia
se remitirá al de Patrimonio un Inventario del mobiliario?
ajuar� ropas? instrumental y todos los demás bienes no ccn-.
sumibles existentes en los Centros, Hospitales? Oficinas
que del mismo administrativamente dependan.
7º.- Todos los Organismos munrl c Lpa.Le a con adi1')j:p-j .•�
tración autónoma vienen también obligados a la redacción del
correspondiente Inventario de todos sus bienes que? en el ,_..
plazo señalado, remitirán tamb:i.én al Negociado de Patr-ímo.rí.o
en virtud de lo dispuesto en el art o 30 del Reglam.ento de _
30... )-.
Bienes de las Entidades locales.
8º.- El Negociado c1e Patrimonio a la vista de los
datos aportados por las distintas dependencias municipales?
formulará el Invontario gener8.1 de los bienes murrí.c í.pa.Le s
debidaraente clasifice.dos que someterá a la aprobación de
esta L.lcaldía por todo el año 1962.
9B.- Los señores Delegados de Servicios adoptarán
las pertinentes me d í.due para el debido cump.Lí.cri.errto de lo _
dispuesto en este decreto.
10º.- Por la Secretaría general se cursarán las ór-
denes oportunas a los distintos Nogociados? Dependencias o
Unidades municipales? a través de las correspondientes Jefa
turas de Sección o Agrupación? para la mejor efectividad de
lo ordenado.
Barcelona? 30 de TIl2.yO de 1962
EL ALCi\.LDJ�-PRESIDEETE?
- José Mª de Parciales -
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2 - PAGO POR TALONES
ALCALDIA-PRESIDENCIA \
DEC RET ):
Para evitar los inconvenientes del traslado de nu-
merario de los establecimiontos bancarios a la Depositaría _
de Fondos municipales? adaptar la forma de pago a la tónica
y procedimiento que se están generalizand09 y atender peti-
ciones reiteradas que se han formulado con el fin de dar ma
yor facilidad a los que deban percibir cantidades de esta
Corporación? es conveniente <lue los paé?os que deba verificar
el Ayuntamiento, se realicen por medio de talones contra los
Bancos en los que la Corporación tenga abierta cuenta corrie.!!
te o que realicen el servicio de Tesorería municipal, modali
dad que autorizan de modo expreso el art. 716 de la Ley de _
Régimen local y la regla 27 de la Instrucción de Contabilidad
de las Corporaciones locales.
En su virtud, oídos el Intenventor y el Depositario
de Fondos y en el ejercicio de las facultades que me atribu-
yen los arts. 5º y 72 de la Ley de 23 de mayo de 1960, que _
establece un Régimen especial para este Municipio,
D I S P O N G O:
PrÍillero_,- A partir del día 25 de este mes y como
norma general, la Depositaría de Fondos hará efectivos los _
pagos para los Que se hubiese expedido mandamiento por el Or
denador, y cuyo importe exceda de 2.500 ptas9 por medio de t§
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Iones nominativos9 librados contra cuentas corrientes del
Ayuntamiento en establecimientos bancarios o q_ue realicen
funciones de Tesorería de esta Coyporación.
Segundo.- Los talones deberán ser expedidos con -
arreglo a las formalidades establecidas por los preceptos le
gales vigentes.
Terc��- Se exceptúan de la forma de pago establ�
cida en el extremo 1º, los q_ue tiendan a las siguientes aten
ciones:
a) de representación;
b) de viajes de miembros de la Corporación y fun
cionarios a q_uienes se encargue misión fuera de
la Ciudad;
c) haberes y demás remuneraciones del personal;
d) los q_ue por su naturaleza y la estimación justi
ficada en cada caso de la extorsión q_ue pueda -
representar para el perceptor el cobro mediante
talón, determine el Depositario.
Cuarto.- El Depositario de Fondos cuidará del es
tricto cumplimiento de este Decreto.
Barcelona, 20 de junio de 1962.
EL ALCALDE-PRESIDENTE,
-José Mª de Parciales
390.
3 _ NORl'lIAUE DESARROLLO_ DEJ:..._:fRESUPUE§TO DE
ATENCIOliJES_j)JrL_j?'}'Jl1Q1�l�TO_DEL". CASTILLO DE
MONTJUICH.
1.- La Junta del Patronato formará el Presupuesto
de atenciones anuales 8. que se rGfiere el art. 9º del Regla
mento de 15 de noviembre de 19609 y lo comunicará al Ayun-
tamiento.
11.- El desarrollo de la gestión económica con arr�
glo al Presupuesto de atenciones, correrá a cargo de la Co-
-
misión la
permanente del Patrol1.ato� la q_ue deberá obtener
de con
aprobación de la Junta en los casos de modificación
ceptos o de cuantías en ol referido Prosupuesto.
de
111.- Los recursos para atender el Presupuesto
aJ"enciones serán los siguientes�
ª) Las aportaciones q_ue verifique al Patronato el
Estado? Entidad.es locales u otros organismos,
los legaélos y donaciones que reciba y los pro
ductos de otros conceptos9 que ingresará en la
Caja municipal en una cuonta especial de Val0-
res independientes y auxiliares del Presupuesto
titulada "Patronato del Castillo de Montjuich" Y
d) Las cantidades q_ue consigne el Ayuntamiento en
su Presupuesto ordinario para atender las obli
gaciones q_ue imponen a la Corporación municipal
los arts. 8Q y 9º del Lnd í.cado Reglamento del
Patronato.
IV.- Tngr-eaar'án en la Cs.ja municipal como recursos
. ,
del Presupuesto ordinario elel úyuntamiento en compensEwJ.on?
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en lo menester9 de las obligaciones asumidas�
a) Las cantidades recaudadas por la venta de bi
lletes de entrada y visita al Museo Militar�
b) los derechos y tasas por licencias9 autoriza
ciones o cualquier otra exacción establecida
por la Administración municipal que afecten al
recinto del Museo Militar y a las zonas circu,U
dantes del Castillo y que consten reguladas en
las correspondientes Ordenanzas fiscales? y
las tarifas económicas de los visi"i:ïantes apro
badas por el Patronato en virtud de lo que di.§
pone el art. 9Q del Reglamento de 15 de noviegl;
bre de 1960;; y
c) las rentas o productos de bienes del Patrimo
nio murrí.c í.pa'l, y el rendimiento de las explota
ciones o servicios comprendidos en el Castillo
sea cual fuere su índole y forma.
V.- 1. Dentro de las l=lrevisiones establecic1as en
el Presupuesto anual de atenciones del Patronat09 la Comi
si6n permanente del mismo acordará la ordenaci6n de los gas
tos que procedan.
2. A base de la certificación del acuerdo, el Al
calde ordenará en cada caso el pago? ya con cargo a la cuen
ta de "Valores independientes y auxiliares del Presupuesto"
a que se refiere el epígrafe a) ele la norma 1119 o a la
partida destinada a.', efecto en el Pr-e su'oue s't o ordinario de
la Corporación.
VI.- 1. Cuando el gasto se refiera a atenciones -
que se repitan de un modo regular :l constante? que formen
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parte del normal f'uncñ onanrí.errto del Museo Militar, o sean
previsibles para determinado periodo de tiemp09 el importe
del servicio ser8. librado en concepto de "pagos a justifi
car" al Sub-director del citado Museo.
2. El perceptor de las cantidades libradas en con
cepto de pagos a justificar? debers. acreditar ante la Comi
sión permanente del Patronato la inversión de las mismas9 -
con sujeción9 en 10 aplicable9 a los req_uisitos que para la
justificación de pago establecen las bases de ejecución del
Presupuesto ordinario de la Corporación.
3. La certificación del acuerdo de la Comisión per
manente, aprobatoria. de la aplicación realizada9 surtirá
ante el Ayuntaraiento los plenos efoctos de justificación del
pago que exigen el art. 715 de la Ley de Régimen local y la
regla 26 de la Instrucción de Contabilidad de las CorporaciQ
nes locales.
ACORDADO EL ENTERAD�Q._PQ3 LA-º.9�g.:SIQN :MUNICIPAL EJEC�9
el 8 de Agosto de 1962.
401.
4 SELLO MUTUAL.
ALCALDIA-PRESID��CIA
D E e R E 'r O:
e re ado por Le;)7 de 12 de mayo de 1960 � Y Orden -
Ministerial de 4 de agosto de 1961� el Sello mutual con
destino a arbitrar ingresos para la Mutualidad Nacional de
Previsión de Administración Local� una vez establecida por
la Superioridad la correspondiente tarifa9 y con el fin de
dar efectividad a dichas disposiciones legales, en el ejer
cicio de las facultades q_ue confieren al Alcalde los arts.
5º y 7º de la Ley de 23 de mayo de 19609 en relación con
el 116 de la Ley de Régimen Local,
D I S P O N G O
1º - Las Secciones, Negociados, Agrupaciones9 _
Servicios y dem2s oficinas? dependencias o establecimientos
de esta Corporación, procurarán que sea aplicado el Sello
mutual de acuerdo con la tarifa que señala el ffi1exo a este
Decreto.
2º - El depósito de sellos mutuales se centrali
za en la Dopositaría de fondos illunicipales� la Que cuida
rá de proporcionarlos a todas las oficinas, dependencias o
recaudadores que en la actualidad expenden el Sello lllunici-
pal y facilitará los precisos a las oficinas o dependencias
'lue lo solicitaren.
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3º - Dada la finalidad del Sello mutual y de los
beneficios que de la expedioión de los mismos han de deri
varse para los funoionarios de la Corporaoión en relaci6n
a las prestaoiones de la l'.�utualidad Naoional de Previsi6n
de la Administraoión local? la Aloaldía espora que por to
dos se procurará la mayor aplioaoión del referido Sello.
Barcelona? 4 de febrero de 1963.
EL ALCALDE-PRESIDElTTE,
- Jos� Mg de Parciales -
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v - U R TI A N I Z A e ION y o B R A S
=======================================
404.
A) e o N T R A T A e I O N
-�--------'-
1 - Expedientes de obras de illenos de
150.000 pesetas. Página 405
2 - Errores aritméticos 4en certifi-
caciones de obras � trabajos y
servicios. n 408
3 - Recepciones provisional y defini
tiva en obras e instalaciones. " 409
405.
1 - NORMAS PARA LOS EXPEDIENTES DE OBRAS
_.,_" ,ri,..=-t=- ____._.,__.., �-" .._,�����_"."�__
DE J!.[ENOS D.!. 150._!..Q.90 PE�ETAS •
ALCALDIA-PRESIDENCIA
_.,"'_"-*,,,,,. -=e- __a......._._�_
D E e RET O:
Para la tramitación de expedientes do obras cuyo
importe sea inferior a 150.000 ptas, se dictan las siguis!!
tes normas:
1ª - Estas norillas se aplicarrul salvo cuando la
Excma. Comisión municipal ejecutiva acuerde otra cosa y afeE.
tarán a todos los expedientes de contratación de obras, ser-
,
vicios o sumj_nis-Gl"'os? que la CorporaciÓn municipal realice a
través de la Delegación de U'r-ban'í smo y Obras públicas 9 cuyo
presupuesto sea inferior a 150.000 pesetas.
2ª - Iniciado el expe dLont e y ob-cenido el informe
correspondiente de la Intervención d.e fondos9 favorable a la
afectación de la partida con cargo Et la cual haya de reali
zarse el gasto, se seguirá la tramitación de conformidad con
las normas siguientes.
3ª - Adoptado el acuerdo per-t í.nerrbe y contraído el
gasto se dar-á publicidad a la licitaci6n med.í.ante inserción
de una nota sucinta en dos peri6dicos diarios de esta Ciudad,
como mínim09 en la que" se determinarán: naturaleza del oon
trat09 su importe, plazo para presentar propuestas y dia de
apertura de las plicas que se presenten.
4ª - Las proposiciones, en sobre cerrado, se pre
sentarán en el Negociado adnrí.ní.e+r-a't í.vo en el plazo indica.-
do en el anuncio q_ue se haya publicado sin que nunca pueda
406.
ser inferior a siete días.
5ª - La apertura de sobres se realizará en acto
público que presidirá el Delegado de Servicios de Urbanismo
y Obras públicas o quien le sustituya9 con asistencia del S�
cretario de la Corporación o Jefe del Negociado que haya tr,ê:
mitado el expediente y al efecto se levantará la oportuna
acta o diligencia comprensiva de las propuestas presentadas
y de sus importes.
6ª - Los anuncios podrán publicarse por relación
con objeto de disminuir los gastos de inserción que habrán
de ser prorrateados a razón del tipo del proyecto, entre los
que re�ulten adjudicatarios de las diversas contratas anun
ciadas.
7ª - La adjudicación será hecha por la Excelentí
sima Comisión municipal ejecutiva a la propuesta que econ6-
micamente sea más ventajosa para el A;:,runtanüento � previo a
haber acreditado el licitador, la capacidad legal para con
tratar por la Corporación y e:l encuadramiento sindical.
8ª - En cualquier momento, el Delegado de Servicios
queda facultado para eXigir de los concurrentes o alg�no de
ellos, la constitución de garantía y los documentos que acr.§.
diten su personalidad.
9ª - Estas norm.as se entenderá constituyen el de
sarrollo de las facultades de la Alcaldía, previstas en el
art. 116, i) de la Ley de Régimen local, sin perjuicio de -
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tenerlas en cuenta en su día9 para su inclusión en el Regla
mento de Régimen interior que pueda aprobarse.
Barcelona, 29 de Julio de 1957.
EL ALCALDE-PRES IDENTE,
- José Mª de Porcioles
DECRETO DE���CALDIA, de 29 de Julio de 1957 actualizado
por la aplicacion de los preceptos de la Ley sobre Régimen
especial.
4-08.
2 EF..ROHES ARITI!ffiTICOS EN CERTIFI-
CACIO�-.ê.._D� OB�§�XUll}Ac!g_S y
SERVIqIOS.
Véase en IV, H- ACIE'¡-\fD_A', a) Gastos� 5.
página 317.
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3 - RECEPCIO�mS PROVISIONAL y DEFINITIVA
EN OBBAS�_ IN§TAL4.9�-ºll!S •
ALCALDIA-PRESIDENCIA
-��.
DEC RET O:
Los arts. 61 y 63 del Reglaru.ento de Con-iïratación de
las Corporaciones locales � relativos a la forma de ef'e ctuar
las recepciones provisional y defini"Giva de las obras, servi-
cios o prestaciones que hayan sido objeto de cont.r-at o , deter-
mina las condiciones y requisitos que han de revestir.
Ha de tenerse en cuenta aho.ra , en conexión con los
preceptos mencionados, el art. 27, a) 'de la Ley especial pa
ra este Municipio, de 23 de mayo de 1960, segÚn el cual co-
rresponde a cada Junta municipal de Distrito designar a uno
de sus miembros para asistir a la recepción de las obras rea
lizadas en aquel cuando no pueda hacerlo el Presidente.
Con el fin de poner en prá.ctica este importante c.Q.
metido, ampliatorio de los elementos verificadores del cum
plimiento del contrato, y en uso de las facultades conferidas
a la Alcaldía por los arts. 5º y 7º de la Ley de 23 de mayo
de 1960 y el ��. 117 de la Ley de Régimen local dispongo:
r_rime!:9_.- 1. A partir de la fecha de este decre-to,
asistirá a las recepciones provisionales y defin�tivas de las
obras e instalaciones a ç_ue se refieren los arts. 61 y párr.
2 del art. 63 del Reglarliento de Contratación de las Corpora
ciones locales y cualquiera que sea la forma contractual
adoptada, el Presidente y en su defecto un vocal de la Junta
municipal del Distrito en el que se hayan realizado aquellas
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y suscribirá las actas de dichas recepciones.
20 Si la obra o instalación objeto del contrato
afectare a varios distritos 9 concurrirán a le, recepción y
firma los respectivos Presidentes o Vocales de cada uno de
ellos.
Segu�- Las Juntas municipales de Distrito se -
. " , . ,
reum..ran, dentro de los ocho dlas siguientes a la publicaclon
de este decreto y designarán� por orden prelativo9 al miem
bro de cada una de ellas �ue haya de asistir a la recepción
de las obras y firma del acta cuando no pueda hacerlo el Pre
sidente.
Terc��- Los Delegados de Servicios deberán poner
en conocimiento de la Junta municipal del Distrito correspon-
diente9 Clue se han efectuado las prestaciones convenidas y
les comunicarán el Lugar , día y hora señalaêl.os para la recep.�
. ,
Clon provisional.
Cua_:¡;:::t�-� El Lnf'or-me , que una
9 vez formalizada la
recepción provisional y caducado el plazo de garantía ha de
emitir el técnico dA la Corporación, segÚn el párr. 2 del art
62 del Regla1.1leIlto de Contratación de las Corporaciones loca
les, deberá ser trasladado a la Junta municipal del Distrito
correspondiente para que, dentro del plazo de diez días, for-
mule las observaciones o consideraciones que es�;ime convenien
tes.
�tlfto.- Dicho informe no podrá ser elevado a 18
Corporación mu:nicipal a que alude el pár-r � 1 del art o 63 deJ_
indicado Regl8IJlento sin que vaya acompañado de las observ8..ci,2
nes o consideraciones formuladas por la Junta municipal del
Distrito o diligencia acreditativa de no haber sido formulada
411 •
ninguna dentro ael plazo señaladog
Sextq.- Cuando deba forffializarse el acta de recep
ción definitiva, conforme al párr. 2 del art. 63 del Regla
mento de Contratación de las Corporaciones locales, el Conoe
jaI o Delegado de Servicios í
en qu cn hubiere delegado la Al
caldía convocará al Presidente de la -Iurrl.a municipal del Dis
trito correspondiente para que asista él o el Vocal designa
do para sustituirle.
§éJ2.:�.Jmo.- El acta de recepción definitiva se unirá
al expediente y de ella se entregará Ulla copia a la Oficina
de la Junta municipal del Distrito y otra al contratista si
lo solicitare.
�vo.- Los Delegados .de Servicios adoptarán las
medidas Ol)Ortul1.8.s para que los Servicios de su respectiva De
legación den exacto cumplimiento a estas disposiciones.
Noyen9..!_- Del presente decreto se dará cuenta al
Consejo pleno.
Barcelona? 19 de enero de 1963.
EL ALCALDE PIlliS IDI;lfTE
,
- José Mª de Porcioles
PUBLI9�yO en la Gaceta municipal nº 2� de 28-2-63
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B) URBANIZACION y OBRAS
-------�-�
1 Desarrollo del programa de actuación
en materia de obras. Página 413
2 Programa de trabajo en los Servicios
de limpieza pública y riegos. " 414
3 Plus de actividad del personal obre
ro en obras de pavimentación. " 415
4 Canalizaciones y calas. " 419
5 - Urbanización por el sistema de com
pensación para el plan parcial de la
Zona de Levante-Sector Sur. fi 420
6 � Excepciones a la suspensión de licen
cias de edificación por planes parci�
les de ordenación en trámite. "
413.
1 - DES��LO DEL EflOgRM�E ACT�A
C ::Çg_N, EN MA�]2JQ;!_J?lL�2BBAS.
véase en II, ORGANICOS. B) Programación
de la Actividad municipa11 5.
Página 136.
414.
2 - PROGRAHA DE TRABAJO EN LOS SERVICIOS
Véase en II� ORGANICOS, TI) Planificaci6:n
de la actividad municipal, 4.
Página 132.
415.
3 - PLUS DE ACTIVIDAD DEL PERSONAL
OBRERO EN OBRAS DE
� ---- PAVll/lENTACION
�-�--=---�---
ALCALDIA-PRESIDENCIA
�
D E e RET O:
Los trabajos de cons-crucción9 reparación y reno
vación de los pavimentos de las calles de la Ciudad, exigen
por su naturaleza especial, que sean practicados continua
mente, con la prontitud y perí'ecta ejecución que requiere
aspecto tan importante? como el buen estado de las vías pl1-
bLLcae ,
La circunstancia de �ue el personal obrero que
realiza estos trabajos es el de las contratas que tien� es
"Gablecidas la Corporación, motiva que tal deseo no pueda ser
cwaplido por darse el hecho del continuo abandono de sus
contratos de trabajo por estimar insuficiente la remunera
ción y? de carecer de estímulo para la realización de su la-
bor.
Para resolver este problema, en in-cerés del bien
público y de la debida prestación de los servicios9 se est!
ma aconsejable la posibilidad del abono de un plus de acti-
vidad que perm.ita remediar los inconvenientes antes apunta
dos, estimule el personal y sea garrultía de un debido y co�
pleto rendimiento.
Por ello, y siguiendo la directriz establecida p�
ra la resolución de problema similar por el Decreto del Mi
nisterio de Obras públicas de 26 de abril de 1962 para los
trabajos u obras a cargo del Estado; y en el ejercicio de
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las facultades que me confieren los arts. 5º y 7º de la Ley
de 23 de mayo de 1960 que estableció un régimen especial pa
ra este Municipio y en lo menester en relación con la letra
c) del art. 116 de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O:
Primero.- Con sujeción a los particulares y condi
ciones que en este Decreto se expresan se podrá abonar un -
plus de actividad para el personal obrero que verifica tra
bajos con cargo a las contratas de 'Prestación de personal y
suministro de material para la ejecución de obras de conser�
vación de pavimentos y reconstrucción de los destruidos por
la apertura de calas en las vías de ;la Ciudadll y de ¡¡Conser
í
vac ón , reparación y renovación de pavámerrto a a pre�ios._uni
tarios" a que respectivamente se refieren las parts. 541 y
542 del Presupuesto ordinario prorrogado de 1961, o las 00-
rrespondientes del año 19621 una vez aprobado por la Direc
ción general de Régimen fiscal de Corporaciones del Ministe
rio de Hacienda.
Segundo.- El abono del plus de actividad tiene por
finalidad primordia19 premiar el debido rendimiento del tra
bajo realizado y será abonado o no segÚn se obtenga o no el
objetivo que motiva su creación.
Tercero.- El importe del plus será para cada cat?
goría de obreros el q�e se consigna e� el documento adjunto
como parte integrante de este Decreto.
Cuarto.- El abono del plus9 se ajustará a las si-
guientes normas:
a) El Servicio de Pavimentaci6n de la Agrupaci6n
de Vialidad antes de certificar los trabajos, y
,11'7 •
de acuerdo con el ir�orme Qe la Inspección fa
cultativa de los mismos9 propondrá si procede o
no el plus de actividad a cada uno de los obre
ros a que afecta la certificación; formulará en
su caso relación del personal afectado y especi
ficara. el número de jornales, a los que sea apJ4.
cable.
b) Obtenida la conformidad del Delegado de Servi
cio de Urbanismo y Obras públicas el propio Se�
vicio, f'o rmu'Lar-á la certificación que en la pa�
te referente al gasto de personal, comprenderá
dos conceptos: 1º, el importe del gasto del
personal obrero, como se viene practicando ac
tualmente, y 2º, el montante de los pluses de _
actividad concedidos, oalcularlo en la forma que
señala el extremo tercero de este Decreto.
c) El importe del concepto de plus de actividad
no quedará afectado por la baja contenida en la
adjudicación de las contratas. En consideración
de que el plus no podrá implicar aumento sobre
el importe global de las contratas, se autoriza,
en el interín de que no sea aumentado dicho im
porte globa� a Lncr-emerrt ar- el montante del
plus de actividad, de cada ceYGificación, en un
14% que comprende los gastos, el 3% por indemni
zación de honorarios facultativos y el resto co
mo beneficio industrial.
QUINTO,- 1. El abono del plus de actividad se limi
tará exclusivamente al personal obrero de las referidas
contratas, cuyas categorias constan, especificadas, en el do-
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cumento a que se refiere el extremo tercero de este Decreto.
2. No pOdrá aplicarse al personal Que indica el _
párrafo 2 de la base 39 de las de Ejecución del Presupuesto
ordinario para 19629 aprobadas por el Consejo pleno en 27 de
febrero del mismo año� salvo que por la Alcaldía se autori
zare tal aplicación y conforme a las normas que establezca.
Sext�- Las disposiciones de este Decreto no re
presentan novación, modificación o rectifioaoión de las cltfu
-
sulas y oondiciones de las oontratas a que el mismo hace re
ferenoia ni de la relaoión de los obreros con las Empresas
oon las que tiene el contrato de traba.j�') ni vinculación l�
boral de los mismos con el Ayuntarrd.ento.
S�ptimo.- El régimen de plus que se estableoe es
potestativo, discreoional? no crea dereohos subjetivos, y p�
drá mantenerse por toda la vigencia de las contratas de "Pre.@.
-[;aoión de Personal y suministro de materiales" y de IICon_
servaoión, reparaoión y renovación de los pavimentos de las
oalles de la ciudad a preoios unitarios"9 y podrá tener
aplicación en el supuesto de que fueran prorrogadas obliga
toriamente dichas contratas? en su término fina19 por la Co�
poración, en el ejercioio del dereoho que le conoede el art.
59 del Reglamento de Contratación de las Cor})oraciones looa
les y por mientras dure la indioada prórroga.
Octavo.- Queda faoultado expresamente el Delegado
de Servicios de Urbanismo y Obras públicas para adoptar las
medidas procedontes para la aplioaoión y efectividad de este
Deoreto, y resolver las inoidencias �ue puedan presentarse.
Noveno.- De este Decreto se dará cuenta a la Co
misión munioipal ejecutiva.
Barcelona, 18 de septiembre de 1962
EL ALCALDE PPiliSIDENTE
- Jos� Mª de Parciales _
419.
4 CAi>TALIZACIONES y CAUS
-�'�'-"""""''_'''���-=-'.'-----
Véase en 11, ORGANICOS, E) Instrucciones
para la aplicación de las Ordenanzas munici-
pales, 3, a), b) y e)
Página s 1 99 a 205.
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5 - ORDENANZA DE URBANIZACION POR
. EL SISTEMA
"_ .",-�
DE COlVIPENSACION PARA" EL DESABROLLQ.�L
PLAN PARCIAL :OE_OJiDE1TAC�ON DE LA ZONA DE
LEVANTE -SECTOR SUR-
Art. 1 Q .- La ur-baná zac í.ón de la zona expresada
en el acuerdo municipal� se verificar� por el sistema de
compensación a que se refiere la Sección 4ª del Capítulo 11
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, de
12 de mayo de 1956.
Ar_t. 2º.- Se constituye la Asociación mixta de _
Compensación9 prevista en el art. 1267 párr. c) de dicha Ley?
que se regirá por las siguientes
N O R M A S
- I -
Formarán parte de la Asociación de Compensación,
el Ayuntamiento de Barcelona y los propietarios afectados
por el plan o proyecto urbanístico. Si algún propietario no
aceptase estas normas9 el Ayuntamiento podrá proceder a la _
expropiación forzosa de terrenos de los propietarios referi
dos, por su valor expectante9 sin que quepa aplicar por ana
logía el valor urbruLístico previsto en el articulo 12.
- 11 -
La Asociación de Com�ensaci6n estará regida por la
Asamblea General y una Junta de Delegados9 ambas presididas
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por el Alcalde de Barcelona o su delegad09 en las que actua
rá de Secretario el de la Corporación municipal o el funcio
nario letrado en quien delegue. El Alcalde o su delegado,
presidirá dicha Junta9 con todas las facultades que el art.
116 de le Ley de Régiw.en local le atribuye9 en cuanto sean -
de aplicación a este caso.
III -
Constituirán la Asamblea general todos los propie
tarios del polígono o pOlígonos de actuación que9 inicialmen
te, sean convocados segÚn el padrón obrante en el Servicio -
del Plano de la Ciudad, sin perjuicio de las rectificaciones
que procedan durante el plazo de un mes que habrá de preceder
a la constitución definitiva.
La Asamblea general decidirá todos los asuntos de
la competencia de la Asociación de Compensación. De su seno
elegirá, además, una Junta de Delegados9 que estará integra
da por seis miembros más el Presidente. La elección se hará
por unaminidad y de no haberla, cada sexta parte del total de
unidades de valor interosadas? elegirá un Delegado. La Junta
de Delegados ostentará la representación de la Asociación
. y
ejercerá todos los actos de gestión y aèlrilinis-l;ración, sin ex
cepción alguna.
- IV
La unidad de valor se fija en doscientas cincuenta
mil pesetas.
La Asamblea general se reunirá siempre que lo acue�
de el Presidente, o lo solicite la décima parte de los propi�
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tarios que integran la Asamblea? o por aquellos que represen
ten la vigésima parte del total de unidades de valor.
Cada unidad de valor dará derecho a un voto. Los
propietarios de menos de una unidad de valor, podrán agrupa�
se para tener, derecho a vo+o , que ejercerá uno de ellos en
representación de los agrupados.
Las unidades de valor de cada propiedad, de acuerdo
con la cuantia señalada, serán fijadas provisionalmente en el
Plan o Pr-oyec't o aprobados 9 sin perjuicio de que la Asamblea
pueda proponer su rectificación en recurso lli�te el AyuLntauien
to yg luego, por los establecidos en la Ley; pero? los recu�
sos no suspenderán la trsmitación, ni la ejecución de las
obras.
Podrán asistir a la ASaffi9lea general todos los pro
pietariosg por sí o a través de otra persona mediante repre-
sentación expresa y por Es;rito. En primera convocatoria se
entenderá q�e hay mayoría cuando el acuerdo esté adoptado por
un número de asistentes que representen a la vez la mayoría
absoluta de uu�idades de valor. En se@L�da convocatoria basts
rá que el acuerdo esté tomado yor p�o�ietarios que re�r�senten
'
1 - . ,
a mayor1u de un�dades de valor presentes en �a secc�on.
- V -
Si la Asamblea tomase decisiones (salvo que fuese
de aquellas que tienen fijadas una reglamentación especial -
en este articulado) con abuso de derechos o gravemente per
jUdiciales para alguno de los propietarios, los perjudicados
que no la hubiesen consentido podrán� dentro de los ocho días
naturales siguientes a la resolución, recurrir ante el Ayun-
tamiento de Barcelona, que resolverá la cuestión, sin per-
juicio de las acciones correspondientes que? en ningún caso,
paralizarán el acuerdo.
VI -
Las Asambleas serán convocadas por el Secretario
por orden del Presidente? con ocho días naturales de antel-ª:
ción9 mediante cédulas que se remitirán por correo certifi
cado con acuse de recibo a los domicilios que designen los
propietarios? y do no haberlo designado? al �ue figure en el
Padrón vigente. De no concurrir el n�lmero necesario de pro
pietarios o unidades de valor, la Asamblea se reunirá en se
gunda convocatoria media hora después de la señalada para la
primera? cualc_;_uiera Que sea el húmero de concurrentes. Las
reuniones se celebrarán en la Casa Consistorial, en la Junta
del Distrito o en el lugar que se señale en la convocatoria.
En caso urgente? a juicio del Presidente, podrá convocarse _
la reunión con solo veinticuatro horas de antelación, medi8:ll
te &�uncio inserto en la prensa local. Do estar presentes
todos los propietarios no hará falta previa convocatoria.
- VII -
Quedará válidamente constituída la Junta de Dele
gados cuando concurran a la reunión la mitad más uno de sus
componentes. La no asistencia durante tres sesiones conse
cutivas, sin causa ju.stificada a juicio del Presidente, será
-motivo de au't omé.t í.ca remoción. Las vacantes que se produz
can pOdrán ser cubiertas interinamente por la Junta, a re
sultas de lo que resuelva la Asamblea general en su más pró
xima reunión. Los Delegados podran hacerse representar so-
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lamente por otro Delegado. lla duración del cargo será inde-
finida, pudiendo la Ju.nta general o el grupo de unidades de
valor que lo hubieren elegido, respectivamente9 proceder a su
remoción cuando lo estimen conveniente. Las reuniones de la
Junta de Delegados tendrán lugar en el expresado en la convQ
catoria.
- VIII -
�os acuerdos tomados de conformidad con las normas
indicadas serán válidos e inmediatamente ejecutivos, incluso
para los ausentes o disidentes9 sin perjuicio de las acciones
que en derecho procedieran.
-
Todos los acuerdos figurarán en los correspondien
tes libros de actas. Estas se redactarán, leerán y aproba
r8n en la misma sesión, salvo Que se hubiesen designado a dos
de sus componentes para que las redactasen posteriormente
junto con el Secretario.
- x
En lo no previsto aqui sobre la regulación de la -
Asociación de Compensación? se aplicarán, por analogía, las
' .
normas contenidas en la Ley de S ociedades anonxmas, con e1
alcance que doteTIline el Alcalde de Barcelona, que queda all
pliamente facultado para dictar las disposiciones complemen
tarias que estime pertinentes.
Art. 3º.- La urbanización de dicha zona comprende-
a) La expropiación respecto de los propietarios no
asociados y la compensación en relación con los
asociados� de todos los viales y de todos los
terrenos destinados a parques y jardines y edi-
ficios de servicio público? que figuren en la
Memoria y en los planos.
b) La explanación? encintado y pavimentación defi
nitiva de las acera.s y calzadas, alcantarilla
do 9 drenaje 9 a.l.umbr-ado público, redes de sumi
nistro de agua? semáforos, electricidad y gas,
plantación de arbolado y jardines y cuantos
otros elementos, incluso decorativos? se consig-
nen en el Plan referido? o sea adecuados para
su total desarrollo
,
Art. 4.- Será de cargo de los propietarios:
a) Los justiprecios Q.uo deban satisfacerse a los
propietarios afectados por viales, plazas, jar
dines y demás elementos comunes� que no formen
parte de la Asociación y las indemnizaciones a
abonar a los arrendatarios? precaris'cas y demás
ocupantes de terrenos o edificios afectados por
el Plan.
b) El coste de las obras de urbanización referidas,
en toél.a la extensión indicada en el epígrafe b)
del artículo 3º.
c) Los gastos complementErios de dicha urbanización
como carioe Lao ión de cargas 9 honorarios de proye_ç
tos, derechos de aÒ..Jlinistración y cuantos otros
sean nec83arios para 1a realiczación de la ur-
banización expresada.
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Art! 5º.- Ser�9 asimismo, de cargo de los propie
tarios asociados ei precio de expropiación de los terrenos
edificablos y construcciones de los propietarios no adheri
dbS a la Asocmación? hasta una cantidad igual al 10 por 100
del coste total de la urbanización? forzosamente. Si el im
porte de la expropiación excede de dicho 10 por 100, la Aso
ciación o, en su defecto, alguno de sus miembros, podrá asu
mir el pago del exceso en la forma prevista en el párr. 2º
del art. 7º. Em ambos casos, la Asociación o sus referidos
miembros, q_uedarán subrogados, como beneficiarios de la ex
propiación, en ¡a propiedad de los expropiados. Si la Aso
ciación no asume el pago del exceso referido, el Ay��trunien
to podrá hacer uso de la facultad que le otorga el art. 7º?
párr. 3º o expropiar para sí, conform.e a la Ley y a la Norma
I del Art. 2º.
Art. 6º.- Los
__ pagos y gastos expresados en los
artículos 4º y 5º serán satisfechos por los propietarios que
formen parte de la Asociación? según el reparto proporcional
que, con solidaridad de beneficios y cargas? fije la Asam
blea general, primero con carácter provisional? con arreglo
al articulo 9º, y definitivamente al terminar la urbanización
teniendo en cuenta el coste total real de ésta y el distinto
aumento de valor que con relación al día de hoy hubieren su
frido los terrenos afectados? una vez concluida dicha urba-
. . ,
nlzaclon.
Art. 7ºJ.,- Los propietarios que manifiesten discon
formidad a este régimen de compensación? deberán comunicarlo
al Ayuntamiento dentro del plazo de treinta días hábiles si
guientes al de aprobación definitiva del plan o proyecto en
el que se elija el sistema de compensación. De no hacerlo se
estimará "iuris et de iure" què optan por integrarse en el
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régimen de compensación.
El Ayun'banrierrto 9 dentro de los treinta días hábiles
siguientes a la term.inación del plazo referido 9 deberá manife_g
..
tar si opta por la expropiación de las parcelas o edificios -
de los propietarios que desistan del sistema. Acordada la e�
propiación lo notificará a la Junta de Delegados, con expre
sión del justiprecio fijado? a fin de que la Asamblea o, en -
su defecto, alguno de sus miembros, puedan hacer uso del der�
cho que les concede el art. 5Q? en el plazo de treinta días -
hábiles a contar de dicha notificación. Si fueran más de dos
los propietarios que quisieran hacer uso de este derecho de
subrogación, prevalecerá el primero en el tiemp09 salvo que
la Junta acuerde licitación entre los presentados en plazo? -
en cuyo caso el exceso sobre el importe del justiprecio se
considerará como un ingreso para el pago de los gastos de la
urbanización.
Si ni la Asamblea general ni ninguno de sus miem
bros hiciera uso de este derecho de subrogación, el Ayuntamieu
to podrá abrir oferta pública para el ejercicio de la referi
da acción subrogatoria, por el plazo de sesenta días hábiles,
a contar desde el siguiente al en que finan los términos antes
referidos, siendo de aplicación en este caso las mismas norm.as
señaladas en el párrafo precedente.
Art. 84- Las obras podrán ser realizadas por la
Asociación mixta de Compensación. Si ésta no acordase rea
lizarlas directamente? lo hará el Ayuntamiento de Barcelona.
En ruabos casos deberrul realizarse por subast8,? concurso o con
cursos-subasta, aplicando las normas que rigen para la Corpo
ración municipal. Em ambos supuestos las obras se harán de
acuerdo con los proyectos y pliegos de condiciones aprobados
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por el Ayuntamiento, q_ue tendrá el derecho de inspeccionar
en todo momento la obra" rechazarla si así procediere, resol
ver, rescindir "JT denunciar las contratas en los mismos térmi
nos previstos en el Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones locales y demás disposiciones vigentes.
La Junta de Delegados asumirá las funciones de in
formación, asesoramiento y fiscalización de la gestión públi
ca, a Que se refiere el art. 136 de la Ley del Suelo.
�rt. gº.- Sin perjuicio del reparto definitivo
�ue proceda según el art. 6º a cuenta del mismo y con der�
cho de devolución, caso de haber satisfecho un exceso� los
propietarios vienen oThligados a satisfacer los cánones pro
visionales fijados con este carácter en el Proyecto teniendo
en cuenta el coste presupuestado 'de las obras y las unidades
de valor correspondientes a cada un� de las parcelas, o, en
su defecto, los �ue señale la Asamblea general con arreglo a
los mismos módulos.
' ,.
D ichos canones provisionales se pagaran en la s�-
guiente forma:
a) Un 25 por 100 al aprobarse el proyecto o proyeQ
tos de obras e iniciarse los expedientes de ex
propiación necesarios.
b) Otro -25 por 100 cuando las inversiones por com-
pra de terrenos, expropiaciones y obras alcan-
cen el 25 por 100 de la suma total presupues
tada.
c) Otro 25 por 100 cuando el coste total referido
llegue al 50 por 100.
d) El 25 por 100 restante a la terminación de la
obra, en cuyo momento se fijará el reparto de�
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finitivo de acuerdo con lo antes indicado.
Entre los plazos referidos deberá mediar un plazo
no inferior a seis meses,
Art. 10Q.- Los cánones provisionales así como el
imp.orte del reparto definitivo se ingresaran en la Deposita
ría de Fondos de la Corgoración? en la f'o rma que señala el
art. 133, de la Ley del Suelo.
Los ingresos por estos conceptos estarán esyecial
mente asignados a la dotación de las expropiaciones, obras,
instalaciones o servicios para que aquéllos fueron exigidos,
a este efecto la Intervención municipal llevará por separa-
do la oorrespondiente contabilidad.
La falta de pago por parte de los propietarios, de
los cánones, provisionales o defïnitivos9 a que vengan obli
gados, faoultará al Ayuntamiento, bien para exigirlos en la
misma forma y térm.inos que las exacciones municipales, bien
para la expropiación de sus inmuebles mediante el pago del
75 por 100 de su valor inicial más el importe de las obras
de urbanización ya abonadas por el interesado? con arreglo
al artículo 128 de la Ley del Suelo.
Para hacer efectivos los cánones devengados y no
pagados, bastará una certificación librada por la Interven
oión del A�Tu.ntamiento 9 acreditativa de habar-se hecho las in
versiones q_ue se expresan en este artículo.
Si la Asoci&ción mixta de Compensación no fijare
las liq_uià.aciones o cánones provisionales o definitivos den-
tro de los 30 días eig1.üentes de empezar las obras o de ha
ber éstas finalizado? podrá hacer10 el Ayuntamiento en su -
nombre y representación? sin i1l8.3 recurso que el previsto en
el art. 225 de la Ley del Suelo. Ho obet.arrbe , para la fij§
oión por el Ayurrt anu.errc o del cánon definitivo. 9 deberá me-
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diar requerimiento previo a la Asamblea con 30 días de an
telación.
Ari2_L 11 .- La Asociación mixta de Compensación
podrá concertar los créditos que estime necesarios para las
obras1 con la garantía de los terrenos comprendidos en el
pOl1.gono.
Art. 12.- Los propietarios pueden estar afectos
de expropiación, en virtud de la urbanización, en parte o
en el todo de sus respectivas ffulcas.
Caso de que la expropiación sólo los afecte a una
parte de su finca, podrán optar por alguna de las tres sol�
,
ciones siguientes:
a) Que se les expropie, por su valor urbanístico,
la parte afectada? que les será dada de baja _
como unidad de valor a efectos de cargas y be
neficios, y quedar integrados en la Asociación
en cuanto al resto no expropiables, siempre que
constituya una parcela mínima edificable. El
Justiprecio se hará efectivo dentro de los se
senta días hábiles siguientes a su fijación.
b) Integrarse en la Asociación incluso por la par-
te expropiable, pero con renuncia a la reparc.§.
lación por dicha partee En este supuesto el -
propietario vendrá o ¡Jligado a pagar las cuotas
previstas en los art. 6º y gQ, incluso por la
parte expropiablE pero con derecho a partici
par de los beneficios económicos resultantes de
la urbanización, considerándose como tales la
diferencia que hubiere entre el actual valor _
urbanístico y el valor comercial que, después
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de term.inada la urbanización? hubiera podido
tener la parte de terreno expropiada? de no ha
ber sido afectada como tHl hecha deducción de
la parte proporcional de los gastos de la urb-ª
nización. Su participación en los beneficios
se hará efectiva dentro de los noventa días há
biles siguientes a su determinación.
c) Que la parte de terreno expropiable se le tenga
integrada en la Asociación a todos los efectos,
especialuonte al de su reparcelación.
Si la eJ�ropiación afectase totalmente a la fin
ca, podrá optar entre la expropiacion por el
valor expectante, según la Norma I del art. 2º,
o el acogerse a la� soluciones b) y c) preceden
tes.
Art. 13.- L� fijación del valor urbanístico o del
valor comercial a efectos del art. 12? párrafos a) y b) Y el
reparto previsto en el art. 6º9 se efectuará? por mayoría,
por la Asamblea general de la Asociación de Compensación. Si
entre la valoración de ésta y el precio? coste o beneficio,
que el propietario estimare como real hubiere una diferencia
superior, en más o en menos, a un 10 por 1009 podrán los _
propietarios afectados, dentro del plazo de ocho días natu
rales9 a contar desde la notificación? recurrir al Ayunta
miento, el cual oídos sus organism.os técnicos, fijará los
precios definitivos. Contra este acuerdo cabrán solo los -
recursos previstos en el art. 225 de la Ley del Suelo.
Art. 14.- La reparcelación se hará de acuerdo con
lo previsto en los artículos 81 y siguientes de la Ley del
Suelo, con las siguientes modalj_dades�
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1ª.- Las circunstancias urbanísticas de las anti
guas parcelas a que se refiere el párr. a) del apartado 3Q
del referido art .. 81 de la Ley ¡' serán consideradas por sus
respectivas unidades de valor9 reajustadas en el momento de
la reparcelación? por los incrementos o deducciones de supe�
ficie que los propietarios hayan expcz-áment ado a consecuen
cia de laz adquisiciones o expropiaciones tramitadas durante
el procedimiento.
2ª.- Se procurará atribuir a cada propietario la
mayor superficie posible de sus primitivas parcelas Y'l en to
do caso, la integridad de los edificios ya construídos de -
acuer-do con la ordenación? cuando ésta no aconseje muy fun
dadamente su derribo.
3ª.- Los gastos de paro�laoión o reparcelaoión �
crementarán los generales de la urbanización a efeotos de
su distribución entre los propietarios del pOlígono? oon
arreglo a las presentes nonnas.
Art; 152- La Asamblea general formulará el proyeo
to de reparoelaoión en el plazo máximo de un año? a contar
de la focha de la aprobación definitiva del presente plan.
Contra su decisión podrá recurrirse ante el Ayuntamiento de
Barcelona? dentro del plazo de treinta días? a contar desde
la notificaoión del aouerdo. La resolución munioipal será
recurrible en la forma provista en el artículo 226 de la prQ
pia Ley del Suelo.
Art, 16.- Si la AS8illblea no aprobase el proyecto
de reparcelación en el plazo dicho? el Ay�ntaDiento tomará
la iniciativa, do conformidad con lo previsto en el articu
lo' 80 de la repotida Ley.
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Art. 17.- El incumpl�niento de lo previsto en esta
Ordenanza o la demora en el pago de los cánones? provisiona
les o definitivos? previo reQuerliliiento para ello, dará lugar
a lo establecido en el artículo 128 de la Le�í del Suelo.
Ar�_18.- A los proyietarios inyegrantes de la Aso
ciación que contribuyeran a la ur-ban.í zación total del polígo-
no con arreglo a lo dispuesto en la presente Ordenanza, se
les conceder-á, po::::, un plazo de veinte año s , los beneficios
fiscales a que se refiere el art. 189 de la Ley, si se trata
ra de manzana de hueva urbani�ación? los del Art. 190, si fu§
ra de sectores de reforma interior9 y 9 en -codo caso 9 los pre-
vistos en el art. 193 de la misma.
APROBADO POR EL AYUNTA1'!IIENTO .P_L�E�NO
---_""""------- .� en 30 de marzo de 1960
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6 - NORNIAS PARA LA COHCESION DISCRECIONAL DE
. .- _"'__"''_' -
EXCEPCIONES A LA SUSPEN§_IOli DE. LICENCIAS
DE EDIFICACION POR PLANES_JARQ+ALES DE
ORDENACION EI�T��+T��
De conformidad a la delegación de facultades, de-
ferida por el Pleno municipal a favor de la Comisión pe rma-.
nente9 según acuerdo de 30 de septiembre de 19589 se esta-
blecen las siguientes nonnas o bases de objetivación de las
excepciones a cOficeder a petición de parte, a la suspensión
de licencias de edificación cuando ésta haya sido acordada
por el Ayuntamiento en virtud del acuerdo de redacci6n o del
trámite de Planes parciales de ordenación.
El acuerdo municipal de referencia fué adoptado
para evitar los graves quebrantos que supone dicha suspen
sión en orden a los proyectos de construcción de vivienda o
industria, y a la especial circunstancia de q_ue tales proyeQ
tos puedan encajar dentro de las líneas básicas de la orde
nación a que tales planes se contraen, de forma que la con
cesión de la excepción y el consiguiente otorgamiento de la
licencia municipal no generen si-Ciuaciones de hecho 9 ampara
das por el derech09 que dificulte la aplicación9 en su día�
del Plan parcial correspondiente.
Las normas que a continuación se detallan se ins
piran en la expresada motivación del acuerdo y son las si-
guientes:
Primera.- La concesión discrecional de excepcio
nes a la suspensión de otorg�niento de licencias de edifica
ción, derivada de acuerdos adoptados al respecto por el Ple-
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no municipal, corresponderá? por delegación del mismo, a la
Comisión municipal permanente.
Segun�.- La solicitud de excepción se presentará
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Alcalde? será tramitada
por el Negociado de Obras Particulares? e informada por las
Agrupaciones de Urbanismo y Vialidad9 y por la Comisión de
Urbanismo y Contratación. De afectar la excepción a circu
laoión o transporte, pasará también a informe de las ComisiQ
nes respectivas.
Tercera.- Para la concesión de las excepciones
,
sera necesario que concurran las siguientes condiciones:
a) q_ue el interesado se obligue a cumplir las Ore1&.
nanz2.s, el sistema, de actuación y las demás preli
cripciones que el Plan establezca en la forma _
que definitivamente q_uede aprobado y consienta
�ue la finca objeto de la excepción �uede afeo
ta a la lii.J.itación dominical dimanante de dicho
plWl, sistema de actuación y ordenanzas anejas
al mismo 9 o, a elección deL Ayuntamiento, que _
se estimen a precario las construcciones levan
tadas con motivo de la excepción oon obligación
de derribarlas a requerimiento municipal.
}!;sta limitación dominical deberá ser inscrita
en el Registro de la Propiedad. El Negociado
de Obras Particulares comprobará previamente el
cumplimiento de este req_uisito.
b) que la edificación proyectada encaje exactamen
te dentro de la calificación de zona, de las
alineaciones y de la ordenación general del po
lígono o sector, que resulten de los planes "JI -
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estudios en trámiteJ
e) que el peticionario presente el proyecto de COll§
trucción de las viviendas o edificio industrial
y se comprometa a iniciar las obras en un plazo
máximo de cuatro m.eses, a partir de la concesión
de la licencia de edificación;
d) que si se trata de v.lv í.endae , no sem inferiores
a cincuenta;
e) que si se trata de industria, que la misma re-
present
'
e emp1 I.
ea para un numero mln�o de c'lncuen
ta productores;
Cuarta.- Las peticiones �ue cumplan las condicio-
nes especificadas en el número anterior, podrán ser concedi-
,
I
das discrecionalmente teniendo en cuenta:
a) la trascendencia social, ciudadana y económica
del proyecto presentado;
b) el interés del proyecto en relación a la urbani
zación de la manzana en que se habrá de emplazar
la construcción;
e) el estado de los trabajos de proyección del edi
ficio en el momento de acordarse la suspensión
de licencias, y
d) cuantos otros particulares sean alegados.
.
Q .J.
UlnGa,- El acuerdo de Levarrtamt errbo de la sus-
• I
penslon de otorgamiento ,
de licencias no supone en ningun ca-
so dispensación de ordenanzas, bajo ningún aspecto.
Sextª-t,- Las presentes normas tienen el carácter
de orientación y objetivación de los criterios de concesión
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sin que afecten a la discrecionalidad del acuerdo que se
adopt a con arreglo a las nrí.smas y sin que en ningÚn caso'
puedan ser objeto de recurso los acuerdos que se adopten
en su aplicación.
ABROBADO POR LA COMISION IVJpln9.�IPAL 'pErn:�, en 10 de
octubre de 1.958.
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Referencias
L.R.E. - Ley Régimen Especial
L.R.L. - Ley de Régimen local
R.O.F, - Heglamento de Organización,
f�ncionamiento y Régimen j�
r-í.dí.co
R.C. Reglamento Contratación de -
las Corporaciones locales.
R.H.B. - Reglamento Hacienda munici
pal de Barcelona
R.R.L. - Reglamento Raciendas locales
I.C. Instrucción Contabilidad
R .Ji'. Regl8L1euto Funcionarios de
Administracj.ón local
R.B. Reglamento Bienes Entidades
locales
R.S. Reglahlento Servicios Corporg
ciones locales
,
R.D. Reglamento Demarcación y Po
blación
D.A. Decreto Alcalde
FACULTADES DEL ALCALDE SEGUN LOS ARTS. 5º y 7º DE LA LEY DE
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REGIEMEN ESPECIAL DEL JYIUNICIPIO DE BARCELONA. _
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A) CONSIGNADAS EN LAS .1;EYES .12.:�!L�_GIMEN J?SpEÇIAL y .LOC��j_@_
GLA1\ffiNTOS PAR4_0U APLIQACIQN�r�J�N _E.L REGLAI\�Tº_DE HACrEN
I
DA MUNICIPAL DE
-_ BARCELONA�
...-------""
l�ados:
a) Convocar las sesiones ordinarias y extraordinaí.."ias
del Consejo pleno y de la Comisión municipal eje-
cutiva. (Art. 116-a) L.R.L� y art. 18-3 L.E.E.)
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b) Modificar la fecha y hora señaladas para las sesi.Q
nes fijas del Consejo pleno.
(art. 19-1 L.R.E.)
c) Ji'ormular el Orden del día de las sesiones.
(Art. 191 R.O.F.)
d) Autorizar a los miembros de la Corporación para
que se les ponga de manifiesto algún expediente o
documento que obren en las dependencias munioipa
les y que se relacione con asuntos que estuvieren
en el Orden del día de la sesión.
(art. 192-2 R.O.F.)
e) Presidir9 dirigir las deliberaciones9 suspender y
levantar las sesiones.
(art. 116-a) L.R.L.)
,
f) Declarar la urgencia de un asunto cuando se soli-
citase que quede sobre la mesa.
(art. 210 R.O.F.)
g) Dar por tenninada la disousión y resolver cuantos
incidentes dilaten? con exceso9 las resoluciones
de la Corporación.
(art. 203-1 R.O.F.)
h) Pasar los asuntos a votaoión.
(art. 210. R.e.F.)
i) Decidir los empates oon voto de calidad.
(art. 116-a) L.R.L.)
j) Conceder licencia a los Concejales para no asistir
a las sesiones.
(art. 20-1 L.R.E.)
k) Imponer multas a los Concejales que no excusen de-
bidamente su falta de asistencia a las sesiones.
(art. 197-1 R.O.F.)
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1) Suspender la ejecuci6n de acuerdos.
(art. 362 L.R.L. Y 327 R.O.F.)
22.- QQmo Jefe de la AdmAni�tl:?c��n municipal
A) En relaci6n con �§_9��_iituctón orgá��q�_�
la CorpolZaqión:
a) Nombrar y separar discrecionalmente los Tenien
tes de Alcalde y delegarles funciones.
Carts 8º-1 L.R.E)
b) Dividir la Administración municipal en Servi
cios,
(art. 9º-1 L.R.E.)
c) Desi&�ar y separ�r libremente a los Delegados
de Servicio.
(art. 9º-1 L.R.E.)
d) Ampliar las facultades concedidas a los Delega-
I
dos de Servicios.
(art. 9º-4 L.R.E.)
e) Designar los Concejales que han de formar par
te de la Comisión municipal ejecutiva
(art. 23-1 L.R.E.)
f) Designar los componentes de las Juntas munici
pales de Distrito salvo aquéllos a quienes co
rresponda por derecho propio.
(art. 26-1 L.R.E.)
g) Rer:l.Over discrecionalmente al Presidente o a -
cualquier otro miembro de la Junta municipal _
de Distrito.
(art. 26-3 L.R.E.)
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h) Conceder representaciones y verificar designa-
ciories q_ue interesen al Municipio
(art. 127-4 L.R.L.)
i) Conferir delegación especial a Concejales para
determinado cometido o gestión.
(art. 22 R.O.F.)
j) DesiGnar comisiones especiales de carácter tran.§i
. ,
torio para que entiendan en la preparaclon de
asuntos concretos y designar asimismo al Presi
dente efectivo de dichas comisiones.
( art. 92 Y 93 R. O .]1 • )
k) Conceder licencia a los miembros de la Corpora
ción para ausentarse de la localidad por más de
ocho días.
(art. 300-2 L.R.L.)
1) Propdmer a la -Jurrtu municipal del Censo electoral
los electores q_ue han de desempeñar los cargos de
Presidente y Adjuntos de las Mesas electorales.
( art. 58 R. O • F • )
B) Para exigir el cumplpni81}j;.9 de laj3�Leyes y �eglamen-
a) Publicar9 ejecutar y hacer cv..mplir los acuerdos
del Ayuntamiento.
(art. 116-b L.R.L.)
b) Obligar al exacto cumplimiento de las Leyes y
disposiciones gubernativas.
(art. 121-1 R.O.F.)
e) Aplicar las Ordenanzas de gobierno, construcción,
pOlicía urbana, servicios especiales? edificación
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y exacciones y los Reglamentos municipales.
(art. 121-2 ff.O.F.)
d) Exigir a todos los obligados al exacto y dili-
gente cu.mplimiento de los servicios o cargas de
carácter públicog tales como estadísticas, pa-
drones, censos, bagajes9 alojamientos y presta-
ciones personales y de transportes.
(art. 121-5 R.O.F.)
e) Reprimir y castigar las faltas por desobediencia
a. su Autoridad y las infracciones de las Ordena;g
zas y R.eglamentos municipales.
(art. 7-3 L.H.r, y 111 n.O.Fo)
f) Velar por el cump�imiento de la obligaci6n eS�Q
lar ;¡- sancionar con multas la falta de asisten-
cia a las Escuelas.
( art. 1 O 5 L. H • L , )
a) Ejercer la iniciativa, direcci6n e inspección _
de to�os los servicios.
(Art. 7-3 L.R.E.)
b) Dictar las disposiciones particulares que exija
el mejor cumplimieilto de los distintos servi-
cios.
(art. 116 i) L.R.L.)
c) Dirigir la policía Urbilll8., l�ral? sanitaria, de
subsistencia? de seguridad y circulaci6n9 así
como de costumbres y publicar al efecto bandos,
órdenes, circulares o L�strucciones.
(art. 1219 Gº R.O.F.)
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d) Impulsar o inspeccionar las obras y servicios
cuya ejecución o realización hubiese sido acor-
dada.
( art. 1 21-4 Q R. O • F • )
e) Conceder licencias de apertura de establecimien-
-Gas fabriles9 industriales o comerciales y de _
cualquier otra índole.
(art. 121-7 R.O.F.)
f) Designar el Presidente del Consejo de Administr§
ción de los Organos especiales de gesti6n.
(art. 73-2 R.S. )
g) Nombrar el Gerente de los Organos especiales d.e
,
ges t·lon.
( art. 74-1 H.S. )
D) En materia de bienes:
a) Administrar y fomentar el patrimonio municipal.
( art. 1 21 9 10 H. O "F • )
b) Volar por la conservación de los castillps9 mong
mentos nacionales, edificios artísticos e hist6-
ricos y defensa del paisaje.
e) Visar los inventarios autorizados por el Secreta-
rio de la Corporación.
( art. 31-1 R.B.)
d) Apercibir de lanzamiento en los casos en que prQ
ceda el desahucio administrativo.
( art. 11 9; 2 R.B.)
e) Ordenar el lanzamiento en el procedimiento d.e de
sahucio administrativo. (art. 119,3 R.B.)
A·46.
E) Con reJ._L.a.loc í. o' n
_n_ U, 1'"L'v co .n1.._Ju'-L"''U1J''U'<I..,..:",\c'_i o'n·
-----... ... e
�- .. "--..._�_._ .......... -...._ -._ ._.._._........._.__'-* ,� .............. r.- .........,..._,
a) Celebrar contratos a nombre del Ayuntam:Lento -¿T
suacr-Ltu r- por sí o ·_·W(:;_j.:....·��-ce delego,ciones otorga-
b) E.esolver 18..s l"ecluú::::'.ciones que se formulen con-
tra la no acl.uüüón c1e sobr-e s en el acto de aper-
tura de plicas de ��8 licitaciones,
( c,rt. 30-4 TI. C • )
c) Presidir la l\íesa en 10..8 licitaciones o delegar -
' -
en 8..1 61).n mLLJ. '_·.e·[1•11I�J -.L"0 Cie l.i.ae'or;_)o"racJ_on.
( art. 33-1 R. C • )
a) Autorizar la amp'l.Lac.í.ón o illodific8ción en la eje
cuclÏón ele un proyecto? cuya cuantía exceda de la
partida éle imprevistos o similar del Presupuesto
à.e ejecución apr-obado cuando la competencia de
contratar le compet2..
(art. 41-3 L.B.E.)
�) Presidir comisión deslinde término municipal.
(art. 26 L.R.L. Y 104 R.D.)
b) Resolver recl8.1ll2ciones sohre inclusión9 exclusión
o ca.l í.fLc ac í.ón éie habit¿:,n'ces en el empadr-onamá en-,
to.
(Art. 56-2 L.R.L.)
) T\
e ue 1 :::l""'." '
C G.1"ar (le OI1CJ.O 1_O- ve ca.n_u:¡ ad •
(art, 53 L.B..L, Y 102 H.D,)
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G) En matê.Lia de _f11..1.12.i..C!llill'_i_9..ê... municipales
a) Nombrar funcionarios Que usen armas.
(art$ 323-2 L.R.L. y art. 201 R.S.)
b) Nombrar personal sometido a la legislación labo
ral? corregir? suspender y separar al mismo.
( art. 1 21-1 2 R. O • E' • )
e) Conceder licencias por enfe�3edad.
( art. 47 R. F • )
d) Otorgar licencias para asuntos propios.
( art. 48-4 R. F • )
e) Conceder licencias nara cumplimiento de los debe
res milita:ces.
(art. 50-4 R.F.)
f) Señalar los días y hoz-as í
en Que los f'unc onar-i oe
han de prestar servicio.
( art. 76, 1 R. F • )
g) Disponer la prestación de servicios de los funcio
narios en jornada superior a la establecida.
( art. 7 6 � 1 R. F • )
h) Apercibir a toda clase de funcionarios sin necesi
dad de eÀ�ediente.
(art. 121-13 R.O,F, y 109-1 R.F.)
i) Corregir las faltas graves y muy graves de los
funcionarios que usen arillas,
(art. 110 y 111-a R.F.)
j) Ordenar la incoación de expedientes disciplinarios
(art. 115 ....b R.F.)
k) Decretar la suspensión preventiva de funcionarios.
( art. 11 6 R. F • )
1) Nombrar Instructor de los expedientes disciplina-
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rios.
( art. 117 R .1' • )
m) Ejercer la superior autoridad en el desarrollo
de las funciones del Secretario general.
(art, 140 R.O.F.)
n) Presidir los Tribunales calificadores de las opo-
siciones y concursos de los funcionarios adminis-
trativos o delegar en un miembro de la Corpora-
. ,
c�on.
(art. 235-1 R.F.)
o) Presidir los Tribunales de los ejercicios por mé
ritos de los funcionarios técnicos o delegar sus
funciones.
(art, 245-1 R.F.)
p) Presidir los Tribunales para el ingreso y seleo-
ci6n de los funcionarios de grupos especiales,
( art. 251 R. F • )
�) Ejercer la superior inspección del Cuerpo de la
Policia municipal.
( art. 253 TI. F • )
R) En materia de E§sti6n econ6mica
a) Formar el proyecto del Presupuesto ordinario
(art. 380 L.R.L., 121-16 R..O.F.? 57 R.R,E. Y
181 RoR.)
b) Proponer a la Corporación los gastos voluntarios
�ue hubiesen de quedar on suspenso para nivelar
el Presupuesto refundido deficitario.
( art. 1969 1 R.H.)
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c) Formar el anteproyecto del Presupuesto extraor
dinario.
(art. 121-16 R.O.F. y 696-1 R.R.)
d) Formar Presupuestos extraordinarios en casos de
epidemias, inundaciones, u otras calamidades pú
blicas.
( art. 201 ILR • )
e) Ordenar gastos fijos y de atenciones ordinariàs
dentro de los límites bases de ejecución.
(art. 707 a) L.R.L. y Regla 18 I,C.)
f) Ordenar los pagos que se efectúen con fondos mu
nicipales,
(art, 710 L.R.L.? art. 121-17 R.O.F. y regla 21
I.C. )
g) Ordenar el libramiento de cantidades en concepto
de pagos a justificar.
e art. 715 L.R,L.)
h) Firmar talones o documentos necesarios para re
tmrar fondos de cuenta corriente o formalización
de ingresos.
(art. 716 L.R.L. Y 121-17 R.O.F.)
i) Suspender acuerdos relativos a exacoiones muni
cipales.
(art. 728 L.R�L.)
j) Suspender procedimiento de apremio en los casos
previstos por la Ley.
(art, 737-3 L.R.L.)
k) Presidir las Asociaciones administrativas de con
tribuyentes por contribuciones especiales, o de
legar la Presidencia. Cart. 20-5 R.R.B.)
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1) Ejerce� la inspección e iniciativa del Servicio
de Inspección de Rentas y Exacciones.
Cart. 745 L.R.L,)
m) Imponer multas hasta 1.500 ptas a los contribu
yentes que obstaculicen o jlllpidan la labor de la
Inspección de Hentas y Exacciones, y hasta 500
ptas por las infracciones reglamentarias de las
Ordenanzas fiscales.
Cart. 111 y 112 R.R.B.)
n) Señalar la cuantía de depósito para poder ejer
citar la denuncia pública en materia de exaccio-
nes.
Cart. 275 R.H.)
n) Acordar la ampliación de prueba y práctica de _
diligencias en los expedientes de defraudación,
(art. 765-2 L.R.L.)
p) Ordenar pagos con cargo a Imprevistos por razo
nes de notoria urgencia.
(regla 44-2 I.C.)
I) En materia Ci§.. trami tag_�Q_n de �ex..Q_edie�
a) Requerir al Secretario para que emita dictamen
en los asuntos de calificado interés o que por
su indole lo precisen o cuando lo estime conve
niente el Alcalde.
(art, 286-1 y 3 R.O.F.)
b) Solicitar el dictamen de uno o más letrados cU8:ll
do lo estime necesario
(art. 28691 R.O.F.)
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e) Ampliar o reducir el plazo concedido para la
emisión de Lnf orme s en los expedientes.
(art. 289-1 R.O.F.)
d) Hesolver la recusación que se dirija al Secreta
rio o a cualquier miembro de la Corporación en
algÚn expediente en trÉtTIlite.
(art. 299 R.O.F.)
e) Resolver los recursos de alzada que se promuevan
contra las resoluciones de los Organos auxilia
res Que sean definitivas o decidan directa o in
direct�lente ol fondo del asunto.
(art. 35-4 L.R.E.)
J) En cuanto a la represelrtaeión municipal
a) Represent8.r judicial y administrativamente al
Ayuntamiento y a los estable0imientos que de él
dependan.
(art. 116-e L.R.L.)
b) Asumir el ejercicio de acciones administrativas
y judiciales en caso de urgencia.
(art. 7-2 L.R.E.)
e) Presidir todos los actos públicos a los que no
asista personalmente el Gobernador civil o Auto
ridad superior a él.
(art. 121-18 R.O.l. yart. 119 L.R.L.)
3Q.- Como delegado del_G2bierno en el término munjcipal.
a) Hacer QUo se el�plan las leyes y disposiciones
gubernativas.
(art. 117 a) L.R.L.)
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b) Mantener el orden ,
y proveer a la seguridad pu-
lica.
(art. 117 b) L.R.L.)
c) Cuidar de que se presten con exactitud los ser-
vicios y se satisfagan las cargas públicas im-
puestas por el Estado.
( art. 117-0) L. I¿ o Lo)
d) Adoptar peroonalmente �r bajo su responsabilidad,
en caso de gr't1,vedad pr-oducd da por epidemia? tran§
tornos ele orden público, guerra, inundaci6n o
cualquier otro accidente análogo? las medidas -
qu.e juzgue necesarias, dando cuenta inmediata al
Gobernador civil y al Ayuntamiento.
,
( art. 117 d) L. R • L • )
e) (fualesquiera otras ::::acultades que le atribuyan
las leyes.
(art. 117 d) L.B.L.)
B) EN EL EJERCICIO DE LA �L��lJ?. RESIDUAL
De conformidad con el párr. 1º del art. 7º de
la Ley de Régimen especial para el Municipio de
Barcelona? corresponderán al Alcalde, además de las
anterior.nente indicadas, todas aquellas facultades
en relación con la actividad murd c i.pa'l. que no estén
reservadas expreS8mente por la misma Ley de Régimen
especial a los demás Organos municipales.
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J.!'ACULTADES DEL CONSEJO :?I,ENO
====--::::=====::::==::-::.:.:=========-========
a) Consti tuoión del �,lisiD.o.
( art. -n - -I L. TI • E • )
b) Resolución acerca de las condiciones legales
de Concejales procl�lados.
(art. 84-4 R.O.F.)
c) Decdaro.ción sobre las cuestiones que se produz-
can sobre lo. pérd.iél.a C.el cargo de Concejal.
d) Propuesta de t ón í
cr-eac , uod'í f cac í.ón o disolu-
ción de Mancomunidades �r Entidades municipales
autónomas.
( art. 1 7 - bL.R • E • )
e') Variación , .
del :r-ogEflon orgánico y económico del
mu.nicipio.
(art. 17-b L.R.B.)
f) Adopción o modificaciórt de su escudo o omblema
( art. 17 - bL.R • E • )
g) Informe en los expe dú errbe s de alteración del
término municipal J cJ.e su divisi6n en Distrj_tos.
(art. 17-0 L.R.E.)
a) Aprobación de Orc1eu8.nzas y Reglamentos Benera-
les.
(A r-t 17 -
, à L. TI • E • )
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b) Aprobación del "]?lan general de acción munici
pal"
(art. 17 -c L.R.E.)
c) Propuostas de revisión del "Plan general de Or
denac í.ón ur-bana de Barcelona"
( art, 17-c L.R. E • )
í
d ) Apr obac ón de los Planes de conjunto sobre sane§:
miento 9 transportes y viviendas y demá s servicios
municipales.
( art. 17 -c L.R.E.)
e) Aprobación del "Pr-ogr-ama de actuación del Plan
.1 ••
genera.11e e accaon muna ca.pa.Ji,"
(art. 17-d L.H.E.)
f) Revisión anual del "Programa de actuación"
,
(art. 33-2 L.R.E.)
g) Aprobación de pr-oye c+oe de ï:lunicipalizacipn.
( art. 1 7-b IJ • H • E • )
11) Pr-opue sba de las Entidades y Sociedad.es que deba
estimarse tienen car....ácter exclusivamente mU::'lici-
"
pal.
(art. 3-2 L.R.E,)
i) Acuerdo sobre servicios deterrJ1i.nados que no im-
pliquen ejercicio de autoridad, que puedan ser -
administrados por una or-ganí.zac í.ón especial, (li..§.
tinta de la general del Ayuntamiento.
(art. 40-1 L.R.E.)
Enajenación de bienes y derechos del Municipio cu
ya cuantía .;rebase del uno ..Qo.r ciento del Presupues-
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to ordinario.
(art¡ 17-f L.R.E.)
En la acbua'l í.dad el uno por ciento del Presupuesto
ordinerio representa la cantidad de 18.185:825'40
pesetas.
0.) Contratación o concesión de obras "JT servicj.os
de duración superior a cinco años.
( art. 17-g L. 11 • E • )
b) Contratación o concesión de obras y servicios -
,
sea cua1 f l).ore l'
su cur-aca.on , cuando el total im-
porte de la obra? cualquiera que sea la parte de
ella que se contrate, §xceÇl.§.._Ç!e).. tres por cmento
deL pr-e supue sto ordinario? aunque el gasto deba
satisfacerse con cargo a algÚn Pr-e supue srbo ex-
traordi�rio.
(art. 17-g L.R.E.)
En la actualidad 131 'bres DOl" ciento del Presu-
puesto ordinario representa la carrt í.dad de
No obstarrbe no compe te'rá al Consejo pleno la con
tratación o concesión de obras y servicios, a-
(lue se refiero este epígrafe, siempre que la
obra o servicio haya sido específicamente previ�
-Ga en el "Pr-ogr-ama de actuaci(�n" aprobado por el
Consejo pleno.
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5º.- En materia de funcionarios
.......,.._�__.._� �..-e!QO, • ..-..� .... ,.'. __
a) Aprobación de p18ntillas y rem.uneración del
personal del Ayull'co.ïn.:i_ento.
( art. 17-iL.R • E • )
b) .b.probación de cuadros de personal de las En-ci-
dades municipales autónomas y de las EmprOfJ8.8
municipales.
(art. 17-1 L.R.E.)
a) Aprobación de Presupuestos.
(art. 17-j L.R.E. � y 58-19 63-1 y 64· H.H.B.)
b) Aprobación de Ordenanzas de exacciones.
Cart. 17-j L.R.E. 'J disposición transitoria 1ª-
1 del R tH.B. )
c) Re duc c í.ón de c1etol"'uünaò..os tipos impositivos de
la corrt r-í.buc í.ón de l.Jsos y Consumos.
Cart. 70-1 L.R.E.)
a) Censura do cuentas.
(art. 17-j L.R.E.)
e) Habilitaciones y suplementos de crédito, nutr1-
dos por transferonoias Que 9��an por cada
partida deLcinco lL0L.m1-1 del respoctivo Presu-
...
puesto.
(art. 17-j L.R.E.)
En la actualidad el cinco DOl" mil representa:
ParR el Presupues-'co ordinario: 9.092.912'70
Para el Presupuesto especial de
UrbmLismo • o •• o • • • • •• 2.363.000,00
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Para el Presupuesto extraordina
rio de Modernización y Extensión
de Barcelona (2g etapa) •...• 5.500.000,00
f) Aprobación de los Presupuestos de las Entidades
municipales autónomas.
(art. 17-k L.R.E. Y art. 65 TI.H.B.)
g) Censura de cuorrt as de las LlÍSl1laS Errt Ldado s muna
cipales.
(art. 17 -k L.R.E.)
h) Aprobación de los Inventarios y Balances de las
E.G1presas Llunicipales.
(art. 17-k L.R.E.)
7º.- Con refer�cia al cré�ito�
a) Emisión de Deuda.
(art. 17-e L.n.E.)
b) Operaciones de crédito en todo caso.
(art. 17-e L.R.E)
c) Contratos de tesoreria que exc� del tre§_Q9�
ciento del Pr'e supue s t o ordinario.
( art. 17-e L.R.E.)
En la actualidad el�ndicado tres por ciento re
presenta la cantidaa. de 54.557.476920 pesetas.
• • • o o e e _ • � • •
458.
}ïIACULTADES DE JA Cm!IISION riITL:ICIPAL EJECUTIVA
=================:.:.:=======:====::.:=======-=========::::::
a) InioriJmr los asuntos que deban someterse al Con-
sejo Pleno.
(art. 24-a L,R,E.)
b) Informar los Pro�loo·GOS ele Presupue,stos ordinario 9
extraordinario, de Uz-banñ smo y demás espeoiales.
(art. 58-1, 63-19 64 y 65 R.H.B.)
,
a) El ejeroioio �ï potestad de organizaci6n de las
dependenoias y servicios illunicipales.
(art. 24-b Lo1�.E.)
b) Creaci6n de órganos especiales de gestión sin _
personalidad.
( art. 24-s .r.. R • E , )
c) Deter:m.inaoión de los actos de gestión que sean
atributo de los Organos aru�iliares.
(art. 35-3 L.E.E.)
d) Aprobaci6n de los plenes par'o í.a.Le a de orélm:aci6n
urbana s í.empr-e que es-i:ïén incluidos on el ProE,'Ta
ma de actuación,
(art, 24-c L,R.E.)
e) Aprobacj_6n de las Ordenanzas de. los planes par-
ciales sobre u.so de los terrenos y condiciones _
de edificaci6n, en tanto no impliqu.en aumerrbo de
volvllen edificable, que estén incluídos en el
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Pr-ogr-ama de actuación.
(art. 24-0 L.R.E.)
f) Apr-obac-i ón de los p'Lane s especiales surgidos de
los distintos servicios9 con arreglo al progra
ma de actuación aprobado por el Consejo pleno.
(art. 24-c L.R.Eo)·
g) Aprobación de los proyectos de urbanización, y
en gonercl los de obras e instalaciones muni�
cipales, incluídos en ol Programa de actuación.
(art: 24-c L.R.Eo)
h) Apr-obacLón de todos los pr-oyc ctoe que llevan
aneja la expropiación forzosa, incluídos en el
Programa de actuación.
(art. 24-d L.R.B.)
i) Iniciación de municipalizaciones.
(art. 24-b L.R.E.)
a) Gestión del patrimonio municipal del suelo con
forme al Programa de actuación.
(art. 24-e L.R.E.)
b) Adquisición de b í.erie s y derechos.
(art. 24-f LoR.E.)
c) Enajenación ele bienes cuya cuantía exoeda
__d§]:
uno por mil del Presupuesto ordinario y no re-
base�o. 'oor_9..knto
( art. 24-f L.RoE.)
Actue,]Jn.ente el uno por mil del Presupuesto or-
dinario es 1.818.582,54 pesetas? y el uno por
ciento del mismo 18.185.825,40 pesetas.
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d) Enajenación de parcelas sobrantes de la vía pú-
blica y de efectos que tengan igual califica-
. ,
C20n.
(art. 24-f L.R.E.)
e) Ejercicio de acciones administrativas y judicig
les sin perjuicio de las facultades del Alcalde
en casos de urgencia.
( art. 24-m L • R • E • )
a) Contratación o concesión de obras y servicios
de duración superior a un año y que no exceda
de cinco.
,
(art. 24-g L.R.E.)
b) Contratación o concesión de obras y servicios
cuya cuantía estG Q.Q]l12,rengj_<la en_tr_Q__ el UflO_...p..0:t:.
�l_-'�� �e.ntQ del Presupuesto ordi-
nario.
( art • 24 �I \
-g L ..R.i:!i. J
Actuaillen-iJe el lill9� 'p_QP mil del Presupuesto or
dinario GS 1.818.582954 pesetas y el yres por
Qi&p� es 18.185.829940 pesetas.
(art. 24-g L.R.E.)
c) Aprobación de un pliego tipo para la contrata-
ción de obras y servicios.
(art. 43-1 L .R.E. )
d) Aprobación anual de una tabla de precios unita-
r-Lo s que formará parte integrf..irrt e del pliego de
condiciones.
(art. 44-1 L.R.E.)
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e) Resolución de cuestiones incidentales en toda
clase de contratos.
(art. 24-g L.R.E.)
f) Autorización de 12. ampliación o modificación de
la ejecución de un proyect09 cuya cuantía exce-
da de la partida de imprevistos o similar elel
presupuesto de ejecn.ción apr-obado , en las con
trataciones en que por razón de la cuarrtfa no
correspondan al Alcalde.
(art. 41-3 L.R.E.)
g) Propuesta para utilizar además de las fórmulas
de licitación establecidas con carácter general
otras que garanticen .re jo.r la buena ejecución
,
de la obra en si8ilares condiciones económicas.
( art. 45 L. R • E • )
5º.- En materia de fUl�9iona�'ios
a) IIombr-anri.errt o , separación y jubilación l)or causa
distinta de la edad? de los funcionarios munici-
pales� salvo los obreros fijos de planti11a9 y
aquellos cuya de e.í.gnac í.ón compete exclusivamen-
te al Alcalde o él. la Direcoión general de Admi-
nistración 1000.1.
(art. 24-11 L.R.E.)
b) Formular al Ministerio de la Gobernación U!l8. _
terna ,
de los concur-sarrto s que considere con me-
ritos preferentes 9 para ser de s í.gnado s como Se-
cretario, Interventor y Depositario do Fondos.
(Br-t_;. 28-4 L .H.E.)
462,
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- .- En 1a p.�es t·:l;Qn �§l_Ç}..9n0.p�
a) Desenvolvimiento económico de los Presupuestos
aprobadoS9 salvo las facultados de ordenación
de pagos y demás atribuidas al Alcalde.
(art. 24-i L.R.E.)
b) Otorgamiento de subvenciones con cargo a par-
tidas globales.
(art. 24-i L.RoE.)
c) Habilitaciones y sump'Lemerrt.o s de crédito por
.�¡_�o por mil del respectivo presupuesto _
durante el ejercicio.
(art. 24-j L.R.E.)
Actualmente el'cinco Dor mil de los diversos
Presupuestos representa:
Ordinario •. . . . . .
ESlJ8cial Urbanismo ••••• 2.363,000,00
Extraordinario Modernización
y Extensión (2ª etapa) o •• 5 .. 500.000,00
d) 'Imposicion de corrcr í.buo í.one s especiales.
( art. 12 R.II.B.)
e) Señalar exacciones cuyas bazes puedan determi-
narse por convenio firme.
(art. 89 R.H.B.)
f) Aprobación de conciertos fiscales y económicos.
(art. 24-1 L.R.E.)
g) Reconocimiento de exenciones, reducciones o ho-
nificaciones tributarias9 salvo que se tratare
de la aplicación particula.r de preceptos o
acuerdos generales.
(art. 24-1 L.RoE.)
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h) Concesiones de fraccionamientos9 aplazamientos
o suspensiones de pago de exacciones.
(art. 24-1 L.R.E.)
i) De s í.gnac í.ón Comision especial a infonnar sobre
deteX'l.ninaclos expedientes de fallidos.
(art. 105 R.H.B.)
j) Aprobación de matrículas o padrone.s de exaccio-
nes.
(art. 79 R.H.B.)
7Q.- Con referencia al créd�t�
a) Operaciones de carácter económico o financiero.
(art. 24-1 L.R.E.)
b) Aprobación de créditos y contratos de tesorer1a9
cuya cuantía lliLrebas�_e1 tres por ciento del -
Presupuesto ordinari09 aunque se refieran a otros
Presupuestos.
(art. 24-1 L.R.E.)
En la actualidad el tres por ciento del Presu
puesto ordinario representa la cantidad de
54.557.476,20 pesetas.
464.
]!'ACULTADES DE res DELEGADOS DE SERVICIO
=�=====================================
1ª.- Las <lue señala específicamente el párr. 3 del
art. 9Q de la Ley de Régimen especial.
2ª.- Las conferidas por el Alcalde por Decreto de 1Q
de julio de 1961, y de acuerdo con lo que esta
bIeme el párr. 4 del art. 9Q de la Ley de Régi-
men local.
3ª.- Las delegadas expresamente por el Alcalde? po!'
De er-e to de 29 de mayo de 1962.
000000000
Enumeradas son como sigue y cada una de ellas
en cuanto se refieran a la Te��tiy? comuetencia,
atribuída a cada Delegado confonne el Decreto de la
Alcaldía de 1Q de julio de 1961.
12._ DESARROLLO GENEHALJlE LQ,� SlmyICIOS
a) Dirigir y gestionar los servicios.
b) Elaborar proyectos de planes y actuaci6n y
programa de necesidades del servicio aue ten-
gan encomendado.
c) Adoptar las medidas oportunas y dictar las de
bidas disposiciones para el normal desarrollo
del servicio.
d) Proponer las reformas que se encaminen a mejo-
rar y per::eccionE�r los Servicios.
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e) Resolver los asuntos que dorrhr-o de su respectivo
servicio le encomiende el Alcalde.
f) Elevar al Alcalde �n informe acerca de la marcha9
coste y rendimiento de los servicios a su cargo.
g) Ejercer todas las atribuciones que las Ordenanzas
municipales o acuerdos consistoriales que se ha
llen vigentes señalan como específicas de deter
minadas Tenencias de Alcaldía existentes antes
de la entrada en vigencia de la Ley de Régimen
especial.
h) Requerir al Secretario general de la COrl)Oración
para Que '3mita clic-camen en la forma que señala -
el párr. 1 del art. 286 del Reglamento de Organi
zación, funcionamiento y Régimen jurídico de las
Corporaciones locales en los asuntos de califica
do interés o que por su índole lo precisen.
22.- PROPUESTA DE RESOLUCIOrmS.
a) Proponer al Alcalde la resolución que estime
procedente en los asuntos q_ue son de la competen
cia del mismo y cuya tramitación les esté atri,":,
buida, respetando en todo caso las atribuciones
conferidas por la Ley de Régimen especial a los
demás Organos municipales.
b) Formular a la Comisión municipal ejecutiva pro
puesta de resolución de los asuntos y expedientes
de su competer..ci:J.�
c) Elevar a la Comisión municipal ejecutiva para la
emisión del infoyme que establece la letra a) del
466.
párr. 1Q del art. 24 de la Ley de Régimen espe
oial, los asuntos y expedientes que deban some
terse al Consejo pleno.
]Q.- LICENQ1!S DE OBP�S. ESTABLECIMIENTOS Y ACTIVIDADES,
a) Conceder licencia de apertura de establecimien
tos fabriles, industriales o comerciales.
b) Otorgar licencia de obras e instalaciones indus
triales? de construcción o refonna de edificios
o industria, siempre 'lue no se trate de un edifi
oio singular y ouya construcción deba separarse
de las nonnas y reglas establecidas con carácter
general? suspender las construcciones y obras
que no se ajusten 'a las oondioiones legales y
aoordar la demolioión de las verifioadas sin 1i
oencia o sin sujetarse a las Ordenanzas de edifi
oaoión.
c) Denegaoión de lioenoia de obras e instalaciones
industriales o de oonstrucción o reforma de edi
fioios o industrias.
d) Autorizar? de c onf orm í.dad con los preceptos vi
gentes? los traspasos de los puestos de Mercados;
licencias de taxis y automóviles de luj09 permi
sos temporales de ooupación de la vía pública; -
traspasos y bajas de lecherías oon establo y es
tablos en general y oonceder penüisos temporales
de ooupación de la vía pdblicra.
e) Reconocer derechos fun€rarios9 autorizar el oam
bio de titularidad de los mismos� expedir permi
sos de inhumación, eY�llinación y traslado de res-
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tos? aoordar la variación o an�lación de las
cláusulas limitativas del uso de la ae puL'tuz-a y
disponer las retrocesiones que procedan.
4º .- Mi'->.TERIA DE CONTRA.TACION.
a) Realizar las adquds l o í.one s relacionadas en el
grupo c) del art. 1º del Reglamento municipal de
Suministros y adquisiciones, aprobado por el
A�untamiento pleno en 30 de marzo de 1960.
b) FOFoJ.ar parte 9 "'v'? en su caso 9 pre.sidir la mesa en
los actos de apertura de plicas de las licitacio-
nes.
c) Concierto directo en la contratación de obras o
servicios cuyo importe total. no exceda de
150.000 pesetas? siempre que previamente se ha
ya ordenado por la Alcaldía autorización del gaQ
to y se haya solicitado la pública conourrencia,
oonforme a las normas oonsignadas en el Decreto
de la Alcaldía de 29 de julio de 1957.
d) Adjudicación definitiva del remate en las obr-aa
y servicios o oontratos inurrí.c í.pa'Le s en que la
licitación se haya verificado por subasta y no
se hayan producido contra la adjudicación provi
si'�na+, las reclaD1aciones a que se refiere el
art. 36 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales.
e) Cancelación y devolución de las garantías oons
tituídas para la contratación, y declaración
de la pérdida de la garantía provisional e incau-
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tación de la misma en el caso previsto en el -
art. 46 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales.
5º- FUNCIONARIOS.
n)Vigilar y fiscalizar las dependencias municipales
a su cargo.
b) Conceder premios de natalidad y nupcialidad por
cuenta de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración local.
e) Otorgar a los funcionarios jubilados y a los fa
miliares con aptitud legal de los fallecidos? y
con sujeción a las normas.aprobadas por el Ayun
tamiento pleno en'22 de febrero de 1961, antici
pos a cuenta de los derechos pasivos que puedan
corresponderles? mientras no sea fijada la cuan
tía de las respectivas pensiones por la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Administración
local.
d) Conceder a los funcionarios de la Corporación li
cencia para asuntos propios, estudios y cumpli
miento de deberes militares? con arreglo a las
normas de los arts. 489 49 y 50 respectivamente,
del Reglamento de Funcionarios de Administración
local.
e) Autorizar las prórrogas reglamentarias en la in�
trucción de expedientes disciplinarios.
f) Declaración de la situación de excedencia volun
taria de los funcionarios; çoncesión de licencias
para las atenciones derivadas de la maternidad,
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transferencias a quienes corresponda en virtud
de aptitud legal? de la pensión conferida a fa-
vor de familiares de funcionarios fallecidos.
g) Desi�lación y cese de alumnos aspirantes de la
Escuela de la Policía municipal.
h) Autorizaci�n para actuaciones en actos que no
sean del Ayurrteinferrto de la Banda de Tambores
,
y trompetas de la Policía municipal.
a) Imponer multas y sanciones dentro de los límites
y condiciones reglruuent8rias para reprimir y co-
rregir las infracciones a las Orc1enanzas munici-
,
pales9 fiscales? de edificación, Código de Cir-
culación? Bandos de buen gobierno y Reglamentos
municipales9 así como sancionar las infracciones
en materia urbanística con imposición de multas
en la cuantía autorizada por la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación urb�na.
b) Confirmación, modificación o condonación de mul-
tas impuestas.
c) Cierro de estableciinientos o puestos de venta de
artículos alimeEticios por infracción de las Or-
denanzas municipales.
d) Adopción de medidas para evitar infracciones en
materia de construcción o desenvolvimien-to de -
industrias particulares; imposición del cese de
determinadas actividades en indust:L"ias o esta-
blecimientos que puedan ser molestos, insalubres,
nocivos y peligTosos; y determinación de las
470.
reformas o medidas que deben adoptar los estable
cimientos industriales a los fines de lo estable
cido en la legislación vigente y en las Ordenan
zas municipales.
7º. - EXACCIONES �.mICIPALES y PATRllïlONIO
a) Fallar los expedientes de defraudación en materia
de exacciones municipales e imponer la correspon
diente penalidad.
b) Devolución de ingresis indebidos por exacciones
municipales o por multas condonadas? que se deri
ven: a) de resolución de reclamaciones; b) órde
nes de la Autoridad o Sentencias de los Tribuna
les; c) por duplicidad de pago; y d) notorio -
error de hecho de la Administración o del contri
buyente.
Las devoluciones derivadas de otros motivos, con
tinuar�� reservadas al Alcalde.
c) Cancelación y devolución de depósitos constitui
dos en la Depositaría de Fondos municipales para
garantizar el cumplimiento de toda clase de obli
gaciones tributarias, y aplicación de los mismos
para la efectividad de la recaudación en el mo
mento en que dichas obligaciones sean firmes.
a) Fijación del importe de los alquileres a satisfa
cer por los imuuebles que la Corporación tenga -
en arrr:""_dn'l'l1l_8nto 1 y en aplicación de los inoremen
tos legales que se establezoan o de las reperou
siones reglamentarias que correspondan.
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e) Autorización para la utilizaci6n temporal de 10-
caies o edificios propiedad municipal, Palacio
de Deportes? etc. siempre que tal autorizaci6n
se verifiCJ.ue con estricta sujeción al cánon y -
demás condiciones seña1aàas tanto en las Orél.onan
zas fiscales como en los acuerdos o disposiciones
establecidas por la COl�oraci6n.
8º -
• ENSEÑJ�i.z.!
Ordenar ingreso en Centros docentes.
9º.- ASISTENCIA SOCIAL
Orden3r ingresos en Hospitales y establecñnientos
benéficos; conceder áparatos ortopédicos para po
bres9 enfermos y funcionarios accidentados en acto
de servicio? y otorgar socorros de toda clase a po
bres y transeúntes.
..
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1 - INDICE CRONOLOGICO
(de decretos de la Alcaldía y
acuerdos del Ayun+azrí.ent o )
I. == Tomo I del Libro de Decretos de
la Alcaldía. (1957�1960)
Il. == Tomo I del Libro de Decretos de
la Alcaldia. (1961-1962)
III. == Tomo III del Libro de Decretos
de la Alcaldía. (1957-1964)
D.A. == Decreto de la Alcald!a.
A.P, == Acuerdo del Ayunta.miento pleno.
C.M,P. = Acuerdo de la Comisi6n munioipal
permanente.
C.P, == Acuerdo del Consejo Pleno.
C,M,E. = Aouerdo de la Comision municipal
ejeoutiva.
C,U, == Acuordo de la Comision provincial
de Urbanismo.
R.F,C.y p. = Resolución de la Dirección Grl.
de Presupuestos.
Reglamento de las Comisiones Lnf or-ma-.
tivas. A.P, 29-3-57
(Dero9ado .
por aplicacion de la·Ley sQ
bre Regimen especial. Art. 2491 a) - 19 18 a 23.
Normas para los exped.i errbe s de obra -
de menos de 150.000 pesetas.
D.A. 29-7-57 - I, 189 a 1909 y III. 405 a 407
475.
Reglamento de la Actuación inspectora.
A.P. 9-9-57 - III, 374 a 389
Normas para la concesión discrecional
de excepciones a la suspensión de li
cencias de edificación.
C.M.P. 10-10-58 - 19 192 a 194; y III. 434 a 437
Nombramiento de Tenientes de Alcalde.
D.A. 9-3-59.
(Derogada por C,p. 30-11-639 III? 1) 19 1 a 2
Cometidos de los Tenientes de Alcalde.
D.A. 9-3-59.
(Derogado por C.P. 30-11-639 III, 1) I, 4 a 7
Delegaciones especiales.
D.A. 9-3-59.
(Derogado por C,P.? 30-11-64, III, 9 a 13) 19 9 a 10
Reglamento de las Comisiones iPJorma-
,
tivas (modificación)
D.A. 9-3-59
(Dero�ado por aplicación de la Ley sQ
bre �egimen especial, art. 24,1 a) I, 24 a 25
Representaciones.
D .A. 25-3-59
(Derogado a 16
po� C.P� 30-11-649 III? 9 a 13) 19 11
Composición de las Comisiones informa
tivas.
Arl. 25-3-59
( ero�ado por aplicación de la··Ley so-
bre Regimen especial, art. 2471 a) y
por C.p. 30-11-64, III? 5 a 6) 19 27 a 28
Bases de2- IlFondo de Productividad"
A,P. 25-3-59
(Derogado C.P. 16-7-639 III, 227 a 260) 19 30 a 42
por
Desarrollo de las Bases del "Fondo de
Producti\ddad"
D.A. 18-4-59
(Derogado C.P. 17-7-639 III 227 a 260) I, 44 a 51
por
Subponencias del "Fondo de Productivi
dad"
D,.,A. 18-4-59
(�erogado a 56
por C.P. 17-7-639 1119 227 a 260) I, 53
476.
InstI'l.J.cciones para la aplicación del
Fondo de PrOductividad.
D.A" 15-T·59
(Derogada por Cop. 16-7-639 III 227 a 260) I, 57 a 63
Clasific2ci6n del nersonal a efectos
de percepci6n del �Fondo de Producti
vidadll
D.A. 15-7-59
(Derogada por C.P. 17-7-639 III 227 a 260) I? 65 a 68
Ordenanz8. de Ec1if:Lcación de las mariza
nas car-errce s de ccns tr-ucc í.ón o con -
ellas Levarrtadae fuera de ordenación.
C.U.. 29.-9=59
(Editado como Anexo a las Ordellanzas
munict"º-ªJ,.�e_s._9:.e_,)'l_èl.i..f).9.ªc.ió.nT--�·--·--
Rectificación de erro'�es aritm4ticos
en las certifi'-::aciones de obras � tra
bajos y se1"",-ic1os"
D,Áo í7�11�-59? I? 70 Ç1 7-17 y III, 317 a 318 y 408
Instrucción acbr-e Subvenciones
D.A. 29-3�1960� I, 73 a 80 y III, 63 a 71
Ordenanza de Urbanización por el sis
tema de COillpensació:'l,)
A.P. 30-3-1960; I, 203 q 214 Y III, 420 a 433
Reglamento de StlTDinistros y Adquisi
ciones
A.Po 30-3-�9�J; �9 82 a 97) y III, 72 a 90
Instrucción para ls, ordel1p,ción de gas
tos
A.P. 30-3-1960� !; �12 a 1189 y III, 281 a 288
Pliego t�po de c(n��0���AS generales
nar... e¡, �_a e ..... P:�:_\�.. ·-�r·-1')::--.:.. �1e e _��'] insta-
=
� .
- .1_
_�Pe c_o (:J -
S8_-...,. ...-�i...C...: o <::! -T C} J- r."';: :-'! -y1
__ �;:" _ .... .Y >J.__ .�_� IJ_ oC..!...
s.,>, 2ï�.-· SGC
(=::!:éi�tE.,�0 - .... -� !_G Cr:S8_?r .,. r:e ('�:_:lé,d) I, 216 8. 236
T -
_ t. ..,. f "' ,
- O�ill.8.S aCJ _"':_"E�-G ��:"9 R 5. 1.8. __ :-_S-Cl""�CClon
para :::"8. ")::-C.8!'ar:" 5�1'.ie g-·.S !J0G (I)
-:J.A" í1-5,.....·j96u? :;1 1:::� a 121; y III, 289 a 290
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Normas aclaratorias a la Instrucción
para la ordenacion de gastos (11)
D.A. 15-6-19607 17 123 a 124, y III, 291 a 292
Normas aclaratorias al Reglamento de
Suministro,:) -:/ _�_�c';_E::"3iciones
D.Ao 20�6-í9609 I, 99 a 102, y III, 91 a 94
Reglamento del Pueblo Español'
A.Pe 30-6-19609 I, 178 a 1879 y III, 103 a 114
Instrucción para la aplicación y li
quidación de exacciones.
A.P8 27-7-1960� 11 133 a 156, y III, 320 a 346
Instrucción para la Intervención e
Investigación de Ing�esos
A.Po 27-7-1960; I, 158 a 165, y III, 347 a 354
Instrucción para la Recaudación de
recursos
A.Po 27-7-19609 I9 167 a 176, y III, 355 a 365
Normas aclaratorias a la Instrcw-
., .1 '
Clon uara 1_a ordAnR0�on de gas�os
(III)· ,
D.A. 3-8-1960; I, 126 a 127, y III, 293 a 294
Normas ac.Lara't or f.ae coraune s al Re
glamento Lit;: 0U.ül::"J..li.;:, i , 0.3 Y 1\ doul s Lc í,o
nes
.Y,.. a la Instrucción para fa Orde=
.., .J. '
naClon ae gPSGOS
D.A. 3-10-1960; I, 129 a 131, y III, 295 a 297
Normas aclaratorias al Reglamento de
..suministros v Ado rÜS:l.Ci0118S, Sillninis
-
tros a Insti�uci¿nes (Recepción)
D.A. 7-10-1960; I, 104 a 107, y III, 96 a 100
Normas aclaratorias al Reglamento de
Suministros y Adq_uisiciones -Sumini_g
tros a Instituciones (partes extrao�
dinarios)
D.Aa 7-10-19609 17 109 a 110, y 1119 101 a 102
Nombramientos de Ter�ientes de Alcalde 9
'" . .
.. .
e .)
onn.sn on eJ ecu. C:l,va,· P 0:rl'311ClaS y Pre-
sidentes de Organos de gestión y Juntas
de Distrito.
D.A. 25-5-1961 II� 1 a 5
(derogado por C.P� 30-14-1963, III, 1 a 13)
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Régimen transitorio previo al nom
bramiento de los Delegados de Ser
vicios - I) Atribuciones de 108 Te
nientes de Alcalde
D.A. 23-5-1961
(derogado �or la aplicación del
D.A. 24-6-19619 119 35 a 429 y 1119 21 \, 27.) rr , 6 a 8
Rég:im.en transitorio pr-eví,o al nom
bramiento de los Delegados de Ser
vicio - Comisiones receptoras de
-
Suministros.
D .A. 30-5-1961
(derogado por la aplicación del
D.A� .24-�6" .. 1�1? rr 35 a 429 y III, 21 a 27) rr , 9 a 11
,
Utilización de los coches de L Parque
Móvil municipalo
D.A. 30-5-19619 lI? 70 a 71; y 1119 210 a 212
Instrucción para la acr-o cac í.ón de
facturas y certificaciones.
D.A e 14 ... 6--J 961
(modificado en cuanto a la ap¡:,obación
de facturas por D.A� 3-1-19649 III, 304 a 3089 11 v -60 a 6'3' y
III, 311 a 314
Tráuite de las f'actur-as de gastos de
representación y ceremonial'
D.A. 22-6-1961; 119 64 a 659 y III, 315 a 316
Delegacione8 de'Servicios
DoAt 24�6-í9619 lIs 35 a 429 y III, 21 a 27
Representaciones
D .t., 28-6-1961
(derogada por c.r , 30-1:--19639 III, 9 a 13) 11912 a 16
Nombramiento de 10s Consejos de Admi
nistración de las Sociedades munici
pales y Organos ele gestión.
"
D.A. 28-6-1961
(derogado e .r 30-11-19639 1119 7 a 9) rr
por , 17 a 20
,
Nombramiento r1.8 108 :l?residentes de
las Secciones de Recluta de los Dis
tritos municipales o
D.A � 28-6�1961
(derogado por C,Po 30-.11,�1963� 1119 1 0.-4) 11, 21 a ,23
479.
Ponencias.
D .s , 28-6-1961
(derogado por C'PD 30-11-1963, III, 5 a 6) 119 24 a 26
Atribuciones de los Delegados de
Servicios I)
D.Ao 1-7-1961; lI, 43 a 47, y III, 28 a 32
Ponencia del Fondo de Productividad
e Indemnizaciones
D .t., 3-7-1961
(derogado por C.P" 16r-7-1963? 1119 227 a 260) 11, 56 a 58
Modificaci6n de Ponencias
D.A. 3-7-1961
(derogado por C.Pe 30-11-1963, III, 5 a 6) lI, 27 a 28
Cometido de las Ponencias
D.A.11-8-1961; lI, 29 a 34, y 111,38 a 42
Personal del Sel�icio doméstico y
mujeres de limpiezaeo
D.A8 16�11�1961; II,72 a 74, y III, 261 a 263
Contratos de prestación de servicios
D.A. 16-11�í961? lI, 75 a 789 y III, 264 a 267
Bases de ejecución del Presupuesto
ordinario nB�8 1q62.
C.P. 27-2-1962 y-n.F.Ce (hoy P.)
11-9-1962 (Publicadas en el Libro de
Presupuesto de 1962) lI, 136 a 181
Ponencia del Mercado de Flores
D.A� 7-2�1962
(sin efecto por haber sido aprobado
el Reglamento por C.Po 16-7-63) 11, 53 a 55
Funciones inspectoras
D.A, 2-5�1962� 11, 181 a 184, y III, 390 a 391
Atribuciones de los Delegados de
Servicios 11)
D.Aê 29-5-19�2; lI, 48 a 529 y III, 33 a 36
Normas so'1:lre previsión de gastos
D.A. 29-5-1962; oIl, 66 a 69, y III, 298 a 302
480.
Normalización de documentos y expe
dientes.
D.A. 29-5-1962, lI, 84 a 909 y III, 158 a 164
Inventario
D.A. 30-5�-;S629 ""'-r
..L�, 201 a 204 � Y III, 393 a 395
Pago por talones
D.A, 20-6-19629 lI, 185 a 1879 y III, 396 a 397
RemuneraciÓn al personal del servi
cio de Impuestos indirectos
D.A. 20-6:'1962
(sin efecto por supresión del Ser-vi
cio por Ley de 24-12-1962 y C.P, de
6-4-1963) lI, 188 a 195
Actos de gestión
C.M.E. 23-6�1962; 11, 91 a 109, y III, 45 a 62
Trabajos de mediciÓn para el arbi
trio de Radicaci6n.
D.A. 20-7-"1962
(sin efecto Var haberse terminado
los traba,jos) rr , 131 a 135
Normas de desarrollo del PresuDuesto
del Patronato del Castillo de 110nt
juich.
C=M:.E.. 8-8-19629 119 210 a 213, y 1119 398 a 400
Médicos de guardia
D.A. 10-8-1962; II, 79 a 83, y 1119 268 a 272
Apertura de calas y zanjas
D.A. 10-8-19627 119 223 � 227, Y III, 202 a 2057 y 419
Ponencia especial del Pueblo espa-
-
ñol.
D .L. 11-8-1 962
(sin efecto Dar haber terminado su
-
cometido) 11, 205 a 208
Ponencia especial Qt::: J..é:¡' I't:::r la Oficial
à Internacional de Muestras
D .P.. • 11 -8-1 962
(derogada por D.A. 21-1-1964, 1II1 15 a 16) 11, 214 a 216
481 •
Gabinete técnico de PrograL1ación.
I) Creación. - , '
C.M.E. 12-9-1962,119110 a 1139 y 1119117 a 119
Gabinete técnico de Programación.
11) íJonnas ' -
C.l,LE. 12-9-1962� rr 114 a
, 1189 y 1119 120 a 124
Plus de actividad uel personal obre
ro de obras de pavimentos.
D.A. 18-9-1962, 119 218 a 222 y III, 415 a 418
Instrucción sobre multas.'
D.A. 3-10-1962; lI, 1969 a 200, y 1119 367 a 370
Normas para la instalación de tóm
bolas.
C.P. 8-11-1962
(�ublicadas en la Gacota municipal '
numero 3 de 31-3-19639 págs 181'20 183) 119 119 a 129
Guardacoches.
C.P. 8-11-1962 y 13-2-1964; 1111 173 a 276
Bases Que han de orientar la nueva
reorganización administre.tiva
C.P. 14-12-19629 1119 165 a 169
Desarrollo ue las Bases para la re
forma adrllinistrativa
D .11.. 19-12-1962 � 1119 170 a 171
Recepción provisional y definitiva
en obras e ins-;_:;alaciones.
D 011. • 1 9-1-1 963 ; 1119 409 a 411
Situaciones de eillergencia I)
Medidas) (
D.A. 2-2-1963: III, 184 a 187
Situaciones de emergencia 11)
(Personal)
D.A. 2-2-1963; 1119 188 a 192
Sello mutual.
D.A. 4-2-1963� III, 401 a 4·02
482.
Norm.as sobre el control de asis
tencia y permanencia dol personal.
C .I\:1.E. 17-4-63? III? 227 a 260
Normas para el funcionamiento del
Registro de Cio cum<::;nto s o
CoM.E. 17-4-1963� III? 172 a 177
Vados (renovaciones)
D.A. 25-5-1963� 1119 193 a 195
Multas sobre circulación y edifica-
. ,
Clon.
D.A. 5-6-19639 1119 371 a 372
Programa provisional de actuación.
(1.063-1�964) -
C P. 25-2-.1963 Y 16-7-1963) y C,U. 3-12-1963
III, 116
Indic� del programa de actuación
municipal 1964-1969.
C • P " 1 6-7-1 963 $
Normas del "Fondo de Productividad
e Indemnizaciones"
C • P • 16-7 -1 963
(deroga: A.P o 25-3-19599 I·9 30 a 42
D"A" 18-4-1959, I 44 a 51 y 53 a
9 56
D.A" 15-7-19599 I· 57 a 63 y 65 a 68
9
D.Ao 3-7�19619 119 56 .
a 58)
1119 227 a 260
Plan anual de canalizaciones.
D.A. 21-9-63? III? 125 a 1319 y 199
a 419
Aplicación de las Normas para el fun
cionamiento del Re�istro de documen
tos.
D.As 25-9-1963� 1119 178 a 179
Canalizaciones y calas (suspensión
de permisos)
D.A, 11-10-19637 III, 200 a 201. y 419
Programa de trabajos on los Servicios
de L��pieza pública.
D.A� 15-10-196); 1119 132 a 135 y 414
Constitución del segundo L.yuntamiento
de la Carta.
C.F. 30-11-1963
(Deroga todos los nombramientos de re
presentaciones y Ponencias efectuados
con anterioridad a dicha f'e cha , r-e co-:
pilados en 19 1 a 189 y 119 1 a 28, 53
a 55 y 205 a 208) 1119 1 a 13
Vados (ll.nchura máxima)
D .i., 3-12-1963 1119 196 a 198
Instrucciones para la aprobación de
facturas.
D.A. 3-1-1964
(Deroga el D.Ao 14-6-1961 en cuanto a
la aprobación de facturas, Tï , 60 a 63)'
111, 304 a 308
Desarrollo del Programa de actuación
en materia de obras.
D.A. 16-1-1964; III, 136 a 143 y 413
Ponencia eSl-.. ecial de la Feria Oficial
e Internacional de �uestras
D.A. 21-1-1964
(Deroga :J • .I._. 11-8-19629 119 214 a 216) 1119 15 a 16
Actos y festivales en edificios m�Qi
cipales y er- bienes de dominio públi
co muru.c í.pa.l,
D.A. 23-1-1964, III, 213 a 214
Protección contra incendios en edifi
cios y locales especiales.
D.A. 23-1-1964; 1119 206 a 208
Planificación de gastos de naturaleza
sucesiva
c.r-, 13-2-19641 III, 144 a 156 y 279
Aplicación de las Instrucciones para
la aprobación de facturas? a las ac
tas de recepcióno
D.A. 4-3-l964; III, 309 a 310
Ponencia sobre el nuevo abastecimiento
de agua a la Ciudad.
D.�. 9-3-1964; III, 17 a 18
484.
2 - �§_ ANALITJ�,!OS
(Los números (jue van a continuación de los
arts. indican-las respectivas páginas del
texto)
1 - Princinios del Movimiento Nacional
-
(Léy� de 17 de mayo de 1955T-
Art. 2º? 27
2 - Réfimen eS..J?ecia��J2g.Lç,_ _§]. Barcelona
Ley de 23 de mayo de 1]9IIu6.r0P)·�.9...iJ2.iSLde
Pags , 210, 230
Preámbulo? 117
Art. 4º; 47, 218
" 50- ., 17, 21, 23, 126, 132, 136, 159, 170, 178, 1849 1889
193� 196, 2009 202, 206, 213, 261, 265, 2689 367,
371, 390, 396, 401, 409, 416.
" 70- .� 15,'17, 21� 126, 132� �36, 159� 170�7�84� 188'? 1�3,
196, 200,202;. 206,213,26'1,2659268; 285, 3049
309, 311, 367, 371, 390, 393, 396, 401, 409, 41b.
" 90 o
-
� 21 ? 29, 33.
" 177 235
" 249 299 118, 218, 285
" 27'9 409
ti 29; 264
ti
.-.):)3·� 136
" 349 1179 118
11 35� 45, 46, 4-7 ; 161
11 37 � 60 ? 2187 312
" 41; 313
11 467 131
" 579 125
485.
Art. 779 144
3 - R' .
egJJD.en local
:8ecreto-Ley de 24 de junio de 1955)
Pags. 3389 347, 367
Art. 1109 206
" 111 '9 214
11 1127 370
" 1159 339
11 116 '9 619 64, 1019 124¿.r1261 1329 136, 1598 178, 193,
196, 200, 2029 2 012 3,2259 261, 2 9, 293,
2959 309, 3179 367, 371, 3909 3939 4019 406?
416, 421 •
" 1179 64, 1849 188, 287
11 1279 18
" 3277 231
" 3341 217
" 369'9 317
" 3809 389
" 7059 282
" 706'9 282
" 707'9 285, 288
" 709'9 288
" 7159 286, 400
" 716� 396
" 754; 354
11 755� 354
11 757'9 58
" 761 :; 58
n 763'9 58
" 770'9 283, 3179 340
486.
4 - BégFen del Suelo y Ordenactón ...ll.rbana
Loy de 12 do mayo de 1956)
Pags. 420
Art. 80; 432
" 819 431, 432
" 1269 420
" 128; 4299 433
" 1339 429
11 1369 4-28
" 1899 433
" 1939 433
" 2259 429, 431
" 2269 432
5 - Procedimiento admüüstrativo
(Ley de 17 de juliOCle 1958)
Pags.
Art.
" 229 50
" 669 368
" 809 3399 368
11 11'93'7
6 - Orden púç1jco
(Ley de 30 de julio de 1959)
Pgs. 187
Art. 799 184
11 17f:q 184
7 - Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración local
(Ley deT2�de mayo�d-8--'r96-Oj�-���---��----�---
Pag. 401
487.
8 - Reforma de Haci.§..ndas municiJ2.a.}es
(Ley de 24 de diciembre de 1962)
Pags. 3309 3341 390
9 Sociedades anónimas
<Ley-·d.e17�de ·julio de 1951)
pág. 424
DECRET O S
1 - Estatuto de Recaudación
. (Decréto-de29dê"lloviembre de 1948)
Pgs. 539 3559 3679 369
Art. 859 360
" 1589 365
" 188; 361
" 1899 361
" 1907 365
" 1919 365
" 1929 365
" 2019 365
ti 2029 365
" 2039 365
" 2129 364
11 2139 364
Art.
"
" 939 16
" 2429 329 36
LtelS.
Art. 2619 171
" 274· ? 50
" 2867 329 70
" 289; 284
" 311 9 53
" 322:; 367
Pags. 2219 231
Art. 6; 220
" 89 2309 2329 264, 265, 266
" 39; 350
" 41; 122
11 427 220 ? 224
" 489 31
" 499 31
fi 50; 31
" 529 231
fi 609 26
11 74; 217, 2219 236
11 757 220
" 87 ? 228
11 1059 344· 9 3539 363
" 1449 171
11 1459 709 290
" 159 ? 16
4 - E._eglaL'lento iiiLJia_c:Lê.rilllliL1oQ.?)-es.
CDécreto do 4 de agosto de 1952)
Pags. 367
Art. 1809 63
Art. 2609 368
5 - Instrucción de Contabilidad de·las
- CO!'l?-o-raciones locales.
"-----
- --
,nD·e�cro-to de 4 de agosto de 1952)�···
Pgs. 347
Regla 4a- o� 283
li 9&- 0� 340
11 159 154, 284
" 19; 288
,I 201 288
11 267 869 286, 400
" 279 396
" 35; 255
" 36:; 261
11 409 78
" 48; 313
" 58; 357
6 - Regl�n31lt2 de locales.
__
(Decreto Co�det�ata9iónJ
de 9 enero del§�19a5�3)�orporacione�
Pags. 73, 107
Art. 6° .
-
9 74
" 369 35
" 469 369 85
" 55; 1849 187
" 599 418
11 61 ? 859 313v 409
" 627 313
" 639 86? 3139 4099 411
490.
7 - n.e.E�nen�go. d�). Per·sº-+.lal de
__ _1.913_ s�l1.i,.1a_- r:io�.
\J.JGcreto de 27 log&§�
de noviem.bre Sdeer1v9i_5c3i_r
Art. 579 333
11 589 333
" 59; 333
8 - Reglamento de Bienes de las Entidades locales,
(Decre"t�ocre 27 de màyo de"1955)
Pags. 130 1 338
Art. 219 87
" 249 87
" 26� 87
9 .J Regla,mento d..ê..� Servicios de las s locales.
(Decreto de 17 de junio de 1.:9.Q595r}Q.r",ª,cione
Art. 49 109
" 79 193, 206
10 ., Reglamen-t9_çlLP.r:9..2§_cJ.i. mientº_ d.Eê__J.--ª�L.��q_iones e_conQ.{:llic.Q
administrativas�
�Decreto de 26 de noviembre de 1959)
Art. 83; 357
11 - Regt9IillLnto de la Haciendª�municiIl� de Barcelon..§
Decreto de 9 de noviembre de 1961)
Art. 609 14-4
11 629 146
"
12 - .ê.glJ__?..!:.;iQ$l de+_Qe.rJ3�Ql!a=l_evgll;tM�ªl_�p. trabajos y ob�as_ª-__carg9
del Estado.
(Decreto de 26 de abril de 1962)
Pags. 415.
491.
,
Pag. 125
1 - Pago median3e cheques
(Orden �LLH��� pública.
Mº tracienda9 14 de febrero de 1951)
Pág. 356.
2 - Distribución de fondos de InêJLe�ción de Rentas y
ciones Exa�
de las
(Orden eO�Qracion����cJiles�
Mº de la Gobernación9 de 17 de agosto de 1956)
Pág. 354
3 - Notificaciones por correo
(Orden Presidencia del Gobierno? de 20 de octubre 1958)
Pág. 368
4 - Formación de Pre�upuestos para 1960
(Orden MQ de la Go�naci6n de 31 de julio de 1959)
pág. 70
5 - Pago mediant_ª ta16n_ y.
(Orden l\tfQ tr8dlsfe� ..§ln
lTacienda Ji�..Q1§_p._çla_ pÚlt..lica_,.l
de de 12 de d:i,ciembre de 1959Y
Pág. 356
CIRCUUR DE LA _DIRECOION yRL f�
ADMINISTHACIO:f\T LOCAL
- -----�-.--__r_- .. - ..
,.
Subvenciones
(Circular de 29- de noviembre de 1959)
págs. 63, 288
Regla 2ª; 64
492.
DECP�TOS DE LA ALCALDIA
.�--
(se mencionan sólo los citados en el texto)
1 - Contratación en obras'de menos' de 150.000 ptas9 29 de
julio de 1957; 35'1 107, 153
2 - Subvenciones; 29 de marzo de 1960; 287
3 - Ordenación de gastos; 11 de mayo de 1960; 293
4 "
- " " 15 de junio de 1960; 293
5 - Facturas de suministros y cez-t í.f í.caof.one s de obras, 14 de
junio de 1961; 135, 308, 3159 316
6 - Facultades' de los Delegados de Servicios; 1 Q de julio de
1961; 33
7 - Pago por talones; 20 de junio de 1962; 356
8 - Calas; 10 de agosto de 19,62; 125 '1 1267 200
9 - Ponencia ]'eria de Muestras 9 11 de agosto de 1962; 15
,_
10 - Multas; 3 de octubre de 19629 371
11 .,;. Calas? 21 septiembre de 19639 200
12 - Aprobación de facturas; 3 de enero de 1964; 309
ACUERDOS DE LOS ORGANO.§_çORPQRATIVOS
(Se menoionan sólo los oitados en el texto)
A) Ayuntamiento pleno
1 - Utilizaci6n del Palaoio municipal de Deportes; 26 de
julio de 1956 y 30 de julio de 1958, 338 y 339
2 - Proteoci6n eoonómica dooente, 29 de julio de 1957� 68
3 - Actuaoión inspeotora? 9 septiembre de 1957; 347, 351,
380
493.
4 - Fondo de Productividad e Indemnizaciones; 25 de mar
zo do 1959; 217, 258.
5 - Suministros Y'Adquisiciones'; 30 de marzo' de 1960; 32,
91,' 9'2, 93, 96, 979 98, 1079 153, 287, 291, 292,
295, 313.
6 Ordenación de gastos;'30 de marzo de 1960; 107,289,
291, 292, 293, 294, 295, 298.
7 - Instrucción para aplicación y liquidación de exao
ciones, investigación de ingresos y recaudación de
recursos; 27 de julio de 1960; 58, 59
8 - Derechos pasivos (anticipos); 22 de marzo de 1961;
31.
B) Consejo pleno
1 - Bases reorganización administrativa; 14 de diciembre
de 1962; 170, 178, 304
2 - Normas sobre circulación y estacionamiento; 14 de
diciembre de 19620 194
3 - Programa provisional de actuación 1963-1964; 23 de
febrero de 1963; 136
4 - Contratas servicios de limpieza y riegos; 6 de julio
de 1963; 132, 133
5 - Bases de ejecución Pre-supuesto ordinario 19649 21
de noviembre de 1963, 1449 304
1 - Bases de la reorganizarión administrativa; 5 de di
ciembre de 1962; 178
2 - Registro de documentos; 17 de abril de 1963; 178
ORDffi�ANZAS FISCALES
(vigentes en 1.964)
Pags. 368, 370
,
General: 3289 347, 355, 359, 360, 385, 386, 388
494.
NQ 1 9 198
"3; 330
It 7� 330
" 89 330
" 10; 335
" 11; 228, 330, 332, 3331 334
" 12; 229, 330, 331
" 15; (antes 26) 9 130, 205
" 16; 334
" 179 273
11 20; 126
fi 22; 330
ORDEI\f.f.2ZAS IIJ'IUITICIP.!]JES
(A.P. de 29-7-1947)
A) De Edificación,
(A;P, 28-3-58 Y' C.P._ 13-2-64) 181, 368, 370, 371
B) IvIuniciuales; 181, 182, 193, 338
1 - Minas y conducción de aguas (C ,P, 4 agosto 1962) 181
2 - Tómbolas (C,P. 8 noviembre 1962 y 10
181 abril
y 182 1964);
3 - Vados (C,p, 8 noviembre 1962)9 181, 194, 196, 197
.
. � �
4 - Calas y Canalizaciones (C.P. 16-7-63); 125, 182, 200
5 - Limpieza de la vía pública (C.P.
182. 17-7-63 y 10-4-64);
6 - Protección contra incendios de edificios locales
especiales. (C.P. y
17-julio 1963) 182, 206, 207.
7 - Condiciones técnicas e higiénico-sanitarias de hor�
nos y obradores de
lerias (C.P. panaderías{ reposterías
17 y paste
o julio 1963n 182.
495.
8 - Situaciones de emorgencia. (C,P. 13 febrero 1964) 182
9 - Policía de abastos sobre Panaderias
1964); (C.P. 10 abril
182
10 - Policia de la vía pública (C.P. 10 abril
182. de 1964);
11 - Almacenruniento y expendici6n de petróleo
junio (C.P, de
de 1964); 9
182
496.
INInCE ALFABETICO POR MATERIAS
(los números indican las páginas del texto)
A
Abastecimiento de aguas.- 17
Acequia Condal (J�nta).- 9
Accesos ferroviarios.- 25
Acción subrogatoria.- 427
Acopios.- 24
Acopios desechados.- 128
Acta de disconformidad.- 85
Acta de recepción de conformidad.- 86
Actas de inspección.- 351, 3787 388 .
Actas de invitación.- 58, 3489 379, 380 381
Actas de invi-t;ación (expediente).- 384
Actas de constancia de hechos.- 348, 381, 382
Actas de constancia de hechos (expediente),- 384
Actividad administrativa.- 158
Actividades que coadyuven o complementen los servicios
prestados por la Corporación municipal.- 64
Actividades relacionadas con aspectos propios
de la competenci.a de la Corporación.- 64
Acto administrativo.- 45" 47
Acto administrativo tributario.- 329 .
Actos de gestión.- 45, 469 47, 53, 60, 61
Actos u omisiones que se consideren constitutivas
de responsabilidad administrativa.- 224
Actos en edificios del Ayuntamiento.- 213
Actos relacionados con obras y servicios
(dictámenes, operaciones, comprobaciones
t�cnicas y dirección y ejecución).- 54
Actos relativos a recursos municipales (liquida
ción, investigación y recaudación de
exacciones).- 56
Actos relacionados'con expedientes.- 49
Actos de recepción, registro y curso de documentos,-49
Actuación administrativa.- 51
Actuación inspector�.- 349 '
Actuación inspectora: fines, 3749 ámbito, 374, 375;
funcionarios, 374, 375; auxiliares, 375; motiva
ciones 376; denuncias? 376,'377; visitas 3789
acta� 378, 379;'trrunitación, liQuidación y reso-
luci on de actas 382. ."
9
Acumulación del·expediente.- 50, 51
Administradores, 101
Adquisiciones especiales.- 79
Adquisiciones en general de toda clase de bienes
muebles y semovientes (víveres, provisionesp
efectos y enseres).- 73
Adquisiciones que no sean de adquisición perió-
dica, (de maquinaria, vehículos, material, artieu
los, efectos o utensilios singulares).- 83
496. b
Adquisición directa de carne,
leche pescado,
y verduras.- 89 frutas,
Adquisiciones.- 24
Agentes ejecutivos. -
Agrupación 3591'-361, ,3629
de 365, 369
Vialidad. 126 .
-
Agl�_pación de Servicios industriales.- 126
Albergues.- 24
.h_lcalde.- 28492889301,
3489. 255 299 34, 369 30769'1'-311,-314.2.'3289-333';
11 (5 121 . 3�2?
- -
Alcaldía�- 381 9 65, 9 191
52, 60, 619 679'70, A
769
1019 79, (599
105, 1379 939 98, 100,
Alim81rcos 191J. 194, 211, 3519 357.
frescos. b39 99
Alquileres, 34
Altas. - 324, 325. 326
Altas en el Oenso.- 93
Análisis.- 55
Anotaciones.- 46
Aparatos deportivos.- 82
Aparatos médicos.- 82 , ..
Aparatos ortopédicos�- 31
Apertura ele zanjas. (condiciones que se exigen).- 202
Apertura de zanjas.- 125
Aplicación automática de normas.- 46
Aportaciones para nutrir el Pondo de
Apremio.,- productividad.- 228
358, 369
Archivo�- 46, 51
Artesania.- 74, 104
Artículos y efectos de escritorio.- '77
Artículos de limpieza.- 77 .
Arrepentidas (Patronato).- 11
Asamblea General de la Asociación de
422 Compensaci6n.- 421,
Asesores o colaboradores.- 122
Asilos -
.. 24
Asilo Durán (Patronato).- 11
Asilo de Niñ8.s desamparadas (Junta).- 10
Asientos de entrada.- 174
Asignaciones.- 227
Asignaciones (carácter discrecional).- 227
Asignación bác í.ca ,-, 241
ASignaciones individuales.- 246
Asig.naciones mínimas.- 250
Asistencia médica munici�pal.- 23
Asistencia puntual.- 217
Asociacionese- 213
Asociación amigos calle lVIontcada.- 13
Asociación de Compensación._ 420, 429
Autobuses. - 24
A::torizaciones a Empresas explotadoras de servicios
p'llblicos,,- 203
Atenciones -:l reemplazos rnilitares.- 22
Ausep-cia del lugar de traba�o.- 225
Autorización�- 223
Autorización de gastos.- � 2L 1 285
AutDrización mu.nicipal para celebrar actos o
les en edí.f'Lc í.o s del festi�a-
A;Tuntamiento.- .
213
Autorización ele-utilización locales
Auto-ta."{is.- propiedad mpal.- 34
2�-? 1-86
Avocación&- 369 153
497.
A�udas personales.- 649 68
B
Bajas en el censo.- 93
Bajas de padrones.- 352
Bajas en Padrones fiscales,- 3249
Bandas 325, 327
tambores y trompetas Policia mpal.- 34
Ba.11.dos.- 30
Bases impositivas.- 58
Becas.- 649 68
Becas y auxlios para estudios.- 83
Bellas Artes y Museos.- 23
Beneficencia,- 23
Beneficiòs fiscales.- 433
Biblio'ceca pública Aros. (Pa-cronato).- 11
Bibliotecas y Archivo hist�rico.- 23
Bienes inventariables.- 393 .
Bienes municip.ales (adQuisición,
utilización administración,
y enajenación).- 22
Bomberos.- 4
Bonificaciones.- 57
Brigadas de personal.- 1321 133
C ,
-
Caducidad.- 51
Caducidad de créditos.- 22
Calas (facultades del Delegado de Serv. de Urbanismo
y Obras públicas).- 205
Calas y zanjas.- (autorización definitiva).- 204
Calas y zanjas. 202
Cámara de la �ropiedad.- 25
Canalizaciones.- 1259 126
Cancelación y devolución garantías constituidas para
la contratación.- 35
Cancelación y devolución de
Cfu1.0neS depósitos.- 34
provisionales en l:..sociación de compenaac í.én ,-,
428, 429 .
Cantinas.- 97, 99
Cantinas infantiles.- 97
Carácter de acto de gestión vinculante de la resolu-
ción del Delegado de Servicios.- 154
Cargas financieras.- 67
Castillo de Montjuich (Patronato).- 12
Cátedra Derecho civil "Duran y Bas".- 12
Cementerios.- 24
Centros docentes.- 31
Centros de reunión.- 59
Censo de vacunados.- 59
Censo de cabezas de familia.- 34
Censo.- 789 799 92
Censo de proveedores.- 77,78, 91,92, 93, 94
Ceremonial y Mayordomía.;... 22
Ceremonial (gasto de).- 315
Certificaciones�- 56
498.
Certificaciones do obras9 trabajos y serv�c�os:
relaciones;, 311:; grupos de relaciones? 3129
requisitos9 312;; errores aritméticos, 3179
rectificadas9 318.
Certificaciones de descubierto.- 369.
Cierre establecimio:n:Gos 6- 35
Circulación .. - 24
Clasificación decimal de las pr-opue s'tae
.. ,» 149
,
Coches de "represento.cion".- 210
Coches de ;1 serviciol!.- 210
Coches del Parque Móvil municipal.- 211.
Coches de lujo.- 24
Código de la Circulación.- 30
Colonias infantiles�- 97
Combustibleso- 80
COillercio .-59
Comercios particulares.- 24
Cometido del Departamento de Programación y Resulta
do s ;« 120
Comisión adrrünistrativo. especial del Fondo de
Productividad e Indemnizaciones (remisión de
documentos y antecedentes).- 244
Comisión asesora d01 Pueblo español.- 107
Comisión coordinadora de Par�ues móviles civiles.- 210
Comisión delegada de Lcción cul-cural.- 12
Comisión especial administrativa del Fondo de Pro
ductividad e Indemni�aciones.- 234
Comisión especial administrativa del Fondo de Pro
ductividad e Indemnizaciones. (funciones de la)
239.
Comisiones es�eciales de recepción.- 80
Comisión gestora Mancomun'í.dad Ayunt.anrí.errto s Barcelona,
Badalono. y Mongat.- 12
Comisiones informativas.- 69
Comisión mUDicipal ejecutiva.- 47, 61-9 679 108? 121,
2329 19 38 ..
Comisiones receptoras9- 84, 99, 310
Comisión Urbanismo.- 12
Comunicaciones.- 50
Comunicaciones interiores.- 177
Comunidades religiosas.- 101
Compañía de aguas�- 207
Compañías de servicios públicos,- 125
Compañía suministradora de agua.- 208
Concejales.- 41
Concejales Ponentes.- 4
Concesion de asignaciones con cargo al Fondo de
Productividad.- 230
Concesión provisional de licencia de vados.- 197
Concierto directo (obras).- 35
Consejo pleno<- 299 38
Concesionarios de ":luestos en los LIercados Centrales y
de venta al det�ll.- 186
.
Conc.í e r-t o s � .....
gl eòni81es? 335? individuales 9 336, 337
Condiciones para celebrar actos o festivales en edi-
ficios' étet Lyu?ltc:.ilüento �- 213
Congresoso Lsantle8.s y otras reuniones.- 22
Cooperacion eco?ló3ica a org��iffinos oficiales.- 66
Cooperac:"ones e conóm+cas ,» 639 64
Conserjes�- � S-i
Conservación de; alcillrGarillado.- 25
Conservatorio del Liceo (Junta).- 10
Conservatorio superior municipal de Música.- 23
Consorcio de la Zona Franca.- 12
Construcción de l�lcan-'carillado.- 25
Consulta -l:iributariae- 58
Contrata pareu la prestación de los servicios de lim
pieza y riegoso- 133
Contratación de obras e instalaciones.- 25
Contratas de prestación de personal y material de
pavimen-'caciónn- 415� 416, 418
Contrato actualizad08-133
Contrato para la prestación de los servicios de lim-
pieza pública y riegos.- 132 I
Contratos de prestación de servicios.- 266�
circunstancias porque los hacen ineficaces. 266;
excluyen la condicion de funcionarios.- 2669
fichas.- 267
Contratos de tesoreria y cuentas de crédito.- 22
Contribuciones especiales (Negociado) libros obliga-
torios.- 327, 328
Control de destinos- 86
Control sanitario_- 59
Control de utilización.- 86
Costes de los servicios.- 117
Cuartel illo de la Guardia Urbana.- 190
Cuenta de compensación y regulación del Fondo de
Productividad: fines, 251� ingresos, 252.
Cuestiones compe't enc La con otras ponenc í.aa ,-, 39
Cultura.- 219 26
Cumplimiento y ejecucion actos y acuerdos de la
Alcaldía -:l de los órganos del J...yuntº.- 52
Cumplimentación de actos de autoridades.- 46
Cuotas liquidadase- 58
D
Datos de las instancias.- 172
.
Deberes militares.- 231
Dedicación plenn.- 124
Deficiencias.- 102
Defraudación.- 319 386
Delegación.- 36
Delegación del Alcalde.- 33
Delegación de Servicios de Régimen Interior y Rela-
ciones pJblicas8- 244, 262,'267
Delegaciones de Servicios.- 70, 769 83, 149
Delegado de Servicios.- 55
Delegado de Servicios de Hacienda y Patrimonio, 751
76, 79, 80, 98, 100
Dele9ado de Ser�-icios' nébrimen interior y Relaciones
púb'l.í.c .
o s ,-, 83? 105, 163 '.
Delegado cIe Servicios de Sanidad, Asi.stencia social.-
269
Delegado de Se;rvicios de Transportes, Abastos y Ser
vicios municipales.- 81, 82, 197
500.
Delegado à.e Servicios de Ur-ban.í.emo y Obras pú
blicQs.- 1309 2059 208
Delegados'de Servicios,- 26, 39, 33941,61,67970,75,
79, 929, 191.
Demarcación territorial.- 22
Demora.- 51 •
Denuncias.- 368, 376, 377
Departamento de Programación y Resultados.- 118
Deportes.- 4
Depositaría de FondoB.-
Depósito 262, 270, 356, 396
en la Caja municipa1� - 207
Depósito de fondos y valores.- 22
Derechos funerarios.� 31
Derechos pasivos.-31
Descanso anual. 231
Desinfección.- 59
Desinfectación.- 59
Despacho de los expedientes.- 51
Desratización.- 59
Destitución.- 231
Detenninación de los actos de gestión.- 165
Devolución de documerrto s ,», 4-6
Devolucipn de ingresos indebidos.- 33
Dictálllenes.- -
55
Diligenciamiento de títulos.- 46
Dirección General de Administración local.- 65
Director del Instituto municipal de Higiene.- 82
Director del Instituto municipal de Historia. - 106
Director del Laboratorio industrial.- 80, 83
Director del Laboratorio municipal.- 81
Director del Parque mÓvil.- 211
Director del Pueblo Español. 108
Director del Servicio Asistencia íllédica municipal.- 82
Director de' los Servicios Veterinaria.- 81
Directore8.- 101
Dis-!:ribución de las cantidades del Fondo de Productivi
dad.- 235
Doble ficha.- 161
Documentación y aprobación de los modelos presentados.-
162
Documentación e introducción de las modificaciones .pro-
cedentes.- 162
Documentación. utiliza6ion obligada e inexcusable.- 162
Documentos cobrntorios.- 58
Duración del vestuario.- 87
E
Económica (Ponencia).- 5
Edificación.- 25
Edificación narticular.- 25
Edificio singQlar.- 30
Educ2.cióE física9 deport6s' y campamentos.- 22
Ejecución subsidiaria. - 53
Ejemplares encuadernados.- 176
Elecciones.- 22
Embargos.- 260
Empresa mpal. asegurauora de Servicios y Prestaciones
S.A.� 9
501 •
Empresas contratistas de obras.- 187
Errl'orésti tos y otras operaciones de crédito.- 21
Encargado de dependencias.- 96
Encuestas e iniciativas pÚblicas.- 22
Enlaces ferroviarios.- 25
Enseñanza pr-Iraar-í.a ( eJ, unsa ll1unicipal).- 10
Enaeñanaaav-, 23
Entidades.- 213
,
Entrada en vigor de las disposiciones.- 187
Enumeración de los actos de-gestión.- 48
Error de hecho.- 329
Errores aritméticos.- 55
Errores aritméticos en certj,ficaciones.- 317
Escuela Altos estudios i.1ercantiles. (Patronato).- 11
Escuela de la-Policia municipal.- 22, 34
Escuelas.- 97? 99, 23 .
Escuelas Domén&ch (Patronato).- 11
Espectáculos.- 59
Establecimientos asistenciales.- 979 999 101
Establecim: .. errbo s murrí.c.i.pa.Le e ,», 87
Estación municipal recep'cora de Le che ,» 24
Estudios.- 231 '
Etapas de la reorganizaci6n9 168
Eventuales y temporeros (empleados).- 230
Excedencia.- 231
Excedencia voluntgria.- 34'
�xacc�ones mun�cipales.-,
xpedlentes: 2l ..
lmpulso de OIlClO.- 50
Expos í.c ión univeï'sal de 1929.- 104
F
Facturas'.- 86
Facturas: modelo únic09 304; trámite 3049 impresos 305;
diligencias del lTegociado� 3069 Registro, 306; infor
me de Intervención? 3069 relación formada por Inter
vención, 307� aprobación por la Alcaldía, 307t Cerem"Q
nial, 315.
Facultades del Alcalde.� 15�, 225
PaLe nc La de deudores -
.. 3529 361
Fallidos (deClaración de).- 360
Feria'Oficial e Internacional de Muestras de Barcelo-
na, ... 129 15 '
Ferias 9 fies'cas, festejos 9 festivales -
y cabalgatas.- 22
F.C. r:Ietropolitano de Barcelona (Consejo Administración).8
Festejos.- 4 '
Festivales en edificios del A��ntamiento. 213
Ficha.- 238 ' .
Fichero de acuerdos.- 171
Flota de vehículos mun'í.c í.oaLe s ,-, 210
-
Focos epidéhlicos�- 59
Fondo . ,
de Inspección�- 354
Fondo de Productividad (excluidos de asignaciones).- 230
Fondo ue Productiv i.dad ('nódulo).- 228 -
- ' <
Fondo de Productividad e Indemnizaciones.- 102, 158, 163,
167, 2241 227, 229
Función pública.- 217
502.
Funcionarios (convenio).- 2309 232
Funcionarios (deberes).- 230
Funcionarios (debido rendimiento).- 230
Funcionarios en propiedad.- 230
}!'uncionarios que deban presentarse (emergencia) 188, 189
Funciones de la Comision especial administrativa del
Fondo de Productividad.- 234
Punc ione s del De]!a.rna¡nento de Organización y �,[étodos.- 120
Funciones de las unidades aruni�istrativas.- 166
G
Gabinete técnico de Programación.- 177, 118
Gaceta municipal.- 22
Galerír.:.s de servicios.- 25, 126
Gastos de locolloción�- 301
Gastos menores.- 300
Gastos de naturaleza sucesiva.- 146
Gastos (no sujetos a planificación).- 148'
Gastos (ordenación o.e).- 2819 Preparacion, 281j Califica
ción? 282; acuerdos de ordenación? 2829 Instrucción
282; intervención fiscalizadora y crítica, 283; infor
mes del Interventor, 284; autorización del gasto, 285;
reQuisitos de la autorización,'285, 286; gastos excep
tuados� 286� 287; subvenciones, 287; facultades de la
�lcald�a9 2ò8; facultades de los Jefes de Sección, 2891
facult�des dol Interventor9 289, 2939 facultades del
Secretar::_o &,enera19 2909 294· 9 gastos d e suministros y
.
adquá s í.cá one s , 291 '9 395.
Gastos (prevision de)� Reglas a q_ue ha de adsptarse.-299
Gastos de suministros y adQuisiciones: requisitos de los
dictámenes, 295) no S8 consigna for'8a de pago, 296;
modelos-ti'oos' ele acuerdos 296; funciones cIe la Secre-
�
, .
tar�a goneral, 297
Gobernador Civil de la Provincia.- 184, 187
Grasas.- 81
Grupos de peroeptores.- 232
Guardaoochos.- Requisitos de 18 autorizaoión 2739 concep
tos que comprende la subvenoión 274; oompetencia de
la Comision munioipal ejooutiva 275; incidenoias 275;
i-t'1aaraisibilidad de nuevas solioitudes, 276
H
Haoienda.- 45
Hac.íenda y Patrimonio (deleg2�oion de Servicios).- 21? 26
Hogares.- 23
Hojas.- 75
Honorarios de los médioos de Instituciones nosocoilllaleE,
228
Horario de prestación de servicios.,- 167
Horarios de oficina.- 117 '
Horas extraordinarias. 225, 229
Hos'oital del Sgdro. Corazón (Junta).- 10
HO.8pital Sta. Cr-uz y S .Pab'Lo (Delegados l�yuntamiento pa
ra revision de cuentas).- 13.
503.
Hospital Sta. Cruz y S.Pablo (Junta administrativa)._ 10
Hospitales.- 31
Hoteles. - 59
I
Iluminación�- 25
Inalterabilidad de la planificación.- 152
Indices.- 175
Industrias.- 59
Industrias o G stüblecim¿_entos (molestos 9 insalubres 9 no-
civos y
Enf'arrt �eliGrosos).- 35
e a Hué r-f'ano s (Patronato).- 11
Informes.- 29, 50-56
Inforilles de las Fonencias.- 39, 40
Inge:_-;_::Lsro Jefe del Servicio de Trans2_Jortes y Circula-
ción.- 82
Ingresos dí.r'e c t o s ,-, 356
Inundaciones.- 188
Insoripciones.- 46
Insolvencia.- 352
Inspección.- 56
Inspección de ['"bastos.- 24
Inspección y control.- 166
Inspección de industrias.- 25
Inspección de obras.- 25
Ins�ección de Rentas y E�acciones,- 21, 57p 340, 349, 350,
351? 3769 391
Inspectores de Zona.- 350
Eneta.l.ac í.oneo industriales.- 25
Insti t'.l..ciones nosocoruiales.- 239 979 999 101
Instituto de Estudios Hispán�cos.- 13
Institu-co municipal Ciencias .!.;c:G'L1_rales.- 23
Instituto municipal Educación.- 23
Enst í tut o r!l1J_úicipe.l de Estadíst:_ca,- 22
Instituto munici'Jal de Hisbria.- 23
Instituto Fac í.ona.l de la Vivienda.- 25
Instruccion de expedientes .:..
• 46'
Intendencia municipal, -
- 249 789 9'1 . -',
Intervención à.e'fondos, 67, 68; 70,'80 819 8�9 83,84 '85,
93,' 3519' 3'579' 3'93 270,' 283 '284 . 289 '292,' 299, 30Ó
301, 306, 307, 316, 313, 311, 318, 328, 340, 347, 348
Inte:r'vención de barracas.- 25 ..
Intervencion fiscalizadorá y crítica de gastos.- 283
Intervencion de ingresos.- toma de razón9 347j contribu-
ciones especiales] 34-7? libro-registro, 3489 infame
de Intervención? 3L�9Y -ac'tv.8.ción' Lnepe o-tor-a , 349
Interv-en-'cor de fonc1os.- 169 609 66� 123
Inventario. - 22, 879 3949 395
I , .. 1 •
Ln1VS�-G�l -�J.gaclon ".po
í
uuto ,C�erlGl-,-lc�,. -: ?� 3 •
mun o í.pa'L de �{lG::_e:c..e.- 23.
J
Jefatura provincial de Sanidad.-'23
Jefes Ge Dependenci�� - 2199 221, 223
Jefe del Ne-'_!"ociacl.o Ac1m.inis-Cración Guardia Urbana _- 81
Jefe del Negociado de COTJ.pl"'as.- 789 81, 98
504.
Jefe del Negociado de Trans¡)ortes._
- 82
Jefes adjun-'cos .. - 122
Jefes de Agrupaci6n.- 61
Jefes de Depar"t8.illento ..:.'
• 1229 123
Jefes de fegociado.- 61, 66,74,76, 83
Jefes de Sección.- 61,74
J- L' d , .
e.l.es e - ,
ueGC·ClOn y el e _A, .srupaclon.- 224
Jefes de Servicio.- 61
Junta coordinadora de Pone�cias.
Junta 41,42
de De �8, 391
Lcgado s de 18, As oc í.ao í.ón de Compenaac í.ón ,-, 421
Juntas municipales de Distrito.- 1,1589 175, 190,4°9,
410 9 4- 1 í 9 423 9 1 97 •
Juntas.- 9
Juramento (Delegados de ;Jervicios).- 26p 27
Juzgado instructor de expedientes disoiplinarios.- 244
L
L ' ,.
aDora'corlO ana'l"lDlS el"lnlCOS.- 23
Laboratorio municipal.- 239. 76
Laboratorio del Servicio técnico�- 24
Ley de Régimen e spe c í.a.l ;-, 30, 609 ,61
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana.- 30
Libr��iento de certificados.- 46
Libro general de Ren-tas v
v Exacc í.onea ,-,
, 357
Libro de resoluciones de �
la Alcaldla.- 67
Libros.- 74
Licencia por asuntos propios.- 231.
Licencia de obras e Instalaciones.- 35
Licencias.- 309 319 34 '
Licencias de edificación� suspensión 434: concesi6n dis
crecional 4349 condiciones 435� peticiones 4369 no
supone dispensa de O.M. 436
Licencias (concu,rso público '
..
para ot orgarla).- 113
Licencia municipal para explotación de los talleres.-"109
Licencias (obligaciones de los titulares de licencia)111
Licencias (duración).- 112
Licencias para edificación.- 206
Licitaciones.- 31
L�apieza viaria.- 24
Lmquidación provisional.- 338
Liquidación de exacc ione a y recursos: ámbito' 320; aspec-.
to� 3219 inspección '322'9'por �q�_ne� 323; confeo
cion de padrones9 3239 324, altas y bajas? 324, 3259
libro auxiliar de bajas? 326; parte resÚillen de altas
y baj as 9 326; pOT §_:me_c].AQ.,tt\& 328; '
por funcionarios
3299 libro-l"egistro 3299 330, 331 � 332 (de
ciones)? liquida.
exacciones 330, estancias en Instituciones
nosocomiales 9 332'9 3339 liquidación por
libro entradal3. etc
registro? 3349 335� tasas afectadas, 334 por
.s.2E2ieLto 335� gremio fiscal 335;; contribuciones
duales indiVi
3369 337'9 por ,ª12.r._Q..y"f¿Q.h.§1l�"1iQ.._ÇJ_el Patrimo!bio
338? illY
nic� J¡or YllL�=l�ta.ê 339;; Notificaci6n de cuotas
340; oxposicion al pco� 341; listas cobratorias 341;
RE}-º.l.?-l.í!.ª,ciçnEl§ 341? 3'42y exenciones y reducoiones 342;
I�esDonsabilidades
-__,�"&�--.._- .. _-� ......... clases
- _._ ....._ 343'9 343 ;; motivos 344.
Liquidaeion de obligaciones.- 45
505.
Liquidaciones.- 46
Listas.- 58
Listas de asistencia (continuidad).- 219
Listas cobratoriBs.- 356
Listas cobratorias de deudores.- 341
Listas de comprobacion.- 223
Listas ordinarias.- 217
M
Maderas. - 81
:Jangl1eras • - 81
Massana (Patronato).- 11
r.'latadero.- 24
Material de oficina.- 77� 81
Maternic1ad.- 34
Matriculas. - 57
Me carríaac í.ón de servicios.- 16:)
Médicos de gl..1_ardia.- 268 pago de los serv�c�os, 2689
LiceEcias.os en Medicina 2689 alumnos de IJedicina 269;
tribunalefl calificadoros 2699 remuneraciones 270?
Institucj_ones 271? designaciones dejadas sin efecto
2719 no constituyen relacion de empleo público ni ne
xo laboral 2717 documento de enterados 272.
�edidas coercitivas.- 53
Medios de difusión (publicaciones, prensa, radio, tele
visión).- 22
Med í.o s personales y ::12teriales de las empresas coritrat·is-
tas de obras a disposicion de la Autoridad
Mei1lOria.- mpa.- 187
54
Mendicidad.- 24
Mercado Cèntral.- 24
Mercados.- 24
Mesa.- 31,76
Metales.- 81
Métodos de trabajo.- 117
Mobiliario.- 81
hlodelación.- 159
Modelo de utilidad.p 74
Modelos a utilizar.- 159
Modelos de documentos y ezpedien-'ces.- 162
Modificaciones.- 152
Módulos de oroduc-Cividad.- 236
rllont&-C)_a de l�ontjuich y- Pueblo l�spafiol.- 4
.i'I1onullientos.- 25
Movimiento Nacional.- 27
Muestras.- 75, 76
Mujeres de limpieza.- 261\) obli$acio::18S de los jefes de
dependencias�- 2629 Bajas? 262; Pagos 263
Multas.- 309 35, 3399 367, 368; notif':Lcación 368? pago
368
Museos.- 104
Museo de Arqueologia (Patronato).- 10
l\Iuseo de Industrias y' Artes Popu'Lar-e s ;-. 1049 105
lvluseo Militar.- 399
Museo municinal r18 Historia.�
_ ..l. 23
�
506.
Museos do Barcelona (Jm1.ta).- 9
I'.Iutualidad nacional de Prevision de Ad.m:uüstración 10-
cal.- 31,401,402
N
Naturaleza jurídica de los tallère'S del Pueblo español.-109
Negociado de Asuntos �eneralos.- 83
Negociado Central.- 2�4 . ., .
Negociado de CORpras.- 789 162, 287, 312
Negociado de Enseñanzas.- 99
Negociado de Higiene y Sanidad.- 82
Negociado de Sanidad y Asistencia soci8.1.- 99
Negociados.- 709 86, 224
Negociados gestores�- 47
Neumáticos. .
,;.. 81
Nevada.- 1849 188, 191
Nivel de seoción administrativa de los Departamentos.-121
Normalización, - 52, 165
N oJ.""lD.ali��ación de dc cumerrt oa y expedientes. - 158
Normas para calidades de suminis-'cros.- 75
Normas reguladoras del funcionamiento del Hegistro
genera1�- 179
Normas U.N.E.- 158
Notifioación de cuotas.- 340
'
Notificaciones.- 52
O
Orden del día.- 171
Ornato de vio.s públicas.- 25
Objetos manufac'urados y 'análogos.- 81
Obligaciones tributarias.- 1979 351
Obra Sindical del Hogar.- .
25
Obras �partes relativos a).- 1389 139
Obras ,partes relativos a 18,s obras en si tuaciónJ)).";' 1¿1r0
Obras (partes relativos a las obras en situacion E).;. 141
Obras
¡par'Ges relativos'a-Ias obras en situación F)- 142
Obras situación .- 138
Obras situación E
Obras )situación A .- 138
e l .- 139
Obras c oris ignadas on el procr8IDa provisional de actuación
para :963-64.- 137
Obras artísticas.- 74
Obras de menos de 150.000 pesetas.- 405
Obras particulares.- 25
Oficina de le" COiI'.ision calificadora del Fondo de produc-.
tividad e Indemnizaci6n.- 224
Oficinas 6.0 información y de Ln.i o.l a't í.vae y reclamacio
nes.- 22
Oficina del Fondo do Productividad.� 238
Oficina del Fondo de Productividad e Indemnizaciones:
cometido 256, infoY!nes 2579 258
8ficinas recaudatorias.- 356
rdenanzas.- 6
Ordenanzas de edificación.- 25? 30, 59
507.
Ordenanzas fiscales.- 30? 51
Ordenanzas municipales._ 181
Ordenanzas 59q 309
municipales,
Organigrama Aplicaci6n a las
funcional�- contratas._
166 185
'
O . , ,
rganlzaclon? .J.. ,
me •
cooo s . ,
y r-ac a ona,l'
OrganisLlos.- J.zaClon.- 22
213
Organof:1 de gestión.- 6
Orientaciones de los Llodelos de
Orientaciones expedientes._
do L Pondo 159
cIe Productividad e
ciones.- 167 Indemniza-
Organización administr'ativa._ 165
Organización '�l :lVIétodos • ..;. 118 '
Organos auxiliares.-
OrCluesta 45,46, 539 58
municipal y Banda 619
de 4f7:I1u5s1ic9a.- 23
P
Padrón accidental.- 327
Padrón de hab.i t&"ltes 0- 34-
Padrones,,- 57
Padrones fiscales.- 323 a 328
Pago por talones .. - 397 '
PEcgOS a justi:ficar.- 869 2639 JO'19' 400
Palacio municipal de Deportes.-
Papel.- 34, 3389 J39
77
,
Parque ,Móvil municipal.- 249 82
Parque 301,
mpa.L, de Montju,ich.-
Parte 1049 105
diario (instrucciones)._ 219
Parte resúmen somanal.-223
Partes eX-'craordinarios. '-
Partes 10'1? 102
individualizados de las _
Partes obras. 138
ordinal'ios._ 101
Participaciones y recargoso- 21
Patentes.- 7 <L
Patrimonio arqueológico.- 56
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de licencias.- 186 .
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